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M a n u e l . — S e ñ o r e s G o b e r n a d o r e s del Obis-

p a d o d e T a r a z o n a . 

( - ¡ ' l l lV l l í » V i ' » « ? ) « t ••• : - ; r - - \ - ¡ : - \ , f Í • 

No abatidos por esta seria contestación los Go-

bernadores eclesiásticos, y llenos siempre de su de-

ber , luego que en los papeles públicos observaron se 

trataba de arrancar su. propiedad á la Iglesia, ele-

varon a S. M. sobre ello la siguiente 

' Y \ 

R E P P x E S E N T A C I O N 

D E LOS GOBERNADORES 

D E L C A B I L D O D E T A R A Z O N A 

A S. M. 

sobre diezmos ,, y propiedades de la 
Iglesia. 

i • , . -, r 

S e ñ o r : — L o s G o b e r n a d o r e s eclesiásticos de 

la diócesis d e T a r a z o n a en la p r o v i n c i a de 

A r a g ó n han l e i d o en las gacetas del G o b i e r -

n o q u e las C o r t e s diseutian un decreto pa-

ra reducir los d i e z m o s y pr imic ias á la m i -
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t a d d e cuotas q u e actualmente se p a g a n , y un 

ar t ícu lo de este ha de aplicar al Estado los 

bienes raices, rústicos y u r b a n o s , c e n s o s , lo-

r o s , r e n t a s , y demás derechos q u e poseen el 

C l e r o , y las fábr icas de las Iglesias , y esto 

para el efecto & c . N o es el á n i m o de este 

G o b i e r n o hacer presente á V . M . el déficit 

q u e e x p e r i m e n t a r á el E s t a d o , para el desem-

p e ñ o de c u y a s cargas c o n t r i b u y e el d i e z m o 

con una porc ion m u y cons iderable : conoce 

q u e esta materia n o . g i r a dentro de sus a t r i -

b u c i o n e s , y de consiguiente ni las c o n s e -

cuencias q u e podian resultar. L l e g a n si al 

T r o n o de V . M . con sumisión , pero c o n l i -

bertad eclesiástica. L a s abundantes Y pingues 

oblaciones con q u e los fieles c o n t r i b u í a n en 

los pr imeros siglos e r a n mas q u e .suficientes 

c ier tamente para m a n t e n e r al C l e r o , pobres 

Y de este m o d o los p r i m e r o s Crist ianos 

l lenaban las obl igaciones á q u e cada u n o en 

part icular estaba l i g a d o de a l imentar a os 

Ministros del c u l t o , y de desprenderse de los 

bienes de la t i e r r a , al mismo t i e m p o q u e c o n 

esto reconocían á la : Mjigestad diVipa. 

Resfr iada algún, tanto esta c o n e c t a , los 

Padres de la Iglesia , tai? santos c o m o h e r o i c a -

m e n t e desinteresados, lucieron presantes á los 

cristianos razones poderosas para q u e c o n t r i -

b u y e s e n con parte de sus frutos y bienes, n o 

solo para su precisa y decente m a n u t e n c i ó n , 
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Cabildo de orden del señor Dean, y añadid hallar-

se ausentes los señores Salas, Romea y Camacho, 

y enfermo el señor Molina. 

El señor Presidente dijo ser notorio el motivo 

de la convocación, á saber, para deliberar sobre 

el oficio del señor Gefe Político de la Provincia, 

de que se habla en el Cabildo anterior ': se repi-

tid la lectura de este oficio, y constando á la ma-

yor parte la disposición de ánimo de los tres seño-

res Gobernadores, y fijándose tínicamente sobre 

el principio de la utilidad, y necesidad de la Igle-

sia , se acordó proceder á nuevo nombramiento, 

para lo que se celebrará Cabildo con la pena de 

la Tabla. — José La-Iglesia, Dean. =José Joaquín 

Perez , Canónigo Pro-Secretario, 

r - I 

En la noche del 5 al 6 se juntaron con los 

tres Gobernadores casi todos sus compañeros: estos 

manifestaron á los primeros que si juzgaban opor-

tuno el continuar serian sostenidos, negándose al 

•nuevo nombramiento. Según todos los antecedentes 

que se meditaron muy detenidamente, nadie dudó 

que estos tres señores hubieran sido cuando menos 

separados de la Diócesis en el mismo hecho de sos-

tenerlos el Cabildo; y pareció muy prudente no ex. 

ponerse á la pérdida de tres sugetos en los princi-

pios de la lucha, y que serian muy del caso para 

Jos nuevos ataques , que todavía se habían de sos-

tener j partiendo pues todos los congregados de es-
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te principio, y de ningún modo movidos por el 

abuso de la potestad secular , resolvieron proceder 

al nombramiento , y aun se indicó la persona del 

señor Bertrán, á pesar de su salud quebrantada. 

Se determinó que los tres Gobernadores no asistie-

ran á los Cabildos en que se les había de dar suc-

cesor pero que el señor Doctoral permaneciera 

hasta finar las sesiones en la habitación del Sa-

cristán mayor, por si se ventilaba algún punto 

de derecho de alguna complicación, y los otros dos 

señores no lejos de la Catedral, por sí ocurrían 

accidentes extraordinarios que en el momento no se 

podían preveer. Se dijo haber puesto en noticia del 

Prelado el estado de la Iglesia. — El Doctoral. 

jRespuesta del Señor Obispo. 

M i s queridos hijos en Jesucristo D o n 

T o m á s recibió los de V V . , y espero el fin de 

la campaña, y el estado en que eso queda. Me 

parece q u e V V . deben dar cuenta de todo 

al Señor Nuncio de su Santidad, mani (están-, 

dolé su adhesión inalterable al centro de uni-

d a d , y á padecer por la justicia, implorando 

sus órdenes y luces para el a c i e r t o , inc lu-

yéndole esta esquelita. Quedo esperando, co-

mo digo , el t é r m i n o , y pidiendo á Dios per 

V V . , y porque me ilumine para obrar c<.n 
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ac ierto , y q u e nada omita q u e deba hacer 

por su m a y o r g lor ia , y salud de mis ovejas, 

sobre q u e hablaré largo ¡á la mayor breve-

dad. Entretanto valor y fortaleza, y c o n s o -

lémonos en Jesucr is to , per eam , quet invi-

cem est fides vestra, et mea. Reciban V V . 

Ja bendición de D i o s , ó la que les da en su 

n o m b r e — G e r ó n i m o , Obispo de Tarazona. 

Cabildo celebrado en el dia 8 de agosto 

de 182.1. 

A sistieron los señores Dean, Castellano, Peniten-

ciario , Magistral, Mañero , Bertrán , Corao , Pe-

rez , Mola . y Benedicto. 

Despues de haber hecho relación el Macero, &c. 

dijo el señor Dean se estaba en el caso de nom-

brar Gobernador ó Gobernadores, y se acordó que 

egerciera la jurisdicción uno solamente. 

Luego se procedió al nombramiento por ca-

juela , y quedó nombrado canónicamente el doctor 

don Buenaventuxa Bertrán, quien se negó a' admi-

tir el cargo, y se salió luego de la sala Capitular. 

El Cabildo permaneció congregado, y resolvió 

oficiar al señor Bertrán para que admitiera , y 

efectivamente le ofició el Pro-Secretario.=:José La-

Iglesia, Dean, José Joaquín Perez, Canónigo 

Pro ¡secretario. 

Cabildo extraordinario celebrado en el dia 9 

de agosto de 182.1. 

Asistieron los señores Dean, Castellano, Peniten-

ciario , Magistral, Mañero, Corao , Perez , Mola, 

y Benedicto 

El señor Dean dijo que habia mandado se 

congregara el Cabildo, porque el señor Bertrán ha 

contestado al oficio que se le dirigió ayer : la con-

testación dice asi : relimo. Señor : = Si en mí con-

curriesen las calidades necesarias para desempe-

»ñar dignamente, y como se requiere, el empleo 

»de Gobernador eclesiástico, siendo forzado podria 

»y tal vez deberia aceptarlo; pero no hallándose en 

»mí, ni forzado puedo admitirlo. Que no se en-

»cuentran en mí los requisitos necesarios , lo he he-

»cbo presente á V. S. I. mas con la sinceridad del 

»corazon , que con la expresión de labios dolosos 

»antes del nombramiento, y despues de él (que no 

»podia esperar recayese en mí) en la renuncia que 

»he hecho , la que según me avisa por escrito el 

»Vice-Secretario del Cabildo no se ha admitido. La 

»repito é insisto en ella. Lo aviso á V . S. I. para 

»su inteligencia , y para que en consideración de 

»no hallarme en aptitud para el puntual y exacto 

»cumplimiento, disponga lo que juzgue convenien-
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«te, suplicándole al mismo tiempo muy rendida-

»inente me escuse contestaciones , por no estar pa-

»ra ellas á causa de mi quebrantada salud , dolo-

»res de cabeza, &c. &c.~Dios guardeá V. S. I. mu-

»chos años.—Tarazona 8 de agosto de 1821.—limo. 

»Señor. = B. L. M. de V. S. I. su humilde Cape-

»llan y atento servidor. r= Buenaventura Bertrán y 

»Sarrais.zrllino. Señor Presidente y Cabildo de la 

»santa Iglesia Catedral de Tarazona.' ;=El Cabildo 

está bien penetrado de la conducta y literatura del 

señor Bertrán , y si hubiera de atender solo á sus 

me'ritos , le instaría una y muchas veces para que 

acepta'ra; pero tiene en consideración la falta de 

su salud, y por esto acuerda congregarse mañana 

día 10 despues de Nona para proceder al nuevo 

nombramiento. Se acordó también que el señor 

Pro-Secretario hiciera presente esta resolución al 

señor Bertrán , á quien pedia el Cabildo quedara 

encargado de la jurisdicción , hasta que en el dia 

de mañana se verifique ta nueva elección. José' 

La-Iglesia, Dean.zrjosé' Joaquín Perez, Canónigo 

Pro-Secretario. 
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Cabildo extraordinario celebrado despues de 

. Nona en el dia 10 de agosto de 182.1. 

Asistieron los señores Dean, Castellano, Ruiz, 

Penitenciario, Ariño, Magistral , Mañero, Corao, 

Perez, Mola, y Benedicto. El Macero hizo rela-

ción & c . , y dijo hallarse ausentes los señores Sa-

las, Romea y Camacho, y enfermos los señores 

Bertrán y Molina. 

El señor Presidente, despues de haber hablado 

del motivo de la convocacion, propuso si se habían 

de nombrar uno-, dos, ó tres Gobernadores; y se 

resolvió que se nombrase uno solo. Se escribieron 

los nombres de los siguientes sobre otros tantos 

cajoncitos : Castellano, Mañero, Salas, Corao, Ro-

mea, Perez, Mola , Molina . Camacho, Benedicto: 

para este voto pasivo no se escribieron los nom-

bres de los doctores don Pedro Ruiz Luengo, y 

don José Ariño, Magistral, porque aquel prescin-

diendo por un momento de que es excluido por 

el Derecho Canónico como Penitenciario, es re-

pelido también por el decreto comunicado, por 

la calidad de Canónigo de oficio, y el segundo 

por esta misma última causa como Magistral. Se 

procedió al nombramiento, y salió canónicamente 

electo el doctor don Juan Crisóstomo Mañero, 
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sino también para los piadosos fines que ex-

presan : esta es una proposieion cierta y de-

mostrable por las cartas treinta y seis, y se-

senta y cuatro de san C i p r i a n o ; asi empezó á 

hablar san Juan Crisóstomo en el Oriente; es-

cribió san Gerónimo sobre el capítulo terce-

ro de M a l a q u í a s , y aun dicen q u e san Agus-

tín en sus sermones. Hablando estos Docto-

res á los fieles, les hicieron presente un d e -

ber q u e correspondía no á un cuerpo sino á 

cada uno en particular , del mismo modo que 

cuando les hablaban de las demás obligacio-

nes : no es estraño pues q u e el pago de diez-

mos no empezase por un punto general. Los 

canonistas mas célebres han observado, que 

si los Pastores de aquellos tiempos recibían 

con cierta demisión de ánimo las oblacio-

n e s , los diezmos & c . , los cristianos se creían 

obligados con todo rigor ( * ) . 

Este precepto se dejó ver marcado con 

términos m u y expresos en los Concilios segun-

dos de T ó ü r s , y de Macón. Leyes eclesiásticas 

s o n , S e ñ o r , las primeras que hablan del pre-

cepto de d i e z m o s , y leyes eclesiásticas debian 

ser las q u e trataban del derecho de los minis-

tros de la Iglesia, y de expl icar la obligación 

natural y divina con q u e los fieles se hallaban 

( * ) Tomásíiio par. 3. lib. r . cap. 1. 7 2. 
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l igados , como dijo san P a b l o ; y á los fieles en 

particular hablaban todas estas leyes. Las c i-

viles tienen el derecho de protección, y des-

de los Capitulares de C á r l o - M a g n o no hacen 

mas q u e robustecer con su autoridad estas 

sanciones canónicas. P o r esto todos los Cate-

cismos dicen "el quinto mandamiento de la 

Iglesia es pagar diezmos y primiciasLa 

ley civil q u e protege , ayuda á egecutar la 

ley eclesiástica que establece : á lo sumo la 

da u n nuevo giro en el t r i b u n a l , y si r e t i -

ra su protección, mantiene la ley eclesiásti-

ca todo el fondo de su fuerza y de su v igor . 

Respirando sin duda el Angel de las escue-

las el espíritu de la antigüedad eclesiástica q u e 

le había precedido, decia (*): Que los hombres 

se hallaban obligados por derecho natural, 

divino, y eclesiástico al pago de los diezmos, 

y que la Iglesia pesando las circunstancias 

ú oportunidad de los tiempos, y de las per-

sonas , podría determinar la parte que se 

habia de pagar. Y en efecto la reforma del 

estado eclesiástico, q u e pertenece á la Iglesia, 

entra sin duda también en aquel peso de t i e m -

po y oportunidad de q u e habla santo Tomás. 

Cuando los fieles contribuian con las pingües 

oblaciones, cumpl ian con un deber del cris-

( * ) 2.-2. q . 87. art. r. 



tianismo, y los ministros de la Iglesia tenian 

un derecho á ellas á pesar de hallarse perse-

guidos en toda la extensión del Imperio R o -

mano. Cuando Constantino hizo q u e el ca-

tolicismo fuera religión de su trono, y en cier-

to modo del Estado, las obligaciones de los 

fieles para con el Sacerdocio no se mudaron, 

y los diezmos subrogados en lugar de las pin-

gües oblaciones fueron considerados con el 

mismo carácter que estas. Los ministros de la 

verdadera Iglesia representada como un cuer-

po ilícito, y perseguida en todo el Imperio, se 

hallaban con derechos para percibir las pin-

gües ofrendas, y nadie ha dicho q u e entonces 

el Estado pudiera decir justamente á los fieles 

No llevéis al altar las oblaciones. Del mismo 

modo en un Reino católico los diezmos, 

ofrenda q u e se hace á Dios q u e la pide, se-

gún expresión de los Padres , y que han sido 

subrogados en lugar de las antiguas oblacio-

nes, espera este G o b i e r n o eclesiástico no serán 

reducidos á la mitad d e sus cuotas sin la au-

toridad de la Iglesia; y sin duda estas serán las 

intenciones de las Cortes . Esta Madre tan be-

néfica y prudente verá las circunstancias, la 

oportunidad y los t i e m p o s : nunca como en 

los siglos últ imos han subido á la Cátedra 

de Pedro pastores mas dignos de ocuparla , y 

contrayéndonos á los ú l t i m o s días, tenemos á 

los dos Pios V I y V I I , c u y o celo prudente é 

( 1 * 3 ) 
i lustrado los ha hecho objeto de amor , aun 

para aquellas naciones q u e no están en c o -

munión con la Cátedra R o m a n a : oigamos en 

derechura su voz, ó congréguese legít imamen-

te un Conci l io nac ional , q u e con libertad 

eclesiástica a r r e g l e , y que ejecute con legiti-

m i d a d ; asi la regla interior de conciencia se-

rá también para todos la regla exterior de 

obrar. = P o r consultar á la brevedad omiten 

otras reflexiones los Gobernadores de esta 

diócesis; pero dejando por un momento apar-

te cuanto se ha d i c h o , n o pueden menos de 

elevar á la consideración de V . M. q u e aun 

en su caso el decreto no podria ejecutarse en 

este año , p o r q u e adelantada la cosecha , no 

daria t iempo para tomar bien aquellas medi-

das q u e siempre son absolutamente necesarias 

cuando hay un n u e v o orden de cosas y e x -

traordinarias, q u e como decia un sábio, siem-

pre turban, y esto solo por la novedad.rr :Ape-

nas nació la Iglesia , y se dejó ver en Jerusa-

l e n , los fieles ofrecian á los pies de los A p ó s -

toles predios rústicos y u r b a n o s , y la I g l e -

sia no los conservaba entonces , p o r q u e sabia 

m u y bien la ruina próxima de esta c iudad, 

de la que los fieles tenian el mandato de huir ; 

p r o extendida la Religión por Oriente y O c -

cidente , y mas allá de los confines del I m -

perio Romano , á pesar de ser considerada 

como enemiga del Estado; sus Iglesias pose-



yeron casas, huertos y c a m p o s ; y Eusebio en 

los l ibros de la vida de Constantino dejó es-

crito , q u e este Emperador mandó restituirla 

todos estos fundos , de los q u e se la habia 

despojado ; y de estos principios de justicia 

habia de ser secuela aquella célebre ley que 

declaraba válida y subsistente la voluntad de 

los testadores q u e legaban á las Iglesias. E>es-

de la mas remota antigüedad eclesiástica po-

seen estas con justos y legítimos t í t u l o s , y 

los mas célebres Doctores y santos de la anti-

güedad han recomendado su d o m i n i o ; Sal-

viano hace mención de las heredades de la 

Iglesia de A r l é s ; san Ambrosio habla de los 

predios de la Iglesia; y san Agustin si no que-

n a rec ibir íntegras las herencias en algunas 

circunstancias , se manifiesta nada r e p u g -

nante en admitir los legados. Las Iglesias 

españolas también tenian sus f u n d o s , y de 

estos hacen mención los Concilios I I I , IV 

y V I T o l e d a n o . Estos cuerpos eclesiásticos 

son capaces de p r o p i e d a d , y adquieren por 

todos aquel los títulos t r a n s i t i v o s de domi-

nio q u e los demás c iudadanos; las leves pues 

de una nación q u e manda conservar la pro-

p i e d a d , d e b e n conservar las de estos cuerpos, 

porque los elementos de la sociedad , espe-

cialmente en un estado de igualdad ante la 

ley, no pueden ser diferentes; entonces esta 

se compondría de principios heterogéneos, y 
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aun contrarios. L a propiedad de estos c u e r -

pos , conteniéndose dentro de ciertos límites 

n o es perjudicial al E s t a d o ; ningunos fundos 

son disfrutados por m a y o r número de p r o -

pietarios , y al mismo tiempo el colono y e l 

inqui l ino pagan una merced módica de los 

predios rústicos y urbanos. 

L o s Gobernadores l laman para confirmar 

esta verdad los hechos de toda la E s p a ñ a ; asi 

q u e por las ventas del G o b i e r n o en años pa-

sados se enagenaron los fundos de capellanías, 

obras pias y hospitales, los nuevos propieta-

rios levantaron el cánon y la merced á tal 

p u n t o , que los colonos apenas podian culti-

varlas. Si ahora se enagenan los predios de 

las Iglesias españolas, la propiedad se ha de 

v i l ipendiar , y los compradores con el papel 

moneda sabrán convenirse entre sí para no 

hacerse mal en las subastas. U n grande nú-

mero de fincas se reunirán en manos de un 

propietario contra las intenciones de las C o r -

tes , q u e desean se halle muy dividida la pro-

piedad : el particular en mucho tiempo ya no 

podrá vender y remediar sus necesidades con 

e l metálico. Si las propiedades eclesiásticas 

pasan al Crédito públ ico en compensación de 

los diezmos secularizados, prescindiendo por 

un instante de cuanto puede decirse contra 

esta proposicion, ¿se sabe ya cuantos son estos 

y aquellos? Grandes dificultades, largas inves-



l igaciones ser ian necesarias para averiguar 

q u é cuotas pertenecerían á d iezmo seculari-

zado , y entonces en el acervo eclesiásti-

co apenas entrar ían derechos de esta espe-

cie , á Jo menos e n muchos años *, pero si es 

cierto , q u e de repente saldrían del poder de 

la iglesia las propiedades. Estas reríexicnes, 

los votos de los fieles, y los justos títulos con 

q u e ha a d q u i r i d o la Iglesia , hacen creer á 

los G o b e r n a d o r e s q u e el dominio de la mis-

ma sobre sus f u n d o s debe ser respetado, y de 

consiguiente piden q u e se conserven sus man-

sos, sus justas posesiones ya adquir idas; y de-

jando aparte t o d o el torrente de las autori-

dades de los Padres , fieles intérpretes de la 

I g l e s i a , y a m i g o s de los es tados , concluyen 

con la doctrina d e un hotnbie nada sospecho-

so, el señor Montesqnieu ( * ) : Tened siempre, 

decía, por sagrado, tened por inviolable el 

antiguo dominio del Clero; tened lo siempre 

por tan estable y eterno como el mismo Cle-

ro. ~ A V. M. supl icamos deniegue su sanción 

si se decreta la reducción de diezmos y pri-

mic ias , la o c u p a c i o n de los fundos v demás 

derechos de la Iglesia: y ademas pedimos se 

digne V. M . , p o r todos los medios que esten 

á su a l c a n c e , conservar en todo t iempo ile-

( * ) Libro 25. c a p . 5. E s p í r i t u de las l e y e s . 

sos estos y a q u e l l o s : este gobierno eclesiásti-

co no tiene el menor inconveniente en q u e 

Y . M. comunique á las Cortes esta exposi-

ción que la conciencia le ha dictado. Nuestro 

Señor guarde la vida de V . M. muchos años. 

Tarazona de Aragón á i .° de junio de 1 8 2 1 

Señor : = A L . R. P. de Y . M . r z L o s G o b e r -

nadores eclesiásticos Dionisio Crespo , Joa-

quín A b a r c a , Cárlos Laborda. 

CONTINÚAN LAB ACTAS 

SOBRE NUEVOS OFICIOS D E L GOBIERNO 

p a r a n o m b r a m i e n t o de otros G o b e r n a d o r e s . 

CCCOIOOO 3COOCOOOCOOOOOOOOOOO 

Cabildo celebrado en el dia 5 de agosto 

de 1821. 

Asist ieron los señores Dean, Arcipreste, Castella-

no , Penitenciario , Magistral, Bertrán , Crespo^ 

Doctoral, Perez , Mola, y Benedicto. 

El señor Dean dijo : Que había mandado se 

congregára ei Cabildo por haberse recibido un ofi-

cio del Gefe Político superior de la Provincia de 

Aragón , que sé leyó, y á la letra dice asi. 
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"Umo. Señor: = E 1 Excmo. señor Secretario de 

Estado y del Despacho de Gracia y Justicia coa 

fecha de ayer me dice lo que sigue. = Con esta 

fecha digo al Deaa y Cabildo de Tarazona lo que 

sigue. — El Ge te Político de esa provincia ha he-

cho presente al Rey que en los Gobernadores 

de ese Obispado no concurren las circunstancias 

de ser adictos i las nuevas instituciones y de ha-

ber dado .pruebas de el lo, que se exigen por la 

circular de 3 de diciembre último en los s u g e tos 

en que han de recaer tales nombramientos: °que 

el de los Doctores Abarca y Laborda es opuesto á 

la Real Ce'Jula de 28 de octubre de x 7 9 ó , p o r 

ser el primero Doctoral, y el segundo Arcipreste 

Cura de almas; y que ] „ publícalas y despachos 

de Secretaría se encabezan en nombre del Obis-

po. Y S. iVX. en vista de ello ha tenido á bien 

mandar se diga í V. á. í . proeeda al nombra-

miento de Gobernadores en sugetos que no esten 

impedidos, y ademas tengan acreditada su adhe-

sión al nuevo sistema , cuidando que los despa-

chos de Secretaría se hagan á nombre de los Go-

bernadores y no del Obispo, cuyas facultades se 

hallan impedidas. ~Lo que de Real orden comu-

nico á V. S para su inteligencia y cumplimien-

to. = Y de la misma Real orden lo traslado á 

V. E. para su inteligencia, y conocimiento del 

Gefe Político de la Provincia de Aragón. - Lo 

que traslado á V. S. de orden de S. M. para los 

( **9 ) 
efectos expresados.» Y yo lo verifico á V. S. I . , 

esperando se servirá manifestarme para mi gobier-

no la persona ó personas en quienes recayese el 

nuevo nombramiento de Gobernadores de ese Obis-

pado. = Dios guarde á V. S. I. muchos años i r 

Zaragoza 4 de agosto de 1821. Francisco Mo-

reda. = limo, señor Dean y Cabildo de Tarazona. 

Se acordó citar á Cabildo con la pena de la 

Tabla para el dia 6 de agosto despues de Nona.rr: 

José La-Iglesia, Dean, José Joaquín Perez, Ca-

nónigo Pro-Secretario ( * ) . 

Cabildo celebrado en el dia 6 de agosto 

de 182.1. 

Asistieron Jos señores Dean, Castellano, Peni-

tenciario, Magistral, Mañero, Bertrán, Corao, Pé-

rez , Mola , y Benedicto 

El Macero hizo relación de haber citado á 

( ' ) A l m i s m o t i e m p o que e l G e f e P o l í t i c o M o r e d a o f i -

c ió a l C a b i l d o , y l e c o m u n i c ó e s t a órdeu de gobierno i n t e -

rior , la p u b l i c ó por m e d i o d e l Diario Observador de Zara-

goza del día 4 de agosto, f e c h a de su of ic io a l C a b i l d o . 

¿ Q u i s o p r e v e n i r c o n t r a e l C a b i l d o y Gobernadores el á n i -

m o de c ier tas g e n t e s , que e n t o n c e s se l l a m a b a u P u e b l o , 

N a c i ó n , & c . ? — El Doctoral. 

T O M . V I H . 9 
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«te, suplicándole al mismo tiempo muy rendida-

»mente me escuse contestaciones , por no estar pa-

»ra ellas á causa de mi quebrantada salud , dolo-

»res de cabeza, &c. &c.~Dios guardeá V. S. I. mu-

?Jchos años.—Tarazona 8 de agosto de 1821.—limo. 

»Señor. = B. L. M. de V . S. I. su humilde Cape-

»llan y atento servidor. r= Buenaventura Bertrán y 

»Sarrais.zrllino. Señor Presidente y Cabildo de la 

»santa Iglesia Catedral de Tarazona.' ;=El Cabildo 

está bien penetrado de la conducta y literatura del 

señor Bertrán , y si hubiera de atender solo á sus 

me'ritos , le instaría una y muchas veces para que 

acepta'ra; pero tiene en consideración la falta de 

su salud, y por esto acuerda congregarse mañana 

día 10 despues de Nona para proceder al nuevo 

nombramiento. Se acordó también que el señor 

Pro-Secretario hiciera presente esta resolución al 

señor Bertrán , á quien pedia el Cabildo quedara 

encargado de la jurisdicción , hasta que en el dia 

de mañana se verifique la nueva elección. José' 

La-Iglesia, Dean.zrjosé' Joaquín Perez, Canónigo 

Pro-Secretario. 

( i 3 5 ) 

Cabildo extraordinario celebrado despues de 

. Nona en el dia 10 de agosto de 182.1. 

Asistieron los señores Dean, Castellano, Ruiz, 

Penitenciario, Ariño, Magistral , Mañero, Corao, 

Perez , Mola, y Benedicto. El Macero hizo rela-

ción & c . , y dijo hallarse ausentes los señores Sa-

las, Romea y Camacho, y enfermos los señores 

Bertrán y Molina. 

El señor Presidente, despues de haber hablado 

del motivo de la convocacion, propuso si se habían 

de nombrar uno-, dos, ó tres Gobernadores; y se 

resolvió que se nombrase uno solo. Se escribieron 

los nombres de los siguientes sobre otros tantos 

cajoncitos : Castellano, Mañero, Salas, Corao, Ro-

mea, Perez, Mola , Molina , Camacho, Benedicto: 

para este voto pasivo no se escribieron los nom-

bres de los doctores don Pedro Ruiz Luengo, y 

don José Ariño, Magistral, porque aquel prescin-

diendo por un momento de que es excluido por 

el Derecho Canónico como Penitenciario, es re-

pelido también por el decreto comunicado, por 

la calidad de Canónigo de oficio, y el segundo 

por esta misma última causa como Magistral. Se 

procedió al nombramiento, y salió canónicamente 

electo el doctor don Juan Crisóstomo Mañero, 
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mente. C o n este motivo tengo la honra de h a -

cer presente á V. S. los respetos q u e dicta 

una fina atención. 

Dios guarde á V . S. muchos años. T a -

razona y agosto 2.6 de 1 8 2 1 . — P o r el Dean 

y Canónigos Cabildo de esta Iglesia Cate-

d r a l . — J o s é La-Igles ia , D e a n , Pedro Cas-

te l lano, Canónigo a n t i g u o , José Joaquín P e -

r e z , Canónigo Pro-Secretar io .zrM. J .S. Gefe 

superior Polít ico de la provincia de Aragón. 

R E C L A M A C I O N 

D E L C A B I L D O D E T A R A Z O N A ( * ) 

S O B R E L A S T E M P O R A L I D A D E S . 

Cabildo extraordinario celebrado en el dia 3 o 

de agosto de 18 ni. 

Asistieron de los dos hábitos los señores doctor 

don José La-Iglesia, Dean, doctor don Cárlos La-

borda , Arcipreste, don Pedro Castellano, doctor 

( * ) Véase la Representación sobre diezmos y p r i m i -

cias en e l fó l . 118 de este tomo. 

( . 4 5 ) 

don Pedro Ruiz Luengo , Penitenciario , doctor 

don José Ariño, Magistral, doctor don Juan Cri-

sdstomo Mañero , doctor don Buenaventura Ber-

trán , don Baltasar Salas, don Manuel Corao, doc-

tor don Dionisio Crespo , doctor don Joaquín 

Abarca, Doctoral, don José Joaquín Perez , don 

Diego Molina, don Francisco Camacho, y don Se-

bastian Benedicto, Canónigos; doctor don José 

García de Linares, don Pedro Ramos, don Miguel 

Losfayos, don Tiburcio Marcos, don Esteban Li-

nares, y don Manuel Galindo_, Racioneros. 

El Macero hizo relación de haber citado á Ca-

bildo de orden del señor Dean, y con pena de la 

tabla , y añadió estar en egercicios espirituales 

don Lorenzo Mola , ausente doa Policarpo R o -

mea, Canónigos, y enfermo don Manuel Mar-

quina , Racionero. • r 

- El señor Dean dijo haber mandado convocar 

en virtud de lo acordado .en el Cabildo anterior 

para tratar sobre el oficio qué- el comisionado del 

Crédito público don Mariano La fuente habia di-

rigido, pidiendo las escrituras, y demás instrumen-

tos de las propiedades del Cabildo , á consecuen-

cia de la ley que manda pasar al Crédito públi-

co los fondos rústicos y urbanos, censos y demás 

derechos de las Iglesias de la Nación católica es-

pañola. Se leyó esta ley también, y el señor Doc-

toral , como defensor de los derechos de su Cabil-

do , expuso no poder menos de defenderlos has 

TOM. VIII. 1 0 
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ta donde alcanzasen sus fuerzas y luces. Le pa-

rece qué- esta ley está en contradicción con la Cons-

titución española en te'rminos harto claros 5 y esta 

era la'primera reflexión de su defensa ; y la se¿ 

gunda, que esta ley se oponía á los eclesiásticos 

mas rfegomendables , &c-

Hablaron con erudición y fuerza eclesiástica 

los señorea'Arcipreste , Mañero , Bertrán, Salas, 

Crespo , 'Perez , Linares primero, y por no repe-

tir , hablaron todos los-individuos de los dos há-

bitos , y explicaron unos-mismos sentimientos; y 

se Quiere aquí tener por expresadas sus personas, 

á excepción de los señores cuyo voto se pone al 

fin del Cabildo, y un tercero, que aunque?su su-

fragio fue por la entrega , cuando se afinaron los 

pareceíes> tomó el partido del silencio. 

Se encargó al señor Doctoral el enlace de las 

ideas y conceptos, que con tanta dignidad y li-

bertad eclesiástica se'habían oido , de todo lo que 

se formará-la-acta Capitular, monumento de ho-

Tiór del Cabildo, que siguiendo los pasos de los 

-santos Padres, é imitando la conducta de su gran-

de Obispo desterrado, acuerda de este modo : 

-H&Wo ' < IR TÍ̂ EC • :>vhn * - r v-í -I 

ACUERDO DEL CABILDO. 

C u a l q u i e r a q u e sea realmente, ó se quiera fin-

gir el origen de la sociedad, se ha formado con 

un pacto de conservar los derechos naturales, 

entre los que se halla él de propiedad; y el Cle^ 

ro q u e en cuanto á lo temporal está en el Esta-

do como otro cualquier ciudadano cuando me-

nos, debe ser garantido por la ley fundamen-

tal. Las naciones y grandes sociedades no exis-

ten, ni tienen facultades siuo en virtud de s u 

grande obligación de conservar el deposito de 

los derechos naturales, de los que uno es la pro-

p i e d a d : y por esto la española en el t ítulo I 

cap. r.° art. de la Constitución declara 

"estar obligada á conservar , y proteger la pro-

piedad, y los demás derechos legítimos de to-

dos los individuos q u e la componen." L a Igle-

siá pues de Tarazona ó su Clero, existiendo en 

medio de la sociedad en cuanto á lo t e m p o -

ral como otro cualquiera español cuando m e -

n o s , debe ampararse de la ley fundamental , 

q u e no puede menos de conservar su d e r e -

cho de propiedad. — E l Cabildo reflexiona, 

q u e aunque se leconsidere como un C u e r p o , ó 

Colegio , el derecho de propiedad no es de tal 
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qtv.en en el mismo acto hizo presentes graves cau-

sas y obligaciones, que desempeña en beneficio 

público, y añadid también el quebranto de su 

salud, concluyendo que por esto no podia acep-

tar 5 y el Cabildo oidas y pesadas todas estas ra-

- zones, las tuvo por bastantes, y quedó acordado 

admitir esta separación, ó no admisión.=E1 señor 

Castellano hizo una prudente indicación, relativa 

á ver si alg uno del Cuerpo quería admitir el Go-

bierno , lo que podria facilitar este negocio , y na-

die correspondió á esta indicación. Otro señor hi-

zo presente que el Cabildo no se hallaba ligado 

para eleg ir Gobernador á contraerse únicamen-

te á un individuo del Cuerpo canonical, y que 

si el voto activo exclusivamente pertenecía á Ca-

nónigos , pero no el pasivo : aun para sede vacan-

te es doctrina incontrovertible, y estampada en 

todos los canonistas italianos, franceses y españo-

les, que hablan de todas las Iglesias de sus respec-

tivos paises y reinos , que según el Cardenal de 

Luca al interpretar generalmente y sin conside-

ración á paises particulares el decreto del Conci-

lio Tridéntino, aun para sedes vacantes, dictó con 

sólidas razones: que elegir Gobernador extraño al 

Cuerpo capitular traía algunas veces muchas ven-

tajas : interesándose pues el bien de la Religion 

se propuso si á los señores Canónigos que estaban 

en cajuela para el voto pasivo se habían de agre-

gar algunas personas extrañas al Cuerpo canonical. 

Los señores Penitenciario, Magistral, y Co-

rao se opusieron, y protestaron , diciendo no ser 

esta la práctica de la Iglesia Catedral, y parecer-

Ies ser la proposicion en perjuicio de tercero. Se 

votó por cajuela , y á pesar de que habían protes-

tado los tres señores indicados votaron también, y 

resultó ser admisible la proposicion ; contra lo que 

volvieron á protestar, y añadió el señor Corao no 

se debia pasar á la agregación hasta que todos los 

señores Canónigos hubieran sido nombrados s u c e -

sivamente Gobernadores. 

Se propusieron entonces para la agregación á 

los doctores don Raimundo de Oria, Beneficiado 

y Vicario general de Agreda, y don Manuel 

Castejon, Prepósito del Seminario Conciliar. Don 

Manuel Corao protestó contra estas dos per-

sonas , sin decir porque , y también protestó el 

acto del nombramiento; pero votó en secreto con 

los demás , y resultó que se agregasen. 

Luego se procedió á la elección ó nombra-

miento por cajuela, de lo que resultó quedar 

electo canónicamente el doctor don Manuel Cas-

tejon, Presbítero y Prepósito del Seminario Con-

ciliar de esta Ciudad, su Catedrático de Teología, 

y que ademas explica semanalmente la Constitu-

ción á los cursantes de todas las Cátedras. 

Los sufragios fueron publicados de este modo: 

dos votos se hallaron en la cajuela llamada Mon-

te ; uno en la del señor Corao, y cinco en la de 



referido Castejon , que todos corapouen el número 

de ocho, y que corresponde á los ocho señores 

Canónigos de que únicamente consta la sesión de 

boy ; debiéndose advertir que el señor Dean no 

tiene voto.^El señor Pro-Secretario don José Joa-

quín Perez hizo la siguiente observación, que 

sencillamente resulta de la votacion contra las 

protestas del señor Corao, y que destruye su fuer-

za. crEl señor Dean, dijo, no tiene voto: son ocho 

»los votos con el del señor Corao; estos ocho se 

»hallan divididos como se ha dicho, á saber: cín-

ico en favor de Castejon, dos en la cajuela Mon-

ote , y uno en la de don Manuel Corao : no hay 

»mas extremos que estos tres; de donde se eviden-

»cia que don Manuel Corao, ó ha votado á don 

»Manuel Castejon, ó ha puesto su voto en la ca-

»jita del Monte, ó se ha votado á sí mismo. Si lo 

»primero , obró contra sus protestas votando á un 

»extraño : si lo segundo del mismo modo obra 

»contra lo que protestó, contra los sentimientos 

»tantas veces manifestados en favor exclusivamen-

»te de los que componen el Cuerpo canonical, 

»porque en este segundo caso no encuentra Canó-

»nigo digno de su voto; y la tercera especie de 

»haberse votado á sí mismo no debe ventilarse 

»por tener contra sí la grande repugnancia de las 

»leyes morales, que no ignorará don Manuel Co-

»rao; y concluyó pidiendo al Cabildo, que si su 

»observación merecía aprobación , se añadiese ai 

( i 3 9 > 
»Acta.» El Cabildo, despues de haber reflexiona* 

do sobre la observación del señor Perez, la dió su 

aprobación, y resolvió que forme una parte de la 

Acta, y que con inserción de la misma se ex^ 

tienda el certificado, que repetidas veces ha pedir 

do don Manuel Corao. ==. José La-Iglesia , Dean, 

José Joaquín Perez Cano , Pro-Secretario. 
¿ j ¡,;> .V i..j'J Si 

Juntos casi todos los Canónigos en la noche de l 

dia 9 , se hicieron cargo que el Ministerio se es-

forzaba en repeler el nombramiento de Goberna-

dor si no recaía en uno de tres ó cuatro individuos 

del Cabildo, de quienes el Gobierno secular podía 

esperar mayores ventajas, atendidos sus principios, 

y el modo con que los habían publicado ; pero no 

se podía de ningún modo dar este paso de con-

descendencia , sin incurrir en un crimen, solo, 

por el mero hecho. Diciendo que las faculta-

des del Prelado se hallaban suspendidus por el 

extrañamiento; ¿ qué jurisdicción hubieran ejer-

cido 1 El Cabildo, como delegado del señor Obis 

po habría comunicado la autoridad de este, que 

es la única de que podía disponer, y estos hu-

bieran egercido la del Cabildo , como si fuera 

sede vacante. A la vista de ciertos anteceden-

tes, conociendo todos las intenciones del Gefe Po-

lítico, y del Ministerio, que querían fijar la juris-

dicción en una de estas personas, se resolvió nom-

brar Gobernador extraño al Cuerpo nacional. A 
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presencia del peligro se estrecharon los lazos, y 

se acordó sostener el nombramiento , que se había 

de verificar en don Manuel Castejon, despues que 

en la sesión del siguiente día se diera un testimo-

nio público á los méritos del doctor don Juan Cri. 

sóstomo Mañero. A una con los del doctor Castejon 

se tuvo presente la circunstancia de que explicaba 

en el Seminario la Constitución por órden superior, 

que cumplía alguna vez, eligiendo por texto aque-

llos artículos que nunca podían perjudicar ni ex-

traviar la buena opinion, y de este modo se pre-

paraba la defensa contra los ataques del Ministe-

rio y Gefe Político, que se esperaba volverían lue-

go á la carga, pidiendo pruebas de adhesión. Si 

despues de las largas contestaciones que se prepa-

raron, el Cabildo se hubiera visto en un peligro in-

minente, hubiera elegido al doctor don Raimundo 

de Oria, individuo de la Diputación Provincial de 

Soria, sugeto de virtud, de literatura, y de quien 

el Prelado tenia grande confianza ; y por todo es-

to se acordó que se propusiera en la sesión del 

dio, i o . = EI Doctoral. 

Oficio del Gefe Político. 

I l u s t r í s i m o Señor : = En oficio de 8 del 

corriente se sirvió Y . S. avisarme haber recaí-

do la elección de Gobernador de esa diócesis, 

prevenida en Real órden de 2,5 de julio ú l t i -

mo' , en el señor don Buenaventura Bertrán, 

Canónigo de esa santa Iglesia, y por el del 1 2 

me dice V. S. q u e habiendo admitido la r e n u n -

cia de aque l , y procedídose á nueva elección, 

resultó de ella nombrado para dicho cargo e l 

doctor don Manuel Castejon y T o r r e s , P r e -

pósito del Seminario Conciliar de esa c iudad, 

y su catedrático de Teología, y Constitución. 

L a circunstancia de haber merecido la e lec-

ción el referido Prepósito, no siendo indivi-

d u o del Cabildo, me hace creer esté a d o r n a -

do del conjunto de cualidades q u e requiere 

tan elevado destino, y que posee la muy a p r e -

ciable de adicto al sistema constitucional, h a -

biendo dado de este último concepto las prue-

bas q u e quiere S. M . ; y.para poderlo asegu-

rar asi el Gobierno, espero q u e V. S. me e x -

presará las pruebas positivas que haya dado 

de su adhesión al sistema constitucional q u e 

felizmente nos gobierna. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Zara-
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goza 1 4 de agosto de 1 8:¿ i .=Francisco M o -

reda. = Iíustrísimo Señor Dean y Cabildo 

eclesiástico de Tarazona. 

Contestación al Oficio anterior. 

M 
. J. S. ~ P o r las circunstancias eclesiás-

ticas en que me hallo tengo la gravísima obli-

gación de nombrar p r s o n a que egerza la ju-

risdicción espiritual y demás atribuciones de 

la potestad eclesiástica , y este derecho de 

elegir se llama activo. L a s reglas eclesiásti-

cas , y el torrente de eruditos y profundos 

autores , maestros de la verdad, y guias, que 

las comentan, explican, y analizan, ni aun en 

sedes vacantes dan derechos exclusivamente 

pasivos á los individuos del cuerpo, que eger-

ce el derecho activo, y llena sus deberes an-

te Dios y los hombres , cuando pone todos 

los medios para que el peso de la autoridad 

cargue sobre hombros robustos que puedan 

l levarlo, y del que san Agust ín decia ser for-

midable á los ángeles. T e n g o una dulce c o m -

placencia cuando en el oficio de V . S. fecha 

,el 1 4 de agosto veo estampadas estas mismas 

ideas con la expresión d e ser este destino ele-

vado. En efecto, S e ñ o r , elevado es, .y- tanto, 

( ' 4 3 ) 
que exije cálidades eminentes para desem-

peñarse. Y o vivo persuadido que el doctor' 

don Manuel Castejon tiene la dicha de poseer-

las, y por lo mismo ha debido llamar toda 

mi atención. Una vida eclesiástica, un e s t u -

dio cont inuo, los conatos exteriores de doc-

tor, una vida literaria, animada con públicas 

oposiciones á prebendas de oficio, que le han 

merecido un concepto muy recomendable, 

forman parte de los méritos del que ha sido 

elegido canónicamente. Este eclesiástico, pre-

sidente de un Seminario Conci l iar , se deja 

ver explicando la Constitución de la Blonar-

quía Española á todos los cursantes de su 

Colegio; y esto, dejando á parte su conduc-

ta obediente al Gobierno, y leyes, es una de 

las pruebas mas positivas y de mejores q u i -

lates , que pueden , y deben desear estas, y 

aquel. Y o , por no desairar á los conocimien-

tos de Y . S . , me abstendré de hacerle presen-

te cuanta es la fuerza de la enseñanza, y cuan-

ta es la acción productiva de sus semillas, que 

se desarrollan en el cuerpo p o l í t i c o , como 

las que no son metafóricas por la agricultu-

r a , y á ellas se deben los portentosos y gran-

diosos efectos que se dejan ver de cuando en 

cuando en la sociedad. La explicación de la 

Constitución, de que habla el certificado que 

dir i jo , y las reflexiones brevemente indica-

das dicen, q u e también he elegido política-
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-/JLunque nos es sumamente doloroso Jiaber. de pre-

sentar á nuestros lectores los estravíos de algunos 

descaminados Ministros del Santuario , que, ó lle-

vados de la ambición de dominar, ó mas bien im-

buidos de las falsas doctrinas de los. hipócritas 

perturbadores de la Iglesia en estos últimos siglos 
\ . " ,- .' : • V.." - . i r ' . • . . 
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P r e l a d o , y contestac iones d e l Cabi ldo y Gobernador e c l e -

siástico en e l tomo V desde l a p á g . 163 basta la i b ? . 
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q u e el primero pidiendo la convocacion lo 

f u e á las nueve y cuarto. Los clamores del 

pueblo u r g e n , y se recrecen por momentos; 

el Ayuntamiento no puede garantir las r e s -

ponsabilidades á q u e está atenido por su ins-

t i tuto , si este i lustre Cabildo no coopera 

prontamente á resolver en los particulares 

propuestos , y el Síndico también solicita 

prontas deliberaciones en precaución del or-

den publico. E n medio de estas instancias, 

aquellos clamores se reducen á q u e ese ilus-

tre Cabildo se sirva determinar la suspensión 

en el egercicio de las funciones en el gobier-

n o de la Mitra á don Fé l ix Herrero Val ver-

d e , y el nombramiento en su lugar de don 

Joaquin Jimeno, Dignidad de Maestre-escue-

l a , por las causales indicadas en el oficio del 

señor Presidente de este cuerpo. E l A y u n t a -

miento sin poder desentenderse de esta o p i -
1 1 1 0 0 ' y solicitud g e n e r a l , la pone en noticia 

de V. S. I . , á fin de q u e por ahora se sirva 

tomar en su consideración todo lo espuesto 

y obrar á su c o n f o r m i d a d , por lo que t a n -

to interesa en ello la tranquilidad pública. 

Dios guarde á V . S. I. muchos años. Orihue-

la y marzo 1 4 de 1 8 2 1 á la una de la m a -

ñana.—Fernando Mart ínez de Agui lar — Joa-

q u i n Antonio Romero . — Domingo Pache-

co. = Manuel de Castro. — Francisco Jime-

no. = Francisco E x i d i o . = Fabián T a o r m i -

( i S ) 
na. = José Manuel Esbri. = Francisco Santa 

C r u z Pacheco, Secretario. — l l u s t r í s i m o C a -

bildo de esta santa Iglesia. 

O F I C I O 

D E L G O B E R N A D O R D E L A M I T R A 

D O N F E L I X H E R R E R O V A L V E R D E 

al Gefe Político de Valencia. 

. A . esta hora de las o c h o de la noche en que 

parte el correo para esa,, acabo de saber de 

cierto q u e en la casa de don F e r n a n d o A g u i -

lar, Regente de la jurisdicción constitucional, 

se hallan de treinta á cuarenta hombres reuni-

dos tratando de despojarme del gobierno de 

este Obispado q u e está á mi cargo , y de 

nombrar para el mismo á don Joaquin J i -

m e n o , dignidad de Maestre-escuela de esta 

santa Iglesia, y que á este intento han de com-

pelerme á comparecer ante el dicho Regente 

de la jurisdicción, con el fin de obligarme á 

r e n u n c i a r , y violentar en seguida al C a b i l -

do eclesiástico para q u é en esta misma noche 
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le reúna y nombre al citado don Joaquín Ji-

m e n o ; en c u y a inteligencia y como noticia 

prevenc ional , y á los efectos convenientes, sin 

poder d a t a r m e á mas lo elevo al conocimien-

to de V. S. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Orihue-

Ja i 3 de marzo de i 8 a i . = F e l i x Herrero 
Val verde. — Señor G e f e superior Político de 
Valencia. 

N U E V O O F I C I O 

D E L G O B E R N A D O R D E L A M I T R A 

D E O R I H U E L A 

al Gefe Político de Valencia desde el 
retiro donde estaba oculto. 

D e s d e este retiro en q u e me hallo oculto 

por no esponer mi persona y carácter al in-

sulto y v i l , p e n d i ó , ni comprometer mi auto-

ridad y jurisdicción eclesiástica á los despre-

cios de algunos pocos hombres atolondrados, 

enemigos de todo orden y justicia, m e dirijo 

a V. b. por medio de esta esposicion, en tan-

(,5) 
to. q u e . p u e d o hacerlo en persona, reclaman-

d o , y pidiendo la protección de las leyes d i -

vinas y humanas, violadas por un prodigio-

so conjunto de atentados. Anoche cerca de 

las o c h o , á t iempo que partia el correo para 

esa capital, dirigí á V . S. como noticia preven-

cional el oficio q u e habrá rec ib ido , y por el 

q u e comunicaba á V . S. que entonces mismo 

se hallaban reunidos en la casa de don F e r -

nando Agui lar , regente de la jurisdicción cons-

titucional, por ausencia de un alcalde, y en-

fermedad del o t r o , como unos treinta á cua-

renta hombres tratando del modo de d e s p o -

jarme del gobierno de este O b i s p a d o , y nom-

brar en mi lugar á don Joaquin Jimeno, d i g -

nidad de Maestre-escuela de esta santa Iglesia, 

y á este intento debían llamarse ante dicho 

regente para compelerme á la renuncia del 

g o b i e r n o , y en seguida obligar á la fuerza 

al Cabildo á reunirse , y nombrar al citado 

Jimeno. 

Confieso á V . S. no me persuadí en aquel 

momento pudiera realizarse este c ú m u l o de 

atentados, aunque por no exponerme me sali 

d e mi casa, pero ello fue asi. Desde las diez 

de la noche aquel corto número de revolto-

sos principiaron á manifestar por las calles 

su dañado proyecto con voces desentonadas 

de vivas'á unos, y muerte á otros. A la hora 

de. las doce de la misma noche obligaron al 



Cabildo á reunirse, ignorando yo en un todo 

lo ocurrido en aquel congreso, solo si que 

figurándoseles q u e .tardaba mucho en verifi-

car el nombramiento de J imeno, eran con-

tinuas las amenazas al Cabi ldo, repitiendo las 

voces de fuego á esos picaros, mueran esos 

picaros. N o necesito reflexionar sobre un aten-

tado de esta c lase, y la ilustración de V . S 

sabrá mejor colocarle en la esfera q u e se me-

rece. Entretanto los enemigos del o r d e n , sin 

respeto á las leyes, han creido por este medio 

trasladar á Jimeno toda la autoridad y juris-

dicción espiritual necesaria para el gobierno 

de la diócesis, y despojarme á mí de ella des-

pues de elegido canónicamente; pero ¿ y por 

q u é ? ¿con q u é motivo? ¿cuál es la causa de 

este alboroto, y de este trastorno, y de tanto es-

cándalo en esta ciudad y en toda la diócesi? 

Estoy pronto á responder de mi conducta mo-

ral y política á toda autor idad, y en todo tr i-

bunal . En nada he faltado á las l eyes , ni al 

R e y . N i n g ú n otro Ínteres he tenido en un go-

bierno q u e estuve muy distante de solicitar, 

m buscar , ni me ha reportado otro ínteres 

hasta ahora q u e el de servir á la Iglesia y al 

E s t a d o : ¡ojalá tuviese y o motivo honesto para 

renunciarle! Mas nunca lo haré por los me-

dios q u e se han propuesto mis enemigos, ene-

migos del orden público. 

Cuando el Cabildo me eligió con harto 

( I ? ) 
dolor m i ó , don Joaquin Jimeno no omitió 

diligencia a l g u n a , por indecorosa que fuese, 

para ser n o m b r a d o ; no lo consiguió , más no 

por eso desistió de sus miras ambiciosas, y por 

medio de representaciones dirigidas á S. M. 

quiso manifestar nulidad en mi nombramien-

t o : S. M. á consulta del Consejo de Estado 

las despreció, y se conformó con el nombra-

miento hecho por el Cabildo. Consta todo de 

expediente formado, y aunque el Real decre-

to obra en poder del Cabildo y m i ó , no me 

es posible ahora remitirle á V. S. Y o no e n -

cuentro otra causa q u e haya podido dar i m -

pulso á las tristes ocurrencias de la noche 

pasada , q u e el proyecto formado por la a m -

bición de J i m e n o , de ocupar á toda costa e l 

gobierno de esta Mitra. De este mismo p r i n -

cipio se originó también el p e q u e ñ o alboro-

to ocurr ido en la tarde del dia de ayer en la 

Iglesia parroquial de santa justa de esta c iu-

dad , al t iempo que expl icando el predicador 

la Constitución p o l í t i c a , y exhortando á sil 

observancia , dijo una m u g e r en alta voz " n o 

la queremos" atribuyéndose por los parcia-

les de Jimeno esta ocurrencia al Gobernador 

de la M i t r a , por cuanto dicen no c u m p l e , 

ni hace c u m p l i r el decreto del Rey , q u e 

manda expl icar la Constitución política de 

la Monarquía en todos los sermones. Asi lo 

cíecia entonces á voces el Síndico del A y u n -

TOM. v i l i . 2 



tanuento don José E s b r i , como también que 

iba á reunir el A y u n t a m i e n t o , y hacer una 

exposición sobre todo lo o c u r r i d o , y pedir la 

destitución del Gobernador de la Mitra. Na-

die le contestó á sus voces desentonadas, pe-

ro este fue el pretexto de q u e se val ió para 

reunir el Ayuntamiento en la noche del 18, 

y este fue el motivo de q u e se valieron los 

revoltosos para cometer los mayores ateuta-

dos contra el C a b i l d o , y en mi casa , y es de 

temer q u e continúen en los mismos , ó ma-

yores excesos. Es cnanto por ahora he podi-

do entender y saber desde este campo en que 

estoy o c u l t o , y me ha parecido trasladar al 

conocimiento de V. S. remitiendo este parte 

p o r un p r o p i o , por cuanto he sabido tam-

bién no llegó á t iempo al c o r r e o , y porque 

no d u d o se habrá intentado prevenir y sor-

prender la justificación de V. S . , de la que 

espero tomará cuantas medidas esten á su 

alcance , dirigidas á contener tan graves e x -

cesos y atentados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Campo 

de O n h u e l a 1 4 de marzo de 1 8 2 1 á las sie-

te de h mañana. — F é l i x Herrero V a l v e r d e . = 

Señor Gefe superior Polít ico de esta provin-

cia de Valencia. 

( 1 9 ) 

O F I C I O 

D E L G O B E R N A D O R D E L A M I T R A 

D O N F E L I X H E R R E R O 

al Ilustrisimo Cabildo eclesiástico de 
Oríhuela. 

I l u s t r i s i m o Señor: r r E n el retiro en que es-

toy oculto , y por no exponerme á los insul-

tos de los q u e han movido las ocurrencias de 

la noche última pasada , he sabido q u e V . S. 

I. por evitar funestas consecuencias , a u n -

q u e está bien convencido de q u e no tiene 

facultad para e l l o , se vió en la dura p r e c i -

sión , y por salir de las amenazas de muerte 

q u e le cercaban , de nombrar G o b e r n a d o r 

interino de esta diócesis á don Joaquín l i -

meño , Canónigo y Dignidad de nuestra san-

ta Iglesia , c u y o nombramiento , como e g e -

cutado por la violencia , y sin facul tades , es 

nulo y de ningún v a l o r , ni e f e c t o , y por tal 

le dec laro, como igualmente declaro por de 

ningún valor ni e f e c t o , y nulos en todas sus 

partes , cuantos actos y gestiones egerciere y 
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practicare como tal G o b e r n a d o r , asi en lo 

espiritual como en lo t e m p o r a l ; y para que 

los fieles todos del presente Obispado no ca-

rezcan del pasto y asistencia espir i tual , en el 

ínterin y basta tanto que pueda yo con se-

guridad administrarla , y usar de m i juris-

dicción y facultades, n o m b r o para q u e pue-

da egercer una y otras en clase de G o b e r -

nador interino de la d ióces is , por el t iempo 

q u e yo no pueda hacerlo , y me halle fuera 

de e l la , al doctor don Juan Pont y T o r m o , Ca-

nónigo de nuestra santa Iglesia , y para en 

el caso en que este no quis iese , ó no p u d i e -

se egercer y c u m p l i r el d icho encargo de G o -

bernador interino en la forma expresada, 

n o m b r o igualmente en la misma manera , y 

con todas las dichas facul tades , al doctor 

don A n d r é s R o d r i g u e z , Cura Prebendado, 

también de nuestra santa Iglesia. Y lo tras-

lado á V. S. I. para su inteligencia, y le r u e -

g o se lo c o m u n i q u e á los señores por mí nom-

brados , por si no han recibido los Oficios q u e 

con esta fecha les tengo dirigidos. 

Dios guarde á Y . S. I. muchos años. Cam-

po de Orihuela 1 4 de marzo de 1 8 2 1 . — 

Félix Herrero V a l v e r d e . G . V. G . r r l l u s t r í -

simo señor D e a n , y Cabi ldo de la santa Igle-

sia de Orihuela. 

(a i ) 

O T R O 

al Gefe Político de Valencia. 

E n escrito que dirigí á V. S. con fecha 

de 1 4 del actual dándole parte de las d e s -

agradables ocurrencias q u e me habían pre-

cisado á retirarme de la ciudad de Orihuela , 

y me impedian el egercer l ibremente mi mi-

nisterio de Gobernador y Vicario general de 

aquella diócesis, a n a d i a , que tan luego co-

m o me fuese posible me presentaría á V . S. 

con el objeto de reclamar personalmente en 

mi favor la protección de la l e y , de tantos 

modos violada en perjuicio de mi persona, 

y mucho mas del ministerio eclesiástico de 

mi cargo. C o m o previ q u e durante m i fa l -

ta de libertad para egercerle , y durante mi 

ausencia de la diócesis deberia quedar inser-

v ido , y q u e el nombrado por la violencia, 

y por quien carece de facultad para e l l o , n o 

podía v á l i d a m e n t e , y sin escándalo y cisma 

en la diócesis, desempeñar el encargo de G o -

bernador de e l l a ; para evitar tan funestas 

consecuencias antes de salir del Obispado , y 

con la misma fecha del 1 4 nombré por G o -



se han puesto al frente de la revolución, y fomen-

tado las innovaciones religiosas, rasgando como 

nuevos Arrios la túnica inconsútil de la unidad de 

la Es posa de Jesucristo, introduciendo la división 

en el Santuario, levantando altar contra altar, y 

entronizando el cisma; el deseo de que escarmen-

tados los fieles de tantos niales, que solo habían 

allá como á los lejos entreoído, se precavan de 

otros*iguales, y de las máximas que á ellos con-

ducen, y conozcan á la vez los falsos Pastores que 

los seducían; y no queden tampoco por otra parte 

ocultos en el silencio de su humildad los heroicos 

esfuerzos de los ilustres sostenedores de la fe y de 

la unidad de la Iglesia de Jesús, nos obliga á 

presentar estos hechos de tanta trascendencia. El 

cisma era y fue el medio por donde los novadores 

querían arrancar á los fieles españoles de la Igle-

sia, privarnos de la Religión y descatolizarnos: 

este medÍQ se había usado con toda la artería y 

furor del filosofismo en la Francia desde los años 

de 1789 , 90 y 9 1 , y producido monstruosos efec-

tos ; y el mismo era el que nuestros revoluciona-

rios adoctrinados por sus maestros se esforzaban á 

establecer, y ponían en acción entre nosotros con 

los mismos fines: ese alejar á los Párrocos de 

sus feligresías para sustituirles secularizados-, esa 

separación sobre todo de los primeros Pastores, y 

ese aspirar por todos medios á sentar ilegítima-

mente otros en sus sillas, no dejan duda alguna 

sobre ello. Turbaciones, alborotos , asonadas, se-

diciones , calumnias , amenazas, extorsiones, vio-

lencias , de todo se echaba mano para arredrar á 

los Sacerdotes, especialmente á los Cabildos, con el 

fin de que se abrogasen facultades que no tenían, 

para que usasen de los derechos de sede vacanie 

estando en sede plena, destituyesen á los legítimos 

Gobernadores nombrados por los Obispos, y sub-

rogasen por propia autoridad, y sin las renun-

cias canónicas de los primeros, otros que con pre-

testo de constitucionales deshiciesen y pisasen la 

Constitución verdadera de la Iglesia de Jesús. 

Los Cabildos sostuvieron con valor los ataques, 

y algunos han dado tales pruebas de heroicidad, 

que honrarán siempre á la Iglesia de España: si 

algunos particulares individuos en otros han olvi-

dado sus deberes, y con la fuerza en la mano 

han causado en ellos turbaciones y escándalos, so-

bre ellos debe recaer la execración pública, y no 

sobre los cuerpos, que no serán los que menos ha-

yan sufrido de sus falsos hermanos. Un Ministros 

un Gefe Político, un Coronel, un Alcalde cons-

titucional apoyado con la fuerza mandaba impe-

riosamente á un Cabildo , y á su arbitrio quería 

disponer del gobierno de la diócesi, y señalaba Go-

bernadores , sin dar lugar ni á exposiciones, ni re-

presentaciones , ni á queja alguna 5 entronizaba al 

intruso, y se gloriaba de su hecho. Bajo este pun-

to de vista deben mirarse, y considerarse, y leer-



Sí los documentos de los Cabildos de Orihuela 

Puerto-Rico y Falencia que insertaremos: recor-

rámoslos con un santo temor, no seamos algún 

dia igualmente tentados; compadezcámonos de los 

caldos, y recordemos con estremecimiento unos 

dias que si no se hubieran abreviado, la persecu-

ción habria sido y fue tal, que á ser posible hu-

bieran caido en ella hasta los mismos escogidos. 

Para dar mas claridad á estos sucesos, aun-

que los escándalos en Orihuela fueron tan notorios, 

los recordaremos brevemente para mayor cono-

cimiento de nuestros lectores. Desde las prime-

ras ocurrencias con el señor Obispo en el julio y 

agosto de 1820,5c dió á conocer el Maestre-es-

cuela don Joaquín Jimeno: no bien se leyó en 

aquel Cabildo el 9 de agosto el oficio del Alcal-

de constitucional, que hablaba de la órden comu-

nicada á aquel digno Prelado, de ó mandar ex-

plicar la Constitución á los Párrocos en sus Igle-

sias, ó ser estrañado del Reino, cuando sin sa-

ber aún su resolución definitiva, ni si habia ac-

cedido tí no, quiso que luego luego se nombrase 

Gobernador en su lugar-, llevó muy á mal que el 

Cabildo enviase dos de sus individuos á consolar 

á su anciano Prelado, y no dejó piedra por mo-

ver para ser el que le succediese. Reunido nueva-

mente el Cabildo el dia 18 ( autorizado con las 

facultades competentes) para la elección, luego 

que se leyó de nuevo la órden Real del 4, pidió 

que «antes de votar se clasificasen los sugetos que 

estaban en aptitud para ser nombrados, y tuvie-

sen los requisitos, especialmente el de notoriamen-

te adictos á la Constitución por pruebas que hu-

biesen dado, » según aquélla mandaba-, y en se-

guida ccque la votacion ( á pesar de prescribir' lo 

contrario los Cánones) fuese pública-, y no secreta, 

para que se supiese quiénes cumplían lo mandado, 

y quienes se separaban de la Real orden : n-TUzÓ de 

antemano extender la noche anterior por las ba-

iles , e introducir en las casas de los Capitulares 

por puertas y ventanas un impreso con la firma 

de los Patriotas de Orihuela y Murcia; en el que 

se tachaba todos los Prebendados, - menos á él-, 

é hizo otras gestiones, que por la misericordia de 

Dios le fueron inútiles; y asi es que despechado 

no quiso votar, y se salió del Cabildo, el que pro-

cedió tranquilamente á la elección que recayó en 

el Doctor don Félix Herrero Valverde, su Doc-

toral. La facción, no pudiendo ya impedirla, 

procuró desconceptuarla, haciendo extender un pa-

pel impreso con el titulo de Verídica relación, en 

el que infamando al Cabildo, vomita su veneno 

contra sus Capitulares, indica penas de destierro 

de veinte leguas que debían imponérseles: ¿ hizo 

varias representaciones al Gobierno, y dió .otros 

jjasos que por entonces no tuvieron efecto, ni fue-

ron atendidas, habiendo aprobado el Rey el nom-

bramiento. 



En este estado se siguió hasta el 13 de mar-

zo de 1821 , en que bajo el pretesto de un sermón 

predicado por un Religioso en la Iglesia de san-

ta Justa y Rufina, se formó una asonada , y co. 
m° SÍ d Amador tuviese la culpa, se pidió que 

se separase á éste y se nombrase en su lugar al 

citado Jimenoy en efecto, por estos medios tan 

canomcos se intrusó en la jurisdicción, «o de otro 

modo que en la Silla de san Atanasio los promo-

vidos por los Arríanosj y subsistió con descaro 

hasta que hechas notorias á S. M. las tropelías 

del entronizamiento, fue arrojado de la Silla por 

un decreto del 30 de abril del mismo ano. 

Se hubiera creído ciertamente entonces que el 

rubor le hubiese hecho ocultarse de las gentes-, 

pero esta clase de personas nunca se avergüen-

za ; al contrario, como el lobo que ha sido ale-

jado del rebaño por los gritos de los pastores y 

ladridos de los perros, lo anda siempre rodeando 

y en acecho para aprovechar el menor descuido, y 

arrojarse sobre el y despedazarlo; asi Jime.m an-

duvo fomentando desaires y vejaciones al Gober-

nador legítimo-, y luego que en los primeros días 

del año 23 por las medidas de traslaciones de 

Canónigos y Curas, se llegó á entender la del di-

cho Gobernador, sin aguardar á que esta se comu-

nicase oficialmente, que aquel renunciase, ó diese 

aviso al Cabildo, se intrusó de nuevo con el mismo 

descaro y atrevimiento: la historia de la primera 

intrusión es la que presentamos en los documentos 

adjuntos, reservando para despues la segunda , y 

la de los ultrages y padecimientos del legítimo 

Gobernador y buenos Sacerdotes en aquella dióce-

si , contentándonos por ahora con recordar á nues-

tros lectores, si se admiran de estos acaecimientos 

que non esset patientia Martyrum, si non esset 

ssevitia Tyrannoruin. 
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O R I H U E L A . 

Sobre la elección cismática, é intrusión 
en el Gobierno de la diócesis en mar-

de i8ai. 

oooseoocoooooeoa 

OFICIO DEL A L C A L D E C O N S T I T U C I O N A L 

A L C A B I L D O . 

H a b i é n d o s e presentado en la puerta de m i 

casa a las n u e v e y c u a r t o horas de la noche 

una porcion de h o m b r e s p id iendo q u e r e s -

pecto á los sucesos de la tarde de este dia 

acontecidos en la p a r r o q u i a l de santa Justa 

y Ruf ina sobre el sermón predicado en la 

m i s m a , q u e se separe al G o b e r n a d o r de la 

M i t r a , otro de los Espectadores al m i s m o 

s e r m ó n , espero q u e Y . S. hará r e u n i r inme-

diatamente al I lustrís imo C a b i l d o eclesiásti-

co de q u e es c a b e z a , á fin de q u e siendo 

indispensable para la t ranqui l idad públ ica el 

nombramiento de otra persona q u e se encar-

g u e del g o b i e r n o de la diócesis, lo.haga p r e -

sente á dicha corporac ión para q u e l o e g e -
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cute lueg o l u e g o , e l igiendo otro de los s e -

ñores indiv iduos del C a b i l d o , para q u e de 

este modo pueda d a r u n a satisfacción p r o n -

ta según lo exige lo cr í t ico de la o c u r r e n c i a , 

y t ranqui l ice el espír i tu p ú b l i c o , q u e e n 

gran manera m e hace l lamar la atención. L o 

q u e espero sin pérdida de momento c u m p l i -

rá V . S . , c o n v e n c i d o de lo interesante q u e 

es esta p r o v i d e n c i a , pues de lo c o n t r a r i o , q u e 

n o e s p e r o , dando parte á la s u p e r i o r i d a d 

c o m p e t e n t e del suceso , lo haré de mi propia 

autoridad en fuerza de lo urgent ís imo d e l 

n e g o c i o , y por evitar consecuencias nada fa-

vorables q u e preveo . Dios g u a r d e á V . S. m u -

chos años. Orihuela y marzo i 3 de 1 8 2 1 . — 

F e r n a n d o Martínez de A g u i l a r . — S e ñ o r P r e -

sidente del i lustrísimo C a b i l d o eclesiástico d e 

esta c iudad. 

O T R O 

del Ayuntamiento. 

E l A y u n t a m i e n t o observa q u e despues 

d e su segundo oficio pasado á las doce d e 

esta n o c h e , todavia no se ha r e u n i d o ese 

i lustre C a b i l d o eclesiástico, sin e m b a r g o de 
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practicare como tal G o b e r n a d o r , asi en lo 

espiritual como en lo t e m p o r a l ; y para que 

los fieles todos del presente Obispado no ca-

rezcan del pasto y asistencia espir i tual , en el 

ínterin y basta tanto que pueda yo con se-

guridad administrarla , y usar de m i juris-

dicción y facultades, n o m b r o para q u e pue-

da egercer una y otras en clase de G o b e r -

nador interino de la d ióces is , por el t iempo 

q u e yo no pueda hacerlo , y me halle fuera 

de e l la , al doctor don Juan Pont y T o r m o , Ca-

nónigo de nuestra santa Iglesia , y para en 

el caso en que este no quis iese , ó no p u d i e -

se egercer y c u m p l i r el d icho encargo de G o -

bernador interino en la forma expresada, 

n o m b r o igualmente en la misma manera , y 

con todas las dichas facul tades , al doctor 

don A n d r é s R o d r í g u e z , Cura Prebendado, 

también de nuestra santa Iglesia. Y lo tras-

lado á V. S. I. para su inteligencia, y le r u e -

g o se lo c o m u n i q u e á los señores por mí nom-

brados , por si no han recibido los Oficios q u e 

con esta fecha les tengo dirigidos. 

Dios guarde á Y . S. I. muchos años. Cam-

po de Orihuela 1 4 de marzo de 1 8 2 1 . — 

Félix Herrero V a l v e r d e . G . V. G . r r l l u s t r í -

simo señor D e a n , y Cabi ldo de la santa Igle-

sia de Orihuela. 

( a i ) 

O T R O 

al Gefe Político de Valencia. 

E n escrito que dirigí á V. S. con fecha 

de 1 4 del actual dándole parte de las d e s -

agradables ocurrencias q u e me habian pre-

cisado á retirarme de la ciudad de Orihuela , 

y me impedian el egercer l ibremente mi mi-

nisterio de Gobernador y Vicario general de 

aquella diócesis, añadia , que tan luego co-

m o me fuese posible me presentaría á V. S. 

con el objeto de reclamar personalmente en 

mi favor la protección de la l e y , de tantos 

modos violada en perjuicio de mi persona, 

y mucho mas del ministerio eclesiástico de 

mi cargo. C o m o previ q u e durante m i fa l -

ta de libertad para egercerle , y durante mi 

ausencia de la diócesis debería quedar inser-

v ido , y q u e el nombrado por la violencia, 

y por quien carece de facultad para e l l o , n o 

podia v á l i d a m e n t e , y sin escándalo y cisma 

en la diócesis, desempeñar el encargo de G o -

bernador de e l l a ; para evitar tan funestas 

consecuencias antes de salir del Obispado , y 

con la misma fecha del 1 4 nombré por G o -
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Prelado de la diócesis para u n atentado tan 

escandaloso? ¿ Q u é defectos y omisiones ha 

advert ido en él el A y u n t a m i e n t o de Orihuela? 

¿ C u á n d o le ha hecho ninguna presente , ni 

se ha quejado de esta á la superioridad ? N u n -

ca , S e ñ o r , y el G o b e r n a d o r exponente está 

pronto á responder de su conducta moral y 

política ante todo t r i b u n a l , ante V. M. , ante 

la Nación toda. 

C u a n d o el Cabi ldo de su santa Iglesia le 

eligió G o b e r n a d o r de la diócesis , c u y o e n -

cargo admitió con todo dolor s u y o , don Joa-

quín Jimeno , Dignidad de Maestre-escuela 

de la misma Iglesia , n o omitió dil igencia ni 

bajeza para q u e recayese en él este grave y 

formidable c a r g o ; no ío consiguió del Cabi ldo , 

pero no se aquietó p o r eso. Recurrió con r e -

petidas representaciones á V. M. á objeto de 

anular la e lecc ión; Y . M . las remitió al c o n -

sejo de Estado, y con su dictámen las despre-

c i ó , y tuvo por bien h e c h a l a elección del ex-

ponente , corno asi se d ignó manifestarlo por 

su Real resolución de 1 0 de octubre ú l t i m o . 

D o n Joaquin J imeno, q u e no asistió al C o n -

greso Capitular de la noche del i 3 de este 

mes reunido p o r sus manejos , y por la v i o -

lencia del A y u n t a m i e n t o , y revoltosos, aux i -

lió á la reunión del A y u n t a m i e n t o en la ca-

sa de don Fernando d e Agui lar : dos indiv i -

duos del mismo A y u n t a m i e n t o , los mas ad ic -
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tos al mismo J i m e n o , fueron los comisiona-

dos para oprimir mas y mas al C a b i l d o , y 

obligarle á q u e le eligiesen; y nombrado asi 

con tanta n u l i d a d , y con los clamores y ame-

nazas de hombres furiosos y armados q u e 

rodeaban al C a b i l d o , es el q u e egerce las f u n -

ciones de Gobernador eclesiástico, aun des-

pues de enterado del nombramiento q u e tie-

ne hecho el exponente. 

Tales f u e r o n , S e ñ o r , las ocurrencias so-

bre la elección del q u e d i c e , y aprobación 

que mereció de V . M. Tales son también las 

q u e han intervenido ahora para la del clon 

Joaquin J imeno, y no encuentra otras q u e 

hayan podido ser origen de su persecución, y 

de los escandalosos atentados q u e se han come-

tido en Orihuela por un corto n ú m e r o de 

revoltosos, q u e abusaron del nombre del pue-

blo sostenido por la autoridad misma q u e 

tan fácilmente pudo contenerlos, aun cuando 

no estuviera de acuerdo con los mismos. T a l 

es la persecución del e x p o n e n t e , y la causa 

q u e la ha producido. V . M. es el protector 

de la Iglesia , el egecutor de las l e y e s , y la 

ley misma despues de sancionada, y á V . M. 

corresponde poner remedio á los atentados 

referidos para q u e la dignidad y ministerio 

del exponente quede en su l u g a r , y se evite 

en lo succesivo la repetición de aquellos. Por 

lo mismo reclama aquel la protección de 
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V . M . , y supl ica rendidamente tener al e x -

p o n e n t e b a j o su Real protección , y e n s u 

consecuencia mandar q u e no se le impida 

directa n i indirectamente el uso y e j e r c i c i o 

de su ministerio y j u r i s d i c c i ó n , expidiendo 

las ordenes o p o r t u n a s para la seguridad del 

s u p l i c a n t e , y en orden á los atentados come-

tidos acordar las providencias q u e V M es 

t ime para evi tar los en lo succesivo. Asi lo 

espera conseguir de la justificación de Y M 

Valenc ia H de marzo de , 8 2 1 . - S e ñ o r : A 

L . R . P . de V . M - Fé l ix H e r r e r o Valverde . 

N O T A . 

Luego que el Gobernador eclesiástico de la 

cmdad de Orihuela don Félix Herrero Valverde 

dirigid la anterior Representación á S. M. desde 

f a l e n c i a , y con noticia que tuvo de que se tra-

taba prenderle alli a' instancia de los revoltosos 

de Orihuela, con pasaporte que sacó del Gefe Po-

lítico para Alcalá de Henares, salió en 2 7 de 

marzo en la Diligencia para M a d r i d , en donde 

formado expediente por orden del R e y en vista 

de su Representación , de las de la mayoría del 

Cabildo en favor de la justa causa , y de las del 

intruso Jimeno , y p a s a d o al Consejo de Estado, 

con el dictámen de éste expidió S. M. su Real 

decreto de 30 de abril reponiéndole en el gobier-

(33) 
no del Obispado, y declarando intruso e ilegítimo 

Gobernador á Jimeno. En Madrid se presentó al 

M . R . Nuncio de su Santidad, quien le recibió con 

la mayor benignidad, y mereció del mismo la 

aprobación de cuantas diligencias habia practicado 

y practicó hasta la expedición del dicho decreto. 

A últimos del mayo siguiente se volvió en la mis-

ma Diligencia á Valencia, y desde alli á prime-

ros de junio se restituyó á Orihuela, en donde 

fue recibido con alegría de toda la ciudad, á ex-

cepción de aquellos pocos que causaron los albo-

rotos de marzo. Estos no desistieron de su empre-

sa y maquinaciones, y á pocos dias, por eludirlas, 

se marcho á E l c h e , y Alicante, habiendo tenido 

que padecer en la última por causa de los revol-

tosos, que le insultaron en dos noches. A los quin-

ce dias se volvió á Orihuela, y aunque con mu-

cho peligro por las continuas maquinaciones de 

Jimeno, y sus parciales , pudo permanecer eger-

ciendo las funciones de su ministerio hasta agos-

to de 1822. Desde esta época hasta principios del 

octubre siguiente le fue preciso ocultarse varias 

veces por ocho y mas dias, hasta que en el día 3 

del mismo octubre se vid en la precisión de sa-

lirse de Orihuela , y despues de estar'veinte dias 

oculto en su campo, se trasladó á la villa de Cau-

dete en donde permaneció en comunicación con 

el Provisor Vicario general interino , que dejd 

nombrado en Orihuela, y también estaba en co-

T O M , V I I I . 3 
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mumcacion con todo el Obispado. En principios 

de diciembre, sabiendo no podia permanecer en 

público sin evidente peligro de su persona y. vida, 

se retiró á las montañas, a' siete leguas de distan-

cia, continuando desde alli su comunicación con 

el dicho Provisor y Vicario general. Por conduc-

to de éste recibió la orden de su traslación i , la 

Doctoral de Coria,, pero á pesar de todo.conti-

nuó en el mismo encieno, en el que supo tam-

bién q.ue en 27 de enero de 1823 se habia intru-

sado segunda vez el mismo Jimeno en el gobier-

no de la diócesis; pero conociendo la nulidad de 

5U elección, continuó en el gobierno del Obispa-

do del modo que le era posible, y delegando sus 

facultades, como lo hizo en diferentes eclesiásti-

cos del mismo , todo lo que hizo entender á la 

diócesis por un manifiesto manuscrito , que des-

pues se imprimid en Valencia. De este n aniSes-

to se dirigió una copia á Roma al Ilustrísimo Se-

ñor Obispo de la diócesis, quien en su vista, con 

conocimiento y por mandado del Sumo Pontífice, 

expidió un decreto que dirigió á su Gobernador 

Herrero Val verde , aprobando cuanto éste habia 

hecho, dxSdassfldo nulo el nombramiento de 'Ji-

meno, y w i k t e y de ningún valor ni efecto cuan-

-tos actos jurisdiccionales habia éste practicado. 

r. '> aqios;.; ... . os Masas'TIT < .í. ««Lr 
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O F I C I O 

en que se comunica al Cabildo de Orí* 
huela la remocion del intruso Gober-

nador Jimeno. 

E s t e Cabi ldo catedral ha recibido del s e -

ñor G e í e Político superior de esta provincia 

Of ic io , su fecha 8 de este m e s , q u e l i teral-

m e n t e es como s i g u e : ccEi Excelentísimo se-

ñor Secretario de Estado y del Despacho de 

la Gobernación de la Península en 3 del 

corr iente mes me dice lo q u e copio. — E l 

señor Secretario del Despacho de Grac ia y 

Justicia c o n fecha 3 o del mes próximo pasa-

do me dice lo que s i g u e : — H e dado c u e n -

ta al Rey del expediente formado á conse-

cuencia de los sucesos ocurridos en O r i h u e -

la en la tarde Hel i 3 de marzo ú l t i m o en 

ocasion de hallarse predicando en la p a r r o -

quia de santa Justa de. la misma c iudad 

F r . Antonio Canales , de los que á cont inua-

ción motivaron la remocion de don F é l i x 

Herrero Val verde del cargo de G o b e r n a d o r 

de aquel Obispado, y nombramiento en su lu-

gar de don Joaquín Jimeno j y en s u yista 



ha tenido á bien S. M. m a n d a r , oido el dic-

tamen del Conse jo de E s t a d o , se diga al G e -

fe polít ico de V a l e n c i a , que en continuación 

d e sus acertadas y justas providencias, y to-

m a n d o antes todas las medidas de precaución 

q u e estime oportunas á evitar nuevas p e r -

turbaciones , haga que inmediatamente cese 

en el gobierno ilegitimo de la Mitra de Ori-

huela el intruso don Joaquin Jimeno , y que-

de expedi to el Gobernador legít imo Herre-

r o , ó en su ausencia uno de los dos q u e es-

te n o m b r ó como interinos : Que dé orden al 

Juez de p r i m e r a instancia para q u e con toda 

act ividad prosiga en la causa q u e le mandó 

formar acerca de las ocurrencias de laS no-

ches del i 3 y 1 4 de marzo en todas sus re-

laciones. A s i m i s m o se ha servido resolver 

S. M. se advierta al expresado G e f e Político 

q u e según resulta de un oficio del de M u r -

c i a , y de una representación de la Milicia 

nacional de la m i s m a , se conoce que están 

engañados en titular malos habitantes á los 

de Orihuela por no haber podido conformar-

se con el desorden y nulidad del nombra-

miento del intruso Jimeno; para q u e con co-

nocimiento de e l lo interpele al de Murcia 

en caso necesar io , á que mediante la p r o -

ximidad de este pueblo y el de Orihuela, 

sin eu ibargo .de no ser éste del distrito de 

su gobierno p o l í t i c o , contribuya al mejor 
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efecto de las medidas q u e tome el de Valen-

cia para la egecucion de lo q u e se le encar-

ga , sin permitir que por los Milicianos de 

Murcia , ni por otra persona alguna se ponga 

el menor embarazo en el buen éxito de unas 

providencias que reclama imperiosamente el 

restablecimiento del orden público, y la e x a c -

ta observancia de la Constitución y de las 

leyes. Y por últ imo ha tenido á bien m a n -

dar S. M. se remita al G e f e polít ico de V a -

lencia todo el expediente para su conocimien-

to en las providencias referidas, y en las q u e 

diese con arreglo á sus facultades en los asun-

tos relativos al Seminario C o n c i l i a r , y para 

q u e envie al Juez de primera instancia de 

Orihuela los papeles conducentes á la perfec-

ta instrucción y substanciación de la causa. 

L o q u e de Real orden comunico á V. E. p a -

ra su intel igencia, y q u e se sirva disponer 

su cumplimiento , á c u y o fin le acompaña 

el expediente que se cita."r=:Lo que traslado 

á V . S. de Real orden para su inteligencia y 

cumplimiento en la parte que le c o r r e s p o n -

da incluyendo el citado expediente. — L o q u e 

copio á V V . SS. para q u e desde luego pongan 

en posesion del gobierno de la Mitra al P r e s -

bítero don Andrés Rodrigues , nombrado p a -

ra substituto por el propietario don Fé l ix 

Herrero Valverde, cesando en todas sus f u n -

ciones el Canónigo don Joaquin J i m e n o , y 
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dejando e x p e d i t a s al expresado don Andrés 

R o d r í g u e z - t o d a s sus atr ibuciones, tomando 

en caso c o n t r a r i o todas las medidas á que 

baya lugar. 

T r a t a n d o d e su cumplimiento por lo que 

toca á esta c o r p o r a c i o n , hemos acordado en 

extraordinar io de este dia entre otras cosas 

insertarlo á V . , como lo egecutamos , para 

su c o n o c i m i e n t o y entero c u m p l i m i e n t o , y 

exigimos su contestación á efectos c o n v e -

nientes. 

Dios g u a r d e á V . muchos años. ( V i h u e -

la de n u e s t r o C a b i l d o á 11 de m a y o d e 1 8 2 1 . — 

Bernardo M a ñ u e c o , Canónigo. = Francisco 

Sepulcre , R a c i o n e r o . = P o r mandado de los 

ilustres señores Dean y Cabi ldo de la santa' 

Iglesia de O r i h u e l a . = Pedro Sánchez de V i -

g o , Secretario. 
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m m m m m m m m m m m m 

C A R T A 

D I R I G I D A A S U S A N T I D A D 

A N O M B R E 

del Señor Obispo de Puerto-Rico (*). 

B e a t í s i m o P a d r e — J o s é Manuel Escobedo 

Rodríguez de Olmedo, Presbítero y Canónigo 

de la santa Iglesia de S e g o v i a , penetrado de 

la mas alta y profunda veneración hácia 

vuestra Santidad, y atraido al mismo t i e m -

po de la suave y grata esperanza q u e o f r e -

cen la benignidad y singulares virtudes q u e 

( * ) E l E x c m o . Sr. Dr. D. M a r i a n o R o d r í g u e z de O l -

m e d o y V a l l e nac ió en G i l a u c a r q u i , v a l l e de Mages , 

diócesis de A r e q u i p a , en 24 de sept iembre de 1 7 7 2 i fue 

D i p u t a d o á las Córtes o r d i n a r i a s , y u n o de los que fir-

m a r o n la cé lebre Exposic ión del 12 de abr i l de 1814 , l l a -

m a d a de los Persas-, f u e h e c h o Obispo de P u e r t o - R i c o 

e n 21 de junio de 1815 , y consagrado en M a d r i d en 4 

de agosto de 1 8 1 6 , y S. M. en su r e s t a b l e c i m i e n t o á l a 

p l e n i t u d de sus d e r e c h o s le h a c o n d e c o r a d o con la gran 

C r u z de I s a b e l l a Catól ica . 
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Dernador interino con todas mis facultades al 

doctor don Juan Pont y T o r m o , Canónigo, 

y én su defecto al doctor clon Andrés Rodrí-

g u e z , Cura Prebendado de la santa Iglesia 

de Orihuela , y asi se lo comuniqué á los mis-

m o s , y al Cabildo, eclesiástico. El p r i m e r o no 

ha aceptado el encargo por falta de salud, 

pero sí el segundo; mas á este por el nombra-

miento hecho por la v io lencia , y con toda 

nulidad en don Joaquín J imeno, no le será, 

ni es posible egercer libremente el cargo de 

Gobernador q u e ha a c e p t a d o , y sí se atreve 

a hacerlo el J i m e n o ; originándose de aqui 

Ja turbación de las conciencias , nulidad de 

Sacramentos, y otros actos que dimanasen 

de este; y estar la diócesis' inservida en a s u n -

tos gravísimos por la falta de libertad en los 

diocesanos para recurr ir al don Andrés R o -

d r í g u e z ; y en una palabra , resulta en a q u e -

lla triste diócesis un lastimoso cisma. Y o me 

he presentado á V . S. en esta capital como 

o f r e c í , y le he manifestado lo q u e me pare-

ce conducente en mi situación y c ircunstan-

c i a s ; pero nada mp aflige tanto, ni llama mas 

mi a tenc ión, q u e el deseo eficaz de evitar 

e funesto cisma , y para ello propongo á 

V. S. el medio , y le suplico se sirva adop-

tarle , reducido á q u e se dirija á la autori-

dad de la ciudad de Orihuela , para q u e no 

i m p i d a , y sí proteja, qn el uso de su juris-
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dicc ión, y facultades de Gobernador ec le-

siástico al expresado don Andres Rodr iguez , 

hasta tanto q u e y o pueda desempeñarlas, 

mandando al mismo t iempo á la propia a u -

toridad á q u e V . S. dirija la o r d e n , la c o m u -

nique inmediatamente al Cabildo eclesiástico, 

y también al citado Rodriguez . Espero de la 

bondad y justificación de V . S. se sirva esti-

marlo asi para el bien espiritual y temporal 

de la diócesis de Orihuela. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Valen-

cia a o de marzo de 1 8 2 1 . = Fe l ix Herrero 

Val verde. = Señor G e f e superior Pol í t ico de 

esta provincia de Valencia. 

EXPOSICION Á S. M. 

de estos acaecimientos. 

§ e ñ o r : = Don F é l i x Herrero Valverde ^ C a -

nónigo Doctoral de la santa Iglesia , G . V . G . 

del Obispado de Orihuela , puesto á L . R. P . 

de V . M. con el mas profundo respeto dice: 

q u e á consecuencia de las ocurrencias con e l 

R . Obispo don Simón L ó p e z , y p r e c e d i e n -

do orden de V . M. de 4 de agosto últ imo fue 



elegido canónicamente por su Cabildo G o -

bernador y Vicario general de la expresada 

diócesis, y desde entonces , con noticia que 

de ello tema V. M, ha egercido todas las fun-

ciones de su ministerio , sin otro Ínteres ni 

objeto que el mejor servic io de la Iglesia, y 

del E s t a d o , procurando por cuantos medios 

están a su alcance , sin perdonar fatiga , el 

cumpl imiento de sus deberes , persuadido con 

andados motivos que los l lenaba con la apro-

bación y provecho espiritual y temporal de 

oda la diócesis , sin q U e se haya verificado 

la menor q u e j a , ni reclamación contra su 

conducta y operaciones. 

Asi continuaba desempeñando con la ma-

y o r tranquilidad las funciones de tan grave 

y pesado e n c a r g o , cuando sin el menor an-

tecedente en la noche del i 3 del corriente, á 

hora de cerca de las ocho , cuando despacha-

ba el correo de oficio, bien ageno de la ocur-

rencia , se le avisó que en la casa de clon F e r -

nando A p i l a r , Regente de la jurisdicción por 

enfermedad del Alcalde p r i m e r o constitucio-

nal y ausencia del s e g u n d o , se hallaban mas 

de treinta hombres unidos tratando de d e s -

pojarle del gobierno de la diócesis , y nom-

brar en su lugar á don Joaquín J imeno, dig-

nidad de Maestre-escuela de la misma sanfa 

i g l e s i a c o n c u y o objeto habian de hacer com-

parecer al expolíente ante el regente de la j u -

. ( a 5 > 
risdiccion para obligarle á renunciar á la fuer-

za el gobierno de la diócesis , y en seguida 

obligar también al Cabi ldo á reunirse y n o m -

brar al citado Jimeno. El exponente, S e ñ o r , 

confiesa ingenuamente no p u d o decidirse á 

creer hubiese de realizarse este c ú m u l o de 

atentados, y mucho menos trazarse ante y por 

la misma autoridad q u e debia contenerlos y 

disiparlos; mas sin e m b a r g o , aprovechándo-

se de la noticia , y por no exponer su p e r -

sona y dignidad á los insultos y desacatos de 

los enemigos del orden , se retiró de su casa 

á donde no pudiesen hallarle cuando l l e g a -

sen á buscarle con tan depravado y sacr i le-

g o intento. 

Desde donde estaba retirado supo á las 

diez de la referida n o c h e , y cuando todavía 

no se advertía la menor conmocion en el p u e -

b l o , q u e se avisaba á la tropa q u e hay en él 

para q u e se reuniese en cierto p u n t o , y ve-

rificado asi; poco mas de veinte revoltosos ar-

mados , acompañados de música, alborotaban 

el pueblo gritando por la deposición del G o -

bernador eclesiástico , y pidiendo se n o m b r a -

se á don Joaquin Jimeno. S u p o también des-

pues q u e el Regente de la jurisdicción con e l 

Ayuntamiento reunido en su casa habia obli-

gado al Cabildo eclesiástico á que se congre-

gase en aquel la hora para nombrar Goberna-

dor al referido J i m e n o , destituyendo al e x -



ponente : q u e el Cabi ldo reunido á la una de 

la noche estuvo rodeado de los revoltosos 

opr imido por el A y u n t a m i e n t o , y amenaza-

do de muerte si no llevaba á efecto la destitu-

ción y n o m b r a m i e n t o dichos: q u e el Cabildo 

constituido en esta opresión violenta , sin que 

pudiesen bastar cuantas reflexiones hizo por 

sus comisionados al A y u n t a m i e n t o , sobre que 

n o tenia facultades para deponer, y nombrar 

Gobernador del O b i s p a d o , se vió en la dura 

precisión de n o m b r a r interinamente al expre-

sado Jimeno ; y q u e á las tres de la mañana 

fueron los revoltosos con la música á buscar 

á aquel á su casa , quien aunque tiene voto 

en Cabildo y fue c i t a d o , no asistió á pretes-

to de enfermo , haciéndolo en reunión con el 

A y u n t a m i e n t o en la casa de Agui lar . E n este 

estado, y á la misma hora de las tres de la 

manana , conociendo el exponente su peligro 

de permanecer en la ciudad , por cuanto no 

cesaban los revoltosos de practicar diligencias 

en su busca para obligarle á renunciar el go-

b i e r n o , por no exponerse á tamaños insul-

t o s , salió á pie y se retiró á una casa de c a m -

p o distante una legua. L u e g o q u e llegó á ella, 

y como nada padecía su espíritu por el testi-

monio de su c o n c i e n c i a , se dedicó á dar par-

te por escrito , y hasta q u e pudiera hacerlo 

en persona, y dirigió oficio refiriendo las ocur-

rencias al G e f e superior Político de esta p r o -
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vincia de Valencia , reclamando al propio 

tiempo la protección de la ley , y no podien-

do ademas olvidar el bien de la diócesis , y 

con objeto de evitar toda nulidad en el eger-

cicio de la jurisdicción eclesiástica, mientras 

q u e no pudiera egercerla l ibremente , ó d u -

rante su ausencia , nombró por G o b e r n a d o r 

interino al doctor don Juan Pont y T o r m o , 

C a n ó n i g o , y en su defecto al doctor don A n -

drés R o d r í g u e z , C u r a prebendado d é l a santa 

Iglesia , c u y o nombramiento participó al Ca-

bildo ,, y á los nombrados, declarando al p r o -

pio t iempo n u l o s , y de ningún valor ni e f e c -

to cuantos actos y gestiones egerciese de G o -

bernador el intruso nombrado por un efecto 

de la v iolencia , y por quien carecia de f a c u l -

tad para ello. L o mismo hizo saber por of i -

cio dirigido por el correo á los Vicarios f o -

ráneos para q u e éstos lo comunicasen t a m -

bién á los Curas y comunidades de su distri-

to. En el mismo dia 1 4 tuvo noticia q u e se 

continuaban diligencias en su busca , y para 

obligarle á la renuncia: q u e á las cinco de la 

mañana se habia allanado su casa por los re-

voltosos, registrado sus p a p e l e s , y q u e esta-

ba en peligro si no se retiraba de donde se 

hallaba. Con esta noticia á las ocho de la n o -

che del 1 4 acompañado de dos hombres a n -

d u v o toda ella atravesando sierras hasta p o -

nerse á su parecer en parte segura , desde 



donde se d i r i g i ó , y l legó á esta ciudad de Va-

lencia el 1 9 por la mañana : se presentó al 

momento al G e f é superior Polít ico, quien no 

d u d a el ex ponente habrá tomado , y tomará 

cuantas providencias estime conducentes en 

el particular. 

E l G o b e r n a d o r de la diócesis de Orihue-

la , sin embargo de las referidas gestiones que 

ha practicado por de p r o n t o , se cree en la 

obligación de recurrir á V . M. en desagravio 

de la justicia o f e n d i d a , y de la d i g n i d a d , ó 

jurisdicción eclesiástica. N o siente los traba-

jos q u e ha s u f r i d o , y s u f r e , arrojado de su 

casa, allanada esta , errante por los montes, y 

en las penalidades del v i a g e : no es tampoco 

jo q u e mas le aqueja los siniestros juicios é 

interpretaciones q u e puedan formarse sobre 

su conducta y operaciones: siente s í , y con 

el mas v i v o d o l o r , la situación triste de Ori-

b u e l a , y su diócesis amenazada de un cisma 

p o r no poder egercer su ministerio , ni po-

derlo egercer libremente los nombrados en 

su ausencia, y q u e el intruso se atreve á ha-

cerlo egerciendo una jurisdicción eclesiástica 

q u e no t i e n e , siguiéndose de a q u i nulidad 

de Sacramentos, y de otros actos de la mis-

ma jur i sd icc ión , y siente no menos los me-

dios tan reprensibles y dignos de castigo por 

los q u e se ha l legado á este t ras torno, y á 

causar tan graves males. 

» 

Si una conmocion imprevista , si una al-

teración repentina del pueblo , ó de mucha 

parte de él hubiera sido la causa, y se h u b i e -

ra arrojado á estos sacrilegos atentados , p u -

diera ser en alguna manera disculpable ¿ ó 

por lo menos nada habria que extrañar de 

una mult i tud amotinada; pero que una a u -

toridad á quien está confiada la seguridad y 

quietud públ ica , á c u y o cargo está el b u e n 

orden ; que el Ayuntamiento de Orihuela, su 

procurador S í n d i c o , á cuya solicitud se r e u -

nió , q u e el Regente de la jurisdicción hayan 

t r a z a d o , fomentado , sostenido y l levado al 

cabo tan horrorosos atentados ; q u e hayan 

empleado la fuerza militar para la seguridad 

de un puñado de revoltosos, al mismo tiem-

po q u e los ciudadanos pacíficos estaban l le-

nos de consternación , espanto y dolor , es 

cosa q u e apenas podrá tener egemplar, y q u e 

pide el mas pronto remedio. 

Es i m p o n d e r a b l e , S e ñ o r , el escándalo de 

semejante a tentado; son incalculables los da-

ños que pueden seguirse de este fatal e g e m -

plo. El Ayuntamiento de Orihuela ha dest i -

tuido al Prelado de la diócesis , y ha hecho á 

la fuerza q u e se nombre otro. ¿ Q u é A y u n -

tamiento, q u é Alcalde no se atreverá á des-

tituir al Párroco de su pueblo , y nombrar 

otro en su lugar si no viesen un pronto es-

carmiento? ¿Pero q u é motivo ha dado el 



dejando e x p e d i t a s al expresado don Andrés 

R o d r í g u e z - t o d a s sus atr ibuciones, tomando 

en caso c o n t r a r i o todas las medidas á que 

baya lugar. 

T r a t a n d o d e su cumplimiento por lo que 

toca á esta c o r p o r a c i o n , hemos acordado en 

extraordinar io de este dia entre otras cosas 

insertarlo á V . , como lo egecutamos , para 

su c o n o c i m i e n t o y entero c u m p l i m i e n t o , y 

exigimos su contestación á efectos c o n v e -

nientes. 

Dios g u a r d e á V . muchos años. ( V i h u e -

la de n u e s t r o C a b i l d o á 11 de m a y o d e 1 8 2 1 . — 

Bernardo M a ñ u e c o , Canónigo. = Francisco 

Sepulcre , R a c i o n e r o . — Por mandado de los 

ilustres señores Dean y Cabi ldo de la santá 

Iglesia de O r i h u e l a . = Pedro Sánchez de V i -

g o , Secretario. 
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m m m m m m m m m m m m 

C A R T A 

D I R I G I D A A S U S A N T I D A D 

A N O M B R E 

del Señor Obispo de Puerto-Rico (*). 

B e a t í s i m o P a d r e — J o s é Manuel Escobedo 

Rodríguez de Olmedo, Presbítero y Canónigo 

de la santa Iglesia de S e g o v i a , penetrado de 

la mas alta y profunda veneración hácia 

vuestra Santidad, y atraído al mismo t i e m -

po de la suave y grata esperanza q u e o f r e -

cen la benignidad y singulares virtudes q u e 

( * ) E l E x c m o . Sr. Dr. D. M a r i a n o R o d r í g u e z de O l -

m e d o y V a l l e nac ió en G i l a u c a r q u i , v a l l e de Mages , 

diócesis de A r e q u i p a , en 24 de sept iembre de 1 7 7 2 i fue 

D i p u t a d o á las Córtes o r d i n a r i a s , y u n o de los que fir-

m a r o n la cé lebre Exposic ión del 12 de abr i l de 1814 , l l a -

m a d a de los Persas-, f u e h e c h o Obispo de P u e r t o - R i c o 

e n 21 de junio de 1815 , y consagrado en M a d r i d en 4 

de agosto de 1 8 1 6 , y S. M. en su r e s t a b l e c i m i e n t o á l a 

p l e n i t u d de sus d e r e c h o s le h a c o n d e c o r a d o con la gran 

C r u z de I s a b e l l a Catól ica . 
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p o r c a r t a , y ya con una c o p i a d e los docu-

mentos exhibida al N u n c i o A p o s t ó l i c o en es-

tos Reinos. El o r a d o r pues en egecucion y 

c u m p l i m i e n t o de los mandatos del Obispo, y 

en su n o m b r e testifica y p r o t e x t a á vuestra 

Santidad q u e c o m o O b i s p o c a t ó l i c o , a p o s t ó -

l ico romano q u i e r e v i v i r y mor ir u n i d o á la 

cátedra d e san P e d r o , ú n i c o centro de la 

verdadera Rel igión de Jesucristo ; y r u e g a y 

h u m i l d e m e n t e suplica á su Beati tud d e r r a m e 

su bendic ión y ext ienda sus cu idados á la 

afligida y desconsolada Iglesia d e P u e r t o - R i c o . 

P o r lo demás él en o p o r t u n i d a d intenta re-

c lamar de todo lo h e c h o ante el R e y y d e -

más a u t o r i d a d e s , a p o y a d o d e l celo ferv iente 

y v igoroso d e l N u n c i o A p o s t ó l i c o , a c é r r i -

m o defensor de los derechos de la Iglesia. E n 

el ínterin q u e pide de vuestra Santidad la 

bendic ión apostól ica , ruega á Dios T o d o p o -

deroso conserve á vuestra Beat i tud largos 

años para bien de la universal Iglesia. Sego-

v ia y marzo a 5 de í 8 a a . = : D e vuestra S a n -

tidad humildís imo s i e r v o . = J o s é M a n u e l Es-

cobedo R o d r i g u e z d e O l m e d o . 

( 4 3 ) 

REPRESENTACION 

que por encargo y á nombre del Ilustrísimo Señor 
Doctor don M A R I A N RODRÍGUEZ DE O L M E D O Y 

V A L L E , del Consejo de S. M. y dignísimo Obis-
po de Puerto-Rico , hizo á S. M. en 25 de mar-
zo del año de 1822 su sobrino el Doctor don José 
Manuel de Escobedo Rodriguez de Olmedo , Ca-
nónigo de la Santa Iglesia de Segovia, Secreta-
rio de Cámara y Gobierno del Ilustrísimo Señor 
Obispo de la misma, Predicador de S. M., 
pidiendo la declaración de nulidad del nombra-
miento de Vicario Capitular en la diócesis de 
Puerto-Rico sin anuencia del Prelado ; y que 
para deshacer el cisma introducido en aquella 
Iglesia por la tiranía del Gefe Político, condes-
cendencia del Cabildo eclesiástico, é intrusión 
del que se titulaba Vicario Capitular, se reco-
nociese el derecho exclusivo del Reverendo Obis-
po para nombrar por si, ó por delegación, un 
Gobernador Eclesiástico que egerciese canónica-
mente la jurisdicción ( * ). 

- - i - ' t . V i ' t . . i C i S l ' • • ¡ . • : l coocooooíooccoocaoojoooocooeoooe 

S e ñ o r E l Obispo de P u e r t o - R i c o , d e p o r -

tado á la isla de santo Domingo de estos d o -

minios , e leva por medio del exponente sus 
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tanto distinguen á vuestra Beati tud, se atre-

ve á llegar á sus santísimos Pies, y exponerle 

humildemente el inaudito atentado con que 

el Obispo de Puerto-Rico don Mariano Ro-

dríguez de O l m e d o , su t i o , ha sido arran-

cado de su Silla á consecuencia del decreto 

de las Cortes generales de Madrid, dado el 26 

de octubre de 1820 ( * ) . C o m o este decreto 

en efecto se comunicase en aquella Isla al Ge-

fe Político de e l l a , á quien iba encargada su 

e j e c u c i ó n ; él , ó bien fuese l levado de mala 

intel igencia, ó bien de malicia, abusando de 

su autoridad y de las l e y e s , procuró inspi-

rar el mayor terror al rebaño y al P a s t o r : 

publ icó al efecto y dió varias órdenes de-

presivas todas de la autoridad eclesiástica, 

amenazando con cárceles y deportación al 

Obispo si no se conformaba con el decreto, 

e l cual según su sentir era de deposición , y 

exigía la renuncia del Obispado. En estos ex-

tremos constituido el O b i s p o , temiendo m u -

c h o mayores males contra la l ibertad ecle-

siástica, y deseando evitarlos del modo pos i -

b l e , obligado de la necesidad, bien p e n e t r a -

do q u e la renuncia no tiene ni produce efec-

( * ) E s e l d e c r e t o d a d o c o n t r a los D i p u t a d o s q u e fir-

m a r o n e l a ñ o 14 l a E x p o s i c i ó n á S. M . V é a s e e n e l t o -

m o I V p á g . 1 1 4 . 

to sino hecha con justo titulo reconocido y 

aprobado por vuestra S a n t i d a d , únicamente 

respondió q u e renunciaba el Obispado, pero 

solamente del modo que te era ¡ crmitido. Asi 

se c o n t u v o por un momento el imperioso 

ímpetu de aquel G e f e ; pero una nueva c i r -

cunstancia lamentable se añadió á la pr ime-

r a : el G e f e añadiendo atrevimiento á atrevi-

m i e n t o , hizo por la fuerza juntar el Cabi ldo 

con orden de nombrar G o b e r n a d o r eclesiás-

tico en la falsa supuesta vacante; y el C a b i l -

do no hallando otro medio para huir de la 

v io lencia , l legó á elegir á quien él quiso. L l e -

n o de dolor el Obispo desde entonces , llora 

aún este nuevo g o l p e , ya p o r q u e sin inter-

vención alguna suya se llegó á dar este p a -

s o , y ya p o r q u e desgraciadamente ha sido 

elegido un h o m b r e q u e se dice y se cree i m -

buido en perversas doctrinas , y q u e c i s -

máticamente gobierna; pues la jurisdicción 

q u e el Obispo voluntariamente le ha o frec i -

d o , la ha despreciado con soberbia, y no ha 

q u e r i d o admitirla aun rogado por el P r e l a -

do. En este triste estado de cosas el Obispo 

ha sido deportado á la Isla de santo D o m i n -

g o , desde la cual no atreviéndose á dir ig ir 

por sí mismo directamente esta exposición á 

vuestra Santidad por el peligro de q u e se 

e x t r a v i e , y ya por otras causas bien c o n o c i -

das , ha encargado al orador lo verificase, ya 
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p o r c a r t a , y ya con una copia de los docu-

mentos exhibida al N u n c i o Apostól ico en es-

tos Reinos. El orador pues en egecucion y 

cumpl imiento de los mandatos del Obispo, y 

en su nombre testifica y protexta á vuestra 

Santidad q u e como Obispo c a t ó l i c o , apostó-

l ico romano quiere v i v i r y morir unido á la 

cátedra de san P e d r o , ú n i c o centro de la 

verdadera Religión de Jesucristo ; y ruega y 

humildemente suplica á su Beatitud derrame 

su bendición y extienda sus cuidados á la 

afligida y desconsolada Iglesia de Puerto-Rico. 

P o r lo demás él en oportunidad intenta re-

clamar de todo lo hecho ante el R e y y d e -

más autor idades , a p o y a d o del celo ferviente 

y vigoroso del N u n c i o Apostó l i co , acérr i -

m o defensor de los derechos de la Iglesia. En 

el ínterin q u e pide de vuestra Santidad la 

bendición apostólica, ruega á Dios T o d o p o -

deroso conserve á vuestra Beatitud largos 

años para bien de la universal Iglesia. Sego-

via y marzo a 5 de i 8 a a . = : D e vuestra S a n -

tidad humildísimo s i e r v o . = J o s é Manuel Es-

cobedo Rodr iguez de Olmedo. 

REPRESENTACION 

que por encargo y á nombre del Ilustrísimo Señor 
Doctor don M A R I A N RODRÍGUEZ DE O L M E D O Y 

V A L L E , del Consejo de S. M. y dignísimo Obis-
po de Puerto-Rico , hizo á S. M. en 25 de mar-
zo del año de 1822 su sobrino el Doctor don José 
Manuel de Escobedo Rodriguez de Olmedo , Ca-
nónigo de la Santa Iglesia de Segovia, Secreta-
rio de Cámara y Gobierno del Ilustrísimo Señor 
Obispo de la misma, Predicador de S. M., 
pidiendo la declaración de nulidad del nombra-
miento de Vicario Capitular en la diócesis de 
Puerto-Rico sin anuencia del Prelado ; y que 
para deshacer el cisma introducido en aquella 
Iglesia por la tiranía del Gefe Político, condes-
cendencia del Cabildo eclesiástico, é intrusión 
del que se titulaba Vicario Capitular, se reco-
nociese el derecho exclusivo del Reverendo Obis-
po para nombrar por si, ó por delegación, un 
Gobernador Eclesiástico que egerciese canónica-
mente la jurisdicción ( * ). 

- - i - ' t . V i ' t . . i C i S l ' • • ¡ . • : l coocooooíooccoocaoojoooocooeoooe 

S e ñ o r E l Obispo de P u e r t o - R i c o , d e p o r -

tado á la isla de santo Domingo de estos do-

minios , e leva por medio del exponente sus 
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cuenta al G o b i e r n o de lo acordado en su ac-

ta del 2 5 empezada á las once de la noche, 

según se ve en el folio 6.° del testimonio. La 

precipitación y premura que se advierte en 

estos actos de tanta transcendencia parece que 

ponen á cubierto al Cabildo mientras hacen 

mas palpable el poco juicio, ignorancia del 

derecho , y atroz temeridad de don Gonzalo 

Aróstegui. E l Cabi ldo sabia sin duda que pa-

ra la elección de juez eclesiástico le conceden 

los cánones el término de ocho dias, y aun 

parece escaso si se considera la gravedad del 

asunto , y Aróstegui apremió al Cabildo con 

la' presencia de dos Ayudantes á la elección 

en la mitad de la noche. ¡ A h ! q u é idea tan 

inexacta tiene formada el Gefe Político de 

la madurez y cordura con q u e quiere la 

Iglesia q u e se elijan sus ministros y adminis-

tradores! El desgraciado Obispo, q u e part i -

cularmente tenia noticia de cuanto sucedia, 

n o descansaba de clamar al Cielo para que 

disipase tan deshecha borrasca, y postrado á 

los pies de Jesucristo le pedia que todo el 

enojo de la Divina justicia que amenazaba á 

6u desgraciada grey cayese solo sobre su perso-

na. Mas el consejo inescrutable de la inefable 

Providencia le concedia el aliento para so-

b r e v i v i r , y ser testigo de mayores daños. Asi 

es q u e á la mañana del dia siguiente recibió 

el Cabildo otro oficio del e x - G e f e , q u e anu-
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lando el nombramiento verificado en el Arce-

diano Doctor don José Gutierrez del A r r o y o , 

y q u e aparece al folio 7.0 vuelto del testimo-

n i o , con fecha de 26 de febrero intimaba se 

verificase al momento la elección de otro su-

g e t o , por no reconocer en el nombrado las 

cualidades necesarias. Esta calificación era mas 

arb i t rar ia , pues c o m o se vé no indica el mas 

l e v e motivo ni menos p r u e b a ; pero la v o -

luntad de don Gonzalo Aróstegui hacia ley 

q u e debía llevarse á efecto con toda pront i -

tud y sin rec lamación, q u e no sufría un tem-

peramento host i l , fogoso y verdaderamente 

déspota. E l Cabildo viendo esta nueva r e p u l -

sa tan indecorosa á su d ignidad, y o y e n d o la 

v o z de la justicia, determinó oficiar al G e f e 

recordándole q u e no hallaba en sí facultades 

para hacer nuevo nombramiento , ya por ha-

ber lo verificado en el i . ° y 2 . 0 , c o m o por lo 

determinado en la materia p o r el Concilio 

de T r e n t o ; mas á pesar de t o d o , y con el 

objeto de hacer ver la violencia q u e se le in-

fer ía , y la nulidad de sus actos, indicó en 

dicho oficio corriente al folio 8.° q u e espe-

raba se le señalase por el G e f e Pol í t ico la 

persona q u e tuviese á bien presentar para 

q u e en ella recayese la elección. E l G e f e no 

abrió los ojos por esto, y ciego en el p r o -

pósito de hacer valer su capr icho , intimó 

d e nuevo é inmediatamente al Cabi ldo q u e 
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verificase la elección e n persona q u e demar-

c a b a , abusando s iempre de los nombres de 

Constitución, patr iot ismo, leyes y demás 

palabras con q u e s i e m p r e quiso cubr ir su 

despotismo y a r r o g a n c i a : asi aparece de su 

oficio al folio 9 ° E n t o n c e s el Cabildo sin oir 

ya la voz de la j u s t i c i a , y temblando bajo 

de la mano del o p r e s o r , se prestó á hacer el 

nuevo n o m b r a m i e n t o , y con solo dos votos 

fue hecho Gobernador el Canónigo don Joa-

q u í n Santaella , como a p a r e c e de su acta en 

la mañana del propio dia 26 de febrero , y 

se lee á fojas 1 0 : y a u n q u e creia q u e este 

nombramiento sería aceptado por el G e f e se-

gún varios indicios, sin embargo, para darle 

todo el carácter de n u l i d a d y hacerla p a l p a -

ble acordó se recapitulase todo lo anterior, 

y se contestasen á v a r i o s pormenores f r i v o -

los con que quería el G e f e cubrir su c o n -

ducta manifiestamente c u l p a b l e y opresora 

D e este nuevo n o m b r a m i e u t o con todas sus 

circunstancias se dió c u e n t a al G o b i e r n o , y 

en virtud de su oficio d e aprobación del f o -

lio 11 vuel to , se procedió á dar posesion al 

e lecto, que se verificó y aparece de la acta 

al folio 12. F i n a l m e n t e , y para hacer mas 

visible don Gonzalo Aróstegui el espíritu de 

arbitrariedad que lo d o m i n a b a , q u e asimismo 

se conociese que sola su voz era el mejor y 

mas legal documento para cuantos tenian 

la desgracia de estar debajo del peso de su 

vara de h i e r r o , esperó que el nuevo G o b e r - V 

nador eclesiástico tomase posesion, q u e le 

fue conferida en 27 de febrero , y con fecha 

de i . ° de marzo remitió con oficio al C a -

bi ldo una copia de la contestación del 

Obispo en que se indicaba la renuncia tan 

condicional y n u l a , como arrojan de sí las 

palabras con q u e está espresada: asi apare-

c e al folio 1 2 , 1 3 , y 1 4 del testimonio a d -

junto. 

L a sencilla relación de cuanto va e x p u e s -

to y probado con los datos que arrojan de sí 

los oficios del ex-Gefe Polít ico don Gonzalo 

A r ó s t e g u i , y las actas del Cabildo Catedral de 

P u e r t o - R i c o , presentan bajo del verdadero 

punto de vista la conducta del expresado 

Aróstegui en el manejo de este negocio. A r ó s -

tegui declaró por sí la vacante de la Sede de 

P u e r t o - R i c o , y en esta v ir tud intimó al C a -

bi ldo el nombramiento de Gobernador ecle-

siástico, no admitiendo al nombrado con pre-

textos de puro capricho, y sin causa v e r d a -

deramente legal repelió el segundo n o m b r a -

m i e n t o , intimó el tercero haciendo valer su 

vo luntad, é infiriendo en todos estos actos una 

violencia palpable al C a b i l d o , asi en el mo-

do como en la parte que por sí tomó con la 

asistencia de sus Ayudantes á la puerta de la sa-

la Capitular. E l exponente á nombre del Obis-
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afligidos clamores al justo y recto juicio de 

V. M . , convencido de q u e no pueden ser mi-

radas C on indiferencia las sentidas lágrimas 

q u e separado de sus ovejas derrama dia y 

noche U n P a s t o r , q u e tiene grabada de un 

modo indeleble su sagrada obl igación, y que 

habiendo recibido p o r la divina misericor-

dia con la consagración toda la ternura de 

u n Padre q u e solo desea v iv i r por amor á 

los hijos q u e recibió de la mano de Dios, qui-

siera verlos , estrecharlos á su c o r a z o n , llo-

rar con los q u e l loraban , alegrarse en su 

prosperidad, haciéndose todo para todos con-

forme á la ordenación divina ; mas no es el 

ánimo del Obispo manifestar por esto que 

pretende volver á t o m a r por sí el encargo 

del gobierno de a q u e l l a diócesis, no Señor; 

el Obispo recibió c o n la resignación propia 

de su carácter la superior orden q u e lo in-

hibía del cuidado inmediato de sus ovejas, ele-

v ó su corazon á D i o s , le presentó su concien-

c i a , y a u n q u e no p u d o negarse al agudo d o -

lor que le ocasionaba, y siente constantemen-

te la separación de sus fel igreses, goza de la 

paz y tranquil idad interior q u e le c o n c e d e la 

divina Providencia. Otra pena m a y o r y de 

grado mas terrible af l ige al Obispo, y s in po-

der ni deber ácallar su c o n c i e n c i a , le intima 

la obligación de c l a m a r á V. M. por el opor-

tuno, pronto y eficaz remedio del m a y o r mal 

q u e puede oprimir á sus diocesanos, y ya 

q u e no halla otro a r b i t r i o , pone en manos 

del G o b i e r n o y en la presencia de Dios to-

da la responsabilidad q u e por su ministerio 

le c o m p e t e , sin cesar de representar o p o r t u -

na é i m p o r t u n a m e n t e , único medio que le 

q u e d a en su triste s i tuación, y en el lamen-

table estado á q u e v e reducida su desola-

da g r e y . 

Dígnese V . M. p o r piedad de disculpar 

las vivas expresiones del Obispo de P u e r t o -

Rico , q u e se ve en el contraste de procurar 

á sus ovejas el remedio espiritual q u e nece-

sitan , cuando las advierte sumidas en u n a 

horrorosa segregación de la autoridad leg í t i -

ma que Dios les ha s e ñ a l a d o , ó de perecer 

eternamente el Pastor por un descuido q u e 

siendo el mayor cargo de su misión, le hace 

responsable sin réplica en el tr ibunal inape-

lable del mismo Dios. 

En efecto, el gravísimo mal del cisma ha 

asomado en aquella desgraciada porcion de 

la Iglesia su denegrido r o s t r o , y todos los 

daños q u e son consiguientes á esta separación 

d e la unidad míst ica , de una c a b e z a , d e u n 

centro , y de una jur isdicción, empiezan á c u -

brir de espanto y amargura á su único Pas-

tor. E l c i s m a , S e ñ o r , q u e tanto ha hecho g e -

mir á la santa Iglesia , es el veneno q u e d e -

v o r a á Puerto-Rico . U n prebendado de aque-
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lia santa Iglesia, erigido en G o b e r n a d o r ecle-

siástico de la diócesis, q u e no reconoce la 

autoridad de su legítimo Obispo, y q u e cree 

tener una jurisdicción propia y distinta de 

la q u e recibió de Dios el P r e l a d o , es el au-

tor de esta desgracia , promovida con la ma-

y o r temeridad y arrojo por el e x - G e f e Po-

lít ico don Gonzalo de A r ó s t e g u i , q u e atrepe-

l lando todas las leyes del Estado y de la Igle-

s i a , se entrometió á viva fuerza á romper el 

n u d o indisoluble de la unidad de la jurisdic-

ción espir i tual , y el pacto sagrado del Obis-

p o con su diócesis. Este e s , Señor , el lasti-

moso estado de aquella i s l a , y se halla todo 

consignado en el testimonio legalizado de las 

actas del Cabildo Catedral de aquella santa 

Ig les ia , q u e con el respeto debido se presen-

tan á la consideración de V . M. en diez y seis 

fojas útiles. En el expresado documento se 

hallan comprendidos los oficios del ex-Gefe 

Pol í t ico de la isla don Gonzalo Aróstegui , y 

de todo resulta el agravio de q u e se queja el 

Obispo, la intrusión del juez civil en una ju-

risdicción q u e le está prohibida por las leyes 

civi les v igentes , y sobre todo por las reglas 

inconcusas de la Iglesia q u e en esta materia 

han dogmatizado la exclusión absoluta del go-

b i e r n o civi l de la jurisdicción espiritual; apa-

rece asimismo la interpretación ó maligna ó 

a r b i t r a r i a , pero del todo contraria q u e -dió 

(4?) , 
don Gonzalo Aróstegui, al decreto de las C o r -

tes de 26 de octubre del año pasado de 1 8 2 0 , 

relativo á los sesenta y nueve ex-Diputados 

del año de 1 4 , la mala inteligencia con q u e 

l levó á efecto la orden del Gobierno q u e con 

fecha de 12 de diciembre le fue dirigida pa-

ra el cumpl imiento de lo acordado por las 

citadas C o r t e s , y que notificó al Obispo d e 

P u e r t o - R i c o , por hallarse comprendido e n 

el número de los sesenta y n u e v e ; y en s e -

guida la arrogancia con q u e por falta de p r i n -

cipios ó ignorancia absoluta del derecho, d e -

claró vacante la Sede E p i s c o p a l , y usando 

de un verdadero despotismo, ó de una v i o l e n -

cia solo conocida en los tiempos de la mas 

atroz persecución de la Iglesia, obligó al C a -

bildo á nombrar un Vicario Capitular á su 

agrado y satisfacción, atr ibuyendo al mismo 

Cabildo las facultades de jurisdicción o r d i n a -

ria por la vacante supuesta de la Sede. N o 

es esto s o l o , sino que conducido por ideas 

mas hostiles,- después de deprimir al Cabildo 

hasta el extremo de hacerlo prevaricar con 

una violencia verdaderamente física , r e p r o -

-bó dos elecciones que acaso por c o n t e m p o -

rizar con la genialidad demasiado conocida de 

aquel G e f e , hizo el Cabi ldo hasta q u e reca-

y ó en un sugeto palpablemente ó malo ó inep-

to , como verá Y . M. en esta rendida e x -

.pos ic ion, pero acomodado .al temperamento, 
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L a deplorable cadena de tantos excesos 

al fin ha producido el cisma en q u e se h a -

lla aquel la diócesis , pues v iv iendo su p r o -

pio y único P a s t o r , no estando depuesto ni 

p r o c e s a d o , ni habiendo verificado renuncia 

a l g u n a , y m u c h o menos sin el mas remoto 

conocimiento de la santa Sede, se erigió á sus 

propios o j o s , y aun d u r a un juez eclesiást i-

co con jurisdicción q u e se dice tener i n d e -

pendiente del Obispo, distinta del todo, y o r -

d i n a r i a ; y lo que'Tapenas se puede decir sin 

asombro y h o r r o r , la administra sin e s c r ú -

p u l o , dando licencias de confesar, y para c e -

lebrar los matr imonios , juzga y sentencia e n 

materias eclesiásticas, y en fin hace cuanto le 

había sido concedido por Dios al Obispo ó 

á sus delegados, con e x c l u s i ó n de otra c u a l -

quiera jur isdicc ión, q u e solo tiene el nombre 

p o r los ^cánones de robada y usurpada. A p e -

n a s , S e ñ o r , sería creída esta relación puntual 

y exacta en un Reino católico, cristiano, apos-

tolico romano, que s iempre tuvo, y tiene p o r 

el primero é inapreciable t imbre de su c a r á c -

ter la observancia de la Religión pura y san-

ta de Jesucristo, nuestro Señor , q u e no ha des-

merecido, y aprecia sobre todos los bienes es-

ta gloriosa divisa, y q u e las leyes del Estado 

han sancionado velando su cumplimiento e l 

religioso corazon de V . M . : pero por una 
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desgracia q u e excede á todo sentimiento, es 

cierto cuanto va refer ido, y el Obispo á quien 

ha tocado este pesado mal, v ive solo para te-

ner el dolor inexplicable de verlo; de l lorar-

lo, de referirlo con incontestables documen-

tos q u e medita y lee para no cesar jamas en 

un^continuado y justo llanto. 

C o n fecha de 24 de febrero del año próxi-

m o pasado de 1 8 2 1 , y á las horas de las nue-

v e y cuarto de la noche pasó al Obispo de 

P u e r t o - R i c o el e x - G e f e político y C o m a n -

dante militar de la misma isla don Gonzalo 

Aróstegui un oficio comprensivo del decreto 

de las Cortes de 26 de octubre del año a n -

terior de 1820, relativo á los setenta y n u e -

v e ex-diputados del año de 14 , y de la orden 

del G o b i e r n o de 1 2 de diciembre que d ispo-

ma su e g e c u c i ó n , para que el Obispo como 

c o m p r e n d i d o en las firmas de la representa-

ción hecha á V . M. con fecha de 1 2 de ábril 

del expresado año de 14, ó se conformase 

con la resolución del Congreso, ó fuese remi-

t ido á España en partida de registro á ser 

juzgado por el tribunal competente. El Obis-

p o q u e conocia muy bien el genio del e x -

G e f e Aróstegui , y q u e se le habia manifesta-

do q u e exigia una renuncia v iva y pronta, á 

pesar de q u e su conciencia nada temia, obe-

deció e l decreto de las Cortes , y conociendo 

asimismo el designio d e ' A r ó s t e g ú i , Contestó 
T O M . V I I I . - 4 
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con fecha de a 5 , es d e c i r , al día siguiente, 

q u e desde luego se conformaba con lo dis-

puesto por V . M . ; y q u e atropellando por es-

te solo respeto su propia voluntad, se conve-

nía en el modo posible, y en cuanto estaba 

en su, facultad, en renunciar el Obispado. 

N i por decreto de las Cortes j ni por la orden 

d e V . M. se e x i g í a , ni ha exigido este sacrifi-

cio á los Obispos q u e se hallan en el mismo 

c a s o , pero don G o n z a l o Aróstegui entendió 

arbitrariamente y contra toda ley q u e el es-

pír i tu del decreto era deponer á los Obispos, 

y asi se expresó de palabra con el de Puerto-

R i c o ; dato q u e no haría fe si no se viese 

escrito y firmado de su p u ñ o el oficio d i -

rigido al Cabi ldo de aquel la Catedral con fe-

cha de 1 5 de febrero del mismo año de 1 8 2 1 , 

en el q u e transcribiendo las citadas órdenes, 

dice en la conclusión terminante y l i teral-

mente : esperando que pues por ellas ( e s de-

c i r , el decreto de las Cortes y orden del G o -

b i e r n o ) queda este Obispado en Sede vacan-

te, se servirá el Cabildo, 6-c.Ast aparece en 

el folio 3.° v u e l t o del testimonio adjunto: y 

á vista de esto ¿ q u é otro medio se le presen-

taba al Obispa de P u e r t o - R i c o para no sufr i r 

una vejación ó mal mas a t r o z , sino esplicar-

se accediendo á una renuncia q u e nada sig-

nif ica, pues solo chce q u e en cnanto le era 

permitido ó estaba en sus facultades? Esta e9 
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cierto que conforme á los cánones no p u e -

de ningún Obispo verificar sin motivo justo, 

probado con toda la formalidad de un juicio 

ante el Romano Pont í f ice , único juez q u e 

puede y debe conocer para la admisión ó d e -

negación de la misma renuncia. Cualquiera 

otra contestación del Obispo, habría sido mi-

rada como una oposicion á las resoluciones 

superiores, y hubiera producido sin duda una 

providencia estrepitosa muy análoga á las 

q u e ha dictado el mismo Aróstegui , y de q u e 

ya tiene V . M. egemplares recientes con a g r a -

v io y perjuicio notorio de otros individuos 

q u e han reclamado con la m a y o r amargura, 

alcanzando del recto juicio de V . M. d e c l a -

raciones de su inocencia, y por consiguiente 

del despótico y tirano proceder de A r ó s -

tegui . 

Consiguiente el e x - G e f e Polít ico á sus 

principios consignados en el citado oficio al 

Cabi ldo , y sin acompañar el oficio del Obis-

p o , intimó el nombramiento de un Vicario 

capitular en sede vacante; el Cabildo c o n o -

ció toda la gravedad de este a s u n t o , pero ais-

lado por dos Ayudantes del e x - G e f e , sin ar-

bitr io para consultar á su Prelado, sin p o d e r -

se separar de la sala C a p i t u l a r , é intimidado 

por un poder tan arbitrario , de q u e apenas 

se puede formar idea en la P e n í n s u l a , c o n -

d e s c e n d i ó ^ p e s a r - d e mil remordimientos, 
* 
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sin poder olvidar lo d ispuesto por el santo 

Conci l io de T r e n t o , sin tener á la vista la 

contestación de la renuncia del Obispo, y lo 

q u e es mas, estando persuadido q u e no h a -

bia,- ni podia haber 1» vacante q u e suponia 

el e x - G e f e ; mas en tan triste estado de opre-

sión sucumbió el Cabi ldo á la o r d e n , y en 

acta de 2,5 de febrero n o m b r ó á don N i c o -

lás Alonso A n d r a d e , su D e a n , para G o b e r -

nador eclesiástico, y por reclamación de es-

te indiv iduo, y para s u p l i r sus ausencias y 

enfermedades, atendida su e d a d y demás c i r -

cunstancias, él mismo n o m b r ó al Arcediano 

doctor don José Gut ierrez d e l A r r o y o . A s i 

aparece de la acta q u e se hal la en el testi-

monio desde fojas i . a hasta la 5 . a y vuel ta . 

El Cabildo quiso asimismo contemporizar con 

el e x - G e f e , y sin disolverse dió cuenta de 

lo o b r a d o ; pero en seguida t u v o el disgusto 

de recibir el oficio de ( f o j a s 5.a vuelta j de 

Aróstegui , q u e desaprobaba la e lección, por-

q u e decías q u e el Dean tenia q u e responder 

á ciertos cargos ante la s o b e r a n í a , que debia 

hacerle aquel g o b i e r n o ; y q u e en esta v i r -

tud el Cabildo nombrase o t r o en el momen-

to. ¡Qué desgracia, S e ñ o r , q u e en aquellos 

remotos paises algunos G e f e s no reconozcan 

autoridad alguna s u p e r i o r , y q u é desgracia 

aun mas terrible para los s u b d i t o s q u e opri -

midos por la violencia se v e n necesitados á 
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bajar la cabeza sin recurso alguno ! El mal 

se obra , y no hay dique que pueda conte-

nerlo, aunque se tenga el agudo dolor de ser 

conocido como tal ; y peor q u e todo, q u e es-

te dura sin remedio hasta q u e ha transcur-

rido largo tiempo en el que extiende su mor-

tífero veneno haciendo mil víctimas con su 

funesta y fatal influencia. El Cabildo reuni-

do á las once y mas de la noche , no podia 

ignorar q u e aun habiendo verdadera vacan-

te ya habia absuelto todas sus funciones, y 

q u e no le era dado elegir otro Vicario Capi-

t u l a r ; no tenia ni idea de los cargos que de-

cia deber hacer Aróstegui Dean, antes bien 

penetraba q u e esta era una invención malig-

n a , y hoy con la declaración de V . M. en 

favor del mismo Dean vé lo que no dudaba 

en aquel momento de opresion. Eran] las on-

ce de la n o c h e , y el temor hizo á aquel res-

petable c u e r p o decaer de su propio y carac-

terístico decoro eligiendo otro Gobernador , 

y fue nombrado el doctor don José G u t i e r -

rez del A r r o y o , y de este hecho dió cuenta 

al e x - G e f e Aróstegui , suplicándole le permi-

tiese el descanso atendida la hora de cerca 

de las tres ó mas de la mañana; sus i n d i v i -

duos fatigados se hallaban enfermos y a c c i -

dentados, y á pesar de los Ayudantes q u e 

estaban á la puerta de la sala C a p i t u l a r , la 

necesidad les hizo retirarse despues de dar 



p o , q u e en todo el curso de este asunto veía 

desconocida su autor idad, vejada la dignidad 

episcopal , y q u e por lo mismo presagiaba el 

daño funesto q u e se seguiria á sus diocesa-

nos, no sabe calificar la conducta de don Gon-

zalo Aróstegui sino con el nombre de despo-

t ismo, tiranía y arbi trar iedad, y en su c o m -

probación apela desde luego al recto juicio 

de V. M. y al de toda la Nación, para q u e c o m -

parando los hechos del e x - G e f e con las l e -

yes fundamentales del Estado, decidan si h a y , 

ni puede haber egemplo de mayor contradic-

ción con su verdadero espíritu", y con su le-

tra terminante y expresa. 

Pero ni todo lo re fer ido , ni la persecución 

de la vida misma, debia dormir y aletargar 

al Obispo cuando se trataba de la salud es-

piritual de su g r e y ; y asi trató de remediar 

el mal por medios prudentes y suaves; insi-

n u ó á varios sugetos q u e deseaba conceder al 

l lamado G o b e r n a d o r las facultades necesarias 

para la seguridad de su conciencia y validez 

de los actos q u e egerciese; rogó en efecto á 

dos personas para q u e dijesen de su parte al 

Canónigo Santaella er igido en juez eclesiásti-

co, que se presentase para conferirle la juris-

d icc ión, q u e no podia darle ni el ex-Gefe Po-

l í t ico , ni el Cabi ldo por ser supuesta la S e -

de vacante. Mas cuánta fue la amargura del 

Obispo cuando supo por el propio conducto 
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q u e Santaella desconocía la autoridad de su 

Prelado, que estaba persuadido á que podía 

gobernar con jurisdicción ordinaria recibida 

del Cabildo sin dependencia del Obispo , q u e 

ya en su concepto había dejado de serlo de 

Puerto-Rico . Esta conducta criminal de San-

taella , ó verdadera ignorancia de cuanto pre-

vienen los C á n o n e s , hizo sentir al Prelado 

todo el dolor de un p a d r e , q u e ligado con 

fuertes cadenas , ó postrado en el lecho de la 

m u e r t e , ve á sus tiernos hijos en las garras 

de una fiera pésima q u e los despedaza para 

devorarlos; el mas amargo llanto del ccrazon 

no es bastante para sentir este dolor incom-

parable, y asi c r e y ó el Obispo, q u e rendi-ria su 

espíritu desconsolado y afl igido, pero aun le 

conserva Dios la vida para mayores pruebas 

de tormento. En efecto , deportado á la isla de 

Santo D o m i n g o , ha visto y ve que Santaella 

gobierna y dispone de la diócesis de Puerto-

Riqo sin e s c r ú p u l o , q u e egerce todos los ac-

tos de un j u e z , que no teniendo misión ni or-

dinaria, ni delegada, fomenta la division con 

la cabeza única de aquella Iglesia, y es el o r í -

gen de mil nulidades en materias las mas 

graves y delicadas. 

E l exponente, S e ñ o r , se abstendrá de ha-

cer en este p u n t o las reflexiones á que c o n -

duce la malignidad ó ignorancia demasiado 

crasa del Canónigo Santaella; pero no puede 



(66> 
m a n o , se resistió , desconoció á su Prelacta 

y negó de h e c h o la autoridad del Obispo. El 

Concil io d e T r e n t o en la sesión a 3 de Orel, 

cap. 4. dice, que el ministro que se atreve á 

tomar el egercicio del santo ministerio por 

su propia temeridad , no es ministro de la 

Iglesia, sino robador y ladrón que no en-

tra por la puerta; y esta es la única cali-

ficación q u e supuesto todo lo dicho se pue-

de dar sin contestación al l lamado Gober-

nador de P u e r t o - R i c o don Joaquín Santaella. 

La misma calificación dan á la conducta 

de Santaella innumerables testimonios de los 

P P . de la Iglesia , y cánones antiguos y mo-

d e r n o s , q u e en manera alguna le escusau 

del nombre de cismático con q u e hoy mis-

m o le reconoce la suprema potestad de la 

Iglesia, en vista de todos los documentos que 

contiene el testimonio de las actas Capitula-

r e s , y oficio del ex-Gefe Polít ico don Gon-

zalo Aróstegui; y el propio Santaella, testigo 

ocular de la opresion en q u e se vió el Obispo, 

testigo del modo de pensar de su Cabildo, y 

q u e firmó la primera acta en los momentos 

mas críticos de precipitación y de violencia; 

el mismo Santaella, por últ imo, q u e solo tu* 

v o dos sufragios para su elección hecha sin 

formalidad canónica , confesará , si se arre-

piente , q u e es de ningún valor todo lo obra-

do , y no dudará q u e es un intruso por los 

(
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vicios demasiado claros de su elección, y cis-

mático por la división que ha hecho de la 

unidad del Episcopado. Pero el Obispo, q u e 

se halla dotado por la divina Misericordia de 

las entrañas de un verdadero P a d r e , q u i e -

re por caridad atribuir este enorme extravío 

de Santaella á una ignorancia funesta del mis-

mo, y sobre todo á su presunción y arrogan-

cia , que como tan poco instruido y capaz, 

alimentaba y alimenta con desdoro ciertamen-

te de su ministerio, y del de todo el Clero 

ilustrado de P u e r t o - R i c o ; por esta disculpa 

de la c a r i d a d , q u e quiere huir del otro e x -

tremo que es la depravación y corrupción 

del corazon de Santaella, ó de su ninguna fe 

y re l ig ión, apenas hace disimulable el e x c e -

s o ; y el sentimiento del Obispo al ver pues-

ta su amada grey en manos de un ministro 

q u e a fectaba, ó en efecto no tiene conoci -

miento de los principios mas triviales del d o g -

ma de la jurisdicción, ha sido y es cada día 

mas agudo. Por esto, y por la idea terrible y 

funesta de los infinitos daños que padecen 

sus feligreses con la nulidad de tantos matr i -

monios, y en la administración de Sacramen-

tos, y de otros actos de jurisdicción eclesiás-

tica q u e diariamente ocurren en su diócesis, 

se ve necesitado á clamar á la infinita clemen-

cia de Dios por el r e m e d i o , que espera a l -

canzar por ministerio del religioso y católi-
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co ánimo de V . M . ; y el exponente que retí« 

didainence subscr ibe esta humilde representa-

ción , no p u d i e n d o mirar con indiferencia 

las lágrimas y e l dolor en q u e v e sumido 

á su venerado t i o el reverendo Obispo de 

Puerto-Rico , aprovecha la ocasion que le ha 

presentado la lectura de la memoria del mi-

nisterio de G r a c i a y Justicia en las actuales 

Cortes generales. De dicha memoria consta 

q u e en v irtud de una Nota pasada al Gobierno 

por el M. R. N u n c i o de su Santidad que-

jándose de la intrusión del l lamado Goberna-

dor eclesiástico d e P u e r t o - R i c o , y del cisma 

q u e éste ha causado en aquella diócesis , se 

ha pedido al C a b i l d o de aquella Santa Iglesia 

informe de todo lo obrado. Esta providencia 

consolará al O b i s p o , pero mientras vienen 

directamente las actas Capitulares al Gobier-

n o , y por la d e m o r a indefinida q u e causan 

los mares, la distancia y otros inconvenientes 

q u e impiden e l transporte breve y oportuno, 

sufren los Puerto-r iqueños la continuación de 

su desgracia. E s t e mal sería inevitable si con 

vista del d o c u m e n t o adjunto, q u e es un tes-

timonio legalizado de las actas del Cabildo, 

y de los oficios del e x - G e f e P o l í t i c o , como 

también de la contestación del reverendo Obis-

po al mismo e x - G e f e , no se tuviera t o d o , y 

es el único i n f o r m e q u e puede dar el expre-

sado Cabi ldo d e Puerto-Rico en la materia 
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desde el primer paso q u e chó motivo a la 

supuesta elección del Gobernador eclesiástico 

hasta la toma de posesion con los mas p e -

queños incidentes. De aqui es q u e el Cabil-

d o , sin cometer los vicios de obrepción ó 

s u b r e p c i ó n , no puede decir á V. M. mas 

ni menos , ya sea copiando las actas mismas, 

ó haciendo relación de e l l a s ; y cualquiera 

otra cosa q u e no aparezca de este d o c u m e n -

to, ó interpretación que quiera dar , es agena 

del objeto y de su of ic io , pues solo á V . M, 

pertenece con conocimiento del hecho q u e re-

sulta, decidir en orden al derecho. F i n a l m e n -

t e , el mal que afiije á Puerto-Rico es c ier-

t o , la nulidad de la elección de Gobernador 

eclesiástico es p r o b a d a , el cisma por lo mis-

rao es constante, todo aparece asi de un d o -

cumento bastante y en forma legal •. ¿qué res-

ta pues sino que el piadoso corazon de V. M. 

resuelva en beneficio de aquellos desgracia-

dos diocesanos lo q u e solicita su desconsola-

do Obispo? Este, puesto en espíritu á L . R. P . 

de V . M. y con el inferes que le intima su 

conciencia continuamente agitada á la p r e -

sencia de Dios si deja de clamar un momento. 

A V . M. rendidamente supl ica , q u e en 

atención á cuanto va expuesto , y q u e del 

testimonio que en debida forma presenta apa-

rece cuanto debe y puede informar el C a -

bi ldo de la santa Iglesia de P u e r t o - R i c o , en 
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orden al nombramiento del llamado Gober-

nador eclesiást ico; asimismo la violencia que 

padeció el Obispo, y la supuesta é inventada 

vacante de la Sede episcopal por el ex-Gefe 

Po l í t i co , en c u y a virtud intimó al Cabildo y 

lo obl igó á nombrar Vicario Capitular , que 

gobierna actualmente contra la voluntad de 

su único y verdadero pastor; se digne V, M. 

mandar q u e inmediatamente cese en las fun-

ciones de gobierno el llamado Vicario eclesiás-

tico, sin perjuic io de responder á los varios y 

diversos cargos q u e resultan de esta exposición 

contra su persona por el hecho de no haber 

q u e r i d o reconocer la autoridad de su Prela-

do , ni recibir la jurisdicción que le ofreció 

para evitar las nulidades, y el cisma que lia 

ocasionado en la diócesis de Puerto-Rico; asi-

mismo se sirva V . M. declarar que en defec-

to del O b i s p o , y por no poder egercer por 

sí la jurisdicción eclesiástica en conformidad 

á lo mandado por punto general en egecu-

cion del decreto de 26 de octubre de las Cor-

tes de 1 8 2 0 , con c u y o tenor se conformó el 

Obispo de P u e r t o - R i c o , estando pronto á 

nombrar por s í , ó á delegar sus facultades 

al Cabildo para el debido nombramiento de 

Gobernador eclesiástico, se digne V. M. acor-

darlo a s i , según y en la forma que sea mas 

oportuna, pero siempre en beneficio de la leal, 

fiel y constante isla y diócesis de Puerto-Rico. 

, Cv) 
Madrid 25 de mar/o de 1 8 2 2 Señor 

A L . R. P. de V . M. == José Manuel de Esco-

bedo Rodriguez de O l m e d o . 

CABILDO DE tARAZONA. 

A D V E R T E N C I A 

S O B R E L O S S I G U I E N T E S D O C U M E N T O S . 

IX Te que en el tomo IV al fol. no insertamos 

la contestación del Excmo. é limo, señor Obispo 

de Tarazona al Gefe Politico de Zaragoza, con 

motivo del decreto de Cortes de 26 de octubre de 

1820, sobre los Diputados que firmaron la Repre-

sentación á S. M. en 12 de abril de 1814, y én 

en el tomo V• añadimos otros documentos de su 

limo. Cabildo sobre nombramiento de Gobernador 

eclesiástico en el Doctor don Manuel Castejon, 

Prepósito y Catedrático de Teología en el Semina-

rio Conciliar del señor San Gaudioso de aquella 

ciudad, y los oficios que mediaron, con el extrac-

to de la acta capitular del Cabildo extraordinario 

de 12 de marzo de 182agestábamos muy lejos 

de pensar poder presentar á nuestros lectores los 

l 



prescindir de hacer ver q u e habiéndose nega-

do á recibir la jurisdicción del Obispo, es un 

juez cismático con todos los caractéres que 

los Cánones lo designan y señalan, y por con-

siguiente que está su je to á los terribles anate-

mas q u e la Iglesia ha impuesto á los usurpa-

dores y escisores de la jurisdicción espiritual. 

Sentado sin contradicc ión el dogma de la 

unidad é indivisibil idad del Episcopado,que ja-

mas ha sido violado p o r hechos opuestos sin la 

nota de errores condenados por la Iglesia, que 

ha establecido esta creencia entre los fieles con 

la confirmación de m u c h o s Padres y Conci-

lios desde su inefable f u n d a c i ó n ; dogma q u e 

asimismo fue respetado por los mas crueles 

perseguidores los Valentes y Constancios, y 

q u e sobre todo se ve c o n tanta gloria de nues-

tra Nación confesado y protegido perpetua-

m e n t e , es indudable q u e la Iglesia de Puerto-

Rico no ha tenido ni p u e d e tener mas q u e un 

Pastor , un solo Obispo con legítima y e x c l u -

siva autoridad , y c u a l q u i e r a q u e sea osado á 

partir quiméricamente esta indivisibilidad, le 

declara el P. san C i p r i a n o por miembro f u e -

ra de la Iglesia de Jesucristo nuestro Señor. 

Es pues preciso c r e e r , q u e el desgraciado q u e 

se hace reo de este c r i m e n atroz en la I g l e -

sia de Puerto-Rico c o n oprobio del minis te-

rio y escándalo de los fieles, debe ser arroja-

d o , y sufrir la pena condigna á su temeridad 
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é intrusión; y partiendo de este principio, 

ya que en la Iglesia de P u e r t o - R i c o se a d -

vierten dos cabezas q u e pretenden la propie-

dad de la Cátedra y de la misión Apostól ica, 

á saber el Obispo y un Canónigo q u e no re-

conoce la autoridad episcopal , y q u e sin con-

tar con su delegación se supone con jurisdic-

ción ordinaria y la egerce, véase cual de los 

dos es infractor de la ley santa de la Iglesia. 

El Obispo fue legítimamente nombrado, o r -

denado canónicamente, y tomó posesion de su 

Sede que ha ocupado sin contradice-ion; el 

Obispo no ha fal lecido, no ha sido depuesto 

de su oficio ni renunciado el Obispado ante 

la única autoridad que puede disolver el sa-

grado vínculo q u e lo unió , y aun cuando lo 

hubiera h e c h o , esta no ha admitido ni dejado 

de admitir la renuncia; y siendo estos los ú n i -

cos modos q u e se conocen por las leyes del 

Estado y sagrados Cánones para la separación 

absoluta y vacante de la Sede, es imposi-

b l e dudar q u e obtiene hoy mismo la ju-

risdicción leg í t ima, d e q u e no puede ser des-

poseído por providencia ó medida política del 

gobierno civil. Es verdad q u e conforme á lo 

acordado por las Cortes , y por la orden de 

V . M. se halla inhibido de egercer la jurisdic-

ción , pero Y . M. y las Cortes conocen q u e el 

Obispo no puede ser privado de la autoridad 

q u e recibió de Dios por el ministerio de la 
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Iglesia, y q u e solo la potestad q u e pudo dar-

le la inst itución, la misión y el apostolado, 

p u e d e disolver el v ínculo con q u e lo unió á 

su Cátedra episcopal ; y que la deposición, 

suspensión ó interrupción del egercicio de ju-

risdicción son actos muy ágenos de la potes-

tad tempora l ; asi lo ha confirmado el último 

Concilio E c u m é n i c o , repitiendo la doctrina es-

tablecida por los Concilios generales anterio-

res, y de todos los siglos de la Iglesia; y Y . M". 

mismo con harto consuelo de los fieles subdi-

tos de esta N a c i ó n católica, asi lo ha proba-

do en l a e g e c u c i o u del decreto de las Cortes 

de 26 de octubre de 1820 en casos iguales 

al presente. Bien notorio es que los cuatro Re-

verendos Obispos comprendidos en el citado 

decreto han nombrado por sí , ó por delega-

ción á sus Cabildos el Gobernador eclesiásti-

co. La contestación q u e ocurrió con el Reve-

rendo Obispo de Oviedo hizo aun mas pal-

pable esta v e r d a d , pues con fecha de 11 de 

abril del año p r ó x i m o pasado fue invitado es-

te Prelado por vuestro ministerio de Gracia 

y Justicia á cometer siis facultades al Cabil-

do para q u e nombrase G o b e r n a d o r ; y úl-

t imamente agitado mas este mismo asunto, 

declaró V . M. con fecha de 18 de septiembre 

de 1 8 2 1 q u e el Reverendo Obispo de Ovie-

do realizase la delegación al C a b i l d o , como 

e n efecto se ver i f icó , y los Gobernadores han 
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recibido la jurisdicción radicalmente del e x -

presado Reverendo Obispo. 

U l t i m a m e n t e , el Obispo de Puerto-Rico 

es cierto que dijo renunciaba el Obispado en 

la forma q u e se lo permitían sus facultades; 

pero dígnese considerar V. M. la situación 

en que se hallaba cuando se expresó en estos 

términos; la opresion que conforme á sus 

principios le infirió el ex-Gefe Polít ico don 

Gonzalo A r ó s t e g u i , por la arbitraria y necia 

inteligencia q u e quiso dar á la orden de V. M., 

y nadie dudará q u e fue violentado el Obis-

p o ; pero aun conviniendo por un momento 

q u e el Obispo renunciase libre y espontánea-

m e n t e , y q u e este acto fuese acompañado de 

motivos poderosos y de una verdadera n e c e -

sidad de parte del Obispo, sin c u y a c ircuns-

tancia se juzga la renuncia por una v e r d a -

dera deserción, y asi lo ha declarado el C o n -

cilio de Nicea en su canon 6.° , y el T r i d e n -

tino en la sesión 25 canon 1 6 , ¿se inferi-

r á por esto q u e la Sede quedaba vacante? 

N o por c ier to , pues es sentencia inconcusa 

q u e no basta para la disolución del v ínculo , 

la voluntad sola del Pastor; y q u e si para la 

unión con su Iglesia fue necesario el c o n -

curso de dos consentimientos, para la desu-

nión deben concurrir las mismas voluntades. 

E l titular puede hacer la d imis ión, pero es 

precisa y esencial la aceptación del superior 
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eclesiástico. Esta e s la sentencia única q u e re-

conoce por c i e r t a la Ig les ia , y q u e se halla 

consignada l i t e r a l m e n t e desde los primeros 

años del c r i s t ian ismo en sus Conci l ios a n t i q u í -

s i m o s , y en los c á n o n e s m o d e r n o s , q u e solo 

han repet ido y r e c o n o c i d o su autentic idad. 

Solo pues en el caso de una r e n u n c i a do-

c u m e n t a d a y a c e p t a d a s o l e m n e m e n t e p o r el 

R o m a n o P o n t í f i c e , y notif icada al Obispo 

q u e la d e m a n d ó , cesa su j u r i s d i c c i ó n , q u e -

da vacante la S e d e , y recae por disposición 

d e los cánones e n el C a p í t u l o ; asi se ha o b -

servado en la I g l e s i a católica en todas sus 

edades y c i r c u n s t a n c i a s ; asi se estableció por 

p r i n c i p i o y a x i o m a i n m u t a b l e en la asamblea 

general d e l C l e r o d e F r a n c i a , q u e teniendo 

á la vista las dec is iones de los C o n c i l i o s , c o -

p i ó en su acta l a s palabras de san Atanasio 

reducidas á este b r e v e c o n c e p t o : Illius e&t 

destitucre cujus es instituerei, y p o r ú l t i m o 

esta es la p r á c t i c a católica de la de España, 

q u e se lee r e f e r i d a aun p o r los historiadores 

de crít ica d e m a s i a d o r ígida y austera. Sen-

tados estos p r i n c i p i o s , y en el caso de la h i -

p ó t e s i , ¿ d ó n d e e s t á la renuncia f o r m a l del 

O b i s p o de P u e r t o - R i c o ? ¿adonde la acepta-

c ión del R o m a n o P o n t í f i c e ? nada de esto hay; 

t a m p o c o ha s i d o d e p u e s t o del of ic io Pastoral 

p o r la s u p r e m a potestad de la Iglesia ; l u e -

go es preciso c o n c l u i r , q u e la Sede se halla 
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o c u p a d a l e g í t i m a m e n t e , q u e la jurisdicción 

le compete á solo su P a s t o r , y q u e él está en 

el pleno y absoluto goce de las facultades q u e 

recibió del E s p í r i t u Santo p o r medio de su 

o r á c u l o , q u e es la Iglesia regida inmediata-

mente por su cabeza visible. Resta pues el 

o tro m i e m b r o de la disyuntiva supuesto el 

dogma de la unidad del Episcopado, y es q u e 

el Canónigo Santaella , l lamado G o b e r n a d o r 

de P u e r t o - R i c o , q u é lugar ocupa en la dióce-

s is , y q u é autor idad le ha d a d o la misión 

q u e egerce. E l C a b i l d o n o se la ha d a d o , ni 

p o d i d o d a r , p o r q u e no la tenia , ni tiene es-

tando la Sede p lena ; y así solo en el caso de 

vacante puede n o m b r a r su V i c a r i o C a p i t u l a r . 

Este p u n t o no necesita de prueba ; el mismo 

C a b i l d o t a m p o c o t u v o delegación secreta , n i 

menos aparece de oficio d imanada del Obis-

p o para n o m b r a r á Santaella , ni á otro a l -

guno. E l e x - G e f e q u e se a trev ió á declarar 

la v a c a n t e , n o podia darle institución ec le-

siástica de que carece todo p o d e r profano. 

E l mismo D i o s , autor s u p r e m o d e toda p o -

t e s t a d , y legislador i n m u t a b l e , tenia c o n f e -

rida la misión apostólica al Obispo. ¿ De d ó n -

d e p u e s , repite el e x p o n e n t e , le v iene á 

Santaella la jurisdicción ? Solo se la ha p o -

dido dar q u i m é r i c a y cr iminalmente por sí 

m i s m o , v esto se hace mas evidente c u a n -

d o c o n v i d a d o por el Obispo á aceptarla de su 

TOM. V I I I . 5 
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orden al nombramiento del llamado Gober-

nador eclesiást ico; asimismo la violencia que 

padeció el Obispo, y la supuesta é inventada 

vacante de la Sede episcopal por el ex-Gefe 

Po l í t i co , en c u y a virtud intimó al Cabildo y 

lo obl igó á nombrar Vicario Capitular , que 

gobierna actualmente contra la voluntad de 

su único y verdadero pastor; se digne V, M. 

mandar q u e inmediatamente cese en las fun-

ciones de gobierno el llamado Vicario eclesiás-

tico, sin perjuic io de responder á los varios y 

diversos cargos q u e resultan de esta exposición 

contra su persona por el hecho de no haber 

q u e r i d o reconocer la autoridad de su Prela-

do , ni recibir la jurisdicción que le ofreció 

para evitar las nulidades, y el cisma que lia 

ocasionado en la diócesis de Puerto-Rico; asi-

mismo se sirva V . M. declarar que en defec-

to del O b i s p o , y por no poder egercer por 

sí la jurisdicción eclesiástica en conformidad 

á lo mandado por punto general en egecu-

cion del decreto de 26 de octubre de las Cor-

tes de 1 8 2 0 , con c u y o tenor se conformó el 

Obispo de P u e r t o - R i c o , estando pronto á 

nombrar por s í , ó á delegar sus facultades 

al Cabildo para el debido nombramiento de 

Gobernador eclesiástico, se digne V. M. acor-

darlo a s i , según y en la forma que sea mas 

oportuna, pero siempre en beneficio de la leal, 

fiel y constante isla y diócesis de Puerto-Rico. 

, Cv) 
Madrid 25 de marzo de 1 8 2 2 Señor 

A L . R. P. de V . M. == José Manuel de Esco-

bedo Rodriguez de O l m e d o . 

CABILDO DE TARAZONA. 

A D V E R T E N C I A 

S O B R E L O S S I G U I E N T E S D O C U M E N T O S . 

IX Te que en el tomo IV al fol. n o insertamos 

la contestación del Excmo. é limo, señor Obispo 

de Tarazona al Gefe Político de Zaragoza, con 

motivo del decreto de Cortes de 26 de octubre de 

1820, sobre los Diputados que firmaron la Repre-

sentación á S. M. en 12 de abril de 1814, y én 

en el tomo V• añadimos otros documentos de su 

limo. Cabildo sobre nombramiento de Gobernador 

eclesiástico en el Doctor don Manuel Castejon, 

Prepósito y Catedrático de Teología en el Semina-

rio Conciliar del señor San Gaudioso de aquella 

ciudad, y los oficios que mediaron, con el extrac-

to de la acta capitular del Cabildo extraordinario 

de 12 de marzo de 182agestábamos muy lejos 

de pensar poder presentar á nuestros lectores los 

l 
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la naturaleza y e s p í r i t u de las nuevas insti-

tuciones. Dios g u a r d e á V . S. I. m u c h o s años. 

Zaragoza u de a b r i l de 1 8 a i . = Francisco 

M o r e d a . = I l u s t r í s i m o señor Presidente y Ca-

bi ldo eclesiástico d e T a r a z o n a . 

COMUNICACION 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E T A R A Z O N A 

A S U C A B I L D O 

dándole parte de las órdenes pasadas 
por el Gobierno ? y concediéndole para 

un caso sus facultades. 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r : = C o n fecha de 20 de 

d i c i e m b r e ú l t i m o nos c o m u n i c ó el G e f e P o -

l í t ico de esta p r o v i n c i a la R e a l o r d e n de S. M. 

d e 3 del m i s m o , s e g ú n manifiesta el d o c u -

m e n t o n ú m e r o i . ° ( * ) i n c l u y é n d o n o s copia 

del decreto de l a s Cortes de 2 6 de octubre 

. p 

(») ES el ins'erto en el tomo IV. fólio 111. Véase alfa 

( 8 l ) 
a n t e r i o r , de q u e es un traslado el d o c u m e n -

to n ú m e r o 2.0 ( * ) . A c u s a m o s el rec ibo de 

dicha Real orden y decreto en 2 8 del c i t a -

do d ic iembre en los términos q u e expresa el 

d o c u m e n t o n ú m e r o 3 . ° , y contestamos f o r -

malmente en 1 del actual como dice el n ú -

m e r o 4 ° ( * * ). N o parece q u e pueda ponerse 

en d u d a el f u e r o q u e r e c l a m a m o s , y por otra 

parte , si no nos e n g a ñ a m o s m u c h o , creemos 

q u e en su caso podríamos hacer v e r nuestra 

plena inocencia á su S a n t i d a d , y hacer desa-

parecer de nuestra c o n d u c t a hasta la s o m b r a 

d e c r i m e n en cuanto se nos atr ibuye. Sin em-

b a r g o , las c ircunstancias de los t iempos son 

extraordinarias , y el cu idado q u e Dios nos 

ha encargado de una parte de su g r e y t ie-

ne cont inuamente puesto nuestro corazon e n 

a t a l a y a , para q u e en todo evento n o falte á 

esta q u i e n entrando por la puerta del r e d i l , 

le suministre pastos saludables. P r e v e e m o s 

q u e nuestra ausencia de nuestro Obispado es 

p o s i b l e , y aun q u e p u e d e estar p r ó x i m a ; y 

este juicio nos obl iga á poner en noticia de 

V . S. I. todo cuanto q u e d a expuesto , y á 

p r e v e n i r l e q u e para entonces el Cabi ldo d e 

Canónigos tiene todas nuestras facultades pa-

ra n o m b r a r , como lo acostumbra hacer en 

( * ) Es e l que copia en d i c h o tomo a l fo l io 114. 

( * * ) V é a s e esta contestac ión a l l i mismo f o l i o u ¿ . 

T O M . V I I I . 6 
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t iempos de vacantes de la M i t r a , u n o , dos ó 

tres Gobernadores", y en su defecto o tros , á 

fin de q u e á nuestro nombre puedan regir 

y gobernar nuestra diócesis egerciendo los 

actos de ta les , q u e Nos desde ahora aproba-

mos , y confirmamos dicho nombramiento. 

Asimismo creemos deber conjurar á V . S. I. 

por las entrañas de Jesucristo, para que se-

gún lo esperamos de su virtud y ce lo , se es-

fuerce mas q u e nunca en avigorar por me-

dio de su doctrina y egemplo la f e , la es-

peranza y caridad de nuestras ove jas , q u e en 

cualquiera lugar y situación en que nos ha-

llemos estarán siempre presentes á nuestra 

memoria , y serán siempre el objeto de nues-

tros gemidos á Dios , que las crió para sí. 

T a m b i é n pedimos á V . S. I. sus oraciones á 

nuestro f a v o r , para que en las circunstancias 

en q u e nos ha l lamos, quiera Dios por su in-

finita misericordia dirigir todos nuestros pa-

sos y resoluciones á su mayor honra y gloria, 

dándonos toda la prudencia y fortaleza nece-

saria para hacer su causa y la de la santa 

Iglesia , y no abandonarla por ningún título. 

Y cíe la misma manera le suplicamos nos en-

comiende con todas veras á la Bienaventura-

da Madre de D i o s , y á nuestro patrón san 

A t i l a n o , y á los santos Obispos Gaudioso y 

P r u d e n c i o , hijo a q u e l , y estos padres de este 

p u e b l o , y los tres ornamento de esta Iglesia, 

para q u e se dignen interceder con el T o d o -

poderoso, y alcanzarnos la gracia que queda 

expresada, y juntamente la paz de Jesucristo, 

y toda paz y felicidad para este rebaño que 

quisiéramos poderle presentar en el cielo l i -

bre y salvo de tantos peligros como le cercan. 

Y por fin concluimos con asegurar á V . S. I. 

de nuestro a m o r , del grave sentimiento q u e 

nos aflige por la separación de una esposa de 

q u e no somos dignos, pero á quien amamos 

con la mayor ternura, y de nuestra solicitud 

continua por una grey á c u y o favor nada nos 

h a d e quedar que ofrecer sino lágrimas y ple-

garias en la presencia de Dios, previniéndole 

al mismo tiempo que de esta nuestra carta, 

v de cuanto en ella se contiene, procure V. S. I. 

q u e sus individuos guarden un profundo si-

lencio como Nos se lo encargamos con todo 

encarecimiento. El Señor derrame sobre V . S. I. 

los dones del Espíritu Santo y su bendición 

unida á la q u e N o s les damos. Tarazona á 3 

de enero de 1 8 a i . = Gerónimo , Obispo de 

Tarazona. — Ilustrísimo Señor Dean y Cabi l -

do general de nuestra santa Iglesia Catedral 

de Tarazona. 
' ' orto " 

Las notas que de aquí en adelante subsiguen 

en la mayor parte soa marginales aprobadas por 

el Cabildo , y asi para distinguirlas de las de los 

Editores, se añadirá la signatura de el Doctoral. 
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Documento designado con el núm. 3.° 
en el anterior ( l o s d e m á s se h a l l a n en 

- e l t o m o 4 . 0 ) . 

f í e recibido el o f i c i o de V. S. de 20 del 

corriente en q u e me traslada la orden de S. M. 

comunicada en 3 d e l mismo por el Minis-

tro de Gracia y Justicia al de la G o b e r n a -

ción de la P e n í n s u l a , para llevar á efecto el 

decreto de las Cortes d e 26 de octubre ante-

rior ( d e q u e me i n c l u y e c o p i a ) , dado sobre 

el asunto de sesenta y n u e v e ex-Diputados de 

las Cortes ordinarias de 1 8 1 4 , que supo-

n e haber dirigido á S. M. en 1 2 de abril del 

mismo cierta representación ó manifiesto, en-

tre los cuales suena m i nombre. Quedo en-

terado de todo , y en manifestar á V. S. á la 

m a y o r brevedad lo q u e resuelva sobre el par-

ticular. 

Dios guarde á V . S. muchos años. T a r a -

zona 28 de d i c i e m b r e de 1820. = Geróni-

mo , Obispo de T a r a z o n a . r r Señor G e f e su-

perior Polít ico de la provinc ia de Aragón. 

( 8 5 ) 

SEGUNDA COMUNICACION 

D E L S E Ñ O R O B I S P O 

A L C A B I L D O 

noticiándole las nuevas contestacio-
nes con el Gefe Político sobre su ex-

trañamiento del Reino. 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r : = El nuevo G e f e P o l í t i -

co de esta provincia me ha dirigido el oficio 

q u e contiene la copia número 1 ° , al cual 

he contestado en los términos q u e dice la 

del número 2 . 0 , y habiendo enterado á V . S. I . 

de los antecedentes de este asunto por m i of i -

cio de 3 de enero ú l t i m o , he cre ído deber 

poner en su noticia estas nuevas ocurrencias, 

ratificando cuanto alli dige. _ _ 

Dios guarde á V . S. I. muchos años. T a r a -

zona 1 6 de febrero de 1 8 2 1 . = G e r ó n i m o , 

Obispo de Tarazona. = Ilustrísimo Señor 

Dean y Cabi ldo general de mi santa Iglesia 

Catedral de Tarazona. 
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documentos que integraban este asunto, y los de-

mas que decían relación á la santa Iglesia de Ta-

razona, su dignísimo Prelado y su heroico Cabildo', 

mas habiéndosenos felizmente proporcionado todos, 

los publicamos con tanto mayor gusto, cuanto 

que ellos nos dan un egemplo de entereza sacer-

dotal en el Prelado , y sus Sacerdotes, descubren 

una unión envidiable entre el Pastor y sus ovejas, 

y expresan el amor y ternura de un padre en el 

señor Obispo con sus hijos, y en estos una reveren-

cia filial para con el señor Obispo como con su pa-

dre. Por la serie de ellos verán los fieles españo-

les , y verá todo el mundo, que si en los primeros 

siglos del cristianismo la Iglesia de Cartago fue 

regida sabiamente por sus Presbíteros en la perse-

cución y separación que padeció de ella su santo 

Obispo san Cipriano , en el siglo XIX también la 

santa Iglesia de Tarazona en España presenta 

egemplos no menos dignos de imitación. Siempre 

fue la Iglesia una, y uno mismo el espíritu que la 

asiste. La memoria de tan ilustre Cabildo vivirá 

en bendición en la posteridad, y las tiernas car-

tas del Prelado, y las afectuosas respuestas y co-

municaciones de sus Sacerdotes serán leídas y ci-

tadas con admiración y con utilidad del Orbe ca-

tólico. Con ellas en las manos la Iglesia de Espa-

ña se presentará gloriosa á la faz de las Nacio-

nesi: ,y si por desgracia en alguna otra Iglesia par-

ticular suya ha tenido que llorar el extravío de al-

( 7 3 ) 

gunos de sus hijos que la arrastraban hácia el cis-

ma, fijando en ellas los ojos renacerá el consuelo 

en su corazon, y enjugará sus lágrimas. No ya en 

extracto como la que dimos en el tomo V, sino li-

terales publicaremos todas sus Actas , pues abren 

un vasto campo á la consideración, señalan el or-

den y conducta con que se ha de proceder en igua-

les circunstancias, y describen la historia de los 

sucesos en el mismo campo donde se obraron por 

los mismos autores de ellos-, á su continuación irán 

los oficios á que se refieren , remitiéndonos única-

mente á los ya preinsertos, cuando sean los mis-

mos, por no repetirlos. 

Habiendo el Gobierno constitucional en los días 

de su furor creído tan interesantes estas Actas, 

que mandó ocuparlas, y aprehender á sus prin-

cipales autores, ¿podíamos dejar nosotros de inser-

tarlas para edificación de los fieles y consuelo de 

los buenos ? 

Acta del Cabildo de Tarazona celebrado en 

el dia 14 de abril de 182.1• 

Asistieron los señores doctor don José La-Iglesia, 

Dean, doctor don Carlos Laborda , Arcipreste, 

don Pedro Castellano, doctor don Pedro Ruiz 

Luengo , Penitenciario , doctor don José Arino, 

Magistral, doctor don Crisostomo Mañero, doc-

tor don Buenaventura Bertrán, don Baltasar Sa-
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las, don Manuel Corao, doctor don Dionisio Cres-

po , doctor don Joaquin Abarca, Doctoral, don 

Policarpo Romea, don José Joaquín Perez, don 

Diego Molina, don Francisco Caraácho y don Se-

bastian Benedicto, Canónigos y todos cuantos pue-

den componer Cabildo, porqué el señor don Lo-

renzo Mola se halla ausente. 

Todos estos señores, habiendo oido ya los ofi-

cios y despedida del Prelado expatriado por or-

den del Gobierno , los oficios de S. M. por mano 

de S. E. el señor Secretario del Despacho Univer-

sal de Gracia y Justicia , y del señor Gefe Políti-

co de la Provincia , como consta del libro de re-

soluciones generales, Cabildo de 14 de abril de 

1821 , estando enterados de cuanto contienen, 

y conociendo cuanto interesa nombrar luego Go-

bernador 0 Gobernadores que égerzan la jurisdic-

ción por la ausencia del limo. Prelado, que ha sa-

lido hoy por la mañana para Francia, acuerda el 

Cabildo que se cite al efecto ante diem , para el 

lunes próximo 16 de abril. 

El Cabildo, hasta que proceda al nombramien-

to , encarga la jurisdicción al Doctor don Dioni-

sio Crespo. 

Se acordó con uniformidad el dia para el nom-

bramiento , y el encargo de la jurisdicción. 

Los oficios que se han leido en Cabildo gene-

ral se copiarán á continuación, rzJosé' La^Iglesia, 

Dean.rrjoaquin Abarca, Doctoral y Secretario. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

O F I C I O 

D E L M I N I S T R O D E G R A C I A Y JUSTICIA 

A L C A B I L D O 

comunicándole la expatriación de su 
Prelado 9 y que proceda á nombrar 

Gobernador. 

C o n esta fecha digo al señor Secretario del 

Despacho de la Gobernación de la Península 

lo que sigue : Excelentísimo Señor: = En 

1 2 de marzo próximo hice presente á las 

Cortes de orden del Rey cuanto me mani-

festó el antecesor de V. E. en 2¿j. de febre-

ro anterior acerca de las contestaciones q u e 

habia dado el Reverendo Obispo de T a r a z o -

na á la intimación del decreto de las Cortes 

de 26 de octubre de 1 8 2 0 , relativo á los se-

senta y nueve ex-Diputados de las de 1 8 1 4 

que firmaron la representación y manifiesto 

á S. M. en 1 2 de abril de aquel a ñ o ; acom-

pañándoles el expediente formado por este 

motivo para que se sirviesen determinar lo 

que estimaran conveniente. En su vista, con 
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fecha 16 de marzo ú l t i m o , comunicaron los 

señores Secretarios d e Cortes á esta de mi 

cargo la determinación de las m i s m a s , re-

ducida á q u e supuesto se negaba aquel P r e -

lado á reconocer la autor idad c i v i l , se pasa-

se el expediente al G o b i e r n o para q u e usa-

se de los medios establecidos por las leyes y 

costumbres de la N a c i ó n en semejantes casos. 

E n su consecuencia, o i d o el Consejo de Esta-

d o sobre este p u n t o , se ha servido resolver 

S. M. q u e habiendo perdido el Reverendo 

Obispo de Tarazona p o r su conducta en la 

presente ocasion la naturaleza de este Reino, 

sea extrañado de c-1, y se le ocupen sus tem-

poral idades , q u e d e b e r á n aplicarse á favor 

de la Nación. S. M. ha tenido á bien m a n -

dar que el G e f e P o l í t i c o d e Aragón lleve á 

efecto en todas sus p a r t e s esta Real determi-

nación , y á ese fin m e manda comunicarla 

á Y . E . , y remitirle la adjunta con el propio 

objeto para el R e v e r e n d o Obispo de Tarazo-

n a , á quien deberá entregar la el expresado 

G e f e P o l í t i c o ; é i g u a l m e n t e al Cabildo de 

la santa Iglesia de T a r a z o n a la q u e a c o m p a -

ña , reducida á hacerle entender lo resuelto 

p o r S. M . , y á q u e c o n presencia de ello 

proceda al n o m b r a m i e n t o de Gobernador del 

Obispado; todo lo q u e c o m u n i c o á V. E. de 

Real orden para q u e se sirva disponer su 

c u m p l i m i e n t o , i n c l u y é n d o l e las dos q u e se 

expresan, de cuya entrega tendrá á bien V. E . 

darme aviso en tiempo oportuno. De la p r o -

pia Real orden lo traslado á V . S. para su 

inteligencia y cumplimiento en la parte q u e 

le corresponde, de c u y o cumplimiento espe-

r o me dará aviso. Dios guarde á V . S. m u -

chos años. Madrid 6 de abril de 1 8 2 , 1 . = 

Vicente Cano Manuel, z r Señor Dean y C a -

bi ldo de la santa Iglesia de Tarazona. 

O F I C I O 

D E L G E F E P O L I T I C O D E Z A R A G O Z A 

A L I L U S T R Í S 1 M O C A B I L D O 

sobre el mismo objeto. 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r : i r : Por la Real orden q u e 

l leva para V . S. I. el coronel don Pedro Ca-

sasola, Comandante del regimiento cabal le-

ría de la Constitución , se enterará V . S. I. 

de q u e el R e y , oido el dictámen del Consejo 

de E s t a d o , se ha servido resolver que h a -

biendo perdido el Reverendo Obispo de esa 

ciudad por su conducta en la presente oca-

sion la naturaleza de este Reino, sea extra-



(7®) 
nado de é l , y se le ocupen sus temporali-

dades; q u e deberán aplicarse á favor de la 

N a c i ó n mandándoseme que yo adopte las dis-

posiciones convenientes para q u e se lleve á 

efecto aquella determinación en todas sus par-

tes. A este fin pasa comisionado por raí di-

cho c o r o n e l , sugeto de toda confianza. No 

me parece necesario ponderar á V . S. I. la 

importancia de q u e el nombramiento de Go-

bernador eclesiástico de ese Obispado recaiga 

en una persona q u e á su ilustración y vir-

tudes reúna la mas firme adhesión al siste-

ma de gobierno adoptado por la Nación y 

el R e y , y una voluntad sincera de cooperar 

ef icazmente en cuanto sea propio de la au-

toridad eclesiástica, á que los pueblos se per-

suadan de q u e el esplendor y pureza de la 

misma Rel ig ión, y la prosperidad de los es-

pañoles , se hallan interesadas vivamente en 

la consolidacion del régimen constitucional (*). 

Desgraciadamente la ignorancia, ó miras per-

sonales de algunos les han inducido á con-

siderarlo bajo otro aspecto; pero el que fije 

la atención en los principios q u e le sirven de 

( * ) Pueden decir lo tantos infel ices ases inados , t a n -

tas fortunas destru idas , tantos ma.'es experimentados ; y 

por lo respect ivo á la Religion los documentos que vamos 

publicando.. 

base; el q u e conozca la dignidad del hombre 

y tenga alguna idea de los vínculos sagrados 

q u e le unen con los demás en sociedad , no 

podrá dejar de horrorizarse al pensar q u e la 

Religión haya podido servir de pretexto pa-

ra intentar la ruina de un edificio, cuya pri-

mera piedra angular es la misma Religión. 

Desde que los hombres se hallan reunidos en 

sociedad ( * ) , desde q u e los pueblos conocie-

ron la necesidad de gobernarse por leyes 

fundamentales , jamas en ninguna de ellas 

se ha hecho una declaración mas expresa y 

solemne del aprecio de la verdadera Religión 

como la hace el artículo 1 2 de nuestro Có-

digo fundamental. Por estas consideraciones, 

y otras que no se ocultan á la penetración 

de Y . S. I., me prometo que el Gobernador 

eclesiástico q u e elija reunirá las cualidades 

q u e se requieren para el desempeño del alto 

encargo que se le confia , y para rectificar 

en algunos individuos del Clero las ideas si-

niestras q u e tienen, sin duda por menos ilus-

tración q u e la de los d e m á s , con respecto á 

( * ) Pues ¿cuándo no lo estuvieron 1 ¿ ó es que andu--

vieron errantes por los bosques largos siglos á la v e n t u -

r a ? Donde quiera vertían estos hombres la doctrina de sus 

inaestros: no sabemos si los a t i p a r í a n los mismos deseos 

de ir á gozar las delicias y e l l leno de la libertad por los 

bosque? con l a j fieras. 
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D O C U M E N T O S 

0 1 > ' y i O / ' 3 - , J . - ' : 

A Q U E S E R E F I E R E E L O F I C I O A N T E R I O R . 

N U M . " i . ° 

Oficio del Ge fe Político de Zaragoza. 

Jlustr í s imo Señor . = He visto la contes-

tación, q u e c o n fecha i .° de este mes ha d a -

do V . S. I. á mi antecesor con motivo del ofi-

cio q u e le d ir ig ió en 2,0 del últ imo diciem-

b r e , comunicándole la orden de S. M. ele 3 

del mismo para llevar á efecto el decreto de 

las Cortes de 2,6 de octubre anter ior , relati-

v o á los sesenta y nueve ex-Diputados de las 

de 1 8 1 4 q u e firmaron el manifiesto al Rey 

de 1 2 de abri l de aquel año. En ella supone 

V . S.; I. q u e siendo un O b i s p o , nadie , sino 

el Romano P o n t í f i c e , puede conocer de sus 

causas c r i m i n a l e s , aun las mas atroces, y de 

cualquiera clase : y por ello se abstiene de 

manifestar si se conforma ó no con la resolu-

ción ele las Cortes. Sin entrar con V . S. I. en 

discusiones de discipl ina, q u e no creo de mi 

N Ü M . a , 

Contestación del señor Obispo; 

r e s p o n d i e n d o al oficio de V . S. de 3 i de 

enero p r ó x i m o , en q u e me dice haber visto 

i n c u m b e n c i a , ni en d e s e n olver cuanto de 

ce de su escr i to , no puedo menos de exigir 

de V S. I. una contestación categórica en 

que 'se sirva manifestar si quiere o no va erse 

de la gracia de las Cortes , reducida a rele-

v a d como uno de los referidos Diputados 

de la formacion de causa y sus resultas con 

las condiciones que expresa el citado decreto 

ó si por el contrario prefiere ser juzgado po 

el tr ibunal de Cortes. Para este fin se me ha 

comunicado el decreto y ] a orden de S>. M . 

y por tanto me prometo de la ilustración y 

prudencia de V . S , I. tendrá á bien c o m u n i -

carme su determinación con la precisión y 

brevedad q u e le sea posible. _ 

Dios guarde á V . S. I. muchos anos. Za-

ragoza 3 ? de enero de 1 8 2 , f Francisco 

Moreda. — Ilustrísimo Señor Obispo de l a -

razona. 
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debe e s p e r a r : en este dia pues, revestido de 

tudas las facultades , nombré Gobernadores 

eclesiásticos de esta diócesis á los Doctores don 

Dionisio C r e s p o , don Joaquin Abarca , y don 

Carlos L a b o r d a : estos mis Canónigos se ha-

l lan dotados de las virtudes morales y polí-

t cas que pueden apetecer los virtuosos, y los 

amantes del oí den y de la tranquilidad: per-

sonas ilustradas q u e tienen el don de hacerse 

o i r d u l c e m e n t e , y c u y o concepto es grande 

en la diócesis-, resultando de aqui , y de otras 

p r e n d a s , el ascendiente q u e tienen sobre los 

corazones, por cuyas causas pueden venir mil 

ventajas á la sociedad. Despues del nombra-

miento juraron la Constitución ( * ) según se 

m a n d a , y luego comunicaron sus órdenes á 

toda la diócesis, y se dieren á conocer , porque 

el extrañamiento del Prelado exigia esta 

prontitud. Espero q u e V . E. se servirá ele-

var todo esto á noticia de S. M., y q u e reci-

birá los respetos de mi fina atención. Tara-

zona y abril 18 de 1 8 a i . = Excelentísimo 

Señor : ~ Por el Dean y Canónigos Cabildo 

de esta santa Iglesia Catedral.—José La-Igle-

sia', D e a n , Pedro Castellano, Canónigo an-

t iguo , José Joaquin P e r e z , Canónigo Pro-

( * ) E r a m a n d a t o e x p r e s o á todos los que habían de to-

m a r a l g u u a i n s i i t u c i o n c a n ó n i c a : mas se juraba la obedien-

c i a á la d i c h a l e y c i v i l , p e r o no l a v e r d a d de sus principios. 

( 9 9 ) „ „ „ . 

S e c r e t a r i o . = Excelentísimo Señor Secretario 

de Estado y del Despacho. 

Respuesta al Oficio del Gefe Político. 

M u y Ilustre Señor : = P a r a c u m p l i r la t r e -

mènda obligación q u e me incumbe de c u i -

dar de esta porcion del rebaño de Jesucristo, 

celebré Cabildo en el dia 1 4 de a b r i l , en el 

q u e se leyeron la orden de S. M. ? el oficio 

de V . S . , y la despedida del Prelado. C o n o -

ciendo la grandeza del asunto en toda su e x -

t e n s i ó n , se acordó que en el dia lunes m e 

congregára pidiendo entretanto la asistencia 

al Padre de las luces de quien solo pueden v e -

n i r : en este dia p u e s , revestido de todas las 

facultades, nombré Gobernadores eclesiásti-

cos á mis beneméritos Canónigos los D o c t o -

res don Dionisio Crespo, don Joaquin A b a r -

ca, y don Cárlos L a b o r d a : e s t ^ tres personas 

son d e mi mayor conf ianza , y lo deben ser 

d e todos los amantes del orden y de la tran-

q u i l i d a d ; reúnen cuantas cualidades pueden 

apetecerse , y son objeto de amor de toda la 

diócesis , lo q u e puede proporcionar un m i -

l l ó n de ventajas á la sociedad. Laboriosos y 

activos han comunicado sus órdenes á la d i ó -

cesis , y se han dado ya á conocer : asi lo exigia 

también el extrañamiento del Prelado. E s p e -
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r o q u e Y . S. se serv irá recibir los respetos de 

mi fina consideración. Tarazona y abril ig 

de í - 8 a j . = Por el Dean y Canónigos Cabil-

do de esta "santa Iglesia Catedral .—José La-

Iglesia , D e a n , P e d r o Castellano, Canónigo 

a n t i g u o , José J o a q u í n P e r e z , Canónigo Pro-

Secretario. — S e ñ o r Gefe Político de la prp-

vincia de A r a g ó n . , 

No fue este nombramiento de Gobernadores á 

gusto de los adictos al sistema. El Coronel Casa-

sol u, en el acto de la entrega de los oficios, se 

atrevió á designar persona para este importante 

cargo : desde el mismo instante de la elección em-

pezaron las maquinaciones para removerlos : se tra-

bajó para que el Ayuntamiento constitucional to-

•máru, una parte muy activa ; pero la mayoría de 

este cuerpo, despues que meditó, se declaró por 

la libertad eclesiástica del Cabildo , y por los tres 

Gobernadores. Frustrado este plan se dió una nue-

va dirección á los ataques; por todo esto se co-

nocerá la fuerza de las expresiones en las res-

puestas que preceden , de haberse dado yá á co-

nocer los tres Gobernadores, sus calidades, y.esk 

pecialmente el amor que les profesaban los pue-

blos á quienes los revolucionarios aún tenían al-

guna consideración. — El Doctoral. ' ' • 

C A B I L D O 

celebrado en el día a 5 de mayo de i 8 a i . 

Asistieron los señores Dean, Arcipreste, Caste-

llano , Penitenciario , Magistral, Bertrán , Corao, 

Crespo, Doctoral, Mola , Camacho, Molina y 

Benedicto. 

Reflexionando el Cabildo que en estas actas de 

resoluciones canonicales están extendidos todos los 

documentos que tienen relación con el extraña-

miento del Prelado, se acuerda copiar á continua-

ción de esta sesión la Carta que S. E. ha dirigido 

desde Bayona, con inclusión de los Oficios que 

han venido adjuntos. El Señor Doctoral extenderá 

la contestación para el Prelado, que también se 

copiará. 

Se leyó' un Oficio del Ministerio de Gracia y 

Justicia relativo al nombramiento de Gobernado-

res eclesiásticos, por ausencia del Señor Obispo.— 

José La- Iglesia , Dean , Joaquin Abarca, Canóni-

go Doctoral y Secretario. 
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Carta del Prelado. 

I l u s t r í s i m o Señor : = M u y Señor m i ó : el 

Jueves S a n t o á m e d i o dia entré en Bayona d e 

este reino de F r a n c i a , despues d e u n v i a g e 

en q u e no o c u r r i ó la menor desgracia. P o s -

ter iormente m e h e trasladado á una casa d e 

c a m p o d e dicha c i u d a d , donde espero poder 

permanecer . P o r la misericordia de Dios d i s -

f r u t o salud , y aquel la tranqui l idad q u e c a -

b e en el alma de u n Pastor separado d e sus 

ovejas á quienes ama con la mayor ternura: 

y m e ha parecido justo ponerlo todo en n o -

ticia d e V . S. I . , asi para su inteligencia c o -

m o para e n c o m e n d a r m e de n u e v o á sus sa-

crificios y oraciones, de q u e necesito m u c h o , 

y en q u e tengo puesta la m a y o r confianza, 

r e c o m e n d á n d o l e otra v e z con la mayor e f i -

cacia , asi c o m o á los Gobernadores d e ese 

m i O b i s p a d o , el c u i d a d o y desvelo por ese 

m i rebaño, presente s iempre á mi p e n s a m i e n -

to . Y asimismo i n c l u y o á V . S. I. copia de 

la Real ó r d e n de S. M . , q u e dispuso el e x -

trañamiento , y del of icio del G e f e Pol í t i co 

d e esa p r o v i n c i a , en q u e 6e m e c o m u n i c ó , 

para q u e esté sabedor de todos los pasos q u e 

ha seguido el asunto d e mi expatriación. Re-
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n u e v o á V . S. í . m i s respetos, dándole jun-

tamente la santa bendic ión. 

Dios g u a r d e á V. S. I. muchos años. B a y o -

na 7 de mayo de i 8a i . = B . L . . M . de V . S. I . 

su m a y o r servidor y Capel lan .rr : G e r ó n i m o , 

Obispo de T a r a z o n a — I l u s t r í s i m o Señor Dean 

y C a b i l d o d e m i santa Iglesia Catedral d e 

T a r a z o n a . 

Orden de S. M. y Oficio del Gefe Político 

que se refieren en la anterior. 

D e l G e f e Pol í t ico . 

Excelentísimo Señor:—El Excelentísimo Señor Se» 

creta rio del Despacho de la gobernación de la Pe-

nínsula me ha dirigido con fecha 7 del corrien-

te la Real órden que sigue: El Señor Secretario 

del despacho de Gracia y Justicia con fecha del 6 

del actual me dice lo siguiente: En 12 de mar-

zo próximo hice presente á las Córtes de órdeifr 

del Rey cuanto rae manifestó el antecesor de V . E . 

en 24 de febrero anterior acerca de las contesta-

ciones que habia dado el Reverendo Obispo de Ta-

razona á la intimación del decreto de las Cortes 

de 26 de octubre de 1820, relativo á los sesenta 

y nueve ex-Diputados, & c . Sigue á la letra el mis-
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fno oficio ó Real orden que se comunicó al Cabildo, 

y va inserta en $1 Acta de 14 de abril al f61. 75. 

(Véase atii). Y despues añade: 

En su consecuencia pasa comisionado el Co-

ronel don Pedro Casasola , Comandante del regi-

miento de caballería de la Constitución, á fin de 

entregar á V . S. I . 7 e l ' pliego que se cita en la 

preinserta Real orden, y acompañarle en su mar-

cha con una partida que lleva á su disposición pa-

ra que la persona de V . S. I. sea respetada, y pue-

da hacer su viage con la correspondiente seguri-

dad. La.falta que hace esta tropa para.el servicio 

público , y la prontitud con que debe ser cumpli-

da la drden de S. M., me hacen esperar de la con-

sideración de V . S. I. el que tendrá á bien ve-

rificar su salida con toda la brevedad que le sea 

posible. 

Dios guarde á V. S. I. muchos años. Zarago-

za 11 de abril de 18 2 1.—Francisco Moreda. 

llustrísimo Señor Obispo de Tarazona. 

Real orden. 

G racia y Justicia.rrExcelentísimo Señor: r H e da-

do cuenta al Rey de las contestaciones que con 

fecha de 1? de enéro y 12 de febrero ultimo dio 

Y . E. á los Gefes Políticos de Aragón , con moti-

( t c 5 ) 
vo de haberle comunicado el decreto de las Cór-

tes de 16 de octubre próximo relativo á los se-

senta y nueve ex-Diputados de las de 1814 que 

firmaron el manifiesto, y representación á S. M : 

de 22 de abril de aquel año, y con presencia de 

lo contenido, de lo acordado por las Cortes con 

este motivo, y de lo expuesto por el Consejo de 

Estado, se ha servido resolver S. M . , que habien-

do perdido V . E. por su conducta en la presente 

ocasión la naturaleza de este Reino, sea extraña-

do de e'l, y ocupadas las temporalidades de V . E. 

A l propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 

que esta determinación se lleve á efecto por el 

Gefe Político de Aragón, por quien será entregada 

á V . E. la presente Real orden que comunico á 

V . E. de la propia de S. M. para m puntual cum-

plimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 

de abril de 1821. =: Vicente Cano Manuel. = Se-

ñor Obispo de Tarazona. 

Carta del Prelado d los tres Gober-
nadores. 

l Y l u y señores m í o s — A l t iempo de mi par-

tida de mi diócesis dejé á mi Cabi ldo las fa-

cultades necesarias para n o m b r a r G o b e r n a -
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nii contestación á la comunicación q u e me 

e ! a n J t . e c e ? o r & V. S. de la órden de S. M 

c á d e d ¡ c i e m b r e ú l t i m o , dirigida á l levar á 

efecto el decreto de las Cortes de 2 6 de octu-

bre anterior, relativo á sesenta y nueve de los 

^ D i p n r a d o . d e l a . d e , 8 . 4 , q O C s e s u p o n e 

haber f irmado un manifiesto dirigido á S M 

cd i a de abril de aquel a ñ o , en la cual com 

testación dando por sentado q u e siendo yo un 

Ub.spo, nadie sino el Romano Pontífice p u e -

deconocer de mis causas criminales, aun de las 

mas atroces y de cualquiera clase, me abstengo 

de manifestar si me conformo ó no con |a reso-

lución de las Cortes ; añadiéndome V S q u e 

sm entrar conmigo en discusiones de discipli-

n a , q u e no cree de su incumbencia, ni en des-

envolver cuanto deduzco en mi escr i to , no 

p u é d e m e n o s de exigir de m í una contesta-

ción categór ica , en que me sirva manifestar 

« quiero o no valerme de la gracia de las 

Cortes , reducida a re levarme, como á uno de 

Jos referidos D i p u t a d o s , de la formación de 

causa y sus resultas ó si por el contrario 

prefiero ser juzgado por el tribunal de las 

f o r t e s , para c u y o fin se han comunicado á Y S 
el decreto y orden de S . M . , y por lo q u e se 

promete de mi ilustración y prudencia tendré 

a bien comunicar le mi determinación , con la 

precisión y brevedad q u e me sea posible, d i -

g o : ,que he meditado con toda la detención 

W ; . . . 
y calma de q u e soy capaz' , asi mi contesta-

ción , como el oficio de V . S . , mas siempre 

se me viene á los ojos como cosa evidente, q u e 

por el hecho de elegir cualquiera de los dos 

extremos, ó desconocería ó renunciarla el fue-

ro q u e todos los d e r e c h o s , y en especial la 

disciplina constante de la Iglesia, el Concilio 

de T r e n t o , las leyes del Re ino , y el ar t ícu-

lo 249 de la Constitución política de la M o -

narquía conceden expresamente en el caso, 

no solo á mi persona , sino á mi dignidad, 

es d e c i r , a l Episcopado, que siendo uno tiene 

ínteres todo él en esta causa ; He suerte q u e 

no me es posible dar este paso sin verme con-

denado, no solo por el egemplo de los san-

tos Obispos , q u e á todos riesgos se expusie-

ron , y que tanto sufrieron antes q u e abando-

nar su inmunidad , si es q u e por la autori-

dad de la Iglesia entera. Asi lo único q u e 

puedo hacer , sin comprometer mi conciencia, 

es manifestar con la sencillez y franqueza de 

Obispo la exención q u e me c o m p e t e , y q u e 

es preliminar y perentoria de todo procedi-

miento ; lo cual por otra parte es lo mismo 

q u e s e e g e c u t a , y q u e es preciso que se e g e -

c u t e e n todos los t r ibunales : lo d e m á s , c o m o 

digo , y como V . S. mismo creo que conocerá, 

si los demás negocios le permiten aplicar á 

este su atención, sería manchar mi concien-

cia ; y es bien seguro q u e ni las C o r t e s , ni 
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S. M. l l evar ían á bien q u e me prestase a lo 

q u e no d e b o , y menos Dios , á quien tan pró-

x i m o estoy á dar cuenta de mis obras. Por 

consiguiente espero se servirá V . S. elevar á 

noticia de S. M . asi mi anterior contesta-

ción , c o m o esta, por ser lo único q u e puedo 

responder sin olvidarme de m í , del Obispa-

d o , y d e la Iglesia. 

Dios g u a r d e á V. S. muchos año3. Tara-

zona 1 2 de febrero de 1 8 2 1 . = Gerónimo, 

Obispo de Tarazona. — Señor Cefe Político 

de la p r o v i n c i a de Aragón. 

C O M U N I C A C I O N 
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A L C A B I L D O 

dándole parte de su extrañamiento,7 
despedida de sus fieles. 

J l u s t r í s i m o S e ñ o r : = : M u y Señor m i ó : Ha lle-

gado el caso anteriormente previsto en mis 

dos c a r t a s , q u e habrá puesto en manos de 

V . S. I. m i P r o v i s o r , y me es necesario sa-

lir no solo d e mi diócesis, sino del R e i n o , en 

o b e d e c i m i e n t o , que presto con la mayor su-

misión á u n a órden del Gobierno. En cual-

( < " > , . , , 
quiera lugar en t jue fije mi residencia lo ha-

ré saber á V . S. I . , por si aun ausente y di-

vidido por espaciosos países del rebaño q u e 

Jesucristo me e n c o m e n d ó , y que l levo pues-

to en mis entrañas , puedo contribuir á su 

felicidad con algo mas que mis particulares 

oraciones al S e ñ o r ; que estas, puedo asegu-

rar á Y . S. I . , y pueden estar confiadas mis 

ove jas , q u e serán continuas y fervorosas. Es 

lo único q u e tengo lugar de decir á Y . S. I. 

á cuyas oraciones y sacrificios me encomien-

do muy de veras , pues las necesito, y de cu-

y o celo , prudencia y caridad espero c o n -

fiadamente toda la solicitud , ilustración y 

a y u d a q u e los fieles han menester. C o m o e s -

tos no caigan en la boca de Satanas, mi c o -

razón ya habrá l lenado todas sus ansias, y 

habrá salido de c u i d a d o s ; y entre tanto p i -

do al Espír i tu Santo derrame sobre Y . S. I. 

y sobre ellos abundantes gracias y consuelos, 

y yo por mi parte doy á todos con la m a -

yor ternura la santa bendición. 

Tarazona 1 3 de abril de 1 8 2 1 . r = B . L . M. 

de V . S. I. su mayor servidor y a p a s i o n a d o . = 

G e r ó n i m o , Obispo de Tarazona. = 11 ustrísi-

m o Señor Dean y Cabildo general de mi san-

ta Iglesia de Tarazona. 



Cabildo celebrado en el dia 16 de abril 

de 182.1 sobre elección de Gobernadores 

en la ausencia de su Prelado. 

+ 

Asistieron los señores doctor don José La-Iglesia, 

Dean , doctor don Carlos Laborda , Arcipreste, 

don Pedro Castellano , doctor don Pedro Ruiz 

Luengo, Penitenciario, doctor don José Ariño, 

Magistral, doctor don Buenaventura Bertrán, doc-

tor don Juan Crisóstomo Mañero, don Baltasar 

Salas, don Manuel Corao , doctor don Dionisio 

Crespo , doctor don Joaquín Abarca, Doctoral, 

don Policarpo Romea , don José Joaquín Pérez, 

don Diego Molina, don Francisco Camacho y don 

Sebastian Benedicto. 

El Macero hizo relación de haber avisado á 

todos los señores Canónigos para celebrar Cabildo 

en el dia de hoy después de Nona, y que liabia 

sido la convocacion de orden del señor Dean para 

proceder al nombramiento de Gobernador ó Go-

bernadores eclesiásticos de la Diócesis; y añadió 

que el señor don Lorenzo Mola , Canónigo, se 

hallaba ausente. ( * ) 

( * ) E s t e Señor a c o m p a ñ ó a l P r e l a d o h a s t a d e j a r l e en 

B a y o n a . — El Doctoral. 
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El señor Penitenciario manifestó que tenia 

que exponer antes de proceder á la elección, y 

que sus reflexiones eran preliminares. 

Dijo: que asi como se recibieron los oficios 

del Gobierno, debió haberse citado, y extendió la 

proposicion por escrito y con su firma del modo 

que sigue: «que habiendo motivado la citación 

y convocacion del Cabildo celebrado en el dia 

14 de abril los oficios de los señores Secreta-

rio de Gracia y Justicia, y Gefe Político déla Pro-

vincia de Aragón, y concurrido á él en virtud de 

la citación los que deben concurrir al Cabildo lla-

mado general y no canonical ; el Penitenciario, 

vistos los dichos oficios, propone: que la citación 

dicha debió ser no al Cabildo general, sino al Ca-

bildo de solos Canónigos; y que debió hacerse en 

el mismo dia y hora en que se recibieron los ofi-

cios." — El Canónigo Penitenciario añadió despues 

que la Diócesis habia estado veinte y cuatro horas 

sin jurisdicción ; es decir, desde que se comunicó al 

Prelado la orden de expatriación, hasta que en 

el dia siguiente el Cabildo la encargó al señor 

Crespo. ( * ) Esta proposicion fue muy mal reci-

( * ) E l C o r o n e l Casasola , que d e órden d e l G o b i e r n o 

c o n s t i t u c i o n a l v i n o á T a r a z o u a para e s c o l t a r a l E x c e l e n -

t í s i m o , a l m i s m o t i e m p o trajo los of ic ios p a r a q u e e l C a -

b i l d o nombrára G o b e r n a d o r : los e s f u e r z o s de es te C o r o n e l 

p a r a que se p r o c e a i e r a a l n o m b r a m i e n t o e n e l m i s m o d ia 
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bida , y fue impugnada vigorosamente , diciendo: 

que era notorio que ei Prelado no habia salido 

de Tarazona hasta el dia 14 de abril por la ma-

ñana : que en cuanto á la citación á solos Canó-

nigos padecia equivocación el señor Penitenciario, 

porque los oficios de que hace mención en su pro-

posición , no solo hablan del nombramiento de 

Gobernador de la Mitra , lo que en su caso per-

tenece á solos Canónigos, sino también comuni-

can al Cabildo el secuestro de las rentas episcopa-

les , y éstas se hallan mezcladas con las de Cano'' 

nigos y Racioneros ; y de consiguiente el señor 

Dean mandó muy bien la citación general; y en 

efecto , asi que se dió cuenta y se dijo se obede-

ciera la orden de S. M. en este punto , se levan-

taron los Racioneros , como se puede ver en el 

libro de Acuerdos generales, ó como se suele de-

d e su a r r i b o 13 de a b r i l f u e r o n i n ú t i l e s . N o se quiso con-

g r e g a r e l C a b i l d o , y l a J u n t a secc iou de es te l e contestó 

c o n d i g n i d a d y f o r t a l e z a s a c e r d o t a l : m n c h a s fueron las 

i n s t a n c i a s p a r a q u e á l a v i s t a d e l P r e l a d o se egerciera ju-

r i s d i c c i ó n : e l n e g o c i o t o m a b a un s e m b l a n t e bastante se-

r i o ; p e r o c e d i ó e l C o r o n e l á l a s r e p e t i d a s n e g a t i v a s d é l a 

J u n t a . E l s e ñ o r P e n i t e n c i a r i o e x p l i c a los m i s m o s senti-

m i e n t o s e n e s t a s e s i ó n , y d e s d e es te p u n t o se le ve sepa-

r a d o d e l a m a y o r p a r t e d e sus c o m p a ñ e r o s , adoptando el 

p r i n c i p i o e r r ó n e o d e l a muerte civil, q u e s u s p e n d e la ju-

r i s d i c c i ó n d i v i n a de l o s O b i s p o s , error c o n d e n a d o por la 

S a n t i d a d d e P i ó , V I , c o m o se p u e d e v e r e n l a co lecc ionde 

d o c u m e n t o s p e r t e n e c i e n t e s á la I g l e s i a de F r a n c i a ea el 

t i e m p o d e su a m a r g a r e v o l u c i ó n . El Doctoral. 

( 9 S ) , „ , . 

cir de Cabildo general, y entonces los Canonigos 

continuaron el acto , y trataron de lo que exclusi-

vamente les correspondía , señalando dia para el 

nombramiento , como consta de la sesión celebra-

do en el dia 14 de abril, == Conociendo el Cabildo 

que nada de esto podia , ni debia retardar el nom-

bramiento para lo que habían sido todos citados, 

acordó cumplir con el desempeño de este deber. 

El señor Presidente dice: ¿ Han de ser tres los 

señores Gobernadores, dos, ó uno 1 

Se votó por cajuela , y resultó de que se nom-

bráran tres. Luego se pusieron los nombres de los 

diez y seis Canónigos escritos sobre la cajuela, 

correspondiendo un nombre á cada cajoncito , y 

de este modo sin ligarse á propuestas dijo el Ca-

bildo : ccHay una amplia libertad de elegir sugetos 

jjpara estas críticas circunstancias." Asi escritos to-

dos los nombres , y sin haberse propuesto escep-

cion contra alguno , se procedió á las votaciones 

que se publicaron por su órden. 

Primer escrutinio.—Señor Penitenciario dos vo-

tos , señor Crespo nueve, señor Doctoral dos, en 

el Monte dos ( * ) . 

Segundo escrutinio. —Señor Arcipreste un vo-

to , señor Penitenciario dos , señor Magistral uno, 

señor Doctoral diez, en el Monte uno. 

( X ) Se llama as: la cajita donde se echan los votos que 

no se dan d ninguno. 
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Tercer escrutinio. = Señor Arcipreste diez 

votos, señor Penitenciario tres , en el Monte 

uno ( * )• 

Se publicaron estas tres elecciones, y queda-

ron nombrados Gobernadores de la Mitra los se-

ñores Crespo, Doctoral y Arcipreste. 

Contra este último escepcionó el señor Corao, 

diciendo que no podia ser Gobernador, por eger-

cer la Cura de almas. 

El Cabildo oyó esta escepcion, y se hizo car-

go de que el Papa en su Bula no habla cierta-

mente de todos los tiempos y circunstancias; y 

acordó que egerciese el importante ministerio que 

le habia confiado^, y advirtió también que este 

señor Corao no propuso escepcion contra ninguno 

de sus compañeros, que como arriba se ha dicho 

se pusieron en cajuela. 

Revestido el Cabildo de todas las facultades, re-

solvió que continuasen en sus respectivos destinos 

los Vicarios generales de Calatayud, y Agreda, el 

que egerce la jurisdicción en Corella , y los Fis-

cales de Borja , y Alfaro. 

Los señores Gobernadores nombraron Fiscal y 

Escribano para la Curia , y Secretario para los 

( * ) E l señor O b i s p o , de quien dimanaba la jurisdic-

ción , fue de p a r e c e r que se e l igiesen tres Gobernadores, 

y aun indicó estas t r e s personas. — El Doctoral. 

negocios del Gobierno, con todo lo demás que sea 

necesario y oportuno. 

Se contestará á la orden de . S. M . , y al oficio 

del Gefe Político , extendiendo las respuestas á con-

tinuación de esta sesión. 

E l Cabildo autoriza al señor Perez para que 

con la calidad de ProrSecretario firme este acuer-

do, y todo lo que ha de ser consiguiente al mis-

m o , porque el señor Doctoral Secretario ha sido 

nombrado Gobernador; = José La-Iglesia, Dean.=: 

José Joaquín Perez, Pro-Secretario. 

. •'<: . - • i 9'f;p oJíwií j ím«: b ¡'j: 

C O N T E S T A C I O N 

A L G O B I E R N O . 

- . J'.V;.,'•?.'•> ' "i1! I • > QJ.fwVll» íiCllZ'» lo 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = En eVdjjá 1 4 de 

abril lei y medité la resolución de S. M., q u e 

extraña del Reino á mi P r e l a d o , y manda 

ocupar sus temporalidades. R e s p e t o , obedez-

c o , y c u m p l o en cuanto está de mi parte e l 

decreto de las C o r t e s , y la soberana disposi-

c ión del Rey. Haciéndome cargo de q u é me 

pertenece atender á esta porcion del rebaño 

de lesucristo q u e adquir ió con su preciosa 

sangre, acordé juntarme en el dia 1 6 de abril 

pidiendo asistencia al cielo, de quien solo se 

T O M , V I I I , 7 
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fno oficio ó Real orden que se comunicó al Cabildo, 

y va inserta en $1 Acta de 14 de abril alfil. 75. 

(Véase alli). Y despues añade: 

En su consecuencia pasa comisionado el Co-

ronel don Pedro Casasola , Comandante del regi-

miento de caballería de la Constitución, á fin de 

entregar á V . S. I . 7 e l ' pliego que se cita en la 

preinserta Real orden, y acompañarle en su mar-

cha con una partida que lleva á su disposición pa-

ra que la persona de V . S. I. sea respetada, y pue-

da hacer su viage con la correspondiente seguri-

dad. La.falta que hace esta tropa para.el servicio 

público , y la prontitud con que debe ser cumpli-

da la drden de S. M., me hacen esperar de la con-

sideración de V . S. I. el que tendrá á bien ve-

rificar su salida con toda la brevedad que le sea 

posible. 

Dios guarde á V. S. I. muchos años. Zarago-

za 11 de abril de 18 2 1.—Francisco Moreda. 

llustrísimp Señor Obispo de Tarazona. 

' ' '- ' •'•- C ' ;q c . Ollliií. . • • 

Real orden. 

G racia y Justicia.rrExcelentísimo Señor: r H e da-

do cuenta al Rey de las contestaciones que con 

fecha de 1? de enéro y 12 de febrero último dio 

Y . E. á los Gefes Políticos de Aragón , con moti-

( t c 5 ) 

vo de haberle comunicado el decreto de las Cór-

tes de 16 de octubre próximo relativo á los se-

senta y nueve ex-Diputados de las de 1814 que 

firmaron el manifiesto, y representación á S. Mi 

de 22 de abril de aquel año, y con presencia de 

lo contenido, de lo acordado por las Cortes con 

este motivo, y de lo expuesto por el Consejo de 

Estado, se ha servido resolver S. M . , que habien-

do perdido V . E. por su conducta en la presente 

ocasión la naturaleza de este Reino, sea extraña-

do de e'l, y ocupadas las temporalidades de V . E. 

A l propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 

que esta determinación se lleve á efecto por el 

Gefe Político de Aragón, por quien será entregada 

á V . E. la presente Real orden que comunico á 

V . E. de la propia de S. M. para m puntual cum-

plimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 

de abril de 1821. =: Vicente Cano Manuel. = Se-

ñor Obispo de Tarazona. 

Carta del Prelado á los tres Gober-
nadores. 

l Y l u y señores mios:=:Al t iempo de mi par-

tida de mi diócesis dejé á mi Cabi ldo las fa-

cultades necesarias para n o m b r a r G o b e r n a -
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dif íc i les , S e ñ o r : y en medio de tantos pe l i -

gros ; á quién debemos acudir sino es á nues-

tro benemérito Metropoli tano , q u e tantos 

e j e m p l o s ha dado de virtud? ¿ A l P r i m a d o de 

la provincia animado de los sentimientos de 

los Padres Tridentinos q u e d icen no deberse 

introducir mudanza notable en la disciplina 

«s'm el consentimiento del Pontí f ice Romano? 

Estos son, l lustrísimo Señor , nuestros votos; 

pero para cumplirlos nos encomendamos a 

las oraciones de V. S. I . , le pedimos sus l u -

c e s , y q u e sea nuestro p a d r e , de q u i e n con la 

«racia de Dios no pensamos apartarnos. 

Nuestro Señor guarde á V . S. I. muchos 

años. Tarazona 20 de abril de 1 8 a 1. ^ l l u s -

trísimo Señor. == Los G o b e r n a d o r e s eclesiás-

ticos de la diócesis de Tarazona Dionisio Cres-

p o , Joaquín A b a r c a , Carlos Laborda . l l u s -

trísimo Señor Arzobispo de Zaragoza. 

( n 5 ) 

O F I C I O S P A S A D O S 

A L O S G O B E R N A D O R E S E C L E S I A S T I C O S 

D E T A R A Z O N A 

sobre reducción de conventos , y su 

contestación. 

llustrísimo Señor: Remito á V. S. I. copia del 

plan sobre reunión de conventos de esa diócesis 

conforme á la ley de Cortes, y espero que V . S. I 

se servirá contestarme lo que juzgue oportuno. 

Dios guarde á V . S. I. machos años. Zarago-

za 5 de mayo de 1821. = SS. Gobernadores del 

Obispado de Tarazona. 

Contestación de los Gobernadores. 

M I. S . : — M o v i d o por las necesidades de 

los fieles este gobierno eclesiástico, y tenien-

do en consideración las ventajas espirituales 

q u e resultan á los pueblos del mayor núme-
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r o de conventos, se halla en la estrecha obl i -

gación de d e c i r , q u e todas las casas rel igio-

sas, y como existen actualmente en esta dió-

cesis son absolutamente necesarias, y este es 

también el voto sincero de los fieles, q u e por 

disposición de Dios están á nuestro cuidado. 

Los Gobernadores eclesiásticos, que hablan á 

la vista de su conciencia, quieren q u e asi cons. 

te. Tengo la satisfacción de ofrecer á S. S. 

todos. los respetos de mi afecto y fina consi-

deración. _ 

Dios guarde á V . S. muchos anos. T a r a -

zona 10 de m a y o de i 8 a i . = Joaquín A b a r -

c a , Cárlos L a b o r d a , Dionisio Crespo. = S e -

ñor Gefe superior Político de la provincia 

de Aragón. 

Oficio de ios Gobernadores d S. E. el 
señor Ministro de Gracia y Justicia. 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = C o n esta fecha d i -

go al Gefe Polít ico de esta provincia lo q u e 

sigue ( aqui el oficio que precede ) : todo lo 

q u e en c u m p l i m i e n t o de mis deberes pongo 

también en noticia de S. E. 

Dios guarde á S. E. muchos años. T a r a -

zona 10 de m a y o de 1 8 a i . = Excelentísimo 

( V 7 ) 
Señor. Los Gobernadores Dionisio C r e s -

p o , Joaquin A b a r c a , Cárlos L a b o r d a . r r E x -

celentísimo Señor Secretario de Estado y del 

Despacho universal de Gracia y Justicia. 

Contestación del Ministerio. 

G r a c i a y Justicia : = H e dado cuenta al Rey 

del oficio de V V . SS. de i o del actual , en q u e 

m e trasladan el q u e con la misma fecha ha-

bían dirigido'al Gefe Pol í t ico de Aragón, h a -

ciéndole presente , q u e en atención á las n e -

cesidades de los fieles, y á las ventajas espiri-

tuales q u e resultan á los pueblos del mayor 

n ú m e r o de conventos , juzgaban necesarios to-

dos los de la diócesis como exist ían, todo lo 

cual querían V V . SS. constase as i , como q u e 

hablaban á la vista de su conciencia; y en su 

vista ha tenido á bien mandar S. M. diga á 

V V . SS. que ha visto con desagrado la expre-

sada contestación dada al G e f e Político, y q u e 

acrediten W . SS. estar egecutada la reducción 

de conventos. L o q u e de Real orden c o m u n i -

co á V V . SS. para su inteligencia y c u m p l i -

miento. 

Dios guarde á V V . SS. muchos años. M a -

drid 9 de m a y o de 1 8 2 1 . — Vicente Cano 
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Manuel . — Señores Gobernadores del Obis-

pado de Tarazona. 

( - ¡ ' l l lV l l í » V i ' » « ? ) « t ••• : - ; r - - \ - ¡ : - \ , f Í • 

No abatidos por esta seria contestación los Go-

bernadores eclesiásticos, y llenos siempre de su de-

ber , luego que en los papeles públicos observaron se 

trataba de arrancar su. propiedad á la Iglesia, ele-

varon a S. M. sobre ello la siguiente 

' Y \ 

R E P P x E S E N T A C I O N 

D E L O S G O B E R N A D O R E S 

D E L C A B I L D O D E T A R A Z O N A 

A S. M. 

sobre diezmos ,, y propiedades de la 
Iglesia. 

i • . . . . . . , , , . . - •, r 

S e ñ o r : — L o s Gobernadores eclesiásticos de 

la diócesis d e Tarazona en la provincia de 

Aragón han leido en las gacetas del G o b i e r -

no que las Cortes discutian un decreto pa-

ra reducir los diezmos y primicias á la mi-

( u 9 ) 
t ad d e cuotas q u e actualmente se pagan, y un 

artículo de este ha de aplicar al Estado los 

bienes raices, rústicos y urbanos , censos , lo-

r o s , rentas, y demás derechos que poseen el 

C l e r o , y las fábricas de las Iglesias , y esto 

para el efecto & c . N o es el ánimo de este 

Gobierno hacer presente á V . M. el déficit 

q u e experimentará el Estado, para el desem-

peño de cuyas cargas contribuye el d i e z m o 

con una porcion muy considerable: conoce 

q u e esta materia no.gira dentro de sus a t r i -

buciones , y de consiguiente ni las c o n s e -

cuencias q u e podian resultar. L legan si a l 

T r o n o de V . M . con sumisión , pero con l i -

bertad eclesiástica. L a s abundantes Y pingues 

oblaciones con que los fieles contribuían en 

los primeros siglos eran mas q u e - suficientes 

ciertamente para mantener al Clero , pobres 

& c . v de este modo los primeros Cristianos 

llenaban las obligaciones á q u e cada u n o en 

particular estaba ligado de alimentar a os 

Ministros del c u l t o , y de desprenderse de los 

bienes de la t ierra, al mismo tiempo q u e con 

esto reconocían á la: Mjigestad diVipa. 

Resfriada algún, tanto esta c o n v i c t a , los 

Padres de la Iglesia , tai? santos como heroica-

mente desinteresados, lucieron presentes á los 

cristianos razones poderosas para que contr i-

buyesen con parte de sus frutos y bienes, n o 

solo para su precisa y decente manutención, 



, , (icó) 

dores de el la, q u e egerciesen este grave é in-

dispensable cargo á mí nombre | í r a , n e ni 

a u s e n c a , y acabo de saber con el m a y o r g ú s 

L i s l o n C h ° C U e r P ° H a d - « " P - a d o eys tagco-
£ ion con su acostumbrada prudencia nom-

anr K ^ T ® 8 ^ V V " S S " lúe®0 
apruebo , y confirmo si fuese necesario una 
elección tan acertada, comunicándoles nueva-
- e n t e todas mis facultades, y también la de 

2 l l d T f n e r a , d e C ^ y - l , y la del de 
A g r e d a ; y d o y grac.as á Dios q u e tan parti-
e d a r m e n t e fija sus m i s e r i o s a s 
sobre mis amadas ovejas; prometiéndome, co-

c as de \ V. SS. cuanto pueda yo desear en 

¿ l e u de m, rebano; y q n e n o dejarán V V . SS 

de^participarme de cuando en cuando el e s ! 

tado de mi Obispado, y 10 q u e juzguen d i g -

no de m, a t e n c o n , imitando la conducta del 

t e r r ó n ° n S o n t , n 0 p , a m ¡ e n t r a s f » v o des-

Pues si K ^ P a - t 0 r S 3 n J " a 1 1 O i - ó ^ o , 
s C l ? m i S f i C ' . r c u n s t a « c i a s y méritos per- . 
sonales están mfimtamente distantes de poder 
e n t r a r e n paralelo con los de tan gran Santo 

P U e d ° P r e S C Í n d i r ( 3 e aunque 
indigno, su companero en el Obispado, y de 

1 1 2 Z 1 r n a S m Í S m 3 S respec-
to de m,s feligreses; y ] , d e asegurar por to-
dos los medios la unión con la cabeza1 y cen-
tro de unidad de la Ig les ia , siu la cual no 

( i o 7 ) 
hay salud, dando á aquellos, y á V V . SS. mi 

bendición. Dios guarde á V V . SS. muchos 

años. Bayona 7 de mayo de 18a 1. = ; B . L . M. 

de V V . SS. su Capellan — G e r ó n i m o , Obis-

po deTarazona . = M. I. SS. Gobernadores don 

Dionisio C r e s p o , don Cárlos L a b o r d a , y don 

Joaquín Abarca. 

Los señores Gobernadores contestaron á satis-

facción del Prelado , pero se ha perdido este do-

cumento y algún otro, por la misma diligencia de 

haberlos querido conservar. — El Doctoral. 

Contestación del Cabildo al señor 
Obispo. 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = M u y Señor mió d e 

mi respeto y a m o r : en el mismo día 1 4 de 

abril en q u e partió V . E para ese Reino de 

F r a n c i a , mi Canónigo don Dionisio Crespo 

me entregó tres cartas de V. E. q u e fue m u y 

difícil l e e r , porque primero las lágrimas , y 

luego el l lanto de tal modo me ocupó , q u e 

no daba lugar á ninguna otra operacion.; Sen-

sible espectáculo , Excelentísimo Señor! E s -

cena en donde hablando solo el corazon, al 
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mismo t i e m p o que fue una prueba de mí 

amor al Pre lado, no es menos cierto que me 

honré con este acto de cristiana sensibilidad. 

E n el dia 1 6 del mismo m e s , revestido de 

todas las facultades q u e S. E. me dejó, nombré 

tres Gobernadores de la M i t r a , de todo lo 

q u e no ignoro estar V . E. enterado. En el 

dia 2 5 de m a y o be leido la que desde B a y o -

na se ha servido V . E. d i r i g i r m e , y he dado 

gracias al Señor por la salud que le dispen-

sa. Y o c o n t e m p l o á m i Prelado ausente de 

sus ovejas con el c u e r p o , pero presente con 

el e s p í r i t u , del mismo modo que el grande 

Obisp o de Cartago, cuya solicitud respira i, y 

p o r lo m i s m o esta porcion del Clero español 

imitando al A f r i c a n o , da cuenta á su Pastor 

de lo o c u r r i d o en su ausencia , y le asegura 

q u e nunca le olvidará. Respetando siempre 

las órdenes políticas de la superioridad, y sin 

e n t r a r e n cuenta con la potestad secular , de-

sea ver renovarse los dias alegres de la n u e -

v a Roma , y copiar la inocente alegría de la 

Iglesia de M a r c o , la grande Alejandría, en los 

momentos dulces del regreso del grande A t a -

nasio (*). Será necesario, Excelentísimo Señor, 

( * ) E f e c t i v a m e n t e l l e g ó e s t e t i e m p o , se r e c i b i ó a l P r e -

l a d o c u a n d o r e g r e s ó de F r a n c i a , si no c o m o m e r e c í a n s u s 

v i r t u d e s , y e s p e c i a l m e n t e su f o r t a l e z a y p r e v i s i ó n , á lo 

( I 0 9 ) 
hacerme violencia para firmar esta carta, por* 

q u e si no hay violencia nunca se finaliza 

cuando habla el corazon. Tarazona y m a y o 

2,5 (le i 8 a i . = P o r el D e a n , C a n ó n i g o s y C a -

bi ldo de esta santa Iglesia Catedral, José L a -

Iglesia , D e a n , Pedro Castel lano, Canónigo a n -

tiguo J o a q u i n A b a r c a , D o c t o r a l y Secretario. 

m e a o s c o m o se p u d o : e s c r i b i ó e s t o s t e s t i m o n i o s d a d o s 

p ú b l i c a m e n t e á l a v i r t u d l a h e r m o s a p l u m a d e don J u a n 

M a n u e l P e r e z , m e d i o - R a c i o n e r o d e e s t a I g l e s i a , j o v e n d i g -

ÍJO de m e j o r s u e r t e ; p e r o l a h u m i i d a d d e l P r e l a d o i m p i -

d i ó e u t o n c e s que se d i e r a n i l a p r e n s a , — £Í Pectoral... 

Oficio del Ministerio citado al fin 

del Auto. 

G r a c i a y Ju«ticia : , = He dado cuenta al Rey del 

-oficio de V V . SSv de 18 de abril próximo, en que 

manifiesta haber nombrado Gobernadores de esa 

diócesis á don Dionisio Crespo, don Joaquin Abar-

ca, y don Cárlos Laborda; y en su vista se ha ser-

vido resolver S. M. que continúen desempeñando 

su encargo sin perjuicio de la resolución que es-

time conveniente. Lo que de Real drden comu-

nico á V V . SS. para su inteligencia y efectos con-

venientes. Dios guarde á V V . SS. muchos años. 

Madrid 6 de mayo de i82i .=Vicenté Cano $Ia-
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nuel. = Señor Dean y Cabildo de la Catedral da 

Tarazona (*) . 

C A R T A 

D E LOS G O B E R N A D O R E S ECLESIASTICOS 

A L S E Ñ O R N U N C I O . 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : r = M u y señor nues-

t r o , y de nuestro a m o r : Un Coronel de caba-

llería enviado de o r d e n del G o b i e r n o c o -

municó al santo Pre lado de esta diócesis en 

el dia i 3 de abril la orden de expatriación, 

y el prudente Pastor salió para Francia á las 

tres de la mañana del dia siguiente escol ta-

do por una partida d e caballería. E l pueblo , 

( * ) Las i n g e n i o s a s e x c e p c i o n e s p a r a no d a r l u g a r 

l a s s e c u l a r i z a c i o n e s , p a r a a l e j a r de l o s curatos í los R e -

g u l a r e s que los h a b i a a o b t e n i d o en t i e m p o de l a d o m i -

n a c i ó n f r a n c e s a , e l no q u e r e r cooperar a c t i v a m e n t e á l a 

s u p r e s i ó n de c o n v e n t o s , y toda l a c o n d u c t a de los G o -

b e r n a d o r e s a r r e g l a d a á l o s c á n o n e s , a u n q u e m e z c l a d a 

con c ier to espír i tu de p r u d e n t e c o n d e s c e n d e n c i a en cuan« 

t o la podían d i s p e n s a r á l o s asuntos de a q n e l l o s dias de 

m a l i c i a , no p o d i a ser d e l g u s t o de u n gobierno e n e m i -

g o j u r a d o d e l a I g l e s i a . = D e órden d e l C a b i l d o . — El 

Doctor al. 

p e r o especialmente este virtuoso C l e r o , le ba 

seguido con su e s p í r i t u , le ha consagrado su 

corazon, y su memoria será dulce, edificante, 

y eterna. Revestido el Cabildo de todas las 

facultades q u e le dejó , se dignó nombrarnos 

Gobernadores de la M i t r a , y nosotros eger-

cemos la jurisdicción de aquel. Siguiendo las 

seguras huellas que nos ha dejado, estamos dis-

puestos con la gracia de Dios á no separarnos 

de las máximas del Concil io Tr ident ino , q u e 

d i j o : " n o deberse innovar la disciplina en 

las diócesis sin la autoridad del Romano P o n t í -

fice." A l hablar los Gobernadores eclesiásticos 

del succesor de Pedro tienen la dulce compla-

cencia de manifestar á su Legado , q u e le r e -

conocen por Cabeza de la Iglesia con jurisdic-

ción en toda ella, como lo definió el Conci l io 

de Florencia. A l hablar del centro de unidad 

creen q u e en estos tiempos pueden hacer suyas 

las palabras de san G e r ó n i m o , q u e hablando 

de Ant ioquía , Iglesia agitada, d e c i a : ego june-

tus cathedrce Petri a qua separari non pos-

sum. Dias di f íc i les , Señor , en los q u e para 

desempeñar nuestro ministerio pedimos á 

V . E. se digne comunicarnos todas las ó r d e -

nes de su a g r a d o , y q u e nos a y u d e con su9 
oraciones para alcanzar las luces del cielo. 

Nuestro gozo en medio de las tr ibulaciones 

será grande si Y . E. se digna hacer presentes 

á su Santidad nuestras rectas intenciones , y 
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d e este modo fructif icarán mas con la b e n -

dic ión apostólica. 

Dios guarde á V . E, muchos años. Tara-

zona 2 4 de abril de 1 8 2 1 . = Excelentísimo 

Señor . = B . U M - <4? S. E . = : L o s . G o b e r -

nadores eclesiásticos Dionisio C r e s p o , Joa-

q u í n Abarca , Carlos Laborda — E x c e l e n t í s i -

m o señor N u n c i o de su Santidad en los Rei-

nos d e España. 

Aiin . o í r i T oilionoO' i'jb 6GíHÍ2¿ai 8fil á fc 

Respuesta de S. E. el serior Nuncio. 

M uy Señores mios y de mi mayor conside-

r a c i ó n . Aprecio sobremanera la comunica-

c ión q u e W . SS. me hacen en su carta de 24 

d e l mes de abril próximo pasado de lo.ocur-

r i d o con el Ilustrísimo Señor Obispo de esa 

diócesis, y del nombramiento hecho.en V V . S S . 

de Gobernadores eclesiásticos de la misma; 

esta circunstancia me dulcifica en parte la 

a m a r g u r a q u e sentia.al considerar las conse-

cuencias q u e de la separación del referido 

I lustrísimo Señor Obispo debian seguirse, y 

n o d u d o q u e según el espíritu y santo celo 

q u e animan á V V . SS; procederán siempre con 

la c o r d u r a , rectitud y prudencia que á seme-

jante cargo c o r r e s p o n d e , mayormente en las 

( i , 3 ) 
actuales circunstancias. Elevaré como me lo 

suplican al superior conocimiento del santo 

Padre la manifestación de V V . SS. á quienes 

ofrezco con este motivo todos los sentimientos 

de mi particular estimación y aprecio. 

Dios guarde á V V . SS. muchos años. Ma-

drid 18 de m a y o de 1821 Santiago , A r -

zobispo de T i r o , N u n c i o Apostólico. — S e ñ o -

res Gobernadores eclesiásticos de la diócesis 

de Tarazona. 

C A R T A 

DE LOS GOBERNADORES ECLESIÁSTICOS 

A L S E Ñ O R A R Z O B I S P O D E Z A R A G O Z A . 

i l u s t r í s i m o S e ñ o r : — M u y Señor nuestro, 

de nuestra confianza y amor: En el dia i 3 de 

abril se comunicó á este Prelado la expatria-

ción , y salió para Francia en la mañana d e l 

siguiente : tenemos ei gusto en medio de tanta 

aflicción de asegurar á V. S. I. que le ha segui-

do todo el pueblo con el corazon , pero espe-

cialmente el Clero. El Cabildo con las faculta-

des todas que le dejó , ha tenido á bien nom-

brarnos Gobernadores de la Mitra. T i e m p o s 

T O M . V I H . 1 0 
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ta donde alcanzasen sus fuerzas y luces. Le pa-

rece qué- esta ley está en contradicción con la Cons-

titución española en términos harto claros 5 y esta 

era la'primera reflexión de su defensa ; y la se¿ 

gunda, que esta ley se oponía á los eclesiásticos 

mas rfegomendables , &c-

Hablaron con erfldícion y fuerza eclesiástica 

los señorea'Arcipreste , Mañero , Bertrán, Salas, 

Crespo , 'Perez , Linares primero, y por no repe-

tir-, líablaron todos los-individuos de los dos há-

bitos , y explicaron unos-mismos sentimientos; y 

se Quiere aqui tener por expresadas sus personas, 

á excepción de los señores cuyo voto se pone al 

fin del Cabildo, y un tercero, que aunque?su su-

fragio fue por la entrega , cuando se afinaron los 

pareceres tomó el partido del silencio. 

Se encargó al señor Doctoral el enlace de las 

ideas y conceptos, que con tanta dignidad y li-

bertad eclesiástica se' habian oido , de todo lo que 

se formará-la- acta Capitular, monumento de ho-

Tiór del Cabildo, que siguiendo los pasos de los 

-santos Padres, é imitando la conducta de su gran-

de Obispo desterrado, acuerda de este modo : 

-HtíiW o ' , ÍÉ -írsec . \Vf:m — n v-Í -I 

ACUERDO DEL CABILDO. 

C u a l q u i e r a q u e sea realmente, ó sé quiera fin-

gir el origen de la sociedad, se ha formado con 

un pacto de conservar los derechos naturales, 

entre los que se halla él de propiedad; y el Cle^ 

ro q u e en cuanto á lo temporal está en el Esta-

do como otro cualquier ciudadano cuando me-

nos, debe ser garantido por la ley fundamen-

tal. Las naciones y grandes sociedades no exis-

ten, ni tienen facultades sino en virtud de s u 

grande obligación de conservar el deposito de 

los derechos naturales, de los que uno es la pro-

p i e d a d : y por esto la española en el t ítulo I 

cap. r.° art. de la Constitución declara 

"estar obligada á conservar , y proteger la pro-

piedad, y los demás derechos legítimos de to-

dos los individuos q u e la componen." L a Igle-

siá pues de Tarazona ó su Clero, existiendo en 

medio de la sociedad en cuanto á lo t e m p o -

ral como otro cualquiera español cuando m e -

n o s , debe ampararse de la ley fundamental , 

q u e no puede menos de conservar su d e r e -

cho de propiedad. — E l Cabildo reflexiona, 

q u e aunque se leconsidere como un C u e r p o , ó 

Colegio , el derecho de propiedad no es de tal 



el principio del siglo V . este Pontífice, y de 

consiguiente despues de S ir ic io ; y hablaba 

con toda la doctrina q u e ya umversalmente 

habían explicado los santos Padres , tan san-

tos como desinteresados, y los mejores ami-

gos en todos tiempos de los Estados. Labbé 

e n el tomo 6.° de su grande Coleccion de 

C o n c i l i o s , ha registrado el 6.° Toledano del 

ano 6 3 8 , y su cánon 1 5 manifiesta estos mis-

mos sentimientos de los españoles, que se ilus-

tran teniendo presentes las Notas del erudi -

to Loaisa, letra D, donde reflexiona con opor-

tunidad sobre las dos leyes, una de Nicéforo 

F o c a s , q u e invadió el I m p e r i o , y otra de Ba-

silio el joven con la misma fuerza cadónica; 

y conducido de los mismos principios natu-

rales consagrados por la Religión, hablaba el 

grande Papa Benedicto X I V 'de los bienes 

pertenecientes á la Iglesia de G e r m á n » ; y con 

fortaleza apostólica, y l leno de todos los pre-

ceptos de la justicia. Pió V I escribiendo al 

E m p e r a d o r José I I , cuyas palabras no toma 

en su boca el Cabildo, p o r q u e si son dignas 

de la cabeza de la Iglesia, podrian parecer 

fuertes dichas por un subdi to ; pero al mis-

m o t iempo conoce q u e no pueden separar-

se de su objeto. Este mismo succesor de Pe-

dro, tan recomendable por sus virtudes, y c u -

y a memoria v iv irá algún dia sobre las aras, 

del mismo modo se explicaba en su famoso 

Breve q u e empieza, Düecte fili, expedido eñ 

1 7 9 1 ad Arcluepiscopum Aquisextianum en 

Francia.; y entre varios puntos que trata con 

profundidad y d u l z u r a , habla de los bienes 

eclesiásticos con unos principios que ev iden-

cian la legitimidad con q u e la Iglesia los p o -

see, y en c u y a posesion debe mantenerse, sin 

q u e ella pueda hacer cosa en contrario. T i e -

ne presente el Cabi ldo con san Ambros io á 

aquel santo varón Nabofc, el cual habiendo 

recibido orden del R e y para ceder una v iña 

q u e poseía, con el fin de arrancar Jas cepas 

ú t i l e s j .sembrarla de legumbres , respondió: 

Absit, ut ego patrum meorum tradam hoere-

ditatern; Dios me guarde de entregar la h e -

rencia de mis p a d r e s ; asi respondió nuestro 

actual y virtuoso Pontí f ice Pió V I I por su 

Bula de 1 0 de junio de 1809 defendiendo e l 

patrimonio temporal de la Iglesia Romana, y 

añadia : Nabot vites suas vel proprio crúore 

defendit. Nabot derramó su sangre en d e f e n -

sa de su viña. Estoy dispuesto á derramar 

toda, mi sangre , antes q u e sufrir se violen los 

derechos de las Iglesias, y se manche nuestra 

conciencia por semejantes concesiones, 'decía 

el ilustrado Benedicto X I V en la Bula de 

q u e se ha hecho mérito, hablando de los b ie-

nes de las Iglesias Alemanas. . -

A l contemplar el Cabi ldo principios tan 

»olidos é incontrastables , su conciencia l e 
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dicta no poder c o o p e r a r á la oc«pación de 

los bienes raices, foros , censos & c . de su Igle-

sia ; y lo q u e ú n i c a m e n t e debe hacer es r e -

signarse en la v o l u n t a d de Dios, y poseer sus 

almas en paciencia , c u y a v i r tud pide al A l t í -

s i m o , y espera q u e el G o b i e r n o l levará á 

bien esta exposic ión de sus sentimientos tan 

franca c o m o rel igiosa á su parecer ; con m e -

nos motivo l e y e s de nuestros Códigos, e s -

pecia lmente eri la Novís ima Recopi lación, 

sancionan en términos m u y claros la f a c u l -

tad de obedecer y n o c u m p l i r ;- y el Cabi ldo 

c o n la sumisión q u e se debe á la autoridad, 

se escuda con el e s p í r i t u y letra de estas l e -

y e s ; y por ú l t i m o dice , q u e se oiga la voz de 

la Iglesia consul tando á la Silla R o m a n a , ó 

congregándose leg í t imamente u n Conci l io n a -

cional, q u e de l ibere con l ibertad eclesiástica, 

y constipando al c e n t r o de la u n i d a d . 

Los señores Penitenciario y Corao votaron pa-

la que se entregaran las escrituras, y bienes , y el 

señor Magistral tomd el partido del silencio. 

Estos sentimientos, asi como están áqui exten-

didos se elevaron al Gobierno, y se remitieron á las 

Córtés; un egemplar de la acta Capitular se puso en 

manos de S. E. el M. R. Nuncio de su Santidad 

para que tomara conocimiento de este asunto el San-

to Padre¿ y es de advertir, que el Cabildo siempre ss 

( } % ) 
ha mantenido inmóvil sobre'estos principios, á pe» 

sar de cuantas gestiones se han hecho contra sit 

sagrada propiedad; de todo lo que certifico en Ta~ 

razona á 2 4 de octubre de 1 8 2 1 . ; — Doctor Jos¿ 

La- Iglesia, Dean, Joaquín Marca , Doctoral y 

Secretario. ' ' • 
i r r AniT oh . - v . 4 m $ 

C A R T A 

D E L M. R. N U N C I O D E S. S. 

. . . . T 
: '.' , a til "ZO.'JOS • :: r~ . 'i — 

A L C A B I L D O 

- u ü í ' J oaii^rii?.;.¡i - i •>•!> oiYittuo! ía o " t i y 

en contestación á la que puso en sus 
' manos con la Acia precedente. 

Muy 
Señor m i o : r r He recibido la a t e n -

ta carta de Yi. S. fecha 9 del corriente con 

la acta Capitular de que me acompañaba 

c o p i a , y q u e tanto honor,hace á ese Ilüstú-» 

s imo Cabi ldo. Y a la he enviado á su Sant i -

dad para q u e le sirva de algún consuelo e n 

m e d i o dé las tantas amarguras que hoy dia 

s u f r e , y no d u d o q u e la apreciará m u c h a 

P o r mi parte n o puedo elogiarla bastantemen-
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te, rx menos aplauso merecen los dignos y ver-

daderamente católicos sentimientos que V. S. 

manifiesta en su citada carta. Y con este moti-

v o , repitiéndole las veras de mi fino afecto, 

q u e d o rogando á Dios .guarde.á V . S. muchos 

años. Madrid 24 de noviembre de i 8 a i . 

Santiago , Arzobispo de T i r o . — Señor don 

Joaquin Abarca , Doctoral de Tarazona. 

SEGUNDA DEL MISMO 
.2 p 1 a o 1 o Yx u /. .ñ jfi j h a 

I l u s t r í s i m o Señor: M u y Señor mió , y de 

m i est imación: 'Su Santidad , a quien he e n -

viado el acuerdo de ese Ilustrísimo Cabi l -

do sobre la ocupacion-.de sus bienes, me m a n -

da participe á V V . SS, el agrado, con q u e lo 

ha recibido; y quiere haga entender á todos 

esos dignos individuos q u e le componen su 

particular satisfacción. C u m p l o . i ñ u y gustoso 

c o n este encargo, y aprovechó .lá oCasion pa-

ra: ofrecer de nuevo á V V . SS. los sentimien-

tos de tai fino aprecio:- Dios guarde á V V . SS. 

muchos-años. Madrid ¿ 3 de febrero de 1 8 a a . 

Sant iago, Arzobispo de T iro . — Ilustrísimo 

Señor Dean y Cabildo de la santa Iglesia de 

Tarazona. 

-ÍWR»Í-.M I ' . U J - P O Í . . .-¡JJ,-.- 0 . 1 9 3 ? S U XÍXÍ " O ' I 

CONTINUAN 

L O S D O C U M E N T O S Y A C T A S 

R E L A T I V A S A L N O M B R A M I E N T O 

D E G O B E R N A D O R E C L E S I A S T I C O . 

CMOOOMNOÍMOO 

Carta del M. R. Nuncio á los tres se-
ñores que fueron Gobernadores. 

M u y señores míos -—Por la apreciable car-

ta de Y V . SS. fecha 1 3 del corriente, y d o c u -

mentos q u e la acompañaban, quedo enterado 

de lo ocurr ido en e s a , con motivo de la n o 

regular exoneración de V V . SS. del cargo d e 

Gobernadores de la diócesis. A l paso q u e es-

ta novedad me ha llenado de sentimiento, v e o 

q u e la nueva elección ha recaido en un sugeto 

digno q u e merece la aprobación de V V . SS. 

y de ese ilustrísimo Cabi ldo, c u y a recomen-

dable conducta se hizo acredora á todo m i 

T O M . V I l í I I 



naiura leza , q u e únicamente pueda c o n v e n i r á 

c a d a indi v i d u o particular. N i n g u n a repugnan-

cia hay entre los pr inc ip ios del derecho natu-

r a l , d e gentes, y c iv i l , q u e var ias personas uni-

das en c u e r p o tengan el derecho de propiedad; 

y si los Colegios fueran incapaces , era n e c e -

sario e m p e z a r á despojar á todas las familias; 

p o r q u e toda familia es un c o l e g i o ; y muchas 

veces a d v e r t i m o s , q u e algunos ciudadanqs 

t ienen derecho d e propiedad sobre una c i é r - . 

ta p o r c i o n de bienes, no p o r otra causa q u e 

p o r ser m i e m b r o s de cierta familia, co legio ó 

c o r p o r a c i o n , por ser vecinos ó habitantes de 

u n a c i u d a d , la q u e sola tiene la p r o p i e d a d . — 

A la m a n e r a q u e va perfeccionándose la so-

c i e d a d , sus derechos van tomando grados de 

p e r f e c t i b i l i d a d ; y al desarrol lo de los mismos 

se d e b e q u e se levanten en medio de e l la 

c o m p a ñ í a s de c o m e r c i o , de artes y ciencias, 

c u y o s socios ( los primeros y s e g u u d o s ) traba-

j a n d o en c o m ú n , adquieren en c o m ú n , y n o 

p o d r i a n hacer lo si las personas en c u e r p o 

f u e r a n incapaces de p r o p i e d a d ; y los t e r c e -

ros t ienen necesidad también de alguna p r o -

p i e d a d en c o m ú n . H a filosofado, d igámoslo 

a s i , e l C a b i l d o ( * ) p o r q u e el art. 4 ° del 

. . e: r 

( * ) Como, e s t a s e r a u las a r m a s c o u que se c o m b a t í a n 

l o s d e r e c h o s d e l C l e r o , e r a p r e c i s o y c o n v e n í a v a l e r s e 

tít. i . ° habla de la propiedad de los índivt» 

dúos españoles , en cuya cláusula, según los 

principios incontrastables que se han p r o -

p u e s t o , no se c o m p r e n d e ta propiedad perte-

neciente á una persona s o l a m e n t e , sino la 

p r o p i e d a d también q u e tengan los españoles, 

a u n q u e estos f o r m e n uua c o r p o r a c i o n , y por 

esta causa les corresponda. Estos elementos 

de d e r e c h o , al mismo tiempo q u e han dado 

l u z al C a b i l d o para conocer el espíritu d e l 

a r t í c u l o indicado , y de poder penetrar su 

f u e r z a , analizando y separando las ideas p r i -

meras de q u e debe necesariamente c o m p o -

n e r s e , le han c o n d u c i d o á conocer el escollo 

q u e los Padres de la patria han q u e r i d o e v i -

tar garantiendo al principio de su Const i tu-

c ión la propiedad de los españoles contra dos 

e r r o r e s ; el p r i m e r o , q u e los bienes de los 

C u e r p o s son bienes de la N a c i ó n por ser in-

capaces d e derecho de propiedad, y por c o n -

siguiente q u e p u e d e disponer esta de ellos c o -

m o guste sin consultar la voluntad d e aquel los. 

Mas si el c u e r p o es incapaz del derecho de pro-

p i e d a d , la N a c i ó n q u e es el co legio m á x i m o , 

t a m b i é n d e e l l a s , y v o l v e r l a s cor.tra producentem: p o r e s o 

se a d v e r t i r á e n e s t a A c t a q u e e l C a b i l d o p a r a c o n v e n c e r 

m a s bien se v a l e d e l a Const i tución m i s m a . E s t e medí», 

u s a r o n t a m b i é n a l g u n o s e c l e s i á s t i c o s e n F r a Q c i a en c i r -

c u n s t a n c i a s s e m e j a n t e s . — Edif. 
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y la nuestra q u e se define "la reunión de 

todos los españoles de ambos ernisferios" 

n o podria tener patr imonio , a d q u i r i r , poseer 

f u n d o s , y por consiguiente no podria a p r o -

piarse los derechos de corporaciones algunas, 

existan e s t a s , ó pol i t icamente se aniqui len. 

L o s padres de la patria al f o r m a r la C o n s t i -

t u c i ó n conocieron exactamente q u e los e le-

mentos de la p r o p i e d a d como s imples no po-

dían ser diferentes en la sociedad, y q u e tan-

t o por estas ideas p r i m i g é n e a s , c o m o por la 

otra de la igua ldad ante la ley , los derechos 

d e propiedad de los C u e r p o s debian ser ga-

rant idos del m i s m o modo por la ley f u n d a -

mental . Estos p r i n c i p i o s nos c o n d u c e n d u l -

cemente á v e r r e d u c i d a á c o m p e n d i o toda es-

ta doctrina en la misma C o n s t i t u c i ó n , q u e al 

hablar en el tít. cap. i . ° de las f a c u l t a -

des del R e y , en el art. 1 7 2 d i c e : " N o p u e -

« d e el R e y t o m a r la propiedad de ningún 

» p a r t i c u l a r , y c o r p o r a c i o n , ni t u r b a r l e en la 

» p o s e s i o n , u s o , y a p r o v e c h a m i e n t o . " A q u í 

está sancionada la propiedad de los C u e r p o s , 

Cabi ldos & c . , y los principios para conocer 

la letra y el espír i tu del art. 4.° tít. 1 ° cap. i . ° 

d e la Const i tuc ión. = Ref lexionando el C a b i l d o 

su derecho de p r o p i e d a d , le p a r e c e q u e t o -

davía está mas robustec ido q u e el de los par-

ticulares , p o r q u e en caso de conocida utili-

d a d se toma solamente la propiedad del p a r -

t icular . Esto será q u i z a , p o r q u e los cuerpos 

eclesiásticos v. g . s o n p u p i l o s , y los C o d e o s 

fundamentales a u n q u e lacónicos ponen a l g ú n 

p u n t o q u e indique, al q u e medite la p a r t i c u -

lar atención q u e se merecen en sus d e r e c h o s , 

v en su perfect ibi l idad. Propiedad de cor-

poracion, d ice el art. 1 7 a ; y si es l icito a l 

subdi to l legarse á desenvolver los p r i n c i p i o s 

q u e entran en la composic ión de una ley t u u -

d a m e n t a l , hal lará q u e el s u p r e m o C o n g r e s o 

t o m ó , d igámoslo as i , en sus manos aquel , 

" Q u e no h a y r e p u g n a n c i a , ni d i f icu l tad en 

concebir una m e n t e , una v o l u n t a d y una ta-

c u l t a d de obrar en c o m ú n ; " y de cons iguien-

te no podria resultar repugnancia d e q u e u n 

C a b i l d o , persona m o r a l , f u e r a capaz del d e -

r e c h o de p r o p i e d a d , asi c o m o adquiere todos 

los d-roas derechos naturales, y c ivi les, y t o -

das las obl igaciones de este o r d e n , y de a q u e l . 

Esta fuerza, v facultades representadas en co-

m ú n , necesariamente han de crear una p e r -

sona c a p a z ; V si no pregunta un polí t ico ¿co-

m o se hará nacer la sociedad c i v i l , y el uso 

q u e los h o m b r e s p o d r á n hacer de lo q u e llar 

man contrato social? L a obra toda se d m j e a 

er ig ir una mente , una v o l u n t a d , y una f u e r -

za c o m ú n q u e obre á nombre de t o d o s ; y 

p o r eso la Const i tuciou en el tít. 3.° cap . 1 . 

art. a 7 d i c e : " L a s Cortes son la r e u n i ó n d e 

todos los Diputados , q u e representan la. N a -



c i o n , nombrados por los ciudadanos en la 

forma que se dirá." La sociedad civil se en-

tiende establecida para defender ios derechos 

naturales de p r o p i e d a d , y se halla obligada 

p o r su principio constitutivo á promulgar le-

yes que tienen el grande objeto que los hom-

bres se propusieron para disfrutar de su felici-

d a d ; por esto el art. i . ° d e l cap. 3.° del tit. 

d i c e : "el objeto del G blerno es la felicidad 

de la Nación, puesto que el fin de toda so-

ciedad política no es otro que el bien estar 

de los individuos que la componen." Estas le-

yes cuando hablan de la propiedad tratan de 

su derecho n a t u r a l : y el modo que adoptan 

para protegerla puede ser v a r i o , según el 

juego de las infinitas relaciones , y esto se-

g u n d o forma un derecho civil . La propiedad 

pues siempre es de derecho natural , y las a c -

ciones y demás remedios son de orden civi l . 

P o r estos principios se entiende lo que decia 

san Agustín tract. 6. in Joan. ¿Quo jure de-

fendis villas, divino an humano? ¿ Nonne jure 

humano? Jure ergo humano, jure Imperato-

rum &c. N o quiere decir q u e se adquiera la 

propiedad por laconcesion de las leves civiles, 

sino q u e por las leyes civiles, y por los q u e 

presiden en la sociedad se han de defender, 

y se han de finar los pleitos y controversias' 

q u e se susciten acerca de las cosas capaces 

d e la propiedad. = A la sombra de esta auto-

ridad han escrito a lgunos; que el dominio 

descendía de la ley c i v i l ; doctrina r e p u g n a n -

te á los elementos mismos de que se compo-

ne la sociedad, y al art. 4.0 lib. i .° cap. i . ° 

de la Constitución , que dice , ser obligación 

de la Nación no crear ó p r o d u c i r , sino con-

servar la propiedad. "Y este es el segundo 

error q u e según advierte el Cabildo quiere 

disipar la Constitución. Algunos violentando 

hasta lo sumo el texto del Grande Obispo dé 

Ipona , han ensuciado las prensas con impri-

mir que habla el Doctor contraido á un do-

minio civil de los fundos q u e poseia la Igle-

s ia ; pero aunque esto f u e r a , probaria ser un 

parecer del Santo, á quien no hemos de c o n -

ceder la prerrogativa de la infalibilidad; mas 

la materia del Doctor es un objeto general 

y abraza toda la p r o p i e d a d : Unde quisque 

possidet quod possidct? Quia jura huma-

na per Imperatores et Reges sceculi, Deas 

distribuit generi humano. Comprende pues, 

no solo á las Iglesias y Clérigos, sino también 

á los legos, y á todos los que están en sociedad. 

Hasta aqui el Clero ha sido mirado á la 

l u z del derecho natural , y como sería cons i -

derado un ciudadano, una familia ó compañía 

de c iudadanos; pero esta materia tiene un 

nuevo realce, porque la Religión cristiana ha 

aprobado, confirmado, é incorporado todo e l 

sistema de la ley natural. E l que crió el c i é -
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lo y la t i e r r a , y cuanto tiene s e r , es el Se-

Jior de todos los b i e n e s ; pero c o m o suf icen-

t ís imo á sí mismo ha cedido la propiedad al 

h o m b r e necesitado de todo , sin c u y o dere-

cho no podria subsistir; y m u c h o menos ser 

f e l i z ; pero este Criador no renunció entera-

mente este derecho en favor del h o m b r e : es 

de ley natural q u e este mismo h o m b r e debe 

reconocer el dominio de Dios , y esto de un 

modo externo, públ ico y solemne, manifestan-

do á los demás hombres la idea de este Dios, 

y los sentimientos q u e encierra de amor, de 

respeto , de dependencia y de sujeción. De 

estos principios vinieron las obligaciones na-

turales del sacr i f i c io , y de las oblaciones; y 

cuanto contiene, y concebimos por culto e x -

t e r n o : culto necesario al hombre , y mandado 

p o r su u t i l i d a d ; y culto para el q u e ha sido 

necesario un Sacerdocio q u e egerza sus f u n -

c iones , y q u e bri l le por conservarle puro de 

las extravagancias de los m o r t a l e s , y l impio 

d e las manchas q u e con facilidad se i m p r i -

men por aquellos; q u e seduciéndose á sí mis-

mos, engañan á los demás con su vana y f a -

laz filosofía, c o m o escribia el Doctor de las 

naciones á los fieles de Colosa ; cuando se 

consagran bienes al Señor se reconoce su 

d o m i n i o , no da el hombre en el sentido de 

los políticos y jurisconsultos, sino q u e resti-

t u y e ; y por esto Tomasino, autor ciertamen-

( Í 5 5 > 

te sólido y despreocupado (de benefáis par. 

3. lib. i.° cap. 16. núm. i . ° ) d e c i a : Et coi 

dubium, quin fas sit Dea, sua ab eo utique 

acepta daré, aut potuis reddere? La Iglesia 

antes de la paz de Constantino, poseia casas, 

c a m p o s , huertos y otros fundos consagrados 

al Señor, y Eusebio, historiador profundo, en 

los libros de la vida de este Emperador, dice: 

q u e mandó restituir á la Iglesia lo que e n 

t iempo de las persecuciones se le habia o c u -

p a d o , en lo que también tuvo parte la lev . 

Las ideas de d o m i n i o supremo , culto y 

Sacerdocio, que nunca pueden obrar s e p a r a -

das, encierran en sí los principios indicados, 

y también el de que los bienes consagrados no 

pueden emplearse en otros usos. Estas son las 

reglas dimanadas del derecho natural, incorpo-

radas en la Rel igión, y de las q u e con sent i -

mientos los mas magestuosos hablan desde e l 

principio del cristianismo los santos Padres, cu-

yas autoridades omite el Cabi ldo por consultar 

á la brevedad: pero no puede menos de fijar 

su atención en el decreto de Bonifacio I : trae 

esta carta el erudito Constant en su crítica 

Coleccion , y dice asi: Nulli liceat ignorare, 

guod omne quod Domino consecratur , sive 

fuerit animal, sive agcr, vel quodquod fue-

rit semel consecratum , sanctum sanctorum 

erit Domino, et ad jas pertinet Sacerdotum; 

propterea inescusabiiis erit. Asi hablaba en 
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te, ni menos aplauso merecen los dignos y ver-

daderamente católicos sentimientos que V. S. 

manifiesta en su citada carta. Y con este moti-

v o , repitiéndole las veras de mi fino afecto, 

q u e d o rogando á Dios .guarde.á Y . S. muchos 

años. Madrid 24 de noviembre de 1 8 2 1 . 

Santiago , Arzobispo de T i r o . — Señor don 

Joaquin Abarca , Doctoral de Tarazona. 

SEGUNDA DEL MISMO 
.2 .5 'I a 0 1 0 Yx Ü Y. ,ñ Jfl J £ a 

I l u s t r í s i m o Señor: M u y Señor mió , y de 

mi est imación: 'Su Santidad , a quien he e n -

viado el acuerdo de ese IIustrí^imo Cabi l -

do sobre la ocupacionxle sus bienes, me m a n -

da participe á V V . SS, el agrado, con q u e lo 

ha recibido; y quiere haga entender á todos 

esos dignos individuos q u e le componen su 

particular satisfacción. C u m p l o . i n u y gustoso 

c o n este encargo, y aprovechó .la oCasion pa-

ra: ofrecer de nuevo á V Y . SS. los sentimien-

tos de tai fino aprécior Dios g u a r d e á V V . SS. 

nauchtos-años. Madrid ¿ 3 de febrero de 1822. 

Sant iago, Arzobispo de T iro . — Ilustrísimo 

Señor Dean y Cabildo de la santa Iglesia de 

Tarazona. 

-ÍWR»Í-.M I ' . U J P . J Í . . .-¡JJ,-.- 0 . 1 9 3 ? S U XÍXÍ " O ' I 

CONTINUAN 

L O S D O C U M E N T O S Y A C T A S 

R E L A T I V A S A L N O M B R A M I E N T O 

D E G O B E R N A D O R E C L E S I A S T I C O . 

CMOOOMNOÍMOO 

Carta del M. R. Nuncio á los tres se-
ñores que fueron Gobernadores. 

M u y señores míos -—Por la apreciable car-

ta de y V. SS. fecha 1 3 del corriente, y d o c u -

mentos q u e la acompañaban, quedo enterado 

de lo ocurr ido en e s a , con motivo de la n o 

regular exoneración de V V . SS. del cargo d e 

Gobernadores de la diócesis. A l paso q u e es-

ta novedad me ha llenado de sentimiento, v e o 

q u e la nueva elección ha recaido en un sugeto 

digno q u e merece la aprobación de Y V . SS. 

y de ese ilustrísimo Cabi ldo, c u y a recomen-

dable conducta se hizo acredora á todo m i 

t o m . v i i í 1 1 



C ero de F r a n c a h a l l a r ™ V V . c u a m o p u e . 
den desear sobre l a s C 0 6 a s d e l < J ¡ P u 

e B r e v e lo encontrar ían e n u n l i b r i w m " T 

delgado c o n c u b i e r t a s de pergamino, q u e 2 

S T n c a i ' t a en el estante p r i m e -

r o de la h b r e r « e n t r a n d o á mano « q u i e r d a 

p e r o . n e ahora m e d .cen q u e d ó 4 o d Í 

de V V . N o p u e d o separar de mi Imaginación 

e l decreto sobre d i e z m o s . p r o p i e d a d ! d e l 
fe, y Jumas d.ocesanas. Estas l levan con-

^«l ^ i • . ^ e a i a ' e s > y el establecimiento 
de p iesb i ter iamsmo, con otros mil disparates. 
P u l s o y p l e 8 de p l o m o , o b r a n d o con el con-

n r L m e r Z a , q U G / f d i c h o > teniendo 
presente q u e todo saldrá á juic io en el tri-
b u u a l d e Dios , y t a m b i é n en el de los h o m -

b^e» c o m o ha s u c e d i d o a q u i , d o n d e son abo-

minados los q u e s u b s c r i b i e r o n tales máximas. 

aue VV f e m a S n a í i t e n S ° * * d e c l r ' P -q u e V V . haran su d e b e r , y m e remit i rán los 

papeles y noticias necesarias para hacer lo yo. 

Q u e d o enterado d e la ú l t ima. El Señor der-

rame sobre W . su g r a c i a , y todas las ben-

diciones q u e le p i d e . = E l Obispo. 

NUEVOS PROCEDIMIENTOS : 
. i •;• " ¿ÍJ'j ' n ' j. iíht» 

D E L G O B I E R N O C O N S T I T U C I O N A L 

para separar al Gobernador eclesiástico 
últimacnente nombrado por el Cabildo, 

y constante entereza de éste. 

ooo»•ooooeoocooo 

Cabildo celebrado en el dia 11 de octubre 

de 182.1. 

Asistieron los señores La-Iglesia, Dean, Labor-

d a , Arcipreste, Castellano, R u i z , Penitenciario, 

Ariño, Magistral, Mañero, Bertrán, Crespo, Abar-

ca , Doctoral, Romea, Perez , Molina, Camacho, 

y Benedicto. 

El Macero & c . , y añadid hallarse ausentes 

los señores Salas, y Mola. 

El señor Dean hizo presente que habia mari-

dado se congregara el Cabildo para que se ente-

rara de una orden del Gobierno, que dice asi: 

«Gracia y Justicia. En vista de lo que ha ex-

p u e s t o docunaentalmente el Gefe Político de Ara-

»gon, acerca del nombramiento de Gobernador 
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»heche^jor ese Cabildo en don Manuel Castejoa 

í?y Torres, Prepo'sito del Seminario Conciliar, que 

»no pertenece al mismo, ni ha dado pruebas de su 

»adhesión al sistema constitucional, se ha servi-

»do resolver S. M. que se proceda á nueva elec-

»cion en sugeto del mismo Cabildo que haya da-

»do pruebas de conocida afección al sistema. Lo 

»que de Real o'rden comunico á V . S. para su 

»puntual cumplimiento. Dios guarde a' V . S. am-

achos anos. Madrid 5 de octubre de I82Í . = VÍ-
»cente Cano Manuel. = Señor Dean 7 Cabildo de 

»Tarazona.'-* 

M u y grave es este asunto por sus consecuen-

cias, y el Cabildo quiere que todos se enteren 

de él desde su origen ; motivo por el que no se-

ñala hoy dia para tratarlo. Acuerda que se cite 

con pena de la Tabla para el martes próximo, y 
se escriba también a' los dos señores ausentes para 

que asistan en el dia indicado, y entonces se 

acordará aquel en que deba tratarse de esta ma-

teria. = José La-Iglesia, D e a n , Joaquín Abarca, 

Doctoral y Secretario. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * # * * * * * * 

Cabildo celebrado en el dia 16 de octubre 

de 1811. 

Asistieron los señores La-Iglesia, Dean, Labor-

d a , Arcipreste, Ruiz, Penitenciario, Arino, Ma-
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gistral, Mañero , Bertrán, Salas, Corao , Crespo, 

Abarca , Doctoral, Romea , Perez , Mola , Moli-

na , Cainacho, y Benedicto. 

El Macero hizo relación , &c. 

E l señor Dean hizo presente que la citación 

habia sido conforme á lo resuelto en la sesión de 

11 de octubre. Se leyó toda la resolución y se 

meditó el oficio del Gobierno , y se resolvió por 

fin que se congregára el Cabildo en el dia 23 de 

octubre , y que se contestara el recibo del ofi-

cio. = José La-Iglesia , D e a n , Joaquin Abarca, 

Doctoral y Secretario. 

Contestación dada por el Cabildo 
al oficio del Ministerio. 

E x c e l e n t í s i m o Señor . rrzCon fecha del 5 q u e 

r i g e m e oficia V . E . d e orden de S. M . p a r a 

q u e n o m b r e o t r o G o b e r n a d o r en l u g a r d e l 

doctor don M a n u e l Castejon y T o r r e s , y so-

b r e este negoc io eclesiástico n o p u e d o dec i r 

m a s por hoy sino q u e q u e d o enterado. D i o ? 

g u a r d e á V . E . m u c h o s años. — T a r a z o n a y 

o c t u b r e 1 7 de , 1821 . — E x e m o . Señor. — • P o r 

e l Dean y Canónigos C a b i l d o d e esta santa 

Iglesia Catedral . — José La-Ig les ia , D e a n , 

P e d r o C a s t e l l a n o , Canónigo a n t i g u o , Joa-

q u í n A b a r c a , Doqtoral y Secretar io . 



Cabildo celebrado en el dia z3 de octubre 

, : de i8m. 

Asistieron los señores La-Iglesia, Dean, Labor-

'da, Arcipreste, Castellano, R u i z , Penitenciario, 

Arino, Magistral , Mañero, Bertrán, Salas, Corao' 

Abarca, Doctoral, R o m e a , Pérez, Mola, Molina, 

Camacho, y Benedicto. 

El Macero &c. 

El señor Dean hizo presente que habia man-

dado congregar el Cabildo en virtud de lo acor-

dado en el celebrado el dia 16. El mayor número 

de señores fijo' su atención sobre las primeras pa-

labras del oficio de S. E . el señor Ministro de 

Gracia y Justicia cuando dice , que el Gefe Polí-

tico de Aragón habia oficiado ' documentalmente 

acerca de la conducta & c . del señar Gobernador, 

y se acordó oficiar á éste, manifestándole la or-

den del Ministerio para que se sirva decir cual 

ha sido su conducta en el desempeño del Gobierno 

eclesiástico, que egerce, y para el qtie le nombró 

el Cabildo, despues del exámen más maduro, sub-

rogándole en lugar de los tres señor'es Gobernado-

res, á quienes el Gefe Político también atacó, y 

que por bien de la paz disimularon , habiendo 

procedido el Cabildo al nuevo nombramiento pa-

ra dar una prueba de deferencia á la potestad se-

cular , á pesar de lo satisfecho que se hallaba de! 

cumplimiento de los deberes de estos tres señó-

res. El señor Doctoral examinará el curso de los 

procesos , espedientes, &c. 

Los señores R u i z , Penitenciario , Ariño,'Ma-

gistral, Corao, y Romea votaron porque se cum-

pliera la~ orden de S. M. y que se procediera al 

nombramiento de nuevo Gobernador conforme á 

la misma. El señor Dean mandará convocar con 

pena de la Tabla , para proseguir este negocio 

cuando haya contestado el señor Gobernador. — 

José La-Iglesia , Dean, Joaq.uiu Abarca, Doctoral 

y Secretario. 

Ofi 

ció dirigido al señor Gobernador 
eclesiástico por el Cabildo. 

M . I. S. C u a n d o mi amado P r e l a d o , o b e -

deciendo las órdenes de la potestad civil t u -

v o el dolor de separarse de su rebaño, d e -

positó en mi seno su autoridad y jurisdic-

ción, y yo queriendo corresponder á su con-

fianza, y á la grande obligación q u e sobre m í 

pesaba, nombré tres G o b e r n a d o r e s , cuyas 

virtudes y l i teratura, celo y prudencia me 

eran bien -conocidas • pero á pesar de haber 



( . 7 6 ) 

l l enado sus deberes e n dias dif íc i les, e l espí-

r i t u de condescendencia m e incl inó á hacer 

o t r o n o m b r a m i e n t o p o r q u e a s i , l o quiso el 

G o b i e r n o secular , y me dejé l levar de la au-

tor idad de san G r e g o r i o en su l ibro de la 

reg la p a s t o r a l , discrcté vicisitudinum pen-

sando. sunt témpora &c. Entonces rae pare-

c ió m u y o p o r t u n o q u e la autoridad eclesiás-

tica sé egerc iera por persona extraña al cuer-

p o c a n o n i c a l ; y al dar estos pasos, desde lue-

g o descansó en la persona de Y . S. , á quien 

v i revest ido dé todas aquel las calidades y vir-

tudes q u e son tan necesarias para este alto 

dest ino , y m e c o m p l a c í a e n la elección. Tal 

es el juic io q u e V . S. m e merece por el des-

e m p e ñ o d e ministerio tan importante . Cuan-

d o disfrutaba en esta parte de a lguna tran-

q u i l i d a d , recibí un of ic io del señor Secreta-

r i o de G r a c i a y J u s t i c i a , c u y a copia remito 

a d j u n t a , y la q u e enterará á V . S. de lo re-

presentado por e l G e f e Pol í t ico . Juzgando, 

d e s p u e s d e haber pesado muchas razones, ser 

Jas c ircunstancias eclesiásticas del dia diferen-

tes d e aquel las en q u e p r o c e d í á n u e v o nom-

b r a m i e n t o : p o r q u e el s i lencio unas veces es 

út i l ó p r u d e n t e , y otras p u e d e ser per judi -

c ia l , of ic io á V . , y espero se servirá mani-

fes tarme la c o n d u c t a q u e ha seguido en el 

d e s e m p e ñ o del G o b i e r n o , y egercic io de la 

s u b l i m e jur isdicc ión ec les iás t i ca , y cuanto 

( l7? } . . 
Crea necesario para m i conocimiento y d i -

recc ión de este negocio eclesiástico y del icado. 

R e c i b a V . S. mis afectos, rz: Dios g u a r d e á V . S. 

m u c h o s años. — Tarazona y o c t u b r e 2.6 de 

182,1 . = J o s é L a - I g l e s i a , Dean. P e d r o Caste-

l l a n o , Canónigo ant iguo , Joaquin A b a r c a , 

D o c t o r a l y Secretario. 

Cabildo extraordinario celebrado en el dict 

3 de noviembre de 182.1, 

A s i s t i e r o n los señores Laborda, Arcipreste, Cas-
tellano , R u i z , Penitenciario , Ariño, Magistral, 

M a ñ e r o , Bertrán, Crespo, Abarca, Doctoral, R o -

mea, Molina, Perez , Camacho y Benedicto. 

E l Macero, & c . Y dijo hallarse ausentes los se-

ñores Dean , Corao , M o l a , y Salas. 

E l señor Presidente hizo presente qne en con-

formidad á lo acordado habia mandado llamar hoy 

á Cabildo por haber recibido ayer un pliego del 

señor Gobernador eclesiástico, que opina podrá 

«er la contestación al oficio, que con fecha de 26 

d e octubre le escribió el Cabildo de todo lo que 

se habla en el celebrado el dia 23. Se abrid el plie-

go, y se leyd primero una contestación , que á l a 
letra dice asi. " l imo. Señor: rr Para el hombre pd-

»blico que en el desempeño de su destino h a se;-

TOM. VIII. 1 a 
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a p r e c i o : quiera D i o s q u e este asunto no tenga 

otro a lgún desagradable r e s u l t a d o , c o m o no 

espero, a u n q u e p r e v e o por l o q u e V V . S S . i n -

dican q u e debe temerse , en c u y o caso se to-

marán todas las m e d i d a s para evi tar lo , en c u m -

pl imiento de n u e s t r o s nías sagrados deberes. 

Dios g u a r d e á V V . SS. m u c h o s años. Ma-

dr id 22 de s e p t i e m b r e de 1 8 2 1 . — S a n t i a g o , 

A r z o b i s p o de T i r o . = Señores L a b o r d a , Abar-

c a , Crespo. 

C A R T A 

del señor Obispo desde su destierro al 
Arcipreste don Carlos Laborda, uno 

de los tres Gobernadores. 

B a y o n a 1 9 de o c t u b r e de 1 8 2 i . = M i q u e -

r i d o A r c i p r e s t e : r e c i b í la de V. de 1 1 de 

sept iembre sin s e ñ a l de c o n t r a t i e m p o en el 

camino. T a m b i é n l l e g a r o n las demás q u e V. 

cita. E l buen m a r i n e r o n u n c a se esfuerza mas, 

ni tiene tanto v a l o r c o m o c u a n d o se arrecia 

la tempestad. D e f e n d e m o s una causa justa, y 

d i g a m o s : ''Domine , pone nos juxta te , et 

cujusvis manus pugnet contra nos," y Ue-
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nos del celo y fortaleza de los Apóstoles q u e 

pe learon por igual causa hasta dar su vida, 

p r e v e n g á m o n o s en la oracion para seguir su 

e g e m p l o y hacer otro t a n t o , si tanto c r e c e 

la tempestad. N o h a y , ni habrá otro O b i s p o 

d e Tarazona q u e y o entre tanto viva , ó q u e 

la autor idad de la Iglesia no me separe d e 

m i esposa; y sin mi autor idad y jurisdicción 

nadie puede entrometerse en el cu idado d e 

mis ovejas, sin la nota del fur, aut latro, q u e 

saltó las bardas del r e d i l , et non intravit per 

ostium. E l l enguage de la secretaría del G e -

f e Pol í t ico manifiesta q u e tratamos con g e n -

tes q u e n o saben. E n fin, sobre este p a r t i c u -

lar hablo por el pasado , lo q u e es regular 

q u e V . sepa al r e c i b o de e s t á , á q u e a c o m -

paña la a d j u n t a , para q u e se ha¿;a usó c u a n -

d o y c o m o lo est ime la prudencia de V V . , 

si él t i e m p o e m p e o r a . L a respuesta sobre las 

escrituras p e d i d a s ' ( * ' ) l lena á V V . de h o n o r , 

y su memoria será e t e r n a : ya dije q u e , si 

m a l no me a c u e r d o , es la misma en substan-

c i a - q u é dió sail AmbréVió. Y o no hallo i n -

conveniente en q u e el C l e r o r e p a r t í lo q u e 

le han dejado de a q u e l l o q u e antes percibia 

j u s t a m e n t e , á la manera q u e se hacia en la 

( * ) Es la inserta en e l A c t a C a p i t u l a r de 30 de agosto. 

V é a s e eu e l f o l . 144 de es te tomo-
jtu 
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Iglesia de Jerusalen por los Apóstoles, y Diá-

conos, nombrados despues para este encargo; 

¿ pero se podrá en conciencia y con decoro 

hacer otto tanto con los demás? quiero d e -

c i r , ¿ con lo q u e percibían otras corporacio-

nes , y personas part iculares, á quienes no 

han podido despojar? Mis principios dicen 

n o ; mas otros tienen mayores luces. Sirva 

esta para los Tr iunviros ( * ) , y el compañe-

r o , y q u e cada uno la reciba como p r o p i a ; y 

sobre todo va lor , porque non sunt condigna 

passiones hujus temporis ad futuram gloriam 

quce revelavitur in nobis,añadiendo sin inter-

misión la oración, en q u e recibirémos de Dios 

las armas q u e nos han de hacer invencibles. 

Reciban V V . la bendición de D i o s , y la de 

Jesucristo , q u e ha de volver á juzgarnos en 

gloria y magestad , y la que yo doy á todos 

e n su nombre como padre dispuesto á dar 

la vida por sus hijos. = Gerónimo , Obispo 

de Tarazona. 

P. D. Escrita esta se han recibido las del 

1 0 del corriente, y quedan Y V . absueltos de 

c u l p a y pena. 

( * ) L o s t r e s G o b e r n a d o r e s . 

( i65) 

CARTA DE S. E. 

E L S E Ñ O R O B I S P O A SU C A B I L D O , 

aprobando el nuevo nombramiento he-
cho de Gobernador. 

M ¡ s venerables D e a n , Dignidades, C a n ó -

nigos, y Prebendados de mi Iglesia Catedrahrr: 

T e n g o noticias bastantes de lo q u e ha o c u r -

r i d o en ese mi Obispado desde el dia en q u e 

f u i separado de mi e s p o s a , y conducido á 

estos Reinos , p o r q u e los lazos estrechos q u e 

me-unen á ella excitan incesantemente en mi 

corazon los sentimientos de amor q u e la pro-

feso , y no me he contentado con levantar 

los brazos al Cielo , y pedir á Dios por la 

salud espiritual y temporal de mis ovejas, 

si es que he procurado saber d e su estado 

deseoso de contribuir en lo posible á su c u i -

dado , imitando el egemplo de los Obispos 

santos q u e nos presenta la historia p u e s -

tos en iguales circunstancias. Entre las n u e -

vas que he recibido, confieso que ha habido 

algunas q u e han turbado mi c o r a z o n ; pero 

como estas no tuvieron e fecto , y las demás 



fueron edificantes, he vivido siempre alegre 

en el S e ñ o r , bendic iendo al Padre de las m i , 

sencordias , y Dios de todo consuelo, y dán-

dole gracias por las luces v prudencia q u e se 

ha dignado dispensar á los tres G o b e r n a d o -

res q u e Y . S. I. n o m b r ó con mis facultades, 

en el tiempo que han regido esa diócesis, y 

por las q u e el m i s m o Señor derramando las 

riquezas de su b o n d a d infinita, se ha digna-

do también c o m u n i c a r á V . S. I. con el don 

c e su fortaleza d i v i n a , cuando embarazados 

dichos tres G o b e r n a d o r e s en el egercicio de 

sus lunciones por informes siniestros, se ha 

visto en la necesidad de nombrar otro, usan-

do de la propia autoridad por mí comuni-

cada , haciendo c o m o ha hecho dicho n o m -

bramiento en s u g e t o q u e merece toda mi 

aprobación por sus prendas y calidades, y no 

menos en otras ocurrencias posteriores. N a -

da tendría que d e s e a r , ni q u e temer en este 

estado, si la m a r c h a de las cosas en esos Rei-

nos , y el carácter d e l hombre enemigo q u e 

nunca c e d e , ni desiste del e m p e ñ o de s e m -

brar la cizaña , no m e llenaran de sospechas 

de que no está le jos el dia en q u e nos he-

mos de ver en n u e v o s y. mayores compro-

misos, y tal vez e n el caso ( q u e Dios no 

permita ) de q u e a l g ú n falso profeta intente 

asaltar, las bardas d e ese mi redil, procuran-

do un c i sma, q u e sería el mayor azoíe, y el 

( i 6 7 ) . . . . . . 
castigo mas grande q u e podría afligir a mis 

ovejas , por cuya salud , confiado en Dios, 

estaré siempre pronto á dar mi vida. Agita-

do de estas sospechas y temores , creo que 

ya estoy necesitado á no omitir paso alguno 

de cuantos pueda dictar la prudencia para 

prevenir un mal tamaño como el que dejo 

d i c h o , y para obrar en el caso con las l u -

ces y tino conveniente. A este fin he dado 

cuenta de todo á su Santidad , y también á 

su Nuncio en la corte de M a d r i d , y he t o -

m a d o otras medidas q u e me han parecido 

o p o r t u n a s : pero como en cualquiera acon-

tecimiento temido q u e ocurra tocarán, p o r 

necesidad con V . S. I. ' , me considero obl iga-

do á prevenirle en t iempo, y excitar de nue-

v o su celo para (pie siga mas y mas en d i -

cho caso con el don de fortaleza , y conduc-

ta edificante que ha manifestado hasta el dia. 

Estoy bien penetrado de los sentimientos q u e 

animan á V . S. I . , y de su resolución heroi-

ca á sacrificarse todo ptír la causa de la Igle-

s ia ; asi q u e no considero necesaria mayor 

detención en este p u n t o , y solo me resta 

suplicar á V . S. I. me tenga muy presente 

en sus oraciones, como yo procuro egecu-

tarlo en las mias con V. S. I. y todas mis 

o v e j a s , q u e jamas se apartan de mi m e m o -

ria , pidiendo á Dios derrame sobre to-

dos sus bendiciones celestiales , y q u e su 
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divina gracia acompañe á la que doy á V. S. I. 

y a torios mis fieles en el nombre del Padre, 

del H i j o , y del Espíritu Santo. Bayona 1 9 

de octubre de i 8 a i , = G e r ó n i m o , Obispo 

de Tarazona. — Ilustrísimo Cabildo de mi 

santa Iglesia Catedral de Tarazona. 

C A R T A 

D E L S E Ñ O R O B I S P O 

al Doctoral don Joaquín Abarca? oti 
de los ex-Gobernadores, aprobando 
la respuesta sobre propiedades, y se-

ñalando su conducta en los demás 
asuntos. 

¡' ' 'g¡ :• C * : : ' T i . ' í . ' J i U ' { i 

B a y o n a 1 7 de i 8 a i . = Q u e r i d o : la res-

puesta de ese C u e r p o mil veces amado, y q u e 

sera mi corona y alegría eterna, es la misma 

én substancia q u e dió san Ambrosio en otro 

tiempo. N a d a pues me queda q u e añadir 

sobre este punto mas q u e : perge quo cce-

pisti, agonizare pro justitia , &c. L a ante-

rior de q u e se hacia mención no p u d o salir 

de Oleron hasta e l 2 4 , y tal vez tardó mas, 
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y por ello no creo se hava extraviado , y si 

q u e llegó á su destino. Sin embargo repito 

su contenido , reducido á decir q u e los e x -

Gobernadores deben dar cuenta al señor N u n -

cio de su Santidad de todo lo ocurrido, acom-

pañada de las correspondientes c o p i a s , ma--

nifestando su adhesión inalterable al centró 

d e unidad, y su aparejada voluntad á c u m -

pl ir las órdenes q u e S. E. les c o m u n i q u e . 

L o s encomendamos á Y V . muy de veras á 

Dios .—Señor Doctoral (aqui las figuras de tres 

corazones ) , tome V. tres corazones en l u -

gar del q u e nos e n v i a , a u n q u e no sean tan 

diamantinos; pero sí t iernos , agradecidos, 

admiradores , & c . & c . & C . = E 1 Obispo. 

C A R T A 

D E S. E . E L S E Ñ O R OBISPO 

al mismo. 

B a y o n a 9 de noviembre, r r Mi q u e r i d o 

Doctora l : supongo ya en poder de V . la q u e 

fue por Corel la , y si no, nada importa. Se 

reducia á decir q u e en e l Breve de la Santi-

dad de Pió V I sobre la Constitución civil del 
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l l enado sus deberes e n dias dif íc i les, e l espí-

r i t u de condescendencia m e incl inó á hacer 

o t r o n o m b r a m i e n t o p o r q u e a s i , l o quiso el 

G o b i e r n o secular , y me dejé l levar de la au-

tor idad de san G r e g o r i o en su l ibro de la 

reg la p a s t o r a l , discrcté vicisitudinum pen-

sando. sunt témpora &c. Entonces rae pare-

c ió m u y o p o r t u n o q u e la autoridad eclesiás-

tica sé egerc iera por persona extraña al cuer-

p o c a n o n i c a l ; y al dar estos pasos, desde lue-

g o descansó en la persona de Y . S. , á quien 

v i revest ido dé todas aquel las calidades y vir-

tudes q u e son tan necesarias para este alto 

dest ino , y m e c o m p l a c í a e n la elección. Tal 

es el juic io q u e V . S. m e merece por el des-

e m p e ñ o d e ministerio tan importante . Cuan-

d o disfrutaba en esta parte de a lguna tran-

q u i l i d a d , recibí un of ic io del señor Secreta-

r i o de G r a c i a y J u s t i c i a , c u y a copia remito 

a d j u n t a , y la q u e enterará á V . S. de lo re-

presentado por e l G e f e Pol í t ico . Juzgando, 

d e s p u e s d e haber pesado muchas razones, ser 

Jas c ircunstancias eclesiásticas del dia diferen-

tes d e aquel las en q u e p r o c e d í á n u e v o nom-

b r a m i e n t o : p o r q u e el s i lencio unas veces es 

út i l ó p r u d e n t e , y otras p u e d e ser per judi -

c ia l , of ic io á V . , y espero se servirá mani-

fes tarme la c o n d u c t a q u e ha seguido en el 

d e s e m p e ñ o del G o b i e r n o , y egercic io de la 

s u b l i m e jur isdicc ión ec les iás t i ca , y cuanto 

( l7? } . . 
Crea necesario para m i conocimiento y d i -

recc ión de este negocio eclesiástico y del icado. 

R e c i b a V . S. mis afectos, rz: Dios g u a r d e á V . S. 

m u c h o s años. — Tarazona y o c t u b r e 2.6 de 

182,1 . = J o s é L a - I g l e s i a , Dean. P e d r o Caste-

l l a n o , Canónigo ant iguo , Joaquin A b a r c a , 

D o c t o r a l y Secretario. 

Cabildo extraordinario celebrado en el dict 

3 de noviembre de 182.1, 

A s i s t i e r o n los señores Laborda, Arcipreste, Cas-

tellano , R u i z , Penitenciario , Ariño, Magistral, 

M a ñ e r o , Bertrán, Crespo, Abarca, Doctoral, R o -

mea, Molina, Perez , Camacho y Benedicto. 

E l Macero, & c . Y dijo hallarse ausentes los se-

ñores Dean , Corao , M o l a , y Salas. 

E l señor Presidente hizo presente qne en con-

formidad á lo acordado habia mandado llamar hoy 

á Cabildo por haber recibido ayer un pliego del 

señor Gobernador eclesiástico, que opina podrá 

«er la contestación al oficio, que con fecha de 26 

d e octubre le escribió el Cabildo de todo lo que 

se habla en el celebrado el dia 23. Se abrió el plie-

go, y se leyó primero una contestación , que á l a 
letra dice asi. " l imo. Señor: rr Para el hombre pd-

»blico que en el desempeño de su destino h a se;-
TOM. VIII. 1 a 



«»evitarse todo lo que pueda dar ocasion p a r a 

w q u e los fieles piensen de otro modo. Asimis-

« m o acompaño copia de otra carta del mismo 

»»señor N u n c i o sobre dicha remocion inten-

s a d a del actual Vicario general y Goberna-

d o r ; y aunque podemos esperar que el Go-

« b i e r n o no insista en este asunto, por si su-

»»cede lo contrar io , prevengo á V . S. i . que 

»nada haga sobre el particular sin darme cuen-

» t a , y esperar mi resolución; porque sien-

»'do el or igen de todas estas gestiones tan vi-

« c i o s o c o m o V. S. I. no ignora, no parece jus-

» t o , ni el bien de la diócesis permite que me 

»preste á mudar cada dia el Vicario general 

*»y Gobernador . Sobre ambos particulares es-

« c r i b o al actual con esta fecha, para q u e con-

t i n u a n d o la armonía observada hasta aquí, 

" 6 e P o n g a de acuerdo en todo con V . S. I. y 
»»cumpla lo mandado y declarado por su San-

»»tidad, si ya no obra y ha obrado siempre 

»'Como su pongo. Renuevo mis respetos á V . S. I. 

»»y pido nuevamente no me olvide en sus 

« o r a c i o n e s . Dios guarde á V . S. I. muchog 

» a n o s . Bayona a i de enero de i 8 a a . = G e r ó -

» p i m o , Obispo de Tarazona. = U u s t r í s i r a o S e -

»»nor Dean y Cabildo de mi santa Iglesia Ca-

t e d r a l d e Tarazona." 
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UARTAS DEL SEÑOR NUNCIO 

de que se habla en la anterior. 

I .a 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : ~ M u y Señor mío, her-

m a n o , y amigo de m\ mayor estimación y 

a p r e c i o : su Santidad j á quien no pude m e -

nos de hacer presenté q u e los Vicarios gene-

rales de las diócesis , de donde habian s ido 

desterrados los O b i s p o s , se encabezaban en 

todos los actos , Vicarios por los Ilustrísimos 

C a b i l d o s , se ha servido declarar q u e no p u e -

de absolutamente tolerarse semejante abuso, 

•y q u e es preciso é indispensable q u e dichos 

Vicarios hagan conocer la fuente única y v e r -

dadera de sus facultades, encabezándose c o m o 

Vicarios de sus respectivos O b i s p o s : de o tro 

m o d o podrian los fieles con mucho perjuic io 

de sus almas llegarse á persuadir q u e la a u -

toridad civil puede cuando quiere suspender-

la jurisdicción de los Obispos. En vista de ese 

to me parecia m u y oportuno q u e V . E . se 

dignase insinuar á su actual Vicar io , de s u -

pr imir en todos los edictos q u e p u b l i c a , e l 
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encabezamiento de Vicario por el Uustrísimo 

C a b i l d o , y de titularse al contrario Delegado 

de V. E . ; que si para esta segunda parte hu-

biese alguu grave i n c o n v e n i e n t e , y se creye-

se mas o p o m i n o al bien de la diócesis el no 

c u m p l i r l a , entontes no hay mas remedio que 

dejando en los actos públicos de pouer por 

q u i e n , se titule sin mas Vicario general. Pero 

ja ñas pue<le permitirse q u e u u representan-

te y delegado del O b i s p o , revestido de sus 

facultades, se presente públ icamente con ua 

t í tulo ilegal, y c o n el q u e aparece descono-

cer la autoridad de su Prelado. Q u e si en 

los actos públ icos podrá proceder asi por 

el bi u ue !a paz. en los privados deberá cons-

tar ue un modo expreso q u e todo está hecho 

coa la autorizado»), y en uombre de V . E. 

H e aqui lo q u e me ocurría manifestarle so-

bre el p a u l c u l a r , y deseando á V. E. las ma-

yores fel icidades, q u e sin duda merece abun-

dantísimas, en este n u e v o año q u e empezamos, 

con las veras de la mas cordial amistad, y de 

la ñ as dist inguida consideración, quedo ro-

gando á Dios gu.ucíe á V. E. muchos años 

para el bien d e su r e b a n o , q u e no podia sin 

duda ser con hado á Pastor mas digno. Ma-

drid 7 d e e n e r o cíe 1 8 2 2 — E x c e l e n t í s i m o S e -

ñor. —B. L . M. de V. E ^ S a n t i a g o , Arzobis-

p o de l 'a o z z Exce lent ís imo Señor Obispo 

d e T a razona. 

a » 

' E x c e l e n t í s i m o Señor : = M u y Señor y h e r -
mano de mi mayor estimación y a p r e c i o : He 

recibido la atenta carta de V . E. con la copia 

de la representación de su digno Cabi ldo , 

q u e ya me habia enviado otra igual, q u e leí 

c o n muchísimo gusto, ylremití á su Santidad. 

C o m o yo he hablado sobre el particular a l 

6eñoi Ministro de Gracia y Justicia, y me ha 

prometido, q u e no se molestaría mas al V i c a -

rio general de ;V, E . , nada por ahora tengo 

q u e advertirle; pero si araso hubiese novedad, 

q u e no espero , entonces me apresuraré á p o -

ner lo q u e suceda en noticia de-V.: E. para q u e 

use de su autoridad al efecto de q u e sus ove-

jas no se dejen extraviar por quien intentare 

gobernarlas sin la legítima autoridad de V. E . , 

pues y o convengo q u e en semejantes casos, y 

tratándose de materias tan delicadas, no es l í -

c i t o usar de tina condescendencia q u e sería 

m u y perjudicial. Por lo restante V . E . ha h e -

cho muy bien en escribir á nuestro Santísi-

m o Padre , q u e no d u d o l e contestará m u y 

en breve, y en el modo á q u e por sus v i r t u -

des es acreedor V . E . , tanto mas q u e está ya 

enterado de todo. Repito á V . E. las veras d e 

m i distinguida consideración, y cordial a f e c -

to, y quedo rogando á Dios guarde á V . E , 
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m u c h o s años. M a d r i d i 3 d e d i c i e m b r e de 

1 8 a 1 . = 1 Exce lent ís imo S e ñ o r : t = : B . L . M. de 

su mas atento y seguro serv idor . = San-

t iago, A r z o b i s p o de T i r o . — E x c e l e n t í s i m o Se-

ñ o r O b i s p o d e T a r a z o o a . 

P . D . L a s precisas palabras c o n las que 

c o n c l u y ó su discurso el Ministro de Gracia y 

Justicia sobre el asunto del G o b e r n a d o r de 

| s u O b i s p a d o , f u e r o n jjas s iguientes: N o hacien-

d o , creo q u e haré lo mejor . Y o lo confirmé 

en esta idea ¡ Oja lá q u e V . E. se hubiese siem-

p r e abstenido d e hacer! Entretanto V . E. ha 

d e t e n e r m u c h a complacenc ia en v e r la con-

d u c t a e x c e l e n t e q u e ha seguido sú Cabildo, 

la q u e m i e n t r a s hace el e log io del Cabildo 

h a c e t a m b i é n el de su Pastor . Desgraciada-

m e n t e n o ha acaec ido lo m i s m o en otras dió-

cesis. ••• 

Él Cabildo respeta, obedece, cumple y vene-
ra esta declaración de su Santidad: el señor Doc-

toral extenderá la contestación á S. E. I., del mo» 
do que exige su calidad de Pastor, y sus méritos: 

el Cabildo tiene la complacencia de que á los se-

ñores Gobernadores se les hizo un cargo por ha-

ber despachado en nombre de su Prelado: El se-

ñor Penitenciario dijo , que no habia oido bien Is 
declaración de S. S . , y habie'ndola tomado en sus 
{nanos un señor Canónigo se la leyó en alta .voz, 
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Despues que apuntó algunas especies sobre si ve-

nia ó no la declaración por el conducto regular, 

añadió que no tenia dictamen, parecer ó voto , y 

lo mismo expresaron los señores Magistral y R o -

mea. A escepcion de estos tres todos se explicaron 

con unos mismos sentimientos. José La-Iglesia} 

Dean, Joaquín Abarca, Canónigo Doctoral y Se-

cretario. 

R E S P U E S T A 

del Cabildo á su Prelado. 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : r r M u y Señor mió y 

de m i a fecto y memoria la mas fina: He r e -

c i b i d o la carta de Y . E . su fecha a i de e n e -

ro , y las copias de las dos cartas del E x c e -

lent ís imo Señor N u n c i o de las E s p a ñ a s , q u e 

cont ienen la una la declaración de su San-

t idad para q u e los Vicar ios generales de las 

diócesis, c u y o s Obispos están d e s t e r r a d o s , e n -

cabecen los edictos y demás a c t o s , c o n la ex-

presión de Vicar ios generales d e los O b i s -

pos & c . , y la otra habla sobre la r e m o c i o n 

intentada del G o b e r n a d o r actual . S i e m p r e h e 

tenido presente á m i vista q u e la jur i sd icc ión 

episcopal es independiente d e la jur isdicc ión 

TOM. VIII. IÁ 
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»guido los principios que Dios manda, y su santa 

»Iglesia nos enseña, no hay acto mas placentero 

»que-aquel en que la autoridad legítima le exige 

»rinda razón de su conducta. Hallándome yo tan 

»favorecido por V. S. i . desúe el uia 10 de agosto 

»proximo pasado, en el que se dignó elegirme ca-

»ncuicaiucnie único Gobernador y Vicario gene-

»ral uo esta Ciudad y Obispado , el oficio que 

»V. á. I. se ha servido dirigirle con fecha 26 de 

»octubre, lejos de inmutarme, ha abierto la puér-

»U á mis íJeseosj porque también yo quiero mani-

festar a Ja iáa de V . I . , de toua la diócesis, y de 

»la Nación e n t e r l a pureza de mis ideas y la rec-

»tiíud de mis procederes; mas para proceder con 

»¿¿todo es preciso tenga V. S. 1. la bondad de 

»vería adjunta relación. Estoy sumamente obli-

»gád3 ¿ los favores recibidos ue i?. S. 1.5 y ruego 

»á Dios dilate sus apreciadles (lias muchos anos, 

Js¿;o.ao lo desea su atento Capellan Q. 13. L. M. 

»ue V. S. Tarazona 8 denoviembre de 1821. 

».vlanaei Castejon. — limo, Señor Presidente y 
»Cabildo canonical de la santa Iglesia Catedral de 

»^^ra¿oaa.'' Despues se leyeron las contestaciones 

que el señor Gobernador habia üado á las órde-

nes y oficios del Ministerio; á los oficios de los 

Gei'es Políticos de Navarra , y Soria , al Cre'dito 

público , á los Intendentes , y se meditaron las 

contestaciones dadas a l señor Moreda, Geíe Polí-

tico de Aragón : se tuvieron á la vista ios expe-

, . ( * 7 9 ) 

dientes de secularización, y el Cabildo se penetró 

de la prudencia y pulso con que ha gobernado el 

doctor Castejon. El señor Doctoral ademas hizo 

presente, que á consecuencia de la comision con 

que se le honró , habia inquirido el curso de los 

procesos, los decretos gubernativos de los expedien-

tes, y cuanto se obra en el foro , y se determina 

en la via gubernativa por providencias económi-

cas , y todo se habia presentado á sus ojos con-

forme á las leyes. = Otros señores hablaron de 

la conducta política del señor Gobernador , y se 

acordó sostenerle en el gobierno. — El Cabildo 

sospecha que algún descontento habrá sorprendi-

do al señor Moreda, Gefe superior Político de 

Aragón, del mismo modo que cuando representó 

contra los tres señores Gobernadores; y asi como 

entonces se inclinó á un nuevo nombramiento, en 

lo que dió una prueba de su ani;no dispuesto á la 

paz, y esto á pesar de lo satisfecho que se hallaba 

de la literatura y conducta de estos tres señores, 

del mismo modo vive ahora persuadido de que no 

debe remover al Gobernador actual. = Despues 

que el mayor número de los señores hablaron 

sobre todos estos puntos, y manifestaron sus be-

llos sentimientos los señores Laborda , Caste-

llano , Mañero, Bertrán, Crespo, Abarca, Perez 

Molina, Camacho , y Benedicto , se acordó iiacei 

presente á S. M. los sentimientos eclesiásticos qu 

animan al Cabildo, y esto que se iiiciera eon su-
* 
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misión pero con dignidad, para lo que se dieron 

al señor Abarca, Doctoral, llenas facultades. Los 

«eneres Rüiz, Penitenciario, Ariño, Magistral, y 
R o m e a , digeron se procediera á nuevo nombra-

miento conforme á la drden del Gobierno se-

cular. = Gárlos Laborda, Presidente , Joaquín 

Abarca , Doctoral y Secretario. 

E X P O S I C I O N 

D E L I L M O . C A B I L D O D E T A R A Z O N A 

A S. M. 

sobre él nombramiento hecho de Gober-
nador eclesiástico en el Doctor 

Castejon. 

S e ñ o r : z r El Cabildo de la santa Iglesia Ca-
tedral de Tarazona, en el reino de Aragón, &c. 
( e s la inserta en el tomo f , pág. 1 8 7 . Véase 

allí.) 

C A B I L D O 

que se congregó en el dia 24 de diciembre 

de 1821. 

A s i s t i e r o n los señores Dean, Arcipreste, Caste* 

llano, Magistral, Mañero, Doctoral, Romea, Pe-

rez, Mola, Molina, Camacho, y Benedicto. 

El señor Dean hizo presente que por el cor" 

reo del dia domingo se habia recibido una carta 

del 

señor Arzobispo de Tiro, Nuncio de su San-

tidad en estos Reinos, y es contestación á la que 

le dirigid el Cabildo interesándole para que inter-

pusiera su influjo con S. M . , á efecto de que no 

se embarazara la jurisdicción eclesiástica del ac-

tual señor Gobernador. = Se leyd la carta, que 4 

la letra dice asi: 

" I I u s t r í s i m o S e ñ o r : r = H e recibido l a a t e n -

«ta carta de V . S. I. fecha 1 7 del pasado c o a 

«las copias q u e en ella iban insertas de la 

»acta Capitular, y d e la representación (*) 

«hecha en f a v o r de ese G o b e r n a d o r y V i c a -

E s l a i n s e r t a en e l tomo v pág. 187, 
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55rio general s e ñ o r Castejon , y m e han ser-

» v i d o fie m u c h o c o n s u e l o los excelentes p r i n -

c i p i o s y firmeza desplegada p o r Y . S. I. L a 

»citada representac ión hace m u c h o h o n o r á 

« t o d o ese d i g n í s i m o C a b i l d o , y n o d u d o qne 

» g u s t a r á inf ini to á su S a n t i d a d , á q u i e n voy 

« á enviar la , al m i s m o t i e m p o q u e le haré 

».'presente la m u y loable c o n d u c t a d e V . S. I. 

» q u e se ha h e c h o acreedor á c u a l q u i e r e l o -

j 'gio. En c u a n t o al señor Castejon he h a -

»jblado con la m a y o r eficacia q u e h e podido 

»»al señor M i n i s t r o de G r a c i a y Justicia , y 

»'por lo q u e m e ha contestado creo q u e no 

»>se turbará m a s la paz de esa Ig les ia , y q u e 

« e l actual G o b e r n a d o r q u e d a r á sin n inguna 

« o p o s i c i o n . H e a q u i lo q u e d e b o contestar 

» á V. S. I . , y q u e d o t r i b u t á n d o l e de n u e v o 

»»el hoinenage del m a y o r a g r a d e c i m i e n t o en 

» n o m b r e d e la Sil la Apostól ica , y d e mi p a r -

»»ticuJar d i s t i n g u i d a consideración, y v i v í s i m o 

»afecto . D i o s g u a r d e á V . S. I . m u c h o s años. 

» M a d r i d 5 d e d i c i e m b r e de i 8 2 i . r = I ! u s t r í s i -

»»mo Señor . = S a n t i a g o , A r z o b i s p o d e T i r o . 

»>Ilusti ís imo S< ñ o r Dean y C a b i l d o d e la san-

» t a Iglesia de T a r a z o n a . " 

Casi todos los señores que asistieron á esta le-

sión se uuieron al voto del señor Mañero , que 

dijo : 

i ? Escríbase afectuosamente á S. E. e l señor 

CjS 3 ) 

Nuncio, dándole las gracias por la protección que 

dispensa á esta Iglesia C tedral, unida á su Obis-

po , y al centro de Unidad. 

2? Extiéndase á la letra esta carta en la acta 

Capitular. 
3? Archívese degpues la carta del Sr. Nuncio. 

4? Comuniqúese un tanto de ella , y de la 

representación al señor Gobernador. 

Los señores Magistral y Romea no se adhirie-

ron á estos s u f r a g i o s y el primero habló de este 

modo: «Si no es contrario esto á ¡o que tengo vo-

îîtado en el asunto de Gobernador , bien : si es 

»contrario, no me adhiero. El señor Rouiea dijo 

que Í'Í dictamen era no tener dictamen. Despues 

de esto el Cabildo oyó la Representación dirigida 

á S. M . , y de la que se habla en la sesión del 

dia 3 de noviembre ( * ) , y para l a q u e se comu-

nicaron todas las facultades al señor Doctoral , á 

quien .se dieron las gracias por lo que babia tra-

bajado á satisfacción del Cabildo. = José La-Igle-

sia, Dean, Joaquín Abarca-, Doctoral y Secretario. 

( * ) E s ^ s o b r e d i c h a á favor d e l señor Castejon. 



C A R T A 

D E L S E Ñ O R O B I S P O 

al Doctoral de su santa Iglesia reía-
tiva al mismo asunto. 

B a y o n a í i de enero de 1 8 2 2 : — Querido 

Doctoral : Recibí carta del señor N u n c i o , y es 

u n testimonio q u e llena de honor á V V . : 

remitiré copia cuando envíe otra de la de su 

Santidad, q u e espero en breve venga,Ta q u e 

V . m e ofrece en su última. Abrácese 'V. fuer-

temente con santo T o m á s y cou-nuestros teó-

logos y canonistas del siglo X V I , c u y a d o c -

t r i n a lia sido siempre la leche con que ha a l i -

mentado á sus hijos nuestra vieja sertoria-

na (*_). Mil cosas á los compañeros : g u á r -

dense V V . del frió q u e no incomoda menos 

aquí, q u e en España; y encomiéndennos V V . 

á Dios , c o m o lo h a c e m o s . = El Obispo. 

( * ) L l a m a asi ia Univers idad de H u e s c a , por haber s i -

tío f u n d a d o s a q u e l l o s estudios por Sertorio R o m a n o . 

( i 8 5 ) 
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O T R A 

*.»[ fí UU ••^'•n^l Iwy i ^ 

al señor Arcipreste sobre lo mismo. 

B a y o n a a i de enero de 1 8 2 2 : = Q u e r i d o 

A r c i p r e s t e : A h i van esas cartas para e l . C a -

b i l d o , y también escribo á Castejón sobre ló 

mismo. Es menester seguir obrando con la 

firmeza q u e hasta a q u i , seguros de q u e c o n 

c u a n t a - m a y o r claridad y sencillez evangélica 

confesemos á Jesucristo, con tanta m a y o r re-

comendación nos confesará á su Padre celes-

tial : dígolo, porque si Castejon obra como s u -

pongo, no debe usarse del temperamento q u e 

dice el señor N u n c i o . Escrita la del Cabi ldo he 

rec ib ido íntegra la copia del acta Capitular so-

bre propiedades (*). Han hecho V V . una cor-

sa superior á todo elogio, y q u e parecería ,biea 

en boca de todo el colegio de Cardenales. P o r 

los efectos q u e han resultarlo ;de su c o n d u c -

ta en este punto, y en el de la Representación 

al G o b i e r n o , se v e como Dios toma por s u -

( * ) Es la del 50 de agosto de 18M. ' : : i 
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ya la defensa del que no busca roas que su 
gloria ; asi q 0 e repito que contiuwn VV. 
con igual valor y sencillez apostólica en los 
particulares sobre que escribo al Cabildo. = 
Seguimos sin novedad, y con deseos que VV. 
disfruten igual beneficio. = Mil cosas á los 
compañeros. = El Obispo. 

0J93H 
Cabildo congregado en el dia de enero 

de 1822,. 
JUSFL 

A sislieron Jos señores Dean, Arcipreste, Caste-
llano, Penitenciario, Magistral,' Mañero , Ber-
trán, Salas, Crespo, Doctoral, Romea, Pérez, 
Mola, Molina, Camacho, y Benedicto. 

He mandado al Macero que llamara a' VV. SS. 
para formar Cabildo, dijo el señor Dean , porque 
se ha recibido por el correo de Navarra carta del 

señor Obispo. Se acordó que se leyera, y copiara á 
continuación , y dice asi: . , 
TCSI . • uh" i •«. ^ 

"Ilustrísimo Señor: = Remito copia de la 
»carta del señbr Nuncio de su Santidad en 
«Mddrid, qué acabo dé recibir. Me persuado 
»que ni V. S. I . , ni los Vicarios generales 
»hombrados con mi autoridad, y confirmados 
»por ella, t\an incurrido en la falta que se 

('8?) 
»»dice, porque sobre que no se oculta lo que 
»»corresponde en la materia á las superiores 
»luces de V. S. I. tengo muy presente que 
>»en mi carta de 3 de enero de 1821 (* ) por 
»»la cual di á V. S. I. las facultades necesa-
»»rias para dicho nombramiento, prevenía li-
»»teralmente que los nombrados lo egerciesen 
»á nuestro nombre, y por otra parte veo en 
»»el decreto del señor Secretario de Gracia y 
»»Justicia de 26 de julio de dicho año, corou-
»»nicado á ese Cabildo, que uno de los car-
»'gos hechos á los Vicarios generales y Go-
»»bernadores nombrados, fue el de egercer su 
»»ministerio á nombre nuestro; y que el mis-
»mo concepto manifestó terminantemente co-
»mo debia V. S. I. al Gobierno en la Repre-
sentación que le hizo sobre la remocion in-
»tentada contra mi actual Vicario general y 
»»Gobernador. Sin embargo, remito como di-
»»go á V. S. I. dicha copia, para que si ha ha-
»»bido algún descuido en este punto se re-
»»pare, y proceda conforme á su contenido, y 
»declarado por su Santidad, porque entré-
»»tanto yo viva, y no sea separado del Obis-
»»pado por un medio canónico, no hay otro 
»Obispo de Tarazona que yo, ni otra juris-
dicción que la mia, y por lo mismo debe 

( •) Hállase en la sesión del 14 de abril de ai. 
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m u c h o s años. M a d r i d i 3 d e d i c i e m b r e de 

1 8 a 1 . = 1 Exce lent ís imo S e ñ o r : t = : B . L . M. de 

su mas atento y seguro serv idor . = San-

t iago, A r z o b i s p o de T i r o . — E x c e l e n t í s i m o Se-

ñ o r O b i s p o d e T a r a zona. 

P . D . L a s precisas palabras c o n las que 

c o n c l u y ó su discurso el Ministro de Gracia y 

Justicia sobre el asunto del G o b e r n a d o r de 

| s u O b i s p a d o , f u e r o n jjas s iguientes: N o hacien-

d o , creo q u e haré lo mejor . Y o lo Confirmé 

en esta idea ¡ Oja lá q u e V . E. se hubiese siem-

p r e abstenido d e hacer! Entretanto V . E. ha 

d e t e n e r m u c h a complacenc ia en v e r la con-

d u c t a e x c e l e n t e q u e ha seguido sú Cabildo, 

la q u e m i e n t r a s hace el e log io del Cabildo 

h a c e t a m b i é n el d e su Pastor . Desgraciada-

m e n t e n o ha acaec ido lo m i s m o en otras dió-

cesis. ••• 

É l Cabildo respeta, obedece, cumple y vene-

ra esta declaración de su Santidad: el señor Doc-

toral extenderá la contestación á S. E. I., del mo» 

do que exige su calidad de Pastor, y sus méritos: 

el Cabildo tiene la complacencia de que á los se-

ñores Gobernadores se les hizo un cargo por ha-

ber despachado en nombre de su Prelado: El se-

ñor Peniteaciario di jo, que no habia oido bien la 

declaración de S. S . , y habie'ndola tomado en sus 

¡nanos un señor Canónigo se la leyó en alta .voz, 

( I 9 3 " ) 
Despues que apuntó algunas especies sobre si ve-

nia ó no la declaración por el conducto regular, 

añadió que no tenia dictamen, parecer ó voto , y 

lo mismo expresaron los señores Magistral y R o -

mea. A escepcion de estos tres todos se explicaron 

con unos mismos sentimientos. José La-Iglesia} 

Dean, Joaquín Abarca, Canónigo Doctoral y Se-

cretario. 

R E S P U E S T A 

del Cabildo á su Prelado. 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : r r M u y Señor mió y 

de m i a fecto y memoria la mas f i n a : He r e -

c i b i d o la carta de V. E. su fecha a i de e n e -

ro , y las copias de las dos cartas del E x c e -

lent ís imo Señor N u n c i o de las E s p a ñ a s , q u e 

cont ienen la una la declaración de su San-

t idad para q u e los Vicar ios generales de las 

diócesis, c u y o s Obispos están d e s t e r r a d o s , e n -

cabecen los edictos y demás a c t o s , c o n la ex-

presión de Vicar ios generales d e los O b i s -

pos & c . , y la otra habla sobre la r e m o c i o n 

intentada del G o b e r n a d o r actual . S i e m p r e h e 

tenido presente á m i vista q u e la jur i sd icc ión 

episcopal es independiente d e la jur isdicc ión 

TOM. VIII. IÁ 



te de ese país, y la obligación de manifestar lo 

q u e me interesa el cuidado de V V . La tem-

pestad se a r r e c i a , pero por esto mismo el 

buen soldado de Jesucristo en vez de caer de 

ánimo , toma mas aliento , diciendo con sao 

Pablo : Scio quoniam vincula, et tribulationes 

Hierosolimis me munent, sed nihll horum ve-

reor , nec fació animam meam pretiosiorem 

quam me, dummodo consummem cursum 

meum, et ministerium quod accepi... Ten«o 

p o r cierto q u e se quitaran luego enteramen-

te los diezmos y primicias , que se llevará á 

efecto con rigor el decreto sobre propieda-

des , censos y demás derechos temporales de 

las Iglesias, y q u e estas y el C lero quedarán 

sin un ochavo de r e n t a , sujetas á lo q u e les 

señalen las Cortes , q u e no podrá pagar el 

G o b i e r n o en muchos años , aunque quiera, 

p o r falta de caudales. ¿Pero q u é defensa p o -

d r á hacerse contra una fuerza y violencia tan 

grande? Humil lémonos delante del Señor , y 

veneremos sus j u i c i o s , insistiendo en la res-

puesta famosa q u e V V . dieron; y mantenién-

donos firmes en el desempeño de nuestro mi-

nisterio hasta morir. Si otros quieren e n t r e -

gar los libros sagrados y q u e se quemen, llo-

remos en presencia del Señor, mas no seamos 

partícipes de su a p o s t a s í a . = M e parece muy 

bien el modo de pensar sobre el segundo p u n -

to. ¡Cuánto me compadecen esos infelices, por 

quienes pido á Dios todos los dias! ¿Y dirán 

q u e son ovejas de Pedro? La verdadera ove-

ja ove y sigue la voz de su Pastor , y la q u e 

no lo hace a s i , n o pertenece á su r e d i l , ni 

puede decirse oveja suya; y no siéndolo ¿cómo 

podrá decir q u e está en la Iglesia? Qui cum 

Petro non esf, extra Ecclesiam est, deeia san 

G e r ó n i m o : et ubi Petras, ibi Ecclesia , nos 

dice san Ambrosio . Pero oigo q u e dicen q u e 

no se apartan del redil de Pedro, y q u e están 

dentro de él . Mas p r e g u n t o : ¿están dentro de 

él para escuchar su voz y obedecer la , ó para 

impugnarla-, y apostárselas con él ? E n este ca-

so no son ovejas, sino lobos, porque aquellas 

o y e n y obedecen la v o z del Pastor, y lo si-

guen sin detención. N o hay otro centro de 

unidad q u e P e d r o , ni otro estandarte de la 

fe que Pedro , ni otra base de la Iglesia* de 

Jesucristo q u e Pedro. ¿ Y cómo estará con 

el centro de unidad el q u e no está al d e r r e -

dor de P e d r o unido con é l? ¿Cómo se dirá 

soldado de Cristo el q u e se separa del estan-

darte de la fe? ¿ Y cómo parte de su Iglesia 

el que se aparta de la base sobre q u e la f u n -

d ó en el punto mas substancial y de m a y o -

res consecuencias de la constitución q u e la 

dió para su gobierno? N o pasemos adelante. 

Compadezcámoslos pues, y continuemos e n -

comendándolos á D i o s ; y si llega el caso q u e 

V V . temen, y y o también, den parte luego de 



todo al N u n c i o , p o r q u e tengo esperanzas de 

q u e pare el golpe q u e no pueden descargar 

s i " sepultar en un cisma una gran parte de 

la Nación. 

Jesucristo al fundar su Iglesia ya previ-

no á sus discípulos q u e los trabajos , las tri-

bulaciones y las angustias serian su herencia, 

pero q u e no temiesen, y sí bien se alegraran 

cuando se vieran perseguidos , porque esta 

persecución obraria su felicidad en los cielos 

y los haria bienaventurados. Beati eritis (les 

decia hablando con ellos en el sermón de la 

m o n t a ñ a ) cum maledixerint vobis homines, 

et per secad vos fuerint , et dixerint omne 

malum adversus vos mentientes, propter me. 

Gaudete et exultate quoniam merces vestra 

copiosa est in ccelis. L a Iglesia no ha visto 

dias mas tristes q u e los presentes , y sus mi-

nistros no debemos perder de vista ni un ins-

tante estos ni otros lugares semejantes de los 

libros s a g r a d o s , p r o c u r a n d o l lenarnos de su 

espíritu, y diciendo sin cesar dentro de nues-

tro corazon con san P a b l o : Nos autem glo-

riad oportet in cruce D. N. J. C. in quo 

est salus, vita, et resurrectio riostra : tenien-

do presente q u e si ahora nos castiga es para 

premiarnos despues, p o r q u e somos hijos de 

aquel Dios q u e nos dice : percutiam, et ego 

sanabo. S í , hijos m i o s , nada nos debe espan-

tar cuando se trata de defender la causa de 

( a c 3 ) 

Dios. Si os amenazan con la muerte , decía 

con el Apóstol : Milú vivere Christus est, et 

mori lucrum. Si con el dest ierro , cantad c o n 

el Profeta : Domini est terra, et plenitudoejus, 

orbis terrarum et universi qui hubitant in eo. 

Y si con la ocupacion de vuestras rentas y 

temporalidades, decid con Job: Nihil intuii in 

mundum, nihil inde afferam mecum. L o s 

verdaderos soldados de Jesucristo no conocen 

otro lenguage, y deben repetir hasta su ú l t imo 

aliento las palabras de san P a b l o : Nondum 

usque ad sanguinem restitistis. 

Encomiéndenme V V . á D i o s , á quien p i -

do todos los dias que derrame sus bendiciones 

y las riquezas de su gracia sobre W . = G e -

rónimo, Obispo de Tarazona.='Mis amados hi-

jos de mi santa Iglesia Catedral de Tarazona. 

O T R A 

Bayona i5 de marzo de 1822. 

M i s q u e r i d o s hijos en Jesucr is to : -Poco tengo 

q u e añadir á lo que decia en mi últ ima sobre 

los particulares que contiene la de V V . d e 4 

del corriente. Sucede lo que habíamos previs-

to, y sin poder remediarlo ; procuremos pues 
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salvar nuestras conciencias , y humillémonos 

delante de Dios infinitamente justo y recto en 

sus juicios. N o seamos libelárteos, y hagámo-

nos meramente pasivos insistiendo en la res-

puesta famosa que \ 'V . dieron sobre entrega 

de las propiedades &c. q u e es el primer pun-

to. En cuanto al segundo á cargo de la Jun-

ta diocesana, repito lo q u e siempre he dicho 

sobre el decreto q u e lo motivó. V V . están en 

los pormenores de lo q u e ha producido di-

cho f o n d o , de las obligaciones á q u e ha de 

a t e n d e r , y del estado y miseria del Clero, 

c u y o s alimentos y el culto son el primer ob-

jeto ; c o n presencia pues de todo bien medi-

tado me parece que podrá arreglarse una res-

puesta c o n c l u y e n t e ; y si esta no satisface, 

creo no será errado seguir la conducta déla 

Iglesia de Badajoz, en el concepto de que en 

este a ñ o se cortaron las disputas sobre este 

p u n t o : p o r q u e si las Cortes no acaban con 

los diezmos y primicias , acabarán los pue-

blos negándose al pago enteramente. Por mí 

no se comprometan V V . en cosa ninguna, 

p u e s dige ya en mi ú l t i m a , que para cual-

q u i e r evento tengo muy presente lo que di-

jo Jesucristo : Respicite volatilia cxli qux 

non serum, ñeque metunt &c. Acerca de Go-

bernador veremos como vienen. 

M e parece bien la representación , y dé-

sele curso. Ce lebro la satisfacción q u e V V . y 

(ao5) 
y o debemos tener en lo q u e dice el N u n c i o , 

y remito copia de la última q u e me ha e s -

crito para juntarla á los antecedentes, á los 

cuales me alegrarla q u e se añadiese una c o -

pia de la primera representación que hicimos 

al G o b i e r n o el Arzobispo y cinco Obispos 

mas de la p r o v i n c i a , la cual podrá p r o p o r -

cionar el Secretario ó Vicario general de d i -

cho señor Arzobispo. 

S í , hijos mios , la tempestad se arrecia, y 

en mi dictámen se arreciará mas y mas por 

cada dia. Hemos pecado m u c h o , y el Señor 

nos castiga : l loremos no solo por nosotros, 

sino es también por los pecados y delitos d e l 

p u e b l o , pero sin olvidar q u e es nuestro P a -

dre q u e no quiere nuestra muerte, y q u e l le-

gará el dia en q u e podremos dec i r le ; Trans-

ibimus per ignem et aquam , sed eduxisti 

nos in refrigerium. Encomiéndenme V V . á 

D i o s , á quien suplico derrame sus bendicio-

nes sobre V V . y todas mis ove jas , q u e con-

servo en los adentros de mi corazon como hi-

jos de cuya sangre he de responderá su M a -

g e s t a d . r z G e r ó n i m o , Obispo de Tarazona. 

P. D. Escribiré al Gobernador en otro 

c o r r e o ; y entretanto q u e tiene mis f a c u l t a -

des para nombrar predicador : si el actual ha 

hecho tanto f ruto , acaso convendrá continuar-

lo. Mis amados hijos en Jesucristo de mi 

Iglesia Catedral de Tarazona, 
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secular, y si la autoridad de aquella se snje-

tára á esta, el G o b i e r n o civil sería la cabeza 

de la Iglesia , p o r q u e por cabeza y prima-

do se entiende aqnel á quien están sujetas 

las demás autoridades. El Salvador ni antes 

de su muerte c u a n d o predicaba por la Jndea, 

ni despues de su gloriosa r e s u r r e c c i ó n , en 

todo este t iempo en que habló de su Iglesia, 

según san L e ó n , no comunicó ni á Tibe-

rio, ni á los succesores de T i b e r i o el poder de 

atar ni desatar, pero sí á Pedro y á los si.c-

cesores de P e d r o . Apacienta también cada 

Pastor su r e b a ñ o independiente del trono de 

los Césares, p e r o subordinado en el uso de su 

jurisdicción á la Cátedra R o m a n a , en donde 

está el centro de unidad; de consiguiente las 

expresiones de nuestro s i g l o , de estar impe-

dida la jurisdicción de los Obispos extraña-

dos , de la muerte civil, y otras de la misma 

espec ie , son medios artificiosos y contrarios 

á la sencilla institución de Jesucristo, Estos 

son los pr incipios , Excelentís imo S e ñ o r , de 

q u e he estado a n i m a d o , y según ellos hemos 

obrado públ ica y privadamente , tanto los 

Gobernadores q u e n o m b r é , como y o ; es de-

cir , en todo c o n f o r m e s como me dejó V. E. 

escrito en oficio d e 3 de enero de 182,1. No 

temí elevar hasta el T r o n o esta doctrina, con 

la autoridad de san H i l a r i o , y á los Gober-

nadores se hizo u n cargo , q u e se estampó en 
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los papeles p ú b l i c o s , por haber egercido la 

jurisdicción en nombre de su Prelado. — L a s 

oraciones de V . E. sin duda habrán a lcanza-

do de Dios el q u e sigamos todos la senda de 

la verdad ; pero si por equivocación ó condes-

cendencia hubiéramos seguido hasta el dia la 

del e r r o r , asistidos de la gracia diríamos hoy: 

Petrus per Pontificem locutus est ; y añadi-

ríamos con san Agust in ; Rescripta venerunt, 

causa finita est. — Si la potestad secular t o -

davia insistiera en la remocion del G o b e r n a -

dor actual , nada haré sin comunicarlo antes 

á V. E . , asi como todo asunto q u e merezca 

alguna consideración. T e n g o impresa en m i 

corazon la conducta del virtuoso y s?bio Cle-

ro de Cartago en la ausencia de su Pastor ; le 

decia este, vice mea implemini&c; pero las 

continuas cartas del Clero á su O b i s p o , y 

las respuestas del celoso Pastor q u e servían 

de regla, prueban como entendía el Clero de 

Cartago el uso q u e debia hacer de la a u t o -

ridad encargada. El santo Pr imado Afr icano 

alguna v e z , á la vista d e negocio arduo, se 

eleva sobre la conducta ordinar ia , y lo reser-

va á sí suspendiendo los efectos de la a u t o -

ridad comunicada al C lero Cartaginense. = 

E l Gobernador actual se halla poseído de es-

tas mismas ideas , y 6u conducta es c o n f o r -

me á e l las; y de consiguiente la jurisdicción 

seguirá e j e r c i é n d o s e en nombre de V . E . pú-
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blica y privadamente, sin temperamento al-

guno, r r N o me olvido de V . E. y le enco-

miendo á Dios muy de veras, rogándole par-

t icularmente quiera concedernos el consue-

lo de que le veamos al frente de su Clero y 

pueblo . 

Dios guarde á V . E. muchos años. Tara-

zona y febrero 2 de 1 8 2 2 . — Carlos Labor-

d a , P r e s i d e n t e , Pedro Caste l lano, Canónigo 

a n t i g u o ; Joaquín A b a r c a , Doctoral y Secre-

tario. — Excelentísimo Señor Obispo de T a -

ra zona. 

_ • ' * • - * • "'•!?/ ti 1) Biooonoo ».i noxsJG9. 

Tfo /a carta que dirigió el Señor Nun-
cio al Cabildo con fecha del s3 de 
febrero de 1822., ib lee la Post-data 

siguiente: 

A c a b o de ver con el mayor gusto el oficio 

dirigido por V. S. I. á su dignísimo Prelado 

con fecha 2 del presente m e s , y no puedo 

menos de tributar á V. S. I. los elogios q u e 

se merecen los sanos principios que profesa; 

y seguro de q u e será muy satisfactoria esta no-

ticia á su Santidad no omitiré participársela. 

C A R T A 

D E L S E Ñ O R N U N C I O 

al Señor Obispo de Tara zona. 

E x c e l e n t í s i m o Señor: Mi muy quer ido y 

estimado hermano y a m i g o : Repito q u e la 

conducta q u e ha tenido su Cabi ldo hasta aho-

ra en todas las ocasiones , y los sentimientos 

q u e ha manifestado, hacen mucho honor no 

solo al mismo, pero también á su digno Obis-

po y superior. En los cuerpos morales c o -

m o en los físicos no puede haber sanidad en 

los miembros, si no la hay antes de todo en 

la cabeza ; pero una entera sanidad es casi 

siempre i m p o s i b l e , y no puede menos q u e 

haya algunos miembros q u e á veces adolez-

c a n : asi no lo extraño q u e los baya también 

en su Cabi ldo como V . E. me indica , y c o -

m o y o ya estaba prevenido. Las contestacio-

nes q u e S. E. me ha enviado de su Cabi ldo, 

y del actual Gobernador , me han llenado de 

g o z o , no podian ser escritas en mejor senti-

do. Con el correo que salió ayer de aquí 

he enviado copia de ellas al Santo Padre; á 



( ' 9 8 ) 

quien estoy cierto serv i rán de gran consuelo 

Hay por cierto muchís imo e m p e ñ o para in-

troducir en los Seminarios las obras jansenís-

ticas , y ayer q u e f u e la primera sesión de 

las nuevas Cortes, ya se ha hablado de la re-

sistencia q u e se encuentra en algunos Obis-

pados , entre los cuales no se ha dejado de 

nombrar el de Tarazona. T e n e m o s ahora en 

el señor clon Nico lás Garel i al nuevo minis-

tro de Gracia y Justicia. N o sé si para los 

asuntos eclesiásticos habremos adelantado na-

da. Y . E. se mantenga siempre tan bueno, y 

sírvase mandar con toda franqueza á este su 

mas apasionado, y seguro servidor y amigo 

Q. S. M. B . — S a n t i a g o , Arzobispo de T i r o . = 

Madrid 3 de marzo de 1 8 2 2 . — Excelentísi-

m o Señor Obispo d e Tarazona. 

C A R T A 

D E L S E Ñ O R N U N C I O 

A L C A B I L D O . 

M 
uy Señor m i ó : C o n la mayor satisfacción 

v e o por la apreciable carta de Y . S. I . , fe-

cha i o del corriente, q u e la noticia de la apro-
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bacion que ha merecido de su Santidad la 

conducta y Acta de Y . S. I. sobre ocupación 

de bienes, le ha llenado de un debido s a n -

to júbi lo, c u y o resultado siempre me he pro-

metido d e e s a ilustre sábia corporacion. B ien 

persuadido de esta fina correspondencia y 

aprecio , me apresuro á manifestar n u e v a -

mente á V . S. I. q u e su contestación á su P r e -

lado ha gustado mucho á su Santidad, q u i e n 

me previene expresamente se lo participe á 

V . S. I . , y q u e laha le idocon particular agrado. 

C o n este motivo reitero gustoso á V. S. I . 

las seguridades de mi cordial a f e c t o , c o n el 

q u e pido á Dios guarde su vida muchos años. 

Madrid 23 de marzo de 1 8 2 2 . — S a n t i a g o , A r -

zobispo de T iro . — l l u s t r í s i m o Señor Dean y 

Cabi ldo de la santa Iglesia Catedral de T a -

razona. 

C A R T A S 

D E S. E . E L SR. OBISPO A L C A B I L D O . 

Bayona 8 de marzo de 182.2. 

M u queridos hijos en Jesucristo: Por la 

de 26 del p r ó x i m o pasado veo el estado tris-
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C A B I L D O 

celebrado en el dia 12 de marzo de 182.2. (*), 

Asistieron los señores Arcipreste, Castellano, Pe-

nitenciario, Magistral, Mañero, Bertrán, Salas, 

Crespo, Doctoral, Romea , Mola , Perez , Moli-

na , Camacho , y Benedicto. 

El Macero &c. , y dijo hallarse ausente el 

señor Corao. 

Se leyó un oficio del señor Secretario de Es-

tado y del,Despacho universal dé Gracia y Justi-

cia , que contiene orden de S. M. para que el se-

ñor Gobernador encabece las providencias en su 

nombre, y no en el del limo, señor Obispo, que por 

desterrado tiene impedida la jurisdicción , y por 

( * ) A u u q u e . d e l a A c t a s i g u i e n t e d i m o s u n e x t r a c t o en 

e l t o m . V . á la p á g . 1 9 S , por ser e n t o n c e s l a ú n i c a que t e -

n í a m o s , h a b i e n d o i n s e r t a d o l a s d e m á s á l a l e t r a , y ser e s -

t a sobre u n o de los p u n t o s m a s i n t e r e s a n t e s , h e m o s c r e í -

d o m a s c o n v e n i e n t e , y asi se uós h a r o g a d o , i n s e r t a r l a t o -

d a ; e s p e r a m o s q u e n u e s t r o s l e c t o r e s lo l l e v a r á u á bien, 

p u e s t o d o l o m e r e c e l a h e r o i c i d a d d e es te i l u s t r í s i m o C a -

b i l d o , c o r o n a y h o n o r e n e s t o s d i a s d e i g u a l e s c o r p o r a -

c i o n e s . 
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el mismo motivo se manda al Cabildo no comuni-

que con su Pastor: resultando de este concepto, y 

de todo el oficio, que no se prohibe una comuni-

cación política, sino la comunion eclesia'stica, asun-

to excéntrico á la autoridad secular. = S e medito el 

punto , y el señor Presidente hizo esta primera 

proposicion. ¿ A quién se ha de obedecer? ¿ A l 

Gobierno que manda "no se encabecen los despa-

c h o s en nombre del señor Obispo, o á su Santi-

»dad que declara que los Vicarios generales de los 

»Obispos desterrados no tienen otra jurisdicción 

»que la de éstos, de quien son delegados, y de 

»consiguiente manda que los encabezamientos 

»sean en nombre de los mismos Pastores, dnica 

»fuente de esta jurisdicción V El señor Arcipres-

te, después de haber hablado con solidez, conclu-

yó deberse obedecer en este asunto como espiri-

tual antes al Sumo Pontífice que al R e y . Mani-

festaron sus sentimientos eclesiásticos los señores 

Castellano, Mañero, Bertrán, Salas, Crespo, Doc-

toral , Mola , Perez , Molina, Camacho, y Bene-

dicto , y todos despues de haber hablado apoya-

dos en las doctrinas de la Iglesia, concluyeron en 

favor de la proposicion del señor Presidente.^El 

señor Penitenciario dijo, que se obedeciera al R e y 

en este punto; y á las reflexiones que empezaba 
h a c e r I e e l s e ñ o t Arcipreste contestó, no le cons-

taba de la declaración del Papa, y q u e si ]e Cons-

tára hablaría entonces. En seguida el señor Arci-
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cíe 1 8 2 2 . = : E x c e l e n t í s i m o Señor . = P o r el 

, " C a " ó n i S o s > C a b i l d o d e esta santa 

Igles.a Catedral . — J o s é L a Iglesia, Dean, P e -

d r o U t e U a n o , C a n ó n i g o a n t i g u o , J o a q u í n 

A b a r c a , D o c t o r a l y Secretar io . 

^ f f f f f f f i f T f f f f f f f f f i f f f f i f f f f T f t ? ? ? * 

Contestación del Señor Obispo. 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r : ~ M u y S e ñ o r mió, de t o d o 

m i a p r e c i o y e s t i m a c i ó n : q u e d o e n t e r a d o del 

decreto Real ú l t i m o c o m u n i c a d o á V . S I y 

de lo acordado sobre su c o n t e n i d o , c u y a co-

p«a rec ibo con la d e V. S. I. d e 1 9 del c o r -

riente. N o ceso de dar grac ias á Dios p o r la 

n r m e z a Apostól ica con q n e V . S. I. d e f i e n d e 

a c a u S a de l S e ñ o r , la m í a , y aun la d e la 

iglesia toda. Estos n u e v o s test imonios d e s u 

or todoxia l lenan de a legr ía y g o z o mi c o r a -

zón , y son otros tantos e s t í m u l o s q u e a v i -

v a n m i celo para salir á la defensa de u n n e -

g o c i o tan g r a v e y d e tanta c o n s e c u e n c i a c o -

m o p r i m e r so ldado y el mas interesado e n 

sostener el depósi to y derechos d e m i d i g n i -

dad y en el c u i d a d o de mis o v e j a s , de las 

cuales he de responder á D i o s ; lo cual e j e -

cutare a y u d a d o de su g r a c i a , a c u d i e n d o p o r 

P r i m e r paso á S. M. e n el m o m e n t o q u e r e -

ciba c o p i a de la representación q u e V. S. I. 

ha acordado al m i s m o fin. 

El d e c r e t o es sin duda c i s m á t i c o , y me 

parece b i e n el p lan q u e V . S. I. se ha p r o -

puesto para manifestar q u e n o p u e d e acceder 

á é l , s in i n c u r r i r en u n c i s m a , q u e sería e l 

ma.yor mal q u e p u e d e venir sobre la Iglesia 

y el Estado. Estoy m u y satisfecho de q u e al 

paso q u e V. S. I. hará sentir bien esta v e r -

dad e n su r e p r e s e n t a c i ó n , juntará á la firme-

za Apostó l ica todos los respetos debidos á 

nuestro R e y y Soberano. A ñ a d a m o s nuestras 

oraciones á estos pasos , y p i d a m o s á Dios 

sin cesar q u e los bendiga ; p o n g á m o n o s en 

sus b r a z o s l lenos de confianza y s e g u r i d a d 

del b u e n éxito. T e n e m o s m u c h o adelantado, 

y aun el t o d o , con la declaración de su S a n -

t i d a d , y con ella sola p o d e m o s decir lo q u e 

decian los seiscientos padres juntos en C a l -

cedonia para juzgar la causa d e Eut iches y 

D i o s c o r o . Petrus ( exc lamaron leídas Jas c a r -

tas del Papa san L e ó n q u e contenian la c o n -

denación de dichos h e r e g e s ) per Leonem ita 

loquutus est; anathema al que tío crea ó pien-

se de otro modo. En vano piden a l g u n o s q u é 

se suspenda la sentencia , y se e x a m i n e el n e -

g o c i o n u e v a m e n t e , p o r q u e el C o n c i l i o lo re-

siste, y s iguiendo e n d o b l a r su cabeza al j u i -

cio de san L e ó n . q u e mira c o m o infa l ib le , 

d i c e : Expositionem alteram nullusfacit, ne-



que tentamus, ñeque audemus exponere, et 

cüra ea dicere /zo/z possumus. 

Están muy bien dados con los señores 

. C 1 ° Y Metropoli tano los pasos que Y . S. I 

rae indica, y m e parece q u e deberá seguir 

poniendo en noticia de u n o y otro cuanto 

ocurra hasta la conclus ion del negocio. • ¡ 

N o sé si se ha c o m u n i c a d o otro decreto 

sobre el particular á mi Gobernador . Espe-

ro q u e V. S. I. me hable de este punto, para 

decir lo c o n v e n i e n t e , pues tal vez no será 

oportuno salga á la palestra sin necesidad, y 

por de pronto, y s iempre es m u y útil ganar 

t iempo en los negocios. 

N o me olvide Y . S. I . en sus oraciones, 

q u e yo en las mias t e n g o m u y presentes has-

ta los monaguillos d e mi Iglesia. 

Dios guarde á V . S. I. muchos años. Ba-

yona 29 de marzo d e 1 8 2 a —IIustr ís imo S e -

ñ o r : B. L. M. de V . S. I. su afectísimo Ser-

vidor y Gapellan. — G e r ó n i m o , Obispo de 

. larazona.—Ilustr ís imo Señor Dean y Canó-

nigos , Cabildo de m i santa Iglesia de T a -

razona. 

• • • * 

Carta del Cabildo al señor Nuncio. 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = M u y Señor mió y 

de mi veneración: Pocos dias ha que recibí 

u n oficio del señor Ministro de Gracia y J u s -

ticia con la fecha de 23 de f e b r e r o , del q u e 

es copia el papel adjunto señalado con el nú-

mero i .° (a). Desde luego conocí los p e l i -

gros que amenazan á la diócesis, porque los 

males se aumentan de dia en d i a , y parece 

q u e puedo decir con el Crisóstomo ( * ) q u e 

no hay esperanza de q u e tengan fin; pero' 

como no es suficiente l l o r a r l o s , sino necesa-

r io también trabajar para investigar de q u e 

modo se podrá disipar la tempestad , por es-

to me congregué," y tomé las resoluciones 

q u e V . E . verá por mi acta Capitular seña-

lada con el número 2 ° Comprende los dos 

extremos á q u e puede reducirse el oficio d i -

rigido. == Y a q u e no estoy separado de v u e s -

tra piedad, sino muy presente todos los dias, 

(a) El mismo de qup se, ha hecho mención a l fó l . 2 1 1 . 

( * ) £ pisto l . I . a d I n n . n ú m . 4. . , ; 



r e c u r r o , digo con el Crisóstomo (*) , á v u e s -

tra fortaleza, constancia inmutable, y s ince-

r o afecto para q u e derrame sus grandes con-

suelos sobre esta diócesis , y la manten-

ga unida á la catedra de P e d r o , y con su 

Pastor ( * * ) ; p o r q u e aunque es verdad q u e 

las olas se han encrespado, y las tempesta-

des son mas f u e r t e s , tanto mas se aumenta 

vuestra vigilancia. Espero q u e V . E se d i g -

nará escribirme cuanto juzgue oportuno a v i -

sar su prudencia para rectificar en su caso 

mis ideas, y dirigirme en la Exposición q u e 

he acordado hacer al ministerio, q u e se sus-

pende hasta tanto q u e vuestra bondad y mi 

Pre lado me i luminen. V . E. sabrá mejor q u e 

y o si será t iempo, antes de elevar al trono m i 

r e s p u e s t a , el dar algún paso para e m p e z a r 

á amainar esta tempestad. Asunto g r a v e y 

de transcendencia , y q u e sale fuera de la 

diócesis , porque es la causa no de esta solo, 

sino de otras Iglesias: se trabaja en favor de 

Obispos desterrados, de Clero amenazado, de 

pueblos á quienes se intenta separar de sus 

legítimos Pastores ; se trabaja por las leyes 

fundamentales de los Padres q u e están v i o -

ladas. Excelentísimo S e ñ o r , conc luyo con e l 

( * ) En la misma carta núm. i . 

( * * ) Epistol . 2. 
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Crisòstomo en el lugar indicado : Vos sois 

nuestro m u r o y seguridad, nuestro puerto y 

tesoro de bienes sin c u e n t o ; y en medio de 

tantas aflicciones me consuela el afecto cons-

tante del representante la persona del succe-

sor de P e d r o , á quien espero se dignará 

V . E. dirigir copia de esta carta, de la Acta 

y oficio. Dígnese V . E. recibir los afectos mas 

sinceros y mas sensibles de mi corazon. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Tara-

zona 20 de marzo de 1 8 2 2 . : = Excelent ís i -

m o S e ñ o r : — Por el Dean y C a n ó n i g o s , C a -

bi ldo de esta santa Iglesia Catedral. = José 

L a - I g l e s i a , Dean, P e d r o Castellano, C a n ó n i -

g o antiguo, Joaquin A b a r c a , Doctoral y S e -

cretario. 

Respuesta del señor Nuncio. 

I l u s t r í s i m o Señor: r = L a constante apostó-

lica firmeza q u e desplega ese ilustrísimo Ca-

bi ldo en todas las ocasiones es para m í , y lo 

será también para su S a n t i d a d , motivo d e l 

mayor consuelo. El acta Capitular que V . S. I. 

me remite , y de la q u e voy á enviar copia 

á nuestro Santísimo Padre, es indudablemen-

te un monumento de eterna gloria para ese 

C a b i l d o , q u e ha sabido sostener con energía 
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la mas laudable los sagrados é inviolables de-

rechos del Apostolado, y del divino Prima-

do de Pedro. Espero q u e la firmeza de 

y . S. I. tendrá un éxito fe l ic ís imo, pues el 

n u e v o señor Ministro de Gracia y Justicia 

manifiesta principios de moderación y p r u -

dencia q u e le distinguen de otros q u e le pre-

cedieron. E n efecto sobre este punto no tie-

ne la menor dificultad q u e los Vicarios de 

los Obispos extrañados fatalmente de sus Si-

llas , encabecen todos los actos en nombre 

de estos m i s m o s , q u e son sus únicos legíti-

mos Prelados ; solo desea q u e añadan que 

están nombrados por los Cabildos. C o m o es-

ta es cosa d e hecho , no hallo ningún repa-

ro por mi p a r t e , cuando en cualquier acto 

proceda la c l á u s u l a : nEn nombre del Exce-

lentísimo señor Obispo, &c. y se diga ade-

mas N . N . Vicar io general nombrado por el 

i lustrísimo Cabi ldo legítima y canónicamen-

te autorizado. Espero que también el digno 

P r e l a d o , c u y a ausencia llora esa Iglesia, ten-

drá el mismo parecer. N o me ocurre que 

añadir mas á V . S. I. en contestación á su 

a preciable carta , y quedo regando á Dios 

conserve y prospere ese Cabildo dilatados 

años para el bien y gloria espiritual de esa 

diócesis. Madrid 3o de marzo de 1 8 2 2 . — 

Sant iago, Arzobispo de Tiro. = Ilustrísimo 

Señor C a b i l d o de Tarazona. . 

Carta del Cabildo al señor Arzobispo 
de Zaragoza. 

I lus tr í s imo Señor Metropolitano : - M u y se-

ñor mío y de mi veneración : El papel ad un-

to señalado con el número manifestará á 

v . í>. 1. los peligros y males espirituales q u e 

amenazan a esta diócesis; y l a acta Capi tu-

lar, q u e lleva el n ú m e r o 2.°, es el testimonio 

de mis sentimientos y de mi unión con el 

Pre lado Desde Cucuso y Araviso , en donde 

estaba el Crisostomo desterrado, escribía á su 

U e r o y tenia.presentes á sus o v e j a s , c u y o 

cuidado le había Dios encargado. Este e j e m -

plar , y toda la antigüedad se me representa 

con v i v e z a , y no he podido menos de a c o r -

dar en cumpl imiento de .mis deberes lo q u e 

V. b. 1. se dignará leer en la Acta sobre la 

q u e suplico se digne comunicarme sus l u -

c e s , ractificar mis i d e a s , y también e s t a r á 

la vista de esta porcion de la grey del gran 

rebano de Jesucristo crucificado: Me enco-

miendo á las oraciones de V . S. I y las su 

pheo en favor de toda la diócesis. Dios g u a r -

de a V S. I. muchos años. Tarazona y mar-

zo 24 de 1 8 2 2 . — Ilustrísimo S e ñ o r : - P o r 
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preste le repuso haber venido por los couductos 

legítimos, del mismo modo que babia venido la 

del señor Ministro de Gracia y Justicia por los 

suyos. Se le anadio , que á pesar de no conocer 

la firma del señor Ministro de Gracia y Justicia 

obedecía y cumplía la orden; pero el señor Pe-

nitenciario dijo que se obedeciera la potestad se-

cular. —Otro señor le hizo presente que esta era la 

respuesta que dieron los Obispos franceses intru-

sos en el desgraciado tiempo de la revolución 

de este reino, y de este modo pensaron evadir 

las leyes y mandatos , y las censuras con que 

amenazaba la silla de san Pedro.~Otro señor di-

j o , que en este asunto no era necesaria la decla-

ración de su Santidad , pues la jurisdicción y au-

toridad de la Iglesia viene por línea recta desde 

el cielo á la tierra, sin rozarse siquiera con los 

tronos; y que el poder de éstos, y la divina au-

toridad de aquella forman dos líneas paralelas que 

nunca pueden encontrarse : que no le era descono-

cido el dolo con quesequeria sujetar al poder ci-

vil la autoridad eclesiástica , &e. Pero el señor 

Penitenciario callaba, y luego se levantó toman-

do la puerta, á pesar de que se le dijo se perma-

neciera quieto ¡ lo que hizo sospechar que su au-

sencia era estratagema para no entrar en contes-

taciones sobre lo que habia de seguirse , y no 

verse obligado á manifestar su dictamen. Esto in-

dignó santamente á todos los individuos de que 

( A O 9 ) 
se nace mención en la votacion uniforme.r:Se au-

sentó también el señor Romea, que habia votado 

se obedeciera al oficio del Ministerio, y se cum-

pliera también. Aunque el señor Magistral habia 

dado su sufragio, diferente del que tuvieron casi 

todos sus compañeros, empero no fue del dicta-

men de estos dos, y solo dijo se hiciera presente 

al señor Gobernador todo lo obrado. Este señor 

Magistral también se ausentó.rzEl Cabildo advier-

te que aunque en otras circunstancias quizá po-

dría tolerarse el encabezamiento , omitiendo en 

nombre del señor Obispo, y solo llevando á su 

frente el del Vicario general, en el dia no sería 

una medida de prudencia, sino un vicio y crimen 

porque aquello podría tolerarse por no llamar la 

atención de la potestad secular, y de este modo 

evitar entrar en contestaciones; pero cuando la 

autoridad secular ha dado la señal del ataque , é 

impugna los principios de jurisdicción , entonces 

no debe usarse en esta materia delicada de esta 

simulación con que se autorizaría el error , y ha-

ría creerá los fieles que la jurisdicción de la Igle-

sia puede suspenderse cuando gusten los que tie-

nen las riendas de los Gobiernos seculares. = Se 

meditaron los demás puntos que contenia el oficio 

dirigido por el señor Ministro, y se aprobó la pro-

posición de comunicar con el actual Prelado el se-

ñor don Gerónimo Castellón, lo que no podia me-

nos de hacer el Cabildo para evitar el cisma 

T O M . Y I I I . ^ 



según la autoridad de la Iglesia toda que explica 

elegantemente san Cipriano.rrSe acordó responder 

al Ministerio con sumisión , pero con fortaleza 

apostólica, hacie'ndose superior el Cabildo á los in-

tereses, temores y respetos humanos; para todo lo 

que se dio comision al seiior Doctoral con omní-

modas facultades.—Elévese un tanto de esta reso-

lución al señor Nuncio para que se digne traba-

jar en favor de la unidad, y también para que 

se sirva ponerlo todo en noticia del Succesor de 

san Pedro, á quien suplica el Cabildo no olvide 

á su Pastor, zr El Cabildo cree ser muy oportuno 

avisar al Metropolitano de los peligros que ame-

nazan á esta diócesis.=E1 señor Doctoral escribirá 

ai Prelado por el correo de h o y , sin perjuicio 

de remitirle á la mayor brevedad el acta Capitu-

lar, y despues la respuesta que se de' al Ministe-

rio. Carlos Laborda, Presidente, Joaquin Abar-

ca , Doctoral y Secretario. 

O F I C I O 

D E L S E Ñ O R M I N I S T R O 

objeto del Cabildo que precede. 

Gracia y Justicia He dado cuenta ai 
Rey & c . (es el inserto en el tomo V página 

169. Vcase allí). 

Carta del Doctoral al Señor Obispo. 

1 

E x c e l e n t í s i m o Señor: = M u y Señor m i ó , y 

de mi dulce memoria : .En el dia 10 de m a r -

zo recibió mi Cabildo el oficio de q u e remi-

to c o p i a , y hoy se ha congregado para tratar 

de las materias q u e contiene, tía resuelto p o -

nerlo en noticia de Y . E . , y ha acordado r e -

presentar al Ministerio con sumisión , pero 

con fortaleza sacerdotal , haciéndole presente 

q u e es necesario obedecer al Papa antes q u e 

á los Reyes en asuntos espituales, á la Igle-



sia antes q u e al Estado. Que no puede m e -

nos de comunicar con Y . E. , á quien recono-

c e por Obispo de T a r a z o n a , y q u e V . E. t ie-

ne la autoridad y jurisdicción para regir la 

diócesis: q u e de consiguiente el Señor G o b e r -

nador deberá seguir encabezando los despa-

chos en n o m b r e de YT. E. , y q u e hace esta 

.confes ion delante de los hombres, para q u e 

el Hijo le confiese delante del Padre eterno. 

Esto es en c o m p e n d i o , Padre y señor Obispo 

n u e s t r o , lo q u e el Cabi ldo acuerda, y me d i -

ce ponga en noticia de V . E . , para todo lo 

q u e haya lugar , su prudencia dicte, y su sa-

biduría i lumine. Mi Cabi ldo tendrá el honor 

de dirigirle el acta Capitular y representación; 

y es usuy grande para mí el que me haya c o -

misionado para prevenir á V . E . , a u n q u e 

m u y doloroso si este asunto le miro bajo el 

punto de vista en q u e se descubren los m a -

les q u e amenazan á todo este Obispado. Nos 

encomendamos á las oraciones de V . E . , de 

quien no nos o lv idamos ciertamente. Reciba 

V . E. los afectos amorosos de casi todos mis 

virtuosos compañeros, y si V . E. quisiera r e -

cibir los mios, sería para nú una satisfacción 

superior á todas las humanas. Siempre de 

V . E. su afectuoso subdito que le ama y o b e -

dece. Tarazona t a de marzo de 1 8 2 a . = r E x -

celentísimo S e ñ o r : — B . L . M. de V . E . = J o a -

quin A b a r c a , Doctoral de Tarazona. 

< 

Respuesta del señor Obispo á la 
anterior. 

B i v o n a 22 de marzo de 1 8 2 2 : Mi q u e r i -

d o Doctoral : Recibo la de V. de 1 2 del 

corr iente , con los papelitos que la acompa-

ñ a n , y como es regular q u e ya hayan l lega-

do mis dos últimas , V V . verán porellns q u e 

tenia previsto cuanto sucede. N o ceso de a d -

mirar la firmeza y conducta sin igual de ese 

mi C a b i l d o ; doy mil gracias á Dios y le p i -

d o muy de veras q u e conserve bajo su p r o -

tección particular á los hijos que tanto me 

honran, y hacen por su causa; com pací edén-

dose y reduciendo al verdadero camino á 

esos tres ó cuatro infelices q u e cierran asi sus 

ojos por no ver la luz. 

Me parece bien el plan de la representa-

ción, venga luego copia y de la Acta q u e V . 

haya extendido, para hacer yo por mi parte 

con mas conocimiento lo conveniente. D e n 

V V . cuenta al N u n c i o si ya no lo han hecho; 

y en los demás pasos lentitud, y ganar t iem-

p o , porque esto siempre aprovecha. 

Llenemos nuestros d e b e r e s , y dejemos á 

Dios lo d e m á s , q u e esta es nuestra obl iga-
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cion. ISo he perdido la esperanza , p o r q u e 

han de temer precipitarse en un cisma abier-

to, &c. Añadamos nuestras oraciones para e v i -

tarlo, y vuelvo á repetir cuanto dige en las 

dos citadas cartas. 

Abrazo á t o d o s , p i d o á Dios por todos, 

y queda de V V . su afectísimo = G e r ó n i m o , 

Obispo de Tarazona. 

P> D. Si han d i c h o ó dicen otro tanto á 

Castejon, q u e acuse el recibo si lo p iden, y 

pausa y meditación e n lo q u e haya d e r e -

presentar por su parte. 

- Oficia el Cabildo á su Prelado. 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : r = M u y Señor m i ó , > 

de mi grata m e m o r i a : Antes q u e llegue estí 

.triste carta á las manos de V. E . , habrá sabi-

do los, peligros q u e amenazan á su g r e y , por» 

-que es tal la grandeza y gravedad de las c o -

s a s , podré decir en a l g ú n modo con san Juan 

Crisóstomo, que j u z g u é no debia retardar un 

momento en ponerlas en noticia de mi ama-

do P a s t o r , para lo q u e dige á mi Doctoral 

que escribiera, y él mismo remitió el oficio 

del señor Ministro d e Grac ia y Justicia. La 

; • ¿ r e ( 2 , S K , 
acta Capitular que acompaña á esta carta es 

el testimonio d é l a union q u e tengo con V. E. 

nuestro legítimo O b i s p o , y de estar animado 

p o r l a gracia de Dios para oponerme al c i s -

ma , cuya consideración me horroriza. La mis-

ma Acta instruirá á V. E. de la serie de este 

peligroso negocio hasta el d i a , y de lo q u e 

he acordado en cumplimiento de los deberes 

eclesiásticos q u e han de resplandecer en mí . 

por ser el primer Clero de la diócesis, y por 

haber V . E. depositado en mi seno su autor i-

dad. Jesucristo, el Obispo de nuestras almas, 

según la expresión del Apóstol, desde lo alto 

de los cielos, v desde nuestros altares mire c o n 

benignos ojos á esta porcion de ovejas de su 

redi l , y no permita que ni aun sean mordidas 

por el lobo. V . E. como tan interesado en su 

c u i d a d o , se dignará i luminarme para p r o c e -

der en este negocio con el tino y c i rcuns-

pección q u e exige su d e l i c a d e z a , pedirá al 

cielo fortaleza para o p o n e r m e , y paciencia 

para s u f r i r , virtudes tan necesarias en estas 

c ircunstancias, y dias. L a representación ó 

respuesta al Ministerio no se estenderá hasta 

tanto que V . E . se digne contestarme, y a y u -

darme con sus luces. El Señor bendiga el d e s -

tierro de Y . E . ; si estamos separados por la 

distancia de los lugares, nos hallamos unidos 

p o r el espíritu v la caridad. Dios guarde á 

V . E. muchos años. Tarazona 1 9 de marzo 
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la mas laudable los sagrados é inviolables de-

rechos del Apostolado, y del divino Prima-

do de Pedro. Espero q u e la firmeza de 

y . S. I. tendrá un éxito fe l ic ís imo, pues el 

n u e v o señor Ministro de Gracia y Justicia 

manifiesta principios de moderación y p r u -

dencia q u e le distinguen de otros q u e le pre-

cedieron. E n efecto sobre este punto no tie-

ne la menor dificultad q u e los Vicarios de 

los Obispos extrañados fatalmente de sus Si-

llas , encabecen todos los actos en nombre 

de estos m i s m o s , q u e son sus únicos legíti-

mos Prelados ; solo desea q u e añadan que 

están nombrados por los Cabildos. C o m o es-

ta es cosa d e hecho , no hallo ningún repa-

ro por mi p a r t e , cuando en cualquier acto 

proceda la c láusula: nEn nombre del Exce-

lentísimo señor Obispo, &c. y se diga ade-

mas N . N . Vicar io general nombrado por el 

i lustrísimo Cabi ldo legítima y canónicamen-

te autorizado. Espero que también el digno 

P r e l a d o , c u y a ausencia llora esa Iglesia, ten-

drá el mismo parecer. N o me ocurre que 

añadir mas á V . S. I. en contestación á su 

a preciable carta , y quedo regando á Dios 

conserve y prospere ese Cabildo dilatados 

años para el bien y gloria espiritual de esa 

diócesis. Madrid 3o de marzo de 1 8 2 2 . — 

Sant iago, Arzobispo de Tiro. = Ilustrísimo 

Señor C a b i l d o de Tarazona. 

Carta del Cabildo al señor Arzobispo 
de Zaragoza. 

I lus tr í s imo Señor Metropolitano : - M u y se-

ñor mío y de mi veneración : El papel ad un-

to señalado con el número manifestará á 

v . í>. 1. los peligros y males espirituales q u e 

amenazan a esta diócesis; y l a acta Capi tu-

lar, q u e lleva el n ú m e r o 2.°, es el testimonio 

de mis sentimientos y de mi unión con el 

Pre lado Desde Cucuso y Araviso , en donde 

estaba el Crisostomo desterrado, escribía á su 

U e r o y tenia.presentes á sus o v e j a s , c u y o 

cuidado le había Dios encargado. Este e j e m -

plar , y toda la antigüedad se me representa 

con v i v e z a , y no he podidq menos de a c o r -

dar en cumpl imiento de .mis deberes lo q u e 

V. í>. 1. se dignará leer en la Acta sobre la 

q u e suplico se digne comunicarme sus l u -

c e s , ractificar mis i d e a s , y también e s t a r á 

la vista de esta porcion de la grey del gran 

rebano de Jesucristo crucificarlo. Me enco-

miendo á las oraciones de V . S. I y las su 

pheo en favor de toda la diócesis. Dios g u a r -

de a V S. I. muchos años. Tarazona y mar-

zo 24 de 1 8 2 2 . — Ilustrísimo S e ñ o r : - P o r 
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Tampoco creo que perjudicará q u e los 

Vicarios foráneos de la diócesi sepan en gene-

ral la aprobación que ha merecido y merece 

a su Santidad toda mi conducta y la de ese 

C a b i l d o , y lo gratos que le han sido y son 

nuestros procederes y modo de o b r a r ; y si 

hubiese proporcion, convendría también m u -

chísimo que llegase á noticia del Arzobispo 

porque los q u e se ven en necesidad de obrar 

se alientan por estos medios, y gana la d e -

fensa de la causa de D i o s , q u e es mi único 

objeto sin mezcla, si no me engaño, de amor 

p r o p i o ni vanidad. 

• A I y i c a r i ü g e » e r a l que tenga esta por p r o -
P«a, y lo mismo digo al A r c i p r e s t e , Crespo, 
y demascompaneros , y dispongan de su afec-

A JÍ0Ya a ° ' = E s t a n o f u e P ^ el p a s a d o -
Acabo de recibir la del Cabildo y la de V 

del con la copia de la última orden, y de 
la representación. Toda está muy bien y no 

de a q u e desear. Puede que la c o n v e c c i ó n 

del N u n c o fuese posterior al apremio, y en 

a mtCn S ° r P l l e d e q U e m u d G e l s e m l ) ' a n t e del 
a unto. C o m o quiera que suceda, buen áni-

rao porque prcehamur pmlia Domini, y él 

«ara a v ic tor ia , procurando venirse acá 'en 
seguida si á V V . los echan. 

A h o r a creo mas que conveniente eme V V 

c o m u n i q u e n copias de la que me escribe su 

( A33 ) 
Santidad aprobándolo t o d o , y de la que es-

cribió el N u n c i o comunicando la declaración 

sobre la necesidad de hacer conocer el origen 

de la jurisdicción de los Vicarios generales, á 

los de Calatayud, y Agreda, y al A b a d de A l -

faro, y Custandoy de Borja para su gobierno, 

y el uso prudente y q u e pueda convenir al 

bien de las almas. En la Postdata de la carta 

del Nuncio verán V V . lo q u e le digo con m o -

t i v o de la nueva ocurrencia : esperaré su 

respuesta con impaciencia , y en el entre-

tanto se pondrá la*representación por mi p a r -

te, q u e será fuerte y breve. Contestaré al C a -

bi ldo, y hasta entonces q u e tenga también es-

ta por suya. T a m p o c o perjudicará que el A r -

zobispo no solo sepa la aprobación de su San-

tidad como digo arriba, si es que tenga tam-

bién una copia de la carta, &c. En este Reino 

luego q u e vinieron los Breves de su S a n t i -

dad condenando los errores del Congreso, 

infinitos q u e l o s b a b i a n jurado, se levantaron, 

y retractaron sus juramentos , y nadie duda 

q u e por este medio se salvó la Religión. = 

Esta no traía firma. 



( 2 3 4 ) 
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CARTA DEL SEÑOR OBISPO 

A S. E. E L S E Ñ O R N U N C I O , 

de que se habla en la anterior al Sr. 
Doctoral. 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = M u y Señor mió y 

hermano de todo mi respeto y estimación : Re-

" b o por el pasado las de V . E. de 28 de 

marzo ult imo y 8 del corr iente , y una c o -

aor í í q U C V ' * e S C r l b Í Ó á - Cabi ldo 

aprobando acta Capi tu lar , y manifestán-

doles q u e el Señor Ministro de Gracia y Jus-

ticia no tiene la menor dificultad en q u e l o , 

Vicarios de los Obispos extrañados de sus S i -

llas encabecen todos los actos en nombre 

de estos mismos, q u e son sus únicos legítimos 

p e l a d o s ; y q u e solo desea q u e añadan q u e 

están nombrados por los Cabildos. En c u y a 

atención concluye V. E. q u e siendo esta 

«na cosa de hecho, no halla ningún r e p a r o 

Por su parte, cuando en cualquier acto p r e -

ceda la c l a u s u l a : m nombre del Excelentí-

simo Señor Obispo, 6 c . , y se diga ademas: N. 

¿v- r icario General nombrado por el Iius-

tnsimo Cabildo legitima y canónicamente 

autorizado. 

( 2 3 5 ) 
Me be enterado de todo , y no es mi ani-

m o impugnar el modo de pensar de V . E., 

p e r o sí deseo tranquilizar mi conciencia, y no 

perdonar medio para asegurar el ac ierto: asi 

q u e espero no llevará á mal que después de 

dar mil gracias á V. E. por el Ínteres q u e 

toma en la defensa de mi jurisdicción y en 

el cuidado de mis o v e j a s , haga presente el 

reparo q u e se me ofrece. 

El Gobierno no niega, ni ha negado q u e 

conservo el Obispado y la jurisdicción , pero 

dice q u e me hallo e x p a t r i a d o , y que por es-

ta causa estoy impedido del egercicio de mi 

autoridad. Sentado este principio, mandó al 

Cabi ldo nombrase Vicar io General q u e desem-

peñára este encargo á nombre suyo y no del 

Obispo, y ahora aumenta que por la misma 

causa se abstenga de comunicar y entrar en 

contestaciones conmigo. Este modo de p r o -

ducirse, al paso q u e manifiesta que la j u r i i -

diccion de dicho Vicario no debe mirarse c o -

m o nacida del O b i s p o , manifiesta también 

p o r una consecuencia necesaria q u e trae su 

origen de la potestad s e c u l a r , ó del mismo 

Cabi ldo, en el cual en este caso supondrá r e -

fundida la mia por la repetida expatriación. 

Mas todo ello envuelve un cisma y un error 

de la mayor trascendencia en mi modo de 

pensar , porque separa las ovejas de su legí-

t imo Pastor , y rompe la cadena de la unidad 
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ai propio t iempo q n e supone en el G o b i e r -

n o una autor idad que tira por tierra toda Ia 

K e l i g i o n , o q u e á lo mefios a t r i b u v e al C a -

taldo una jurisdicción q u e no ha recaído en 

el por la ausencia del P r e l a d o , y de la cual 

n o puede p o r tanto considerarse aquél reves-

t i d o si este n o se la comunica . 

San Juan Crisòstomo en su d e s t i e r r o , v 

san Cipr iano f u e r a de su silla h u y e n d o de la 

p e r s e c u c i ó n , no se consideraron exonerados 

d e la obl igación de cuidar de sus o v e j a s , ni 

p r i v a d o s de delegar sus facultades á este fin 

a sus respect ivos Cleros, ni de tener con ellos 

una correspondencia epistolar para saber el 

estado de sus Obispados, y dir ig ir lo todo, par-

e n t i Í T p ^ ' f n e g 0 C l ° S V W « 
entidad. P e r o hoy no se atienden estos e s e m -
pla r e s , y lo d icho basta para no dudar que 
si manan* se v é nuestro G o b i e r n o en la oca-
1 2 6 , h a u C é r m a y ° r exp l i cac ión de sus d e -

u T a 3 T 6 0 t é r m i n o s ^ ponga en 
d e l o s d o s casos indicados , es d e c i r , en 

n o contar con la autoridad de los Obispos des-

terrados para n a d a , y sentando q u e la inris-

d icc ión de os Vicarios Generales nace toda 

d e los Cabi ldos en quienes se re fundió la de 

aquel los por la expatr iación , ó de la potes-

tad secular comunicada á dichos cuerpos por 

e hecho de mandarles proceder al nombra-

m i e n t o de V i c a r i o s , q u e es lo mas conforme 
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al sistema Quesneliano y de Marsil io de P a -

d u a , tan protegido en estos t iempos desgra-

ciados. Y aqui entra mi reparo. 

Si los Despachos de los Vicarios G e n e r a -

les se han de encabezar en n o m b r e d e I09 

Obispos a ñ a d i e n d o : Nombrados por los Ca-

búdos legítima y canónicamente autorizados, 

en la f o r m a q u e expresa el papel adjunto ú 

otra q u e reúna mejor el c o n c e p t o de V . E . 

parece q u e el G o b i e r n o , y aun otros e n t e n -

d e r á n , ó á lo menos podrán expl icar tales 

encabezamientos en el sentido q u e se ha d i -

cho, y q u e aquel ha ya manifestado; y esta r e -

flexión confieso á V . E . q u e m e para, y mas 

c u a n d o considero q u e en asuntos de esta c l a -

se no d e b e n tener lugar fórmulas ambiguas 

n i de varios sentidos , y cuando.. . . . 

A q u i l legaba c u a n d o el G e n e r a l de C a -

p u c h i n o s m e entrega la respuesta de su S a n -

t idad de 8 de d ic iembre ú l t i m o , q u e despues 

d e mil rodeos y vuel tas ha v e n i d o á sus ma-

nos. Me dice q u e estaba enterado por V . E . 

d e cuanto le e s c r i b í , pero q u e se ha a l e g r a -

d o m u c h o de saberlo d i r e c t a m e n t e por m í ; 

a p r u e b a la conducta observada hasta el d ia¡ 

y añade q u e en lo q u e ocurra me entienda 

con V. E . q u e está sobre el terreno. H e d i -

c h o , pues , q u e no es mi ánimo i m p u g n a r 

el modo de pensar de V . E . , sí es únicamen-

te p r o p o n e r los reparos q u e se me ofrecen 



para tranquilizar mi conciencia y asegurar 

el a c i e r t o ; los he propuesto , asi q u e solo 

me resta esperar q u e V . E. se sirva c o m u -

nicarme asi como á mi Cabildo su última re-

solución con presencia de lo expuesto. 

E n cuanto á lo d e m á s , Dios sabe que no 

busco intereses particulares, y asi no hago ca-

so de los tiros disparados y q u e se repitan 

p o r lo q u e hace á mi persona. Mas deseo con 

todo el corazon el mayor bien y exaltación 

de la Rel ig ión y d e la Iglesia; vigilemos pues, 

confortémonos , y trabajemos varonilmente 

p o r su causa, esperando en la cruz de Jesu-

cristo q u e nos dará seguramente la victoria. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Bayo-

na 1 9 de abril de 1 8 2 2 . — Excelentísimo Se-

ñor. = : B . L . M. de V. E. su mas afecto Her-

mano y servidor, G e r ó n i m o , Obispo de 

Tarazona. — Excelentísimo Señor N u n c i o de 

su Santidad en Madrid. 

P . D. H o y 20 de abril. — Escrita esta re-

cibo carta d e mi Cabildo en q u e me da cuen-

ta de la o r d e n q u e le ha comunicado el Se-

ñor ministro don Nicolás Garel i con fecha 

de 2 7 de marzo ú l t i m o , y de la representa-

ción q u e e n su vista ha hecho á S. M . , aña-

diendo q u e de todo ha dado parte á- V . Ti. 

L a providencia indicada es anterior á la 

conversación que t u v o con V . E . , y por esto 

n o sé si se puede esperar resulta favorable. 

Estoy pronto a t o d o , y á sostener mis ovejas 

y llenar mi ministerio hasta e l ú l t imo al ien-

to ; asi que solo espero la contestación d e 

V . E. para obrar de acuerdo y con o p o r -

tunidad. 

Copia del papel que se cita. 

D E L S E Ñ O R OBISPO A S U S A N T I D A D 

y Respuesta del santo Padre 
citadas. 

B e a t i s s i m e Pater : = P o s t q u a m publica illa 

r e r u m o m n i u m p e r t u r b a t i o n e , quas mense 

N o s el doctor don Manuel Castejon, P r e s -

bítero, Gobernador , Provisor, Vicar io g e n e -

ral y Oficial eclesiástico de la ciudad de T a -

razona y todo su Obispado por el E x c e l e n -

tísimo é Ilustrísimo señor doctor don G e r ó -

nimo Castillon y Salas ( por la gracia de Dios 

y de la santa Sede Apostólica ) Obispo de 

dicha diócesi , nombrado por el Ilustrísimo 

Cabildo de su Iglesia legítima y canónica-

mente a u t o r i z a d o , & c . 

C A R T A 
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el Dean y C a n ó n i g o s , Cabi ldo de esta santa 

Iglesia Catedral. :=r José L a - I g l e s i a , Dean, 

Pedro Castellano, Canónigo ant iguo , Joaquín 

A b a r c a , Doctoral y Secretario. 

El señor Arzobispo responde. 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r L o s atentos y expresivos 

oficios q u e me ha dirigido ese ilustrísimo C a -

bi ldo de 2 4 de marzo y 11 de abril presente, 

m e han servido de la mayor complacencia, 

agradeciendo á V. S. I. el exceso de atención 

q u e ha usado conmigo, haciéndome el honor 

de comunicarme sus ocurrencias y sucesos, 

los cuales convencen el espíritu de constancia 

apostólica con q u e piensa y se conduce. L l e -

no del más santo j ú b i l o , no puedo menos 

de aplaudir el acierto y pulso con que 

V . S. I. ha celebrado su sesión del dia 1 2 de 

m a r z o , de cuya Acta me incluye copia; y el 

celo constante con que explica sus sentimien-

tos religiosos, fundados en las doctrinas de 

la Iglesia, y egemplos de los santísimos Obis-

pos de la antigüedad, elevándolos con aque-

lla veneración que le caracteriza á los pies 

del trono. Y o no puedo manifestará V. S. I. 

bastantemente los efectos de sensación que 

(225) 
han causado en mi espíritu sus escri tos, y 

eran menester otros límites mas dilatados 

que los de una carta para exptesar la e f u -

sión de mi c o r a z o n ; pues esta únicamente 

permite el agradecer , como a g r a d e z c o , su 

atención y respeto , y asegurarle la mas de-

cidida voluntad de complacerle en cuanto 

m e encuentre útil , rogando al Señor q U e 

prospere los buenos deseos q u e animan á 

V . S. I. en cuantos sucesos y ocasiones se le 

ofrezcan. 

Dios guarde á V . S. I. mnchos años. Za-

ragoza i 3 de abril de 1 822. r z Ilustrísimo 

Señor. = M a n u e l V i c e n t e , Arzobispo de Z a -

r a g o z a s Ilustrísimo señor Dean y Cabildo 

de la santa Iglesia Catedral de Tarazona. 

Carta del Prelado. 

B a y o n a 29 de marzo de 1 8 2 2 . — Mi q u e r i -

d o Arcipreste : N o puedo explicar á V . la 

alegría q u e siente mi corazon al contemplar 

e l espíritu y sentimientos q u e animan á V V . 

¡Bendito sea Dios mil veces! Buen á n i m o , y 

firme esperanza de q u e llegarémos al puerto 

por la intercesión de nuestros patronos san 

Prudencio , Gandioso, y Ati lano en una guer-

T O M . V I I I l 5 
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ra tan justa en defensa d e su Esposa, a u n q n e 

los pecados de su succesor no lo merezcan. 

Repito q u e conviene mucho ganar tiem-

p o , y por esto me e x p l i c o como V . verá con 

respecto á Castejon. 

No dudo que los malos fremunt, et ta-

bescunt al ver tanto c u l t o , y tanta devocion 

y religiosidad en el p u e b l o que quisieran des-

cristianizar ; por lo m i s m o se ve q u e es ne-

cesario seguir trabajando con mayor empeño, 

procurando aumentar este cuidado particu-

larmente en rosarios p o r las calles en todo 

el Obispado, por los m e d i o s q u e dicte á V V . 

su prudencia. 

Siento la suerte de ese Oficial, pero no la 

extraño; porque tal es e l fin regularmente de 

hombres de esa calaña. 

¿En q u é ha parado lo de las p r o p i e d a -

des de la Iglesia? N o h a y q u e espantarse, 

Dios nos ha hecho y t i e n e en este m u n d o : á 

Dios toca cuidarnos, y d a r n o s lo que sabe q u e 

necesitamos, y á nosotros servirle con toda 

el alma. V V . saben lo q u e hicieron san Agus-

tín y san Juan Crisóstonio por socorrer á los 

pobres , y yo estaré p r o n t o en cualquiera 

evento á prestar mi autor idad para q u e V Y . 

hagan otro tanto , y se aprovechen también 

de los muebles y cosas q u e me hayan queda-

do en ese pueblo, en benef ic io del Clero de mi 

Iglesia; y a u n q u e s u p o n g o q u e todo junto 

( 2 2 7 ) 

será harto poco , confio en Dios que supli-

rá como los cinco panes del desierto, y como 

el aceite de la viuda de Sarepta. 

A l Doctoral que tenga esta por propia, y 

por contestación á su papelillo. Al recibo de 

esta supongo en poder de V V . la q u e escri-

b í el correo anterior por la Concepción. 

Abrazo á todos y á cada uno de esos mis 

dignos hijos, y queda de todos afectísimo. = 

E l Obispo. 

E X P O S I C I O N 

D E L C A B I L D O 

D I R I G I D A A S. M. 

sobre la orden de no comunicar con 
su Prelado. 

E s la de 7 de abril de 1 8 2 a . Véase al fo-

lio a00 del tom. V. 
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C A R T A 

D E S. E. E L S E Ñ O R O B I S P O 

A S U C A B I L D O 

á consecuencia de la Representación 
sobredicha. 

I l u s t r í s i m o Señor : r=Muy Señor m í o : Rec i -

b o la de V. S. I. del 1 2 de los corrientes 

acompañada de la Representación que V. S. I. 

ha dirigido á S. M. en consecuencia de sus 

Reales órdenes de 23 de febrero y 27 de mar-

zo ú l t imos; y veo con una complacencia sin-

gularísima cuán digna y llenamente ha c o r -

respondido V . S. I. á los deseos de Dios y de 

su santa Iglesia, y á la esperanza de todos los 

buenos. Mas como considero q u e en las cir-

cunstancias deplorables á que ese Reino está 

reducido, el éxito de la representación p u e -

de ser menos feliz de lo que debiera esperar-

se de la justicia que encierra ; preveo tam-

bién q u e V . S. I. podrá hallarse por esta ra-

zón expuesto á nuevos compromisos y desa-
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zones: y aunque á vista de su prudencia y 

fortaleza tau plenamente acreditadas hasta el 

dia, no dudo que su conducta succesiva será 

una confirmación constante de la pasada; sin 

embargo las angustias de Y . S. I. no pueden 

menos de redundar sobre mi corazon y de 

afligirlo. Asi no ceso de encomendar á Dios 

á V. S. I. y de pedirle derrame sobre V. S. I. 

todas sus gracias a fin de q u e pueda llegar á 

dar la última mano á una corona que tan 

gloriosamente se ha principiado á labrar. En-

tretanto doy á V . S. I. mi bendición pater-

nal en el nombre del P a d r e , del Hijo y del 

Espíritu Santo, desde mi destierro de B a y o -

na á 26 de abril de 1822. == Ilustrísimo Se-

ñor. = B. L . M. de V. S. I. — S u mas afecto 

seguro servidor y Capellan. z z Gerónimo, 

Obispo de T a r a z o n a — I l u s t r í s i m o Señor Dean 

y Canónigos, Cabildo de mi santa Iglesia Ca-

tedral de Tarazona. 

O T R A 

D E L S E Ñ O R N U N C I O D E S. S. 

I lus tr í s imo Señor: He recibido la atenta car-

ta de V. S. I. fecha 1 1 de abri l , y la R e p r e -
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«entacion q u e en ella me incluye dirigida por 

ese Ilustrísimo Cabi ldo á S. M. L a he leido 

con el mayor gusto, y debo tributar á V . S. I. 

los mas sinceros y vivos elogios por esta pro-

ducción digna de infinito aprecio, y q u e hace 

u n grandísimo honor al Cabildo. N o he o m i -

tido remitir copia d e ella á su Sant idad, á 

quien sin duda agradará m u c h í s i m o , y q u e 

tendrá asi un nuevo motivo de alabar la sa-

cerdotal apostólica firmeza, y la doctrina 

q u e adorna y dist ingue á ese Cabildo. 

Dios guarde á V . S. I. muchos años. M a -

drid 27 de abril de 1 8 2 2 . = Santiago, A r z o -

bispo de Tiro. = Ilustrísimo Señor Dean y 

Cabildo de Tarazona; 

Otra nueva del Prelado. 

B a y o n a 1 9 de abril de 1 8 2 2 . — M i q u e r i -

do Doctoral: Remito copia d é l a que escribo 

al Señor N u n c i o , del papelito q u e en ella se 

c i t a , de la que escribí á su Santidad, y de la 

respuesta que despues de rodar muchos me-

ses por ese m u n d o , ha l legado por fin á mi 

mano, para q u e Y V . esten enterados de t o -

do como conviene. 

Parece que nuestra conducta hasta el dia 

( » 1 ) 
ha sido muy del agrado de su Santidad, y q u e 

ha merecido en todo su aprobación; gracias al 

Señor que nos ha dado sus luces para seguir 

sus caminos. Dice q u e en adelante nos enten-

damos con su N u n c i o q u e está sobre el ter-

reno, y á quien ha comunicado sus instruc-

ciones; lo haremos asi con superior razón 

q u e hasta a q u í , pero esto no embarazará, si 

queda algún escrúpulo , acudir al Santo P a -

dre por medio del mismo N u n c i o , ó en d e r e -

chura, como mejor parezca. L e propongo e l 

reparo q u e se me ofrece vista la que escribió 

á ese Cabildo, veremos q u e dice, y nos con-

formaremos, aunque quede algún escrupulito, 

p o r q u e en el entretanto Cisma real no puede 

haber, supuesto que no dudo es cosa pública 

q u e V V . obran con mi autoridad, y que p o -

d r e m o s , como he d i c h o , consultar á R o m a 

para desvanecerlo. V e o q u e el Señor dispen-

sa á V V . una asistencia muy particular por 

el ac ier to , tino y energía con que obran en 

t o d o ; mediten pues sobre la especie pendien-

te , y si les ocurre q u e añadir, ó prevenir, no 

reparen en hacerlo presente al Nuncio , por-

q u e es mi verdadero amigo, ama á V V . muy 

de v e r a s , es m u y h u m i l d e , y conoce q u e 

tratamos de evitar un cisma , que es el mayor 

bien q u e podemos hacer á la Iglesia de E s p a -

ña, y asi 110 d u d o q u e l levará á bien cuanto 

V V . le digan. 



para tranquilizar mi conciencia y asegurar 

el a c i e r t o ; los he propuesto , asi q u e solo 

me resta esperar q u e V . E. se sirva c o m u -

nicarme asi como á mi Cabildo su última re-

solución con presencia de lo expuesto. 

E n cuanto á lo d e m á s , Dios sabe que no 

busco intereses particulares, y asi no hago ca-

so de los tiros disparados y q u e se repitan 

p o r lo q u e hace á mi persona. Mas deseo con 

todo el corazon el mayor bien y exaltación 

de la Rel ig ión y d e la Iglesia; vigilemos pues, 

confortémonos , y trabajemos varonilmente 

p o r su causa, esperando en la cruz de Jesu-

cristo q u e nos dará seguramente la victoria. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Bayo-

na 1 9 de abril de 1 8 2 2 . — Excelentísimo Se-

ñor. = : B . L . M. de V. E. su mas afecto Her-

mano y servidor, G e r ó n i m o , Obispo de 

Tarazona. — Excelentísimo Señor N u n c i o de 

su Santidad en Madrid. 

P . D. H o y 20 de abril. — Escrita esta re-

cibo carta d e mi Cabildo en q u e me da cuen-

ta de la o r d e n q u e le ha comunicado el Se-

ñor ministro don Nicolás Garel i con fecha 

de 2 7 de marzo ú l t i m o , y de la representa-

ción q u e e n su vista ha hecho á S. M . , aña-

diendo q u e de todo ha dado parte á- V . El. 

L a providencia indicada es anterior á la 

conversación que t u v o con V . E . , y por esto 

n o sé si se puede esperar resulta favorable. 

Estoy pronto a t o d o , y á sostener mis ovejas 

y llenar mi ministerio hasta e l ú l t imo al ien-

to ; asi que solo espero la contestación d e 

V . E. para obrar de acuerdo y con o p o r -

tunidad. 

Copia del papel que se cita. 

D E L S E Ñ O R OBISPO A S U S A N T I D A D 

y Respuesta del santo Padre 
citadas. 

B e a t i s s i m e Pater : = P o s t q u a m publica illa 

r e r u m o m n i u m p e r t u r b a t i o n e , quas mense 

N o s el doctor don Manuel Castejon, P r e s -

bítero, Gobernador , Provisor, Vicar io g e n e -

ral y Oficial eclesiástico de la ciudad de T a -

razona y todo su Obispado por el E x c e l e n -

tísimo é Ilustrísimo señor doctor don G e r ó -

nimo Castillon y Salas ( por la gracia de Dios 

y de la santa Sede Apostólica ) Obispo de 

dicha diócesi , nombrado por el Ilustrísimo 

Cabildo de su Iglesia legítima y canónica-

mente a u t o r i z a d o , & c . 

C A R T A 
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judicavi ad vestrum in Hispania N u n t i n m 

scribe r e , ab eo petens , ut-.quam rationem 

ageucli p u b l i c s Ecclesiarum utilitari m e a q u e 
rJ uriasonensis solatio optimam credere^ earn 

Gnbernatori meo, ejusque antecessoribus, vi-

ris RiagBse- a pud Capitulum a u e t o r i t a t i , i n -

dicare v e l l e t , suisque simul eos consiliis ju-

vare , si casus incideret novarum c u m regiis 

• ministri« contentionum. Sed script-as litteras 

n o u d u m tabeilario tiadideram, c u m al i« ip-

sius ad me Nunt i i iitterse adlata sunt , in 

quibus et consnltum se à Gubernator ibns 

iuisse n u n t i a b a t , et quid ipsis rescripsisset. 

His ego in ipsis meis seriptis litteris ita res-

pondi q u e m a d m o d u m adjunctum buie E p i s -

t o l a exemplar ostendit 

At cogitanti mihi postea, roatureque ani-

mo perpendenti, mala casusque q u i u n i v e r -

s a Hispaniarum Eccles ia i m p e n d e n t , et im-

mineunus Turiasonensi , cujus ipsa Capitul i 

v irtus et integritas pol i t ics potestatis s p i r i -

tus irritabunt magis qnam reprimente i l lud 

q u a r e r e v isum est , num mihi q u i d q u a m 

-agendum restat, q u o coslestis Pastoris p lac i -

tis v e s t r a q u e Sanctiratis desiderio respon-

-deam. Quo angore ut me abducerem , ad 

Vest ram Sanctiratem confugere d e c r e v i , me-

q u e totum vestra vol untati committere. 

Equidem cum n u m q u a m Episcopis ad Sed em 

Appostolicam confugientibus Consilia defuer 

{ 2,47 ) 

r int plena fidelitatis ei prudenti® , nee mihi 

prefect© d e e r u n t , id unum cu p i e n t i , scili-

cet ut Deo placeam, ut V e s t i i Sanctitati et 

universa Ecclesia meus pro ejus salute g l o -

riave decertandi paratus animus pateat, ut 

denique Ecclesia mihi concredita singylaris 

amor m e u s , q u o se ipsa amari cogonscit , et 

solicitudo magis innotescat. Seil in his omni-

bus ita agore vel lem ; ut cum paratus ani-

mus pateat , minime prndent ia r e g u l a desi-

derentur , sed semper Episcopaüs anciontas 

patientià, et longanimità te comitati procedat. 

Fuit et alia ratio q u a me, ut ad Vestram 

Sanctitatem confngerem movit. N a m c u m 

intelüü-ereui , eum esse ecclesiasticarnm r e -
• 11 

rum in Hispania statimi miserimi , ut nul a 

riisi vestra apostolica auctoritate, hispano po-

pulo semper charissim.a et special issima, ab 

imminenti ruina revocari possente exist imavi 

Episcopos, qui partieularibus Ecclesiis p r a -

positi sumus , nihil age re opporteré , nisi 

col lai is prius c u m vestra Sanctitate consiliis, 

jut ita singulorum rationes, Universalis Epis-

copi -, supremique catholicis exercitus Ducis 

prudentià regantur ; c u n c t o r u m q u e vires in 

u n u m conspirent. 

Peto igitur à Vestra Sanctitate b u m i l l i -

mè atque instantissimè, ut si qu id à mfe agen-

d u m opportunum. ducat , velit mihi illud 

significare -, tum etiam ut mihi i n d i c e t , n u m 
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SI casus inciderit q u o pulso presente m e s 

Dicecesis G u b e r n a t o r e , indignus a l ius , mei-

q u e , ac proinde ecclesiastica auctoritatis des-

pector pro ilio co l locetur , probentur à ves-

tra Sanctitate ea q u a ad vestrum apud His-

panos N u n t i u m scripsi , aut magis o p p o r t u -

num existimet ut me vestra Ùeì e n r o q u e 

commitam. Interea vestram etiam apostoli-

cam benedictionem exposco. In exilio prope 

Bajonam Galli® , Idibns Octobris , anni 

M D C C C X X I . — Beatissime Pater : - Vestr® 

Sanctitatis obsequentissimus filins. = Hiero-

n y m u s , Episcopus Turiasonensis Regni Ara-

gonum in Hispania. 

La misma en castellano. 

B e a t í s i m o Padre : ~ Despues q u e por 

aquella pública y general turbación q u e 

en el 7 de marzo de 1820 se trastornó á un 

mismo tiempo el antiguo régimen de la Mo-

narquía española, y á su consecuencia se abo-

b ó el santo tribunal de la Inquisición como 

entonces escribí á V . S . , me vi obligado á de-

jar la Córte , cesar en el egercitio de Inqui-

sidor genera l , y retirarme á mi diócesis y 

ciudad de Tarazona ; mas desde entonces qué 

( 2 4 J s ) / , 
c ú m u l o de aflicciones , cuántas y cuan f r e -

cuentes, y qué penosas y amargas contestacio-

nes, asi en esta mi diócesis como en las de-

mas del Reino se han ofrecido y excitado con 

los q u e se han tomado las riendas del Gobier-

no! Pues habiendo el Rey vístose obligado á 

j'urar y jurado la Constitución política p u b l i -

cada en Cádiz el 1 8 1 a , y mandado á todos 

los españoles el q u e la jurasen, y declarado se 

tuviesen por válidos y observasen como leyes 

casi todos los decretos q u e asi de las Cortes 

generales extraordinarias como de las ordina-

rias subsiguientes habian procedido, al man-

darlos á egeeucion se han tocado las muchas é 

increíbles dificultades q u e varios de ellos trae-

rian particularmente para los q u e , como yo , 

estábamos encargados de las cosas eclesiásti-

cas. Examinándolos todos y cada uno con to-

da madurez, y pesando el miserable estado de 

las circunstancias, he procurado del modo po-

sible , y según dictaba la prudencia , ó bien 

eludir las dificultades, ó bien resistirlas , te-

niendo sobre todo presente y fija siempre la 

mira lo primero en no hacer ó conceder c o -

sa alguna de la q u e la Iglesia pudiera pade-

cer algún d e t r i m e n t o ; y despues el q u e mis 

piadosos y amados fieles entendiesen ya por 

medio de mis Sacerdotes q coadjutores, ya 

por mi modo de obrar , y ya por mi forzado 

silencio , q u é es lo q u e yo mismo pensaba, 
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Martio anni M D C C C X X , e t v e t e r e m Hispani 

regiminis formam evertit, et Inquisitionis ins-

titutioneiri apud nos extinxit, Matrito excede-

re, ab Inquisitoris generalis gerendo munere 

abstinere, meque Tur iasönum transferre coac-

tus s u m , quemadtnodum tunc temporis ad 

Vestram Sanetitatem scripsi: miruin est quot 

molestiarum m o l e s , in m e a , sicut et in ce-

teris Dicecesibus, ex t i ter int , q u a m q u e cre-

b r a c u m his q u i rempubl icam tenebant, 

a c e r b a q u e contentiones sese obtulerint. Nam 

c u m R e x , non solum pol i t ica Consti tut ion 

Gadibus anno M D C C C X I I edi ta sacramento 

se obstrinxisset, omnesque hispanos obstrin-

gi jussisset, verum etiam decreta fere omnia 

à primitivis illis comitiis et subsequentibus 

emanantia pro legibus habenda declaras-

s e t ; cum de illis executioni mandatidis actum 

e s t , plena multa incredibilis et multipliers 

difficultatis inventa s u n t , nobis prasertini 

rebus ecclesiasticis prapositis. C u i difficultati 

modo e l u d e r e , modo obsistere c u r a v i , pru-

denter singula matureque perpendens , m i -

serumque rerum statum p r a oculis habens; 

atque in id semper animo intentus, nimirura 

tit pr imo , nihil aut agerem aut concede-

r e m , ex q u o Ecclesia q u i d q u a m damni ca-

pere posset ; deinde vero , ut intelligerent 

pi i amatique f ideles , Goadjutorum meorura 

miaisterio, mea agendi rat ione , meoque ip-

. ( H O - . 
so violento silentio instruct i , qu id ipse aut 

cogitarem, aut t imerem, aut optarem, q u a -

q u e ab ipsis via tenenda foret. Postea vero , 

à q u o die scilicet comitia c o n v e n e r u n t , a n -

gust ia q u a antea graves , s n m m a fuerunt, 

or taque tempestas turbulentior in dies e v e -

n i t , pracipua ecclesiastica disciplina capita 

indeffesso et efrenate impetens. Quo tempo-

re , Metropolitano aliisque Fratribus conso-

ciatus , dupl icem libellum subscripsi, in q u o 

p r i m u m Regi ecclesiastica auctoritatis or ig i -

nerò , e jusque ab omni humana potestate l i -

b e r t a t e m , deinde vero à Comitiis banc ip-

sam auctoritatem crebro usurpari e x p o n e -

b a m u s ; ac d e m ù m piissimum Principem, 

quin et comitia ipsa p r e c a b a m u r , ut a b r o -

gatis decretis i l l i s , q u a prater rerum ordi-

nem ab illegitima potestate lata fuerant , n i -

hil in posterum de rebus ecclesiasticis statue-

retur nisi aut vestra Apposto l ica Serlis 

auctoritas intercederet, aut Conci l ium natio-

naie juxta canones celebraretur. 

Comitia interea causam agitabant ad ver-

sus Deputatos Comit iorum anni M D C C C I V , 

q u i numero sexaginta novem ( quos inter 

et ipse eram ) Regi à captivitate redeunti ex-

possuerant , q u a mala Rempublicam preme-

r e n t , miserumque ejus statum et imminen-

tetn ruinam ; proponebantque quid eorum 

juditio agendum f o r e t , uc felicitas publica 
T O M . V I I I . 1 6 



, . . ( 2 4 2 ) 
restituì , et Christiana Religio apud Hispanos 

retineri posset; id illi summopere snadentes,' 

ne scilicet ullo modo se Sacramento obstrin-

geret pol i t ica Constitutioni , cujus amarissi-

mos fructus nunc dem um. capimus, q u a q u e 

si ab ilio die regnasset, rempublicam quam 

nunc vix t e n e m u s , jamdiu nullam habere-

mus. Ea tempestate , maxima p o p u l o r u m 

p a r s , cunctusque fere exereitus, eadem v o -

ta , idemque consil ium publ ica , et s a p e e m -

misseratit ; R e x q n e ipse suis oculis viderat, 

auribasqne audierat nihil in Deputatorum 

scripto nisi ipsa popuìorum et exereitus v o -

ta contineri , nihil quod utriqne nutibus cla-

moribusqne non flagitarent. Evidentissimi«« 

profecto est., quod etsi consilium de li be-1 

randa ab interim patria in eri in .m verti pos-

set , philosophorum horum tergiversationè 

et fa l lati i s , q u o r u m opera vera rerum nomi-

na amissa s u n t , n u m q u a m tarnen reos h a -

beri posse quin et exereitus et urbes i n -

n u m e r a , omnisque proinde p o p u l u s talis cen-

seatur. Sed c u m ab universo populo pcenas 

sumere impossibile esset.; omnem animi sau-

cii acerbitatem in Deputates con verter lint; 

qnos dignitat ibus, muneribus , jnribus pri-

vates declararunt. Comit ia ipsa, q u a m q u a m 

ab ipsa Constitutione judieialein potestateui 

exereere Comitiis vet i tum s'ir, et Clerici aliun-

de proprio foro eadem constitutione gaude-

. ( H 3 ) 
r e n t , eo prasertim tempore q u o crimen a d -

missum putabatur; tunc enim nec ipsa q u i -

dem leges ,• q u a nunc forum ecclesiastici!m 

pene abstu lerunt , lata fuerant. Ego v e r o , 

q u a m q u a m leges polit ica ecclesiastico ordini 

intesta fuissent, œquu m. exist i masse m à q u a -

c u m q u e ecclesiasticorum jurium violatione 

reclamare; at cum i l i a non modo non infes-

t a sed maxime ecclesiastica libertatis protec-

trices apparerent , illisque ipsis injuriosa Co-

initiorum sententia reprobaretur , utilissi-

m n m quin et necessarium e x i s t i m a v i , non 

modo ecclesiasticorum c a n o n u m , sed ear urn 

etiam patrocinio me tueri , et judicium C o -

mitiorum declinare. Q u a c u m Regi Comitio-

r u m mihi decretum transcribenti, bis o p p o -

suissem; is vero meas responsiones ad comi-

tia retulisset; comitia liane peremptor ia e x -

ceptionis adeo manifesta propositionem, des-

pectionem esse s u a auctoritatis declararunt; 

ideoque ita mecum Regçm agere oportere 

quemadmodum cum aliis Episcopis p u b l i c a 

auctoritatis contemptoribus agi solitum f u e -

rat. Rex, responso a c c e p t o , Regno me e x -

p u l i t , universis meis redditibus retentis, nul-

laque pensione ne al imentornm quidem t i -

tulo designata : itaque quindecrm militibus, 

duobnsqueCenturionibus stiparus nocte Diœ-

cesi valedicens, in Gall iam p e r v e n i , Ineque 

prope Bayonnensem U r b e m pedem fixi. 
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H a r u m rerum omnium certiorem Ves-

tram Sanetitatem existimo optimi vestri apud 

Iiispatiiarum Regem Nunti i Utteris, ad quem 

singula, prout res sese ofFerebant, referre cu-

ra mihi fuit, quique magnum mihi sape so-

latium aitulit , dum non solum probari à se 

omnem meam agendi rationem significabat, 

sed ec V e s t r a Sanctitati perjucundam fore. 

Hispaniam relict «r us , cum mihi totius 

posne mei Capitul i pietas et integritas, ejus-

q u e in novatores eorumque doctrinas horror 

et zelus certo certius constaret , facultatem 

ipsi delegavi u n u m vel più res Gubernatores 

n o m i n a n d i , q u i meo nomine et auctoritate 

Dicecesim regerent, et illis deficientibus, al ium 

vel alios , scilicet ut legitima semper jur is-

dictio prasto esset : Epistolam ad ipsum si-

m u l mittens , qua amati gregis curam , et 

gementis Ecclesia causam vehementissimè illi 

commendabam. Acceperat Capitulum eodem 

tempore regias l iyeras per alterum Centurio-

nem a-llatas, quibus illi injunetum e r a t , ut 

statim Vicarium Capitularem ad Dicecesim 

auctoritate Capituli gubernandam nominaret, 

eodem nimirum modo ac si Sedes de facto 

aut jure vacaret. Ast illud nihil inter polit i-

ca decreta et catholicam regulam cunctatum, 

delegatis à me facultatibus utens , tres meo 

nomine Gubernatores de Corpore ipso nomi-

na v i t , qui jurisdictionem meo etiam nomine 

0 ) 
exercerent ; quos et ipse , c u m mihi suam 

nominationem renunt iarent , in eo muñere 

confirmavi. Evasisse feliciter casus omnes v i -

debamur , cum al ia r e g i a l i ttera ad Capitu-

lum delata q u a r e b a n t u r , Gubernatores p o -

litico constitutionis ordini infensos e s s e , e o s -

q u e non Capitul i sed meo nomine Dicecesim 

gubernare, jubebantque, ut illis sublatis, alii 

eligerentur qui se scriptis regiis accommoda-

rent. Capi tu lum etsi ad aliam nominationem 

procedere utilius existimavit quam totis r e -

giis litteris obsistere, banc tarnen facultatibus 

à me delegatis perficere d e c r e v i t , atque ea 

conditione , ut administratio meo nomine fie-

ret. Itaque tribus pr ior ibus , u n u m subroga-

vi t , v ir urn probata doctr ina et virtutis , 

q u e m q u e ipse Seminario Tridentino T u r i a -

sonensi praposueram. Is statini de oblato si-

bi muñere certiorem me f e c i t , e u m q u e s i -

cut antea prístinos confirmavi. Verumtamen 

m u l t n m a b e s t , ut res Dioecesanas in t u t o 

coílocatas putem ; nam q u i , aut ambit ione , 

aut i m p i e t a t e , aut turpi in novi reg imims 

principes adulatione ducti , ab administra-

t ione primos Gubernatores pelli fiagitarunt 

et consequuti sunt, iidera nunc in posterio-

rem maqninantur ; valdeque t imendum est, 

u t a l ia reg ia l i t tera C a p i t u l u m in novas 

acerbioresque angustias reducant. 

In tanta r e r u m difficultate o p p o r t u n u m 
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SI casus inciderit q u o pulso präsente m e s 

Dicecesis G u b e r n a t o r e , indignus a l ius , mei-

q u e , ac proinde ecclesiastica auctoritatis des-

pector pro ilio co l locetur , probentur à ves-

tra Sanctitate ea q u a ad vestrum apud His-

panos N u n t i u m scripsi , aut magis opporrti-

n u m existimet ut me vestra Ùeì c n r a q u e 

commitam. Interea vestram etiam apostoli-

cam benedictionem exposco. In exilio prope 

Bajonam G a l l i a , Idibns Octobris , anni 

M D C C C X X I . — Beatissime Pater : - Vestra 

Sanctitatis obsequentissimus filins. = Hiero-

n y m u s , Episcopus Turiasonensis Regni Ara-

gonum in Hispania. 

La misma en castellano. 

B e a t í s i m o Padre : ~ Despues q u e por 

aquella pública y general turbación q u e 

en el 7 de marzo de 1820 se trastornó á un 

mismo tiempo el antiguo régimen de la Mo-

narquía española, y á su consecuencia se abo-

b ó el santo tribunal de la Inquisición como 

entonces escribí á V . S . , me vi obligado á de-

jar la Córte , cesar en el egercitio de Inqui-

sidor genera l , y retirarme á mi diócesis y 

ciudad de Tarazona ; mas desde entonces qué 

( 2 4 J s ) / , 
c ú m u l o de aflicciones , cuántas y cuan f r e -

cuentes, y qué penosas y amargas contestacio-

nes, asi en esta mi diócesis como en las de-

mas del Reino se han ofrecido y excitado con 

los q u e se han tomado las riendas del Gobier-

no! Pues habiendo el Rey vístose obligado á 

j'urar y jurado la Constitución política p u b l i -

cada en Cádiz el 1 8 1 a , y mandado á todos 

los españoles el q u e la jurasen, y declarado se 

tuviesen por válidos y observasen como leyes 

casi todos los decretos q u e asi de las Cortes 

generales extraordinarias como de las ordina-

rias subsiguientes habian procedido, al man-

darlos á egeeucion se han tocado las muchas é 

increíbles dificultades q u e varios de ellos trae-

rian particularmente para los q u e , como yo , 

estábamos encargados de las cosas eclesiásti-

cas. Examinándolos todos y cada uno con to-

da madurez, y pesando el miserable estado de 

las circunstancias, he procurado del modo po-

sible , y según dictaba la prudencia , ó bien 

eludir las dificultades, ó bien resistirlas , te-

niendo sobre todo presente y fija siempre la 

mira lo primero en no hacer ó conceder c o -

sa alguna de la q u e la Iglesia pudiera pade-

cer algún d e t r i m e n t o ; y despues el q u e mis 

piadosos y amados fieles entendiesen ya por 

medio de mis Sacerdotes q coadjutores, ya 

por mi modo de obrar , y ya por mi forzado 

silencio , q u é es lo q u e yo mismo pensaba, 



nes y procedimientos de cada uno se rijan 

y gobiernen por la prudencia del Obispo uni-

versal, y G e fe supremo de la milicia cristia-

na, y conspiren en uno las fuerzas de todos. 

P i d o pues humildísima é instantísima-

mente á V . S. se digne y tenga á bien signi-

ficarme si alguna cosa juzga oportuno que yo 

debo obrar , como también el indicarme si en 

el caso en q u e desechado el mi presente 

G o b e r n a d o r de la diócesis fuese colocado 

otro indigno despreciador de mi autori-

d a d , y por consiguiente de la autoridad 

eclesiástica ; son de la aprobación de V. S. las 

resoluciones que comuniqué al Nuncio de 

V . S. en aquel los Reinos, ó si será mas opor-

tuno lo deje todo al cuidado y fe de V. S. En 

el entretanto rendidamente suplico á V. S. 

se digne concederme su bendición apostóli-

ca. E n mi destierro cerca de Bayona de Fran-

cia á los i 5 de octubre de i 8 a i . f r : B e a t í -

simo Padre. — D e V. S. obedientísimo h i j o — 

G e r ó n i m o , Obispo de Tarazona de Aragón 

en España. 

CARTA DE S. S. 

A L S E N O R O B I S P O D E T A R A Z O N A . , 

ooooeoooooooeoooooao 

V E N E R A B I L I F R A T R I 

H I E R O N Y M O E P I S C O P O T U R I A S O N E N S I : 

B A Y O N A M . 

P IUS P A P A V I I . 

! 

^ V e n e r a b i ì i s Frater , salutem et apostolicam 

benedict ionem.—A Venerabili Fratre Simone 

Episcopo Oriolensi tuas accepimus litteras 

Idibus Octobris datas è civitate i p s a , in q u a 

n u n c ab Ecclesia t u a , et ab Hispaniarum 

.Regno exul moraris. Omnia ea q u a de te, de 

Diceeesi t u a , deque pubHcis , in eo Regno, 

Ecc les ia calamitatibus scribis, à Nuntio nos-

tro jam didiceramus. G r a t u m tamen fuit N o -

bis à fraternitate etiam ipsa tua d j r e f t e il la. 

cognoscere, posseque Nos m tua hac calami-

tate , oblata ista occassione, nostris hisce lit-. 
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tens consolari. Initam sane à te agendi ratio-

n é m , ut legitimo Dicecesls o v i u m q u e tuarum 

regi mi ni provideres, non possumus non pro-

bare. Commendamus etiam vehementer in 

Domino animum tuum ita , uti vidimus, 

com pa rat uni , ut sèhismatis periculum ab 

Ecclesia tibi couimisa , quoad fieri per te 

possit, arcere studeas, sique Dicecesim tuam 

p e r summain calamitateni fortasse pervadat, 

o p p o r t u n u m tanto huic malo remedium cures 

afferre. Quod vero à Nobis postulas , ut si 

q u i d tibi agendutn ulterius judicemus , - f ra-

ternitati t u a indicare vel imus , nihil aliud 

tibi nunc possumus signif icare, nisi ut c u m 

N u n t i o n o s t r o , q u e m a d m o d u m te hactenus 

fecisse v i d e m u s , etiam in posterum agas. I« 

enim et instructionibus nostris mnnitus est, 

et medio in Regno positus, qu id habita ra-

tione circumstantiarum e x p e d i a t , facilius 

et commodius di judicare potest. C a t e r u m re-

ligionis zelus , fides in Ecclesiam , atque in 

hanc Apostol icam Sedem , quam mirum in 

m o d u m , atque omni ex parte prsseferunt 

l i t tera t u a , incredibile Nobis gaudium , in 

tanto ilio dolore q u e m o b rerum ecclesias-

ticarum in Hispania statum suséepimus, a t -

tnlerunt. R o g a m u s D e u m , ut fraternitatein 

tuam in egregia q u a m pra .e fer t voluntate 

c o n f i r m e t , aliosque Regni Antistites ad E c -

clesia causam tuendam ccelesti virtute c o r -

( ) 
roboret, Tibiqtie, tiec non G r e g i tuo u n i v e r -

s o , apostolicam benedictionem peramanter 

impert imur. 

Datum R o m a apud S. Mariam Majorem 

die 8 Decembris anni 1 8 2 1 , Pontificatus 

nostri anno X X I I . z z P i u s Papa VII . 

LA MISMA EN CASTELLANO. 

' • O j 2 i l f ( | v ! b J • i ' - • 
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A L V E N E R A B L E H E R M A N O 

G E R O N I M O , OBISPO D E T A R A Z O N A , 

Sfnií'f Oiin • • ¡fi iBtfí SV£ v1 Í.H ñ 'J£OIm]K 

EN B A Y O N A . o n s j í n -c- ' ¡ . .0 o n a ! fe ¡ i s u p i b r i i - a l 

PIO PAPA V I I . 

" V e n e r a b l e Hermano,salud y bendición apos-

tólica : = P o r medio del venerable Hermano Si-

món , Obispo de Orihuela, hemos recibido tus 

cartas dirigidas á Nos el 1 5 de octubre desdo O . 
esa c i u d a d , en la q u e desterrado de tu iglesia 

y del Reino de España resides al presente. Y a 

teníamos cabal noticia por nuestrQ N u n c i o de 

todo lo q u e acerca de tu persona, de tu dió-



cesis y délas calamidades públicas dé la Igle-

sia en aquel Reino nos escribes. Sin embar-

g o , nos ha sido sumamente grato entender-

l o , y saberlo directamente por tu fraterni-

dad , y poder con esta ocasión por medio de 

estas nuestras cartas consolarte en esa cala-

midad. N o podemos menos de aprobar tus 

procedimientos, y el orden por tí estableci-

do , para proveer al legítimo régimen y g o -

bierno de tus ovejas, y tu diócesis. Recomen-

damos también altamente en el Señor ese tu 

á n i m o , según hemos visto tan dispuesto á 

alejar de cuantos modos te sean posibles el 

peligro de cisma de la-Iglesia á tí e n c o m e n -

dada , y el desvelo en q u e si por acaso lle-

gase esta última c a l a m i d a d , estás pronto á 

aplicar á tan grave mal el oportuno r e m e -

dio. Por lo q u e hace á lo que nos suplicas 

t e indiquemos si alguna otra cosa ulterior 

creemos á propósito realizar por tu fraterni-

d a d , ninguna otra por ahora podemos signi-

ficarte, sino el q u e como hasta aqui vemos q u e 

Jo has pract icado, en lo snccesivo igualmen-

te te entiendas con nuestro Nuncio A p o s t ó -

l i c o ; ya porque él está autorizado con nues-

tras instrucciones , y ya porque puesto ó resi-

diendo sobre el territorio, puede mas fácil y 

comouamente juzgar q u e es lo que atendidas 

i as circunstancias mas convenga. En el ínte-

rin por lo demás tu celo p o r la Religión, 

la fe y fidelidad para con la Iglesia, v con es-

ta Silla Apostól ica, q u e expresan claramente 

tus cartas, nos han causado increible gozo 

en medio del acerbo dolor que nos hace sen-

tir y padecemos por el triste estado de las 

cosas eclesiásticas en España. Rogamos pues 

á Dios q u e confirme á tu fraternidad en ese 

ardiente deseo, y ardiente voluntad que mani-

fiestas, y corrobore y fortalezca con su c e -

lestial v ir tud á los demás Prelados del R e i -

no para sostener la causa de la Iglesia, y en 

el entretanto á tí y á tu amada G r e y damos 

con la mayor ternura nuestra apostólica ben-

dición. Dada en Roma en santa María la M a -

yor á 8 de diciembre de 1 8 2 1 , de nuestro 

Pontif icado el 22. = Papa Pió VII . 
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Cabildo celebrado en el dia 29 de abril 

de 182.2. 

A • 
A s i s t i é r o n l o s señores Dean, Castellano, Mañero 

Bertrán, Salas, Crespo, Doctoral, Romea , Mo-

l ina, Caraacho, y Benedicto. 

El señor Dean hizo p u e n t e haber mandado 

se congregara el Cabildo á consecuencia de haber-

se recibido un oficio de S. E. el señor Ministro 

de Gracia y Justicia : se leyó, y acordd se exten-

diera a la letra al pie de esta resolución , y que 

se cite con pena de la Tabla para mañana, y en-

tonces se resolverá lo q u e s e a j u s t 0 y o p o r t u n o > 

José La-Iglesia, Dean, J o a q u i n Abarca , Docto-
ral y Secretario. 

®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®$ 

Oficio del señor Ministro. 

( g r a c i a y J u s t i c i a — I l u s t r í s i m o S e ñ o r : ~ H e 

dado cuenta al Rey de la contestación de 

V . I. de 7 del corriente , consiguiente á la 

Real orden de a 3 de febrero últ imo, y S. M. 

no ha podido menos de mirar con estrañeza 

y sumo desagrado la conducta de V. I. y 

las doctrinas q u e vierte. L a ilustrada piedad 

de S. M. jamas puso en duda el origen de la 

potestad espiritual de los reverendos Obispos, 

ni el q u e subsista en su raiz mientras que no 

se verifica la muerte, la renuncia admitida, ó 

la judicial deposición de la persona á quien 

se cometió. Pero S. M. está íntimamente per-

suadido de q u e las potestades eclesiástica y 

temporal pueden respectivamente, con a r r e -

g lo á los cánones y á las leyes,' suspender el 

egercicio de dicha jurisdicción por causas jus-

t a s , sin que semejante derecho, sacado de la 

naturaleza misma de las cosas, baya e x p e r i -

mentado jamas la menor contradicción. S. M. 

se ha llenado de una justa indignación á la 

vista de las comparaciones q u e hace V . I. 

entre Prelados de la antigüedad injusta é i le-

galmente perseguidos, y el reverendo Obispo 



q u e temía ó deseaba, y qué r u m b o era el que 

ellos debían tener y seguir. Mas desde el dia 

en que se instalaron las C o r t e s , las angustias 

que hasta entonces habian sido graves llegaron 

a lo sumo, y la tempestad f u e arreciando por 

momentos, quer iendo arrastrar en su desen-

trenado ímpetu y continuo embate los p r i -

meros y mas seguros principios de la disci-

plina eclesiástica. Desde luego en unión con 

m i Metropolitano y demás Obispos compro-

vinciales hicimos en aquel e n t o n c e s , y firmé 

dos exposiciones a 1 Re y, en las q u e descubrien-

do primeramente el origen de la autoridad 

eclesiástica y su libertad é independencia de 

toda potestad h u m a n a , hacíamos ver en se-

guida que esta misma autoridad se abrogaba 

y usurpaba frecuentemente por las Cortes; y 

p o r úl t imo con el mas v i v o encarecimiento 

rogábamos y supl icábamos asi á aquel piado-

sísimo Pr íncipe como á las Cortes mismas, 

q u e revocando y derogando los varios decre-

tos que fuera d e orden se habían dado por 

un poder i l e g í t i m o , en lo succesivo nadase 

determinase eu materias eclesiásticas sin que 

ó interviniese la autoridad de V . S. la Silla 

Apostól ica , ó u n Concilio nacional celebrado 

canónicamente. 

En el entretanto las Cortes agitaban y 

trataban d e - f o r m a r causa á los Diputados, 

que en n ú m e r o d e sesenta y nueve en el año 

de 1 8 1 4 ( entre los cuales era v o contacto 

como uno de el los) habian expuesto al Rey á 

la vuelta de su cautiverio los males que en-

tonces padecia el R e i n o , su miserable esta-

do y la próxima ruina q u e le amenazaba, y 

propusieron lo q u e en su entender c o n v e -

nia para que la felicidad pública se resta-

bleciese, y conservase íntegra la Religión de 

nuestros mayores; inculcándole y persuadién-

dole firmemente que de ningún modo jurase 

la Constitución política, cuyos amarguísimos 

frutos hoy cogemos, y que si desde aquel en-

tonces hubiera subsistido , el R e i n o , de q u e 

apenas hoy tenemos una sombra, ya ha mucho 

t iempo que habria desaparecido, y no subsis-

tiria. L a mayor parte de los pueblos, el egér-

cito casi todo habian por aquel entonces m a -

nifestado públicamente y muchas veces los 

mismos deseos, é igual consejo, y el Rey por 

sus mismos ojos v i ó , y o y ó , y entendió q u e 

el escrito y exposición de los Diputados no 

contenia mas q u e los votos de los pueblos y 
del egérci to , y nada q u e no pidiesen y desea-

sen ellos, y expresasen con sus acciones y sus 

clamores. Por consiguiente era evidentísimo 

,que aunque se pudiese imputarles á aquellos 

Diputados á delito el consejo y determinación 

:(\e libertar á la patria de su ruina por esos fi-

l ó s o f o s que con sus tergiversaciones y falacias 

han hecho mudar el significado de las voces, y 



las voces mismas, no podían en manera a W m a 

considerarse como reos sin q u e se envolviese 

en el mismo delito y tuviese como tales al 

egérci to , á innumerables ciudades, é igualmen-

te á todo el pueblo. Pero no siendo posible ven-

garse de t o d o este, y castigarlo, las Córtes vol-

v ieron toda su ira y e n c o n o , y la amargura 

d e su corazon irritado contra los Diputado« 

á q u i e n e s declararon privados de todas sus 

dignidades, honores, cargos , empleos y pre-

eminencias , a u n q u e por una parte por la 

misma Constitución estuviese prohibido á las 

Córtes egercer el poder judic ia l , y los ecle-

siásticos p o r otra según la misma Constitución 

gozasen d e su f u e r o , principalmente en el 

t i e m p o en q u e se figuraba cometido el deli-

to , pues q u e entonces aun no se habian dado 

las leyes q u e posteriormente han publicado 

y ahora casi lo dan por abolido. Y o pues, que 

aun cuando las leyes políticas no hubieran 

sido favorables al órden eclesiástico, habría 

creído justo e l reclamar toda violación de los 

derechos de la Ig les ia; viendo q u e no solo 

n o eran contrarias, sino q u e protegían la li-

bertad eclesiástica , y q u e por ellas se repro-

baba la sentencia de las C ó r t e s , crei no solo 

útil ísimo sino necesario favorecerme de ellas, 

apelar a los santos cánones, y declinar y no 

conformarme C o n juicio y decreto de las 

Cortes. T o d o lo cual como lo hiciese presente 

( 2 5 3 ) 
en dos ocasiones al R e y , por c u y o ministerio 

se me habia comunicado el precitado d e c r e -

to , y aquel lo hubiese remitido á las Córtes, 

estas declararon mi excepción , aunque tan 

perentoria, como despreciativa de su autor i-

dad, y prescribieron que el Rey obrase c o n -

migo c o m o se suele o b r a r , y acostumbra 

con los otros Obispos despreciadores de la 

magestad y autoridad pública. En vista de esta 

decidida resolución del Congreso se me e x -

trañó del Reino, se ocuparon mis temporali-

dades sin señalárseme la mas mínima pensión 

aun para alimentos ; y entregado y e s -

coltado de quince soldados y dos c o r o n e -

les , me v i obligado á salir de noche de m i 

diócesis camino para F r a n c i a , donde l legué 

y fijé mi residencia cerca de la ciudad de 

Bayona. 

Creo instruido á V . S. de todos estos 

acaecimientos por medio del N u n c i o de V . S. 

cerca de la corte de España , á quien tuve , 

según se iban ofreciendo los sucesos , espe-

cial cuidado de manifestarlos, y de parte de 

quien experimenté muchas veces grande con-

suelo, no solo por ver aprobada por su rec-

titud mi modo de o b r a r , sino por la signifi-

cación q u e me hacia de q u e á V. S. sería no 

menos grato. 

A l dejar la E s p a ñ a , constándome cierta-

mente la piedad é integridad de casi todo m i 
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Cabildo, y sn celo por la verdadera fe, y su 

horror contra los novadores y sus perversas 

doctrinas, delegué en él la facultad de nom-

brar uno ó muchos Gobernadores q u e en mi 

nombre y con mi autoridad gobernasen la 

diócesis, y de subrogar , faltando estos, otro 

ú otros, para q u e de este modo estuviese siem-

pre expedita la jur isdicc ión; dirigiéndole al 

mismo tiempo una carta , recomendándole 

tiernamente al cuidado de infamada g r e y , y 

la causa de la desconsolada Iglesia. Ei Cabildo 

al mismo t iempo habia recibido otras cartas-

órdenes del Gobierno por mano de un Coro-

nel^ en las q u e se le mandaba q u e al punto 

procediese á nombrar, y nombrase Un Vicario 

Capitular para gobernar la diócesis en nom-

bre del Cabildo, como si de hecho ó de dere-

cho estuviese la Sede vacante. Mas él sin dete-

nerse ni vacilar entre los decretos de una auto-

, rulad política y las reglas de la Iglesia, usando 

de las facultades por mí delegadas, nombró de 

sU mismo C u e r p o en mi nombre tres Gober-

nadores que igualmente á mi nombre egercie-

sen la jurisdicción , y á los q u e yo mismo 

cuando me participaron su nombramiento, 

confirmé en el sobredicho cargo. 

Parecía con esto q u e habíamos evitado 

todos los escollos, cuando he aqui que n u e -

vas órdenes llegan del Gobierno al Cabildo 

acusando y quejándose de q u e los Gober-
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nadores eran enemigos del sistema const i tu-

cional ; que gobernaban y encabezaban sus 

providencias, no en nombre del Cabi ldo sino 

m i ó , y se les mandaba que. removiendo á los 

actuales, se eligiesen otros que en un todo se 

acomodasen á los decretos del Gobierno. El Ca-

bildo creyendo en las circunstancias mas útil y 

expediente el proceder á otro nombramiento* 

que oponerse de frente á las órdenes del G o -

bierno, determinó pasar á la elección nueva , 

pero en uso y con las facultades por mí de* 

legadas, y con condicion precisa de q u e la 

autoridad y administración se egerciese en 

mi nombre. Asi es q u e á los tres G o b e r n a -

dores subrogó uno s o l o , varón de probada 

doctrina y v i r tud, y á quien yo habia c o l o -

cado al frente de mi Seminario conciliar en 

aquella diócesis, y era su- Rector y Prepósi* 

to. Este al punto también por sn parte me 

comunicó la elección q u e en él se habia he-

cho, y yo igualmente lo confirmé como á los 

primeros. Mas esto no obstante, dista aun m u -

cho de q u e crea seguras aun las cosas de mi 

diócesis; pues aquellos mismos que ó por a m -

bición ó por impiedad, ó llevados de una t o r -

pe adulación hacia los ge fes del nuevo régi-

m e n , pidieron y llegaron á conseguir la se.-

paracion de los primeros Gobernadores, otro 

tanto maquinan aun contra el s e g u n d o , y 

es muy de temer q u e con nuevas órdenes se 



moleste é inquiete , y reduzca á nuevas y 

mayores angustias á aquel Cabi ldo. 

En tan difícil y crítico estado crei conve-

niente escribir al N u n c i o de V. S. en España, 

rogándole se sirviese indicar á mi G o b e r n a -

dor y á sus antecesores, personas de mucha 

autoridad en el Cabi ldo, el modo y medio de 

obrar q u e le pareciese roas oportuno para la 

utilidad pública de las Iglesias, y consuelo 

de la mia de Tarazona ; y q u e los auxiliase 

con sus consejos si llegaba el caso de nuevas 

contiendas con el Ministerio ; aun no habia 

entregado las cartas al c o r r e o , cuando me 

llegaron otras del muy Reverendo Nuncio , en 

las que me anunciaba habia sido consultado 

p o r los Gobernadores, y la contestación con 

q u e les habia despedido. Y o por mi parte les 

contesté según el adjunto egemplar que acom-

paño. Mas pensando despues y reflexionando 

maduramente q u e los males que amenazan 

á toda la Iglesia de E s p a ñ a , y mas grave-

mente á la de T a r a z o n a , de la que el celo, 

v irtud, y entereza sacerdotal de su Cabildo es 

de temer q u e irrite mas bien que reprima 

los ánimos de los q u e tienen en su mano la 

autoridad públ ica, me ha parecido oportuno 

inquirir humildemente de V. S. si debo dar 

algún paso mas q u e me resta, sobre esto, ó que 

podré y deberé obrar para corresponder á la 

voluntad del Pastor div ino, y á los deseos de 

( > 5 7 ) 
Y . S. Para calmar mis ansiedades y tranquili-

zarme enteramente, he creido debia acogerme 

á su s o m b r a , y ponerme enteramente en las 

manos de V. S. bien persuadido de que no h a -

biendo faltado jamas á los Obispos q u e han 

acudido á la Silla Apostólica consejos llenos 

de fidelidad y de prudencia, tampoco me fal-

tarán á m í , que únicamente deseo en ello 

agradar á Dios: manifestar á V . S. y á toda la 

Iglesia mi ánimo dispuesto y preparado á p e -

lear por su conservación y por su g lor ia , y 

dar á conocer á todo el mundo el mi s ingu-

lar amor y solicitud por la Iglesia q u e me ha 

sido conf iada, y con q u e ella misma conoce 

bien q u e yo la amo. Por lo mismo que e l 

ánimo es t a l , quisiera q u e no se echasen de 

menos en mi modo de obrar las reglas de 

p r u d e n c i a , sino que la autoridad episcopal 

fuese siempre acompañada de toda paciencia 

y longanimidad. 

Hay otra razón mas q u e me mueve á 

acudir á V. S., y es el pensar que, siendo tan 

triste y tan crítico hoy el estado de las cosas 

eclesiásticas en España, que solo por la auto-

ridad apostólica, tan amada y venerada siem-

pre de aquel religiosísimo pueblo, puede real-

zarse y preservarse de su última r u i n a , los 

Obispos encargados en ella de las Iglesias par-

ticulares, nada debíamos hacer sin consultar 

antes á V. S. para que asi las determinacio-

T O M . Y I I I . i Y 
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S O B R E 

E L MISMO A S U N T O D E J U R I S D I C C I O N 

Y G O B E R N A D O R E S . 

Cabildo celebrado en el dia 29 de abril 

de 182.2.. 

A • 
A s i s t i é r o n l o s señores Dean, Castellano, Mañero 

Bertrán, Salas, Crespo, Doctoral, Romea , Mo-

l ina, Caraacho, y Benedicto. 

El señor Dean h i z o presente haber mandado 

se congregara el Cabildo á consecuencia de haber-

se recibido un oficio de S. E. el señor Ministro 

de Gracia y Justicia : se leyó, y acordd se exten-

diera a la letra al pie de esta resolución , y que 

se cite con pena de la Tabla para mañana, y en-

tonces se resolverá lo q u e sea justo y o p o r tuno. 

José La-Iglesia, Dean , J o a q u i n Abarca , Docto-

ral y Secretario. 
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Oficio del señor Ministro. 

( g r a c i a y J u s t i c i a — I l u s t r í s i m o S e ñ o r : ~ H e 

dado cuenta al Rey de la contestación de 

V . I. de 7 del corriente , consiguiente á la 

Real orden de a 3 de febrero últ imo, y S. M. 

no ha podido menos de mirar con estrañeza 

y sumo desagrado la conducta de V. I. y 

las doctrinas q u e vierte. L a ilustrada piedad 

de S. M. jamas puso en duda el origen de la 

potestad espiritual de los reverendos Obispos, 

ni el q u e subsista en su raiz mientras que no 

se verifica la muerte, la renuncia admitida, ó 

la judicial deposición de la persona á quien 

se cometió. Pero S. M. está íntimamente per-

suadido de q u e las potestades eclesiástica y 

temporal pueden respectivamente, con a r r e -

g lo á los cánones y á las leyes,' suspender el 

egercicio de dicha jurisdicción por causas jus-

t a s , sin que semejante derecho, sacado de la 

naturaleza misma de las cosas, baya e x p e r i -

mentado jamas la menor contradicción. S. M. 

se ha llenado de una justa indignación á la 

vista de las comparaciones q u e hace V . I. 

entre Prelados de la antigüedad injusta é ile— 

galmente perseguidos, y el reverendo Obispo 



CONTESTACION 
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D E L C A B I L D O A L M I N I S T E R I O . 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : — E s t e Cabildo ha re-

cibido con el mayor respeto la Real orden 

q u e V. E. le comunica con fecha, de 20 de 

a b r i l , y desde luego protesta y afirma no ha-

ber, sido su ánimo acriminar en manera al-

-guna á las C o r t e s , ni á S. M - , citando en su 

Exp.osjcion de 7 del mismo los egemplos de 

los santos Obispos de la antigüedad ? dester-

rados, y si únicamente, hacer presente á S. M . 

q u e por el hecho del extrañamiento no que-

da impedido el uso de la jurisdicción epis-

c o p a l , conforme a la d o c t r i n a , y principios 

católicos del escrito q u e dirigió con la r e f e -

rida fecha. El Cabildo reconoce en la potes-

tad temporal el derecho de proteger dicha 

jurisdicción , y en este sentido único entien-

de q u e S. M. autoriza al Gobernador para 

q u e encabece sus despachos titulándose Vica-

rio General por el Ilustrisimo Señor Obispo, 

y elegido por el Cabildo, ó bien Goberna-

dor por el Cabildo legítima y canónicamen-

te autorizado para ello ; fórmulas q u e se-
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rian suf ic ientes, seguras , y capaces de tran-

quilizar las conciencias de todos , expresan-

do al fin de cualquiera de e l las , que el Ca-

bildo estaba autorizado para hacer la elec-

ción por el mismo Ilustrisimo Señor Obispo. 

Dige á S. M. qui ni el Prelado ni Y o nos he-

mos ocupado en contestaciones pol í t icas , y 

nuestro espíritu en esta parte se dejará cono-

cer de V. E. por la sencilla lectura de los 

d o c u m e n t o s , que conforme á los deseos de 

S. M. remito: comunicación espiritual , á la 

q u e el Cabildo cree no puede renunciar sin 

incurrir en un cisma. L a Declaración q u e 

S. M. rec lama, y manda dirigir; existirá sin 

duela original y fe faciente en poder del S e -

ñor Nuncio de las Españas: él mismo las so-

licitó para todas las Iglesias que se hallan en 

igual c a s o , sin que el Cabi ldo supiera nada 

hasta q u e recibió un sencillo t a n t o ; y este 

hecho es tan cierto, q u e obrando el Cabildo 

conforme á los principios de la misma , a n -

tes de recibir la , no le podía ocurrir el soli-

c i tar la ; y en la exposición la ha citado para 

confirmar la doctrina y los principios de d e -

recho d i v i n o , q u e hasta entonces le habian 

.gobernado. Esta es la verdad senci l la, y los 

sentimientos de paz y respeto del Cabi ldo, 

quien en todo el curso de este negocio no 

ha deseado mas q u e e ! acierto , la t r a n q u i -

lidad de las conciencias, y la unión de a m -
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.Das potestades; y asi espera se dignará V . E. 

hacerlo presente á S. M . , por c u y a vida y 

bien del Estado queda rogando á Dios en 

sus oraciones p ú b l i c a s , y privadas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Tara-

zona a de mayo de 1 8 a a . — E x c e l e n t í s i m o 

Señor ~ P o r el D e a n , Canónigos y Cabildo 

de la santa Iglesia de T a r a z o n a . r z José L a -

Iglesia , D e a n , Pedro Castellano , Canónigo 

a n t i g u o , Joaquín Abarca , Doctoral y Secre-

t a r i o — E x c e l e n t í s i m o Señor Ministro de G r a -

cia y Justicia. 

CARTA DEL CABILDO 

A L S E Ñ O R N U N C I O . 

E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r : — M u y Señor mió y 

de mi veneración: Remito copia de la res-

puesta que hoy diri jo al señor Ministro. Pa-

ra q u e nunca pueda yo tener remordimien-

to de haber contr ibuido al cisma q u e a m e -

n a z a , he templado el es t i lo , pero no ha si^ 

do posible separarme de los dos puntos cül§-

dinalés: "Que la jurisdicción de los Obispos 

»'desterrados no qUeda suspensa por el des-

»iicrró\ 'y que no fiu'eUo renunciar á la co-

»¡nunicacion espiritual con mi Prelado. Se-

( a77 ) . . . 
ría muy fácil rebatir la distinción arbitraria 

de destierro justo é injusto; pero mantenién-

dome en los principios de mi exposición, 

queda suficientemente impugnada, y declara-

da mi voluntad La fórmula propuesta por 

el señor Ministro con el verbo autorizo . no 

puede ser admitida; porque autorizar, según 

el Diccionario de la lengua castellana , es 

dar facultad, y la potestad secular no puede 

darla, sino proteger la jurisdicción episcopal; 

y en este sentido se a d m i t e , y aun se añade 

con respeto lo q u e sigue á la fórmula- E l 

verbo autorizar alli significa salir del trono 

toda esta potestad si atendemos á los pr in-

cipios q u e preceden á la fórmula, y á los q u e 

inmediatamente se siguen. El C a b i l d o , E x -

celentísimo S e ñ o r , al contemplar en la his-

toria de la Iglesia q u e uno de los mayores 

esfuerzos que hizo el error en el t iempo de 

la heregía arriana fue por la capciosidad de 

las fórmulas, se horroriza al palpar los p e l i -

gros y males que amenazan á esta diócesis, 

que cíe nuevo pone bajo la protección de Y . E. 

E n fin V . E . por la copia quedará enterado 

de todos los extremos q u e contiene: sin h e -

rir á mi conciencia gravemente no puedo e x -

tenderme á m a s , y es cuanto también pare-

ce debo hacer en favor de la unidad. V . E. 

dara la últ ima mano, perfeccionará estos tra-

bajos , y sabrá dignamente responder al pa-
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se de la d e c l a r a c i ó n , q u e contiene solamen-

te una materia doctr inal , y de las mas esen-

ciales á la Ig les ia ; y conocerá todos los e r -

rores q u e quieren introducir el artificio y la 

violencia en-estos t iempos de calamidad. Si 

no obstante la justicia de la causa, y la pro-

tección de V . E . tengo q u e sufrir , Dios esté 

c o n m i g o , y suframos por él. 

N u e s t r o Señor guarde á Y . E. muchos 

anos. Tarazona 5 de m a y o de 1 8 2 2 . — E x c e -

lentísimo S e ñ o r : — P o r el Dean y Canónigos, 

Cabi ldo de esta santa Igl esia C a t e d r a l . — C á r -

los Labórela , Presidente , P e d r o Castellano, 

Canónigo a n t i g u o . Joaquin A b a r c a , D o c t o -

ral y S e c r e t a r i o . E x c e l e n t í s i m o Señor N u n -

cio de su Santidad en las Españas. 

RESPUESTA 

D E L S E Ñ O R N U N C I O . 

J l u s t r í s i m o Señor : = Muy Señor m i ó : R e i -

tero á Y . S. I. los mas justos elogios á q u e 

por todos motivos es acreedora su excelente 

contestación al G o b i e r n o , de q u e se sirvió i n -

c l u i r m e copia en su apreciable carta fecha 5 

del c o r r i e n t e , c u y o asunto he recomendado 
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eficacísimamente al Señor Ministro de Grac ia 

y Justicia. A u n q u e no hay duda q u e la c o r -

respondencia de V. S. I. con su Excelent ís i -

mo señor Obispo debe ser sin ninguna l i m i -

tación , y q u e el G o b i e r n o no tiene derecho 

para c o a r t a r l a , si éste exige alguna r e s t r i c -

c i ó n , s iempre q u e de je al .Cabildo la f a c u l -

tad de tratar los asuntos eclesiásticos con s u 

legít imo P a s t o r , parece que se puede t o l e -

rar. L a suerte de la Iglesia parece ser s iem-

pre la de sufrir y ser perseguida-, y sin re-

conocer n ingún derecho en la potestad tem-

poral de coartar las relaciones de la grey 

con su Pastor , es preciso sufrir por ahora 

a lguna traba para no dar motivo á un cisma. 

E n cuanto á la fórmula ó en abezanuento de 

los actos del Vicar io , no parece dispuesto el 

señor Ministro á cambiar la , p o r q u e dice q u e 

se aceptó en Valenc ia , y Oviedo-, pero y o s e -

ría de sentir de tolerarla, si no se opone el 

Excelent ís imo señor Obispo, hasta q u e su San-

tidad resuelva definitivamente , q u e e n t o n -

ces el Cabi ldo podrá con la autoridad de 

una decisión pontificia sostener su excelente 

doctrina. 

Dios guarde á V . S. I. muchos anos. = 

Madrid 18 de m a y o de 1 8 2 2 . = S a n t i a g o , A r -

zobispo de T i r o . . 

P. D. Después de escrita esta h e rec ibi -

d o cartas de R o m a , y tengo el placer de n o -



Í T á, r l 1 que SU Primera contestación 
dada al Gobierno sobre el asnnto q u e va in-
v a d o y ele Ja q „ e be e n v i a d o eopia al San-
to P a d r e , la ha leído su Santidad con m u -
cho gusto y me encarga expresamente le 
manifieste a V. S. I. S n aprobación y a p r e -
cio. Madrid , 8 de m a y o de i ^ . L & L 
t n s i m o señor Dean y C a b i l d o de la santa 
Iglesia Catedral de Tarazona. 

C A R T A D E L P R E L A D O . 

B a y o n a 20 de mayo de 1 8 2 2 . — M i a m a -

d o señor Arcipreste: Se ha recibido la del , o 

con sus dos adjuntas : todo ha parecido tan 

bien al interesado , q u e no d u d a d e c i r : Di-

g/tus Dei est hic : y con esta creencia espe-

ra se coronará gloriosamente el triunfo. Buen 

ánimo s p u e s , q u e si Deus pro nobis, quis 

contra nos ? Esa serenidad en medio de la 

borrasca , esa firmeza sacerdotal , esa unani-

midad de sentimientos en los hermanos ran-

cios , oril lando todos los respetos del s H o 

sosteniendo los de Cristo , p r i m e r o y p r i n -

cipal Pontífice , y de los derechos de su Es-

p o s a , sin faltar á los de los Príncipes de la 

tierra , que él mismo manda se les guarden, 
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¿ qué quieren decir sino la memoria cont i -

nua de sus promesas , y de aquella r e p r e n -

sión amorosa q u e el d iv ino Salvador hizo a 

su inmediato V i c a r i o , Cabeza visible de la 

Iglesia , en una de las ocasiones q u e pare-

ce podia haber tenido alguna disculpa su 

c o b a r d í a ? Módica, fidei.... Si señor , los q u e 

se entregan y fian como P e d r o en las p a -

labras del Omnipotente , se echarán sobre 

el océano de las tempestades de esta vida 

miserable , bien persuadidos de llegar al 

puerto deseado : y si en el camino se acaban 

las fuerzas corporales , se consuelan con e l 

de nuestra ropa en cierto c o m e n t o , q u e V . 

tendrá mas presente que y o : " V i t a servatur 

»dum perditur." Compadezcámonos de l o s 

de la izquierda , pidiendo de veras á Dios 

q u e los i l u m i n e : nam caro, et fratres nos_ 

tri sunt. — A q u i sigue la rúbrica sin firma. 
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Cabildo celebrado en el dia 24 de mayo 

. de 1822. 

Asistieron los señores Dean, Arcipreste, Caste-

llano , Penitenciario , Magistral, Mañero , Ber-

trán , Salas , Crespo , Doctoral, Romea , Mola, 

Perez , Molina, Camacho y Benedicto. 



de esa diócesis, sobre el cual no hizo otra 

cosa S. M. mas q u e llevar á debido efecto la 

ejecución de la ley dictada por la competen-

te autoridad, y que por consiguiente no ex-

perimenta persecuc ión, como parece dar á 

entender Y . I . acriminando indirectamente 

á las Cortes y al G o b i e r n o , sino que sufre la 

aplicación de la ley á sus hechos. Todavía 

S. M. animado de los sentimientos de paz y 

fraternal unión que han de salvarnos, y pro-

penso á mirar con indulgencia los estravios 

q u e nacen de errores del entendimiento, pa-

ra acallar todo escrúpulo autoriza al Gober-

nador de esa diócesis para q u e en los des-

pachos q u e expida se titule tal por el Ilus-

trísuno señor Obispo de la misma, y por elec-

ción del Ilustrísimo Cabildo y Canónigos de 

esa santa Iglesia; ó bien Gobernador por 

elección del Ilustrísimo Cabildo legítima y 

canónicamente autorizado para ello. Pero 

no pudiendo S. M. consentir que socolor de 

este reconocimiento de la jurisdicción o r i g i -

naria , continúe el reverendo Obispo en el 

egercicio efectivo de ella, mientras que se ha-

lla inhibido en debida forma á virtud de su 

extrañamiento, me manda S. M. decir á V . S. I. 

q u e se abstenga en lo succesivo de comunica-

ción alguna oficial con dicho P r e l a d o , y ma-

nifieste á correo seguido hallarse dispuesto á 

observar fielmente este mandato, remitiendo 
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á esta Secretaría de mi cargo cualquiera c o n -

testaciones oficiales q u e haya tenido hasta 

ahora V. I. con dicho Prelado, haciéndolo 

en lo succesivo d é l o s avisos,órdenes,ó instruc-

ciones q u e pudiese dirigirle. También quie-

re S. M. envie V. I. la declaración que ha re-

cibido de parte de su Santidad, ú otras c u a -

lesquiera resoluciones que no hayan sido so-

licitadas por el conducto legal, y obtenido el 

pase q u e dispone la ley. Ultimamente pre-

vengo á ' V . T . que S. M., en uso de sus indis-

putables facultades, tomará las providencias 

mas egecutivas y enérgicas en el caso no es-

perado de q u e su determinación sufriese la 

menor dilación ó resistencia. De Real orden 

lo comunico á V. S. I. para su inteligencia y 

cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. I. muchos años. M a -

drid 20 de abril de 1 8 2 2 . — Nicolás G a -

reli. = Señor Presidente y Cabildo de Tara-

zona. 

El Cabildo remitió este oficio al señor 

Nuncio, y respondió la carta siguiente. 
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C A R T A 

S. E . E L S E Ñ O R N U N C I O 

A L C A B I L D O D E T A R A Z O N A 

sobre el Oficio del Ministerio. 

I lustnsimo S e ñ o r : = M n y señor m i ó : Coa 

Ja a precia ble carta de V. S. I. fecha 2 o de 

a b n l proximo pasado he recibido la copia 

del oficio q u e dirigió el señor Ministro de 

Gracia y Justicia á V. S. I. , á consecuencia 

de la digna exposición qne ha elevado al Rey 

Ciertamente me ha sorprendido y llenado de 

sentimiento una resolución tan infundada y 

no menos las erróneas reprobadas doctrinas 

de q u e se hace uso en el citado oficio. Por 

lo que toca el cortar la comunicación entre 

el Pastor y las ovejas, considero q u e es p r e -

tensión absolutamente inadmisible; y me p a -

rece q u e reconociendo, como reconoce el se-

ñor Ministro de Gracia y Justicia, que la au-

toridad de ese Excelentís imo señor Obispo 

no ha acabado, ni puede haber acabado por 

las resoluciones de la potestad t e m p o r a l , es 

fácil haceile reconocer también que \o$ dele-

gados no pueden menos de acudir al dele-

gante en todas cuantas dudas y ocasiones les 

ocurran. En cuanto al encabezamiento q u e 

debe usar el Gobernador de la diócesis, para 

evitar las funestísimas consecuencias del cis-

ma, yo sería siempre del parecer que ya m a -

nifesté á V. S. I. de admitir provisionalmen-

te la primera parte del encabezamiento q u e 

propone el Ministerio , p o r q u e en substancia 

no se opone á la autoridad episcopal y la r e -

conoce expresamente: y en el ínterin consul-

to á su Santidad para q u e resuelva definiti-

vamente lo que crea conveniente y mas j u s -

to. Confieso que es muy desagradable, y n a -

da buena esta novedad, q u e por mi parte no 

p u e d o tolerarla sino por las circunstancias 

para evitar un cisma; pero mi tolerancia se-

rá siempre en el caso q u e también concurra 

la del señor Obispo, á quien pertenece e l 

aprobar ó desaprobar lo q u e se haga en esa 

diócesis. Por mi parte puede estar seguro ese 

dignísimo y egemplar Cabi ldo, cuya conducta 

jamas podré bastantemente alabar, que h a -

llará siempre en mí la mas eficaz c o o p e r a -

cion, y que no omitiré ningún esfuerzo para 

restablecer, si es posible , la paz en esa des-

graciada Iglesia, y alejar los males gravísimos 

que la amenazan. Dios guarde á Y . S. 1. mu-
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chos anos. Madrid 3 de Mayo de 182a. — 

Santiago, Arzobispo de T iro . — Ifustrísimo 

Señor Dean y Cabildo de la santa Iglesia de 

T a r a z o n a . . 

<€§> 

Cabildo celebrado en el dia 3 o de abril, 

de 2822. 

Asist ieron los señores La Iglesia, Dean, Labor-

da Arcipreste, Ruiz Penitenciario, Ariño Ma-

gistral, Mañero, Bertrán, Salas, Crespo, Abarca, 

Doctoral, Romea, Perez, Mola , Molina, Cama-

cho, y Benedicto. 

El Macero & c . , y añadid hallarse enfermo el 

señor Castellano , y ausente el señor Corao. 

Por dos veces se leyó el oficio del señor M i -

nistro. 

Desde luego se echan de ver doctrinas, que 

hablando con moderación , no pueden admitirse. 

El Cabildo fija su atención sobre las proposicio-, 

nes de quedar suspensa la jurisdicción de los Obis-

pos por el hecho del destierro , doctrina que no 

puede recibir por ser contraria á toda la antigüe-

dad, y á los principios de jurisdicción divina, inr 

dependiente de todos los tronos, como que v¡ene' 

inmediatamente desde el cielo á la tierra: la dis-

tinción que el señor Ministro ha adoptado de des-

tierro justo é injusto, es para el objeto presente 
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absolutamente desconocida , y ademas muy peli-

grosa para el mismo Gobierno secular. No le es 

posible al Cabildo conceder, ni consentir en el ca-

non ó maxima del oficio de poder la autoridad ci-

vil suspenderla jurisdicción de los Obispos, por-

que viene de Jesucristo no solo la potestad ori-

ginaria y la raiz, frases de que se vale el señor 

Ministro, sino también el acto y egercicio de esta 

misma potestad , que elevando las acciones á ob-

jetos sobrenaturales, y de eterna felicidad, no po-

dían estar sujetas á las diferentes formas de go-

bierno secular, cuyo fin es la felicidad temporal; 

y asi es que los Apóstoles predicaron, y sus suc-

cesores también extendieron el reino de Dios, es 

decir, egercieron el lleno de la autoridad episco-

pal contra todas las órdenes de los Príncipes y 

Magistrados de la tierra, que tan empeñados se 

hallaban contra el uso de esta divina autoridad. El 

Cabildo advierte que si el . uso de esta autoridad 

fuera dependiente del poder del siglo, habia de re-

sultar obligación de obedecer; y entonces ¿ cuán-

do la Iglesia nos hubiera engendrado ? ¿ Y por qué 

no obedecieron -tantos Obispos santos canonizados? 

¿ Por qué la falta de-sa-obediencia fue una virtud 

heroica ? No ignora el Cabildo en donde , y con 

qué fines se imprimieron estas doctrinas, que ha 

impugnado Mr. Bergier en su Trat. Hist. Dog. tom. 

3? cap. 9? art. 20. , cuya obra latina tiene á la 

.vista.=La palabra autorizo, según el Diccionario de 
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la lengua castellana, es dar facultad, y de consi-

guiente el Ministerio la da para que se use de las 

fórmulas, y explique asi la jurisdicción. El Cabil-

do reconoce en la potestad secular el derecho de 

proteger, y en este sentido único puede admitir la 

proposicion, y asi se dirá' ; pero para que las fór-

mulas sean suficientes, y tranquilicen todas las con-

ciencias , exigen que al fin de cualquiera de las 

dos se deje sentir la<delegación episcopal, por la 

que está autorizado el Cabildo. = Habiendo dicho 

este al Gobierno que no se ocupaba en contestacio-

nes políticas con su Prelado, remítanse dos oficios 

de este.3 Sobre la declaración de su Santidad, se di-

rá existir original y fe-faciente en manos del se-

ñor Nuncio, con quien su Excelencia el señor Mi-

nistro se podrá entender.zrCasi todos los que asis-

ten á esta sesión acuerdan responder al oficio del 

Ministerio con respeto, pero sin separarse de los 

principios que el Cabildo tiene sentados, y no se 

omitirá el decir que no puede renunciar á la co-

municación espiritual con su Prelado, pues el ha-

cerlo sería un cisma, que le horroriza. z=El señor 

Penitenciario dijo: que no mandando S. M. mas 

de lo que mandan los cánones y l e y e s , ejecutor 

de estas, y protector de aqueilos, se cumpliera y 

egecutára todo conforme al oficio. Entonces un se-

ñor, le dijo: que se dignára citar siquiera un cá-

non, y respondió: esto no es Academia : le repuso 

que tampoco un Concilio era Academia , y se ci-

taban en quel los cánones para apoyar los su-

fragios, y contestó que había venido á dar su vo-

to sencillamente; mas se le repuso que el voto de-

be ser racional, y mas en materias tan delicadas; 

pero respondió que el que no sabe estudia, ó con-

sulta; y entonces el mismo señor le suplicó , que 

le comunicara sus luces , y esto sería muy grato á 

todos los demás compañeros , por lo que se le pe-

dia por Dios, y con el fin de acertar; é insistid 

en que se apoyára siquiera en un cánon , toda vez 

que decia ser esta la sentencia de las leyes ecle-

siásticas ; añadió que lo exigía asi la gran deza de 

asunto; el bien espiritual de toda la diócesis y el 

de todos sus compañeros ; pero como el señor P e -

nitenciario nada respondía á estas y otras siíplicas, 

el señor del diálogo le dijo con toda moderación: 

«Señor Penitenciario, asi no se satisface ni á Dios, 

»ni á los hombres.» Los señores Magistral y R o -

mea tuvieron el mismo voto que el señor Penitén. 

ciario. = José La-Iglesia , Dean , Joaquín Abarca, 

Doctoral y Secretario. , 
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r r 1 r l 1 qUC SU Primera contestación 
dada al Gobierno sobre el asnnto q u e va in-
v a d o y ele Ja q „ e be e n v i a d o eopia al San-
to P a d r e , la ha leído su Santidad con m u -
cho gusto y me encarga expresamente le 
manifieste a V. S. I. S n aprobación y a p r e -
cio. Madrid , 8 de m a y o de i ^ . L & L 
t n s i m o señor Dean y C a b i l d o de la santa 
Iglesia Catedral de Tarazona. 

C A R T A D E L P R E L A D O . 

B a y o n a 20 de mayo de 1 8 2 2 . — M i a m a -

d o señor Arcipreste: Se ha recibido la del ,0 

con sus dos adjuntas : todo ha parecido tan 

bien al interesado, q u e no d u d a d e c i r : Di-

g/tus Dei est lúe : y con esta creencia espe-

ra se coronará gloriosamente el triunfo. Buen 

ánimo s p u e s , q u e si Deus pro nobis, quis 

contra nos ? Esa serenidad en medio de la 

borrasca , esa firmeza sacerdotal , esa unani-

midad de sentimientos en los hermanos ran-

cios , oril lando todos los respetos del s i d o 

sosteniendo los de Cristo , p r i m e r o y p r i n -

cipal Pontífice , y de los derechos de su Es-

p o s a , sin faltar á los de los Príncipes de la 

tierra , que él mismo manda se les guarden, 
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¿ qué quieren decir sino la memoria cont i -

nua de sus promesas , y de aquella r e p r e n -

sión amorosa q u e el d iv ino Salvador hizo a 

su inmediato V i c a r i o , Cabeza visible de la 

Iglesia , en una de las ocasiones q u e pare-

ce podia haber tenido alguna disculpa su 

c o b a r d í a ? Módica, fidei.... Si señor , los q u e 

se entregan y fian como P e d r o en las p a -

labras del Omnipotente , se echarán sobre 

el océano de las tempestades de esta vida 

miserable , bien persuadidos de llegar al 

puerto deseado ; y si en el camino se acaban 

las fuerzas corporales , se consuelan con e l 

de nuestra ropa en cierto c o m e n t o , q u e V . 

tendrá mas presente que y o : " V i t a servatur 

»dum perditur." Compadezcámonos de l o s 

de la izquierda , pidiendo de veras á Dios 

q u e los i l u m i n e : nam caro, et fratres nos_ 

tri sunt. — A q u i sigue la rúbrica sin firma. 
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Cabildo celebrado en el dia 24 de mayo 

. de 1822. 

Asistieron los señores Dean, Arcipreste, Caste-

llano , Penitenciario , Magistral, Mañero , Ber-

trán , Salas , Crespo , Doctoral, Romea , Mola, 

Perez , Molina, Camacho y Benedicto. 



Cabildo extraordinario de 11 de noviembre 

de 182%. 

•Asistieron los señores Dean, Castellano, Magis-

tral, Romea, Cainaeho, y los Racioreros Lina-

res a?, Ramos, Fayos, Marco, y Galindo. El se-

ñor Dean dio cuenta de haber juntado á Cabildo 

extraordinario para leer un oficio del señor Gefe 

Político, que dice asi: "Gobierno Político de la 

»Provincia deZaragoza.zrSeccion de Gobierno Po-

l í t ico. = H e sido informado aun antes de llegar 

»á esta ciudad, que varios Canónigos y Racione-

aros de su santa Iglesia Catedral se han ausentad» 

»con todos los indicios de una verdadera fuga y 
»deserción. La voz pdblica los supone en dirección 

»á Francia, y las noticias particulares lo confir-

»man. Sírvase pues V. S. I. decirme lo que haya 

»de cierto, si" sabe ó presume la causa de su fuga, 

»si se han llevado llaves, papeles, dinero ú otros 

»cualesquiera efectos de esa santa Iglesia. Dios 

»guarde á V. S. I. muchos años. = Tarazona 1 r 

»de noviembre de 1822. = Florencio García. = 

»limo. Cabildo de esta santa Iglesik Catedral." 
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Contestación. 

E n el Cabildo que acabo de celebrar se ha 

leido el oficio de V. S. de este dia, y debo de-

cir que están ausentes de esta ciudad don Ma-

nuel Corao desde 1.® de noviembre del año 

pasado , don Baltasar Salas desde 1 ° de 

junio de este presente año , don Carlos L a -

borda , don Dionisio Crespo , don Joaquín 

Abarca , y don Lorenzo Mola , desde 3 i de 

octubre último, como asi resulta del libro de 

puntuaciones; pero ignoro la causa «le su au-

sencia, ni su objeto, ni sé si ha sido para usar 

de los recesis á que tienen derecho. En c u a n -

to al extremo de si se han llevado llaves, 

papeles, dinero ú otros efectos de esta Igle-

s ia , digo que el Doctor don Joaquin Abarca, 

Canónigo Doctoral , á cuyo cargo están las 

llaves de los armarios donde se custodian los 

libros de las actas Capitulares, no ha dejado 

l lave a lguna, y he acordado abrirlos con las 

formalidades correspondientes en esta misma 

tarde, y dar cuenta á V. S. de lo que resul-

tare. Dios guarde á V. S. muchos años. T a -

razona 11 de noviembre de 1822. r r Por el 

Dean, Canónigos y Cabildo de esta santa Igle-
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sia Catedral. — J o s é L a - I g l e s i a , D e a n , F r a n -

cisco C a m a c h o , Canónigo Pro-Secretario. 

Cabildo extraordinario en dicho dia 11 des-

pues de Completas. 

Asistieron los señores D e a n , Castellano, Peni-

tenciario , Magistral , Romea, y Camacho , y los 

Racioneros Linares 1? , Ramos, Fayos , Marco, 

Linares 2? y Galindo. 

Habiéndose procedido á la apertura de los 

armarios de la sala Capitular en donde se ponían 

las Actas del Cabildo, resulta que faltan todas las 

que siguen al 21 de julio de 1804: se hicieron 

las diligencias mas esquisitas para saber el lugar 

en donde estaban, y nada se pudo averiguar, co-

mo consta del testimonio dado por el Escribano 

don Fabian Ezpeleta, que estuvo presente al des-

cerrage de los armarios , y demás operaciones. Y 

en su vista se acordó contestar al Gefe Político en 

los términos siguientes: 

A consecuencia de lo que lie ofrecido á 
V . S. en oficio de la mañana de h o y , he prac-

ticado la diligencia de abrir con las forma-

lidades correspondientes los armarios q u e es-

taban á cargo del doctor don Joaquín A b a r -

ca , Canónigo D o c t o r a l , y resulta lo q u e m a -

(*93) 
nifiesta el testimonio q u e adjunto remito. 

Dios guarde á V. S. muchos años. :=Tarazo-

na 11 de noviembre de 1822. — J o s é l i a -

Ig les ia , D e a n , Francisco C a m a c h o , Canó-

nigo Pro-Secretar io . 

Cabildo extraordinario de 12 de noviembre 

de 18 22. 

•A sistieron los señores Dean , Castellano, Peni-

tenciario , Magistral, Romea , Camacho , y los 

Racioneros Linares 1?, Ramos, Fayos, Marco, y 

Galindo. 

Fue convocado este Cabildo per orden del se-

ñor Dean para dar cuanta de otro oficio del señor 

Gefe Político, que á la letra es asi: "Gobierno 

»Político de la Provincia de Zaragoza. = Sección 

»de Gobierno Político. = limo. Señor. = Recibo la 

»contestación de V . S. I. á mi pliego de hoy , y 

»veo con sentimiento que no se me responde con 

»la sinceridad y franqueza que se debe V. S. I. 

»á sí mismo, y el Gobierno tiene derecho á exi-

»gir en cuanto es de sus atribuciones. Nadie ig-

»nora en Tarazona que los Canónigos fugados ha-

»bian tenido aviso del dictamen de una comision 

»del Consejo de Estado encargada de examinar 

»cierto negocio en que aquellos estaban compli-

»cados, y que tres de los cuatro señores de la 



»Comision habían opinado en te'rmínos poco agrá-

»dabies á los Canónigos : que esta noticia los te-

»nia alarmados y prontos d fugarse: y que sabe-

»dores de haberse acercado á Borja una partida 

»de caballería que yo enviaba en requisición de 

»caballos, salieron como á la una del dia, víspe-

»ra de todos Santos, con tal precipitación, que 

»llegaron á pie hasta Cascante, en donde toma-

»ron caballerías hasta Corella, y desde alli se 

»dirigieron á Francia. Estos y otros pormenores 

«son conocidos por V. S. I . : es ademas testigo de 

»la escandalosa substracción de los libros de Actas 

»que estaban á cargo del Doctoral don Joaquin 

»Abarea. Pido pues á V . S. I. se sirva decirme 

»con la ingenuidad propia de su decoro lo que 

»sepa sobre lo que llevo manifestado. Dios guar-

»de á V. S. I. muchos años. Taraaona 11 de ns-

»viembre de 1822. = Florencio García. = limo, 

»señor Dean y Cabildo & c . " Y el Cabildo acor-

dó contestar en los términos siguientes: 

M. I. S. — En contestación al oficio 

q u e Y . í . se sirve dirigirme con fecha de 

ayer n del corr iente , y con respecto á los 

motivos y modo con que se ausentaron de la 

residencia los individuos q u e ayer manifes-

té á V. I. 

en mi of ic io , nada tengo que aña-

dir á lo q u e expuse con la franqueza y de-

coro que me es p r o p i o , porque no crei de-

( 2 9 5 ) 

bia extenderme á lo q u e habían oido a lgu-

nos de mis individuos,especialmente varian-

do las not ic ias , y no siendo mas q u e p o p u -

lares, y sin sólido apoyo. En cuanto á la subs-

tracción de las actas Capi tu lares , la práctica 

constante es , q u e esten sus libros á cargo del 

Secretario q u e lo es siempre el Canónigo Doc* 

tora l , y hasta aqui no habia motivo alguno 

para dudar de su fidelidad: de hecho, en el 

úl t imo Cabildo ordinario á q u e asistió ce le-

brado en a 5 de octubre , existian los libros. 

M e lisonjeó de q u e V . S. se dará por satis-

fecho de la sencilla narración que precede. 

Dios guarde á V . S. muchos años* T a r a -

zona 12 de noviembre de i 8 a 2 . = : P o r el 

Dean y Canónigos, Cabildo de esta santa Igle-

sia Catedral. = José La-Ig les ia , Dean, F r a n -

cisco C a m a c h o , Canónigo Pro-Secretar io , 

Reconocimiento del Cabildo que se 
halla al fin de estas Actas. 

A s i quedaron todos estos acontecimientos, y 

el Cabi ldo despues de todos estos sucesos no 

f u e molestado en cuanto á jurisdicción , c o -

municación con su Prelado , y demás puntos 

espirituales: no se le comunicó orden de q u e -

dar vacantes las sillas de los Obispos e x p a -
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triados; fuera esto ó porque variaba el sem-

blante político de los constitucionales á con-

secuencia d e q u e estaba próximo á egecutar-

se lo q u e se decretaba en Verona, ó por una 

gracia del cielo. A l contemplar ahora el C a -

bildo su conducta en todo el t iempo d e la 

racha , da las mas rendidas gracias á Dios, d e 
quien son todos los bienes, y confiesa que el 

S e ñ o r , e l ig iéndolos instrumentos mas d é b i -

les, i luminó su entendimiento, inflamó su 

v o l u n t a d , y robusteció su corazon de un m o -

do nada c o m ú n , y de.consiguiente debe p u -

blicar q u e si hay algo de bueno en sus obras 

todo es d e Dios. 

Et á Domino factum est istud, cid so-
lum honor, et gloria. 

T a razona de Aragón á 3 o de Junio de 

1 8 2 3. = José La iglesia, Dean, Joaquin Abar-

ca , Docroral y Secretario. 

No podíamos terminar mejor, ni cerrar con 

mas adecuados sentimientos unas Jetas que tanto 

honran á la santa Iglesia de Tarazona, y ha-

ran siempre, la gloria de su heroico é limo. Ca-

bildo. Su lectura creemos habrá excitado la ad-

miración de nuestros Lectores; y las corporacio-

nes eclesiásticas verán en ellas señalado el cami-

no que en tales ocasiones deben seguir, y un 

modelo digno por todos respetos de imitación 

¡ Cuánto no puede la-Religión avivada con el celo 

por la fé y la salvación de las almas! Tantos y 
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tan repetidos oficios de los diversos ministerios que 

se succedian, y cada cual á porfía con mas conato 

intentaban arrancar la fé á estos respetables Sacer-

dotes ; tantas y tan continuadas comunicaciones con 

el representante de su Santidad en España, y con 

su dignísimo Prelado aunque ausente en reinos ex-

tranjeros : aquel no obrar jamas, á pesar de todas 

las amenazas, contra los dictámenes de la concien-

cia , y sin consultar á sus superiores para no ex-

ponerse jamas al error ; esa serie no interrumpi-

da de órdenes las mas rigorosas por el dilata-

do espacio de tres años sin doblar su constancia; 

aquel no dejarse seducir por las dolosas cavila-

ciones de los agentes de la impiedad, y la pe-

ricia en deshacer sus maliciosos equívocos y fór-

mulas capciosas-, ese abandonarlo todo, patria, 

parientes, amigos, comodidades por seguir á Je. 

sus desnudo, y abrazado con su cruz; esa humil-

dad, en fin, con que reconocen que nada es suyo, 

y todo se debe á la gracia de Dios, y con que á él 

ofrecen la gloria y el honor ; ese cúmulo de accio-

nes grandes á la vez, descubren un pecho verdade-

ramente heroico, cristiano , sacerdotal: demos glo-

ria á Dios que ha renovado en nuestros dias los 

tiempos de los Ciprianos y de los Crisóstomos, y 
congratulándonos con el respetable Cabildo de Ta-

razona , digamos con la efusión de nuestro corazon: 

Hi sunt ex genere illorum virorum, per quos fec-
ta est salus in Israel. 
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El señor Dean dijo haberse recibido un oficio 

del Excelentísimo señor Secretario de Estado y-del 

Despacho universal de Gracia y Justicia. Se leyd 

y se acuerda extenderlo á la letra al pie de esta se-

sión. El Cabildo, que en todo el curso de este ne-

gocio ha procedido con pulso y firmeza sacerdotal, 

y al mismo tiempo ha hablado con decoro al Go-

bierno, resuelve congregarse en el dia 29 de ma-

yo para deliberar sobre la contestación que haya 

lugar. =Jose' La-Iglesia , Dean , Joaquín Abarca, 

Doctoral y Secretario. 

Oficio del Ministerio. 

G r a c i a y Justicia — Ilustrísimo Señor: r z H e 

dado cuenta al R e y de la contestación q u e 

en 2 del corriente dirige V. I. á esta Secreta-

ría de mi cargo. En su vista, y con presencia 

de los antecedentes, me manda S. M. decir á 

V . I. q u e su Real voluntad es de q u e V . I. 

cumpla literal y exactamente cuanto se p r e -

viene en la Real orden de 20 de abril últi-

m o ; cuya transgresión miraría S. M. como 

u n comprometimiento directo de la seauri -

dad y tranquilidad pública del Estado, y q u e 

para su sosten, en el caso inesperado de obs-

tinacion por parte de V . I. se veria en la sen-

sible necesidad de emplear los medios eficaces 

que le conceden la Constitución y las leyes. 

Cuando S. M. previno á V . I. se abstuviese en 

lo succesivo de comunicación alguna oficial 

con el Reverendo Obispo, no habló ciertamen-

te de la q u e dice relación con los negocios 

políticos , p o r q u e ni son del resorte de la 

autoridad eclesiástica, destinada únicamente á 

la'santificación dé las almas, ni cabía, sin una 

grave presunción de complicidad criminal, 

entablar relaciones políticas con una persona 

extrañada de estos Reinos, sin embargo de su 

elevado carácter , á consecuencia de sus o p i -

niones y conducta política: S. M. en la m e n -

cionada orden quiso dar á e n t e n d e r , q u e es-

tando justa y legalmente inhibido por ahora 

el Reverendo Obispo de esa diócesis del eger-

cicio de su jurisdicción, debia V . S. abstener-

se de toda comunicación sobre el particular, 

puesto que en otro casoquedaria ilusoria de to-

do punto la medida. S. M. por úl t imo y peren-

torio aviso exige de V . I. á correo seguido una 

contestación categórica, reducida á expresar 

si se halla ó no resuelto á cumplir en todas 

sus partes la citada Real orden de 20 de abril 

sin adiciones ni glosas,entendiéndose el pedido 

de la Declaración de su Santidad con las car-

t a s , papeles ó notas q u e haya recibido V . I. 

del muy R e v e r e n d o Nuncio. De Real orden 
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C 0 ? u n , C 0 á V. I. p a r a s u i n t e l i g e n c i a 

cumplimiento. & y 

. Dios guarde á V. I. muchos años. A r a n -

j u e z , ^ de m a y o de 1 8 2 2 . - N i c o l a s G a r e -

Ji benores Presidente y Cabi ldo de la sau-

ta iglesia Catedral de Tarazona. 

? ? T ? ? f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f f t 

Cabildo que se congregó en el dia 29 de 

mayo de 1822. 

Asistieron Jos señores Arcipreste, Penitenciario, 
Magistral, Mañero, Bertrán, Salas, Crespo, Doc-
toral, Romea, Mola, Pérez , Molina, Camacho, y 
Benedicto. 

El Macero & c . , y dijo hallarse ausentes los 
señores Dean, y Corao. 

Considerando el Cabildo haberse congregado 

para responder al oficio del señor Ministro, se re-

pitió la lectura del mismo; y teniendo presentes to-

dos los antecedentes, y los principios divinos, que 

prohiben renunciar á la comunion espiritual con el 

Prelado, acuerda hacer presente á S. M. estos prin-

cipios del modo mas sencillo. Todos los señores 

que asistieron á esta sesión, á escepcion de los tres 

de que se hará mención, tuvieron unos mismos 

sentimientos, de que resulto este Acuerdo capitu-

lar, sobre el cual se ratificaron, porque decian no 

se podian separar de la comunicación espiritual de 
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su Obispo, y querían estar unidos i su Pastor 

confiando en Dios que les dará fuerzas para sufrir. 

En cuanto á la fórmula el señor Doctoral tendrá 

ahora, ó quizás dentro de poco rato, noticias que 

se esperan relativas á este objeto, y con arreglo á 

ellas extenderá la contestación. El señor Peniten-

ciario dijo que se obedecieran y cumplieran todos 

los extremos del oficio de S. E . , y esto mismo vo-

taron los señores Magistral, y Romea; añadiendo 

los tres, que constáran sus sufragios en las Actas.=: 

Carlos La borda, Presidente, Joaquín Abarca, 

Doctoral y Secretario. 

Los principios que el señor Obispo habia ma-

nifestado al señor Nuncio en carta que le diri-

gió desde Bayona: negar el señor Ministro á los 

Obispos expatriados el egercicio de su divina ju-

risdicción y autoridad, con otras mil reflexiones, 

eran los motivos porque no creia el Cabildo sufi_ 

dente la fórmula que proponía el Ministerio, y 

deseaba mayor explicación. Las palabras Gober-

nador por el llustrísimo Señor Obispo, según la fuer-

za del Diccionario de la lengua castellana, parecía 

que expresaba muy bien Gobernador en lugar del 

llustrísimo Señor Obispo, y este coacepto no en-

vuelve el de la delegación. Es verdad que la dió-

cesis toda se mantenía unida á su Pastor, y la 

fórmula propuesta , cualquiera que fuera su insu-

ficiencia ó capciosidad, se recibiría generalmente 
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como manifestación bastante de la facultad , que 

traia su origen solo de la jurisdicción y autoridad 

del Prelado. Esta impresión, y razones mucho mas 

profundas, que no nos es lícito analizar, mo-

vieron el ánimo de su Santidad; y al salir de es-

ta sesión el señor Doctoral recibió carta del Con-

fesor del señor Nuncio , que escribía de órden de 

este Señor diciendo, se podia acceder á la fórmu-

la , según carta de su Santidad : esta es la noti-

cia que esperaba el Cabildo, y de que habla la ac-

ta Capitular. — El Doctoral. 

R E S P U E S T A 

D E L C A B I L D O A L M I N I S T E R I O . 

E x c e l e n t í s i m o Señor : ' — Con ' fecha 3 o de 

m a y o t u v e la honra ile contestar al oficio q u e 

con la de i 3 del mismo mes se s irvió V . E . 

d i r i g i r m e , y me es ciertamente m u y s e n s i -

b le q u e no baya l legado á esa Secretaría, se-

g ú n v e o p o r el q u e V. E. me repite, y q u e 

h o y recibo. A q u e l l a contestación decia asi: 

" E x c e l e n t í s i m o Señor : — Con el respeto d e -

b i d o á la Magestad recibo el oficio firmado 

de V. E . , su fecha i 3 de m a y o , y he tenido 

una d u l c e satisfacción al saber estar S. M. 

-penetrado de q u e entre mi Pre lado y este 
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Cabi ldo no ha habido contestaciones p o l í t i -

c a s ; ni este ni y o somos capaces de salir 

fuera de los l ímites de los objetos espirituales, 

ó de la santificación de las a l m a s , e n lo q u e 

solamente se debe o c u p a r la I g l e s i a , c o m o 

dice V . E . , y de consiguiente dige por este 

mismo p r i n c i p i o con fecha de 7 de abril y a 

d e m a y o q u e á esta comunicación espir i tual 

con el P a s t o r , en q u i e n está la Iglesia , n o 

podia renunciar sin i n c u r r i r en un c i sma; 

pero para dar una prueba de todo el r e s p e -

to q u e me merece el G o b i e r n o , c o m o s u b -

dito q u e soy al mismo t iempo q u e hijo dis-

t i n g u i d o de la Iglesia , añado q u e estoy e x -

tendiendo una Expos ic ión para su Sant idad 

sobre todo este objeto , y espero q u e Y . E . 

se dignará a p o y a r l a , y aun mandar se la dé 

dirección para q u e l legue al c e n t r o de unidad, 

y tenga y o el gusto de saber la resolución d e 

la Cabeza de la Iglesia en un asunto p u r a m e n -

te espir i tual . Remito la Declaración c o m u n i -

cada e n cartas del señor N u n c i o : este p u r o 

hecho p o n d r á delante d e los ojos del G o b i e r -

n o a q u e l sencillo tanto de q u e h a b l é , y su 

s imple lectura hará ver q u e es una materia 

solamente doctrinal ,. y no establece regla ó 

lev n u e v a : q u e no es el original , ó fe fa-

ciente , q u e pára en manos del señor N u n -

c i o , sino 1111 tanto sencil lo, c o m o elige en el 

oficio del dia a. — Despues de haber c ó n s u l -



t a d o , meditado s e r i a m e n t e , y teniendo d e -

lante de mí todos los antecedentes , d i g o q u e 

ahora no tengo inconveniente q u e el G o b e r -

nador de este Obispado q u e n o m b r é , r e v e s -

tido de todas las facul tades , use d e la f ó r -

m u l a q u e V . E . e x t e n d i ó en su of ic io del 

día 20 de abri l . = T e n g o . l a satisfacción de po-

der dar al Gobierno, estas p r u e b a s de mi fina 

v o l u n t a d , p u e s todo mi porte en el or igen 

y marcha de este negoc io n o ha tenido otro 

o b j e t o q u e los intereses de mi D i o s , la s e g u -

r idad y t r a n q u i l i d a d de todas las conciencias, 

y la unión del Sacerdocio y e l I m p e r i o , por 

el q u e , y S. M . , o f r e z c o p ú b l i c a y p r i v a d a -

mente oraciones , y espero q u e V . E . , s e dig-

nará h a c e r l o presente todo á S. M . , r e c i -

b i e n d o de mi parte también los respetos 

de mi mas fina consideración. Dios g u a r d e 

á V . E. m u c h o s años. T a r a z o n a y m a y o 3 o 

d e 1 8 2 2 . = E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r . = P o r el 

D e a n , & c . " 

Esta es la contestación q u e dir ig í , y la 

misma q u e r e p i t o por haberse e x t r a v i a d o sin 

duda. T a r a z o n a y junio á 7 de 1 8 2 2 . = E x -

celentís imo S e ñ o r . — Por el Dean , C a n ó n i -

gos y C a b i l d o d e esta santa Iglesia. — Car los ' 

L a b o r d a , Presidente , P e d r o Castel lano, C a -

nónigo a n t i g u o , Joaquín A b a r c a , D o c t o r a l 

y Secretario. — Exce lent ís imo Señor Ministro 

•de Gracia y Justicia. 
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De todos estos oficios, contestaciones y demás 

antecedentes, formó el Ministerio un Expediente, 

que pasó al Consejo de Estado , y fue de dictamen 

se ocuparan las Actas Capitulares del Cabildo de 

Tarazona, y se formara causa á los Canónigos, &c 

No ignoraba el Cabildo que el nuevo Gefe Político 

de Zaragoza don Florencio García {*) se disponía 

para hacer su viage á esta ciudad; y en la maña-

na del 31 de octubre de 1822 se juntaron casi to-

dos los Canónigos en la habitación del Sacristan ma-

yor, y despues de una seria conferencia, y en vir-

tud de unanimidad se separaron dolorosamente par-

tiendo para Francia apresuradamente los señores 

Laborda, Crespo, Abarca, y Mola, Gobernadores 

aquellos que fueron de la Mitra, &c., y éste so-

brino d$l Prelado. El señor Abarca ocultó los Li-

bros Capitulares , que debían servir de cuerpo de 

delito para la formacion de la causa, y ademas 

llevó consigo las llaves de los armarios, para que 

nadie quedara responsable, r : El Doctoral. 

( * ) E s t a b a r e s e r v a d o sin d u d a á es te Señor p e r s e g u i r á 

l a I g l e s i a en s u s P a s t o r e s : h a b i a a c a b a d o á s e n t i m i e n t o s 

con e l seí ior O b i s p o de L e ó n , y a h o r a e r a s i a d u d a e l e n -

c a r g a d o p a r a h a c e r l o c o u es te h e r ó i c o C a b i l d o , ó sus C a -

p i t u l a r e s . Edit, 

TOM, VIH. 
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do de Tarazona • • 71* 

Acta del celebrado en 14 de abril de 

182.1 en la separación y extraña-

miento de su limo. Prelado. . . . 73. 

Oficio del Ministro de Gracia y lusti-

cia al Cabildo , comunicándole la 

expatriación del señor Obispo , y 

que proceda á nombrar Gobernador. 75. 

Oficio del Gefe Político de Zaragoza 

sobre el mismo objeto. , 77" 
Comunicación del Señor Obispo de Ta-

razona á su Cabildo dándole par-

te de las órdenes pasadas por el 

Gobierno, y concediéndole sus fa-
8 a 
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lado (remisivé al tom. V.), . . . . 227. 

Carta del señor Obispo á consecuen-

cia de la Exposición sobredicha. . 228. 

Otra del señor Nuncio de su Santidad. 229. 

Otra nueva del Prelado indicando su 

consulta hecha al Santo Padre. . 23o. 

Carta del señor Obispo al señar Nun-

cio i de que se habla en la ante-

rior al Doctoral. . . , 234. 

Papel del modo de encabezar los des-

pachos el Gobernador 239. 

Carta del Señor Obispo á su Santi-

dad, noticiándole el estado de la 

España, y exponiendo el de su dió-

cesis. . . . . ibid. 

La misma en tastellaho 248. 

Carta contestación de su Santidad al 

señor Obispo de Tarazoña. . . . . 2S9. 

La misma en castellano¿ . ¡. . . . . 2 6 1 . 

Continuación de las Jetas sobre juris-

dicción y gobernadores . . Y . . . . 264. 

Oficio doloso del Ministro Gareli al Ca-

bildo sobre el modo de titularse los 

Gobernadores 5,55 

Carta del M. R. Nuncio al Cabildo en 

respuesta á la que le dirigió inclu-

yéndole este oficio. . . . . . . . . 268. 

Acta del 3o de abril sobre el expresa-

do oficio, y respuesta que se le ha-

bía de dat. . . . . . . . . . . . . 270. 
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Contestación del Cabildo al oficio. . 2 7 4 . 

Carta del]Cábildo al señor Nuncio in-

cluyéndole dicha contestación. . . 2 7 6 . 

Respuesta del señor Nuncio 2 7 8 . 

Carta del Prelado. 280. 

Acta del 2 4 de mayo de 182.2. . . • 2 8 1 . 

Nuevo oficio amenazador del Minis-

terio. . • 282. 

Acta del 2.9 de mayo y resolución fir-

me del Cabildo de no apartarse de 

su recto modo de obrar 284. 

Principios en que se fundaba el Ca-

bildo para obrar asi, y aviso del 

señor Nuncio sobre lo mismo. . . 2 8 5 . 
Respuesta al Ministerio sobre todo. . 286. 

Nota sobre el E x p e d i e n t e formado por 

el Gobierno contra el Cabildo de Ta-

razoña , y designio de ocupar sus 

Actas y formar causa á sus Capitu-

lares , &c • • • 289. 

Acta del Cabildo extraordinario de 11 

de noviembre de 182,2 con ocasiori 

de un oficio del Gefe Político de 

Zaragoza, sobre la huida á Francia 

de algunos Capitulares 290. 

Contesiaáon dada por el Cabildo al 

oficio del Gefe Político 2 9 1 . 

Apertura de los armarios donde se con-

servaban las A c t a s , á petición de 

dicho Gefe 
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Comunicación al Gefe Político del es-

tado en que se hallaron ibid. 
Nuevo oficio del Gefe contestación del 

anterior del Cabildo y nueva con-

testación de éste 294. 

Reconocimiento y acción de gracias 

del Cabildo al Señor, que se halla 

al final de estas Actas 2 9 5 . 

Observación sobre el proceder de este 

limo. Cabildo 296. 
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documentos designados en el oficio 

anterior o. 

Segunda comunicación del señor Obis-

po al Cabildo noticiándole las nue-

vas contestaciones con el Ge fe Po-

lítico sobre su extrañamiento. . . 8 5 . 
Documentos á que se refiere el oficio 

anterior | gg 

Oficio del Gefe Político Moreda al se-

ñor Obispo ibi(l. 

Contestación del señor Obispo. . . . . ibid. 

Comunicación al Cabildo dándole par-

te de su extrañamiento y despe-

dida de sus fieles g 0 # 

Cabildo celebrado el 16 de abril de 

1821 sobre elección de Gobernador 

en la ausencia del Prelado g2. 

Empeño del Coronel Casa sola en que 

se nombrase Gobernador antes de 

partir el Prelado {en la nota ). . . O3. 
Contestación del Cabildo al oficio del 

ministerio en que se le mandaba 

nombrar Gobernador, y es el citado 

en la pág. 75 g?t 

Respuesta al oficio del Gefe Político 

de la pág. 77. 99. 

Nota sobre los sentimientos de los Go-

bernadores nombrados. . . . . . . . 1 c o . 

Cabildo celebrado el 2.5 de mayo de 

1821 sobre los mismos objetos . . . 101. 

Carta del Prelado al Cabildo avisán-

dole su llegada á Francia , y diri-

giéndole los oficios y órdenes á él 

comunicadas para el extrañamiento. 102. 

Oficio del Gefe Político citado en la 

carta anterior 

Real orden citada en id 

Carta del Prelado á los tres Goberna-

dores nombrados por el Cabildo, ra-

tificando y confirmando su elección. i o 5 . 
Contestación del Cabildo á la carta del 

señor Obispo del fol. 202 1 0 7 . 

Oficio del ministerio aprobando el nom-

bramiento de los Gobernadores. . . 1 0 9 . 

Carta de los Gobernadores al señor 

Nuncio I I 0 , 

Respuesta del M. R. Nuncio 112. 

Carta de dichos Gobernadores al se-

ñor Arzobispo de Zaragoza su Me-

' tropolitano 

Oficio del Gefe Político de Zaragoza 

á los Gobernadores sobre reducción 

de conventos 1 1 ^ 

Contestación de los Gobernadores. . . i b i d 
Oficio de los mismos al ministerio so-

bre este objeto. 116 

Contestación dura del ministerio. . . . 1 1 7 

Representación de los mismos sobre 

diezmos y propiedades de la Iglesia. 118 

Continúan las Actas sobre nuevos ofi-
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cios del Gobierno para nombramien-

to de otros Gobernadores 

Cabildo celebrado el b de agosto de 

1821 con un oficio intimación del 

ministerio para nombrar otros Go-

bernadores. . . . 

Cabildo celebrado al dia siguiente 6 de 

agosto sobre el mismo fin 

Resolución tomada pr ivadamente por 

los Capitulares en la nota mar-

ginal. . 

Respuesta del señor Obispo 

Cabildo celebrado el 8 de agosto con 

el indicado objeto. . . 

Cabildo extraordinario del siguiente 

dia 9 para admitir la renuncia del 

señor Bertrán, nuevamente nom-

brado Gobernador 

Cabildo extraordinario del siguiente 1 o 

de agosto con el mismo objeto de 

Gobernadores, y nombramiento del 

doctor Castejon 135-
Oficio del Gefe Político de Zaragoza 

sobre dicho nombramiento 

Contestación á dicho oficio 

Reclamación del Cabildo de Tarazona 

sobre Temporalidades , y Cabildo 

extraordinario del 3 o de agosto 

to de 1821 

Acuerdo del Cabildo sobre la propie-

(3o3) 
dad del Clero en sus Temporali-

dades 1.47» 

Carta del M. R. Nuncio de su San-

tidad al Cabildo , en contestación á 

la que le dirigió incluyéndole el 

anterior 159. 

Segunda carta del mismo 160. 

Continuación de las Actas sobre Go-

bernador 161. 

Carta del M. R. Nuncio á los tres 

señores que fueron Gobernadores. . ibid. 

Carta del señor Obispo desde su des-

tierro al Arcipreste don Carlos labor-

da, uno de los tres ex-Gobernadores. 1 6 2 . 

Carta del Señor Obispo al Cabildo 

aprobando el nuevo nombramiento 

de Gobernador i 6 5 . 
Carta del mismo señor Obispo al Doc-

toral don Joaquín Abarca, otro de 

los tres ex-Gobernadores, aproban-

do el acuerdo sobre propiedades. . 168 . 

Segunda al mismo indicando su pa-

recer sobre el espíritu en formar 

las Juntas diocesanas 169. 

Nuevos procedimientos del Gobierno 

constitucional para remover al nue-

vo Gobernador, y constante entere-

za del Cabildo 171. 

Oficio del Ministro para que se pro-

ceda á nombrar otro Gobernador, ibid, 



Cabildos celebrados con este motivo. . ibid. 

Contestación dada por. el Cabildo á la 

orden del Ministerio 

Cabildo celebrado para final contes-

tación 174. 

Oficio dirigido por el Cabildo al Go-

bernador eclesiástico 

Contestación del Gobernador al Cabil-

do , y Cabildo celebrado con este 

objeto i'jq. 

Exposición del limo. Cabildo á S. M. 

sosteniendo su nombramiento (re-

misive al tom. V.) 280. 

Carta del señor Nuncio, contestación 

á la dirigida por el Cabildo con el 

Acta y Representación antedicha, 

y Cabildo sobre este objeto 181. 

Carta del señor Obispo al Doctoral de 

su Iglesia sobre el mismo asunto. . 184. 

Otra al señor Arcipreste sobre lo mismo. 185 . 
Carta del señor Obispo al Cabildo, in-

cluyendo una del M. R. Nuncio de 

su Santidad sobre el modo de ti-

tularse los Vicarios ó Gobernadores 

eclesiásticos, leida en Cabildo de 2,9 

de enero de 182.2. 186. 

Cartas del señor Nuncio citadas en la 

anterior. Primera 189. 

Segunda 191. 

Respuesta del Cabildo a la carta an-
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teripr de su Prelado l9á* 

Postdata de la carta del señor Nun-
cio al Cabildo . . . • • l96' 

Carta del señor Nuncio al señor 
Obispo * 9 7 -

Carta del mismo al Cabildo. . . . . • i9
8* 

Cartas del señor Obispo al Cabildo 
alentándole. Primera *99-

Segunda ao3' 

Acta del Cabildo celebrado en 12 de 
marzo de 182* sobre la orden de 
no c o m u n i c a r c o n e l P r e l a d o man-
dada por el Gobierno 2 0 6 . 

Oficio dirigido para ello por el Mi-
nisterio 

Carta del Doctoral al señor Obispo 
sobre esto mismo &id. 

Respuesta del señor Obispo á la an-
terior a l 3 -

Carta-oficio del Cabildo á su Prelado. 214. 
Contestación del señor Obispo. . . . . 216. 
Carta del Cabildo al señor Nuncio so-

bre dicho objeto 219. 
Respuesta del señor Nuncio 2 2 1 . 

Carta del Cabildo al señor Arzobis-
po de Zaragoza 223. 

Respuesta del señor Arzobispo. . . . 2 2 4 . 

Carta del Prelado al Arcipreste. . . a a 5 . 

Exposición del Cabildo dirigida á S. M. 
sobre el no comunicar con su Pre-
T O M , V I I I . a 0 


